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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Hacienda, Presupuestos y Administracion Piblica so-
bre el Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dictamen emitido por la Comisién de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Piblica sobre el Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Zaragoza, 21 de enero de 2014.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica, a la vista del Informe emitido por la Ponencia
que ha examinado el Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 133 del Reglamento de
la Cémara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes de Aragén el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragon
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EXPOSICION DE MOTIVOS
|. MEDIDAS FISCALES

La presente ley integra dos bloques diferenciados de medidas que no aspiran a completar, sino a complementar el
ordenamiento juridico autondmico a través de reformas o modificaciones normativas de carécter puntual e instrumen-
tal. Observando lo que ya se ha convertido en una costumbre de técnica legislativa, la Ley aborda una serie de medi-
das tributarias —por un lado—, que afectan tanto a los tributos cedidos como a los tributos propios de la Comunidad
Auténoma de Aragén, asi como un elenco de medidas administrativas —por otro—, calificacién del legislador que,
sin embargo, integra objetivos de amplitud y ofrece prestaciones de gran utilidad y flexibilidad para la introduccién
de reformas legislativas de dmbito sectorial y cardcter coyuntural. Las leyes de medidas, cuya efectividad se planifica
para alcanzar su vigencia en los albores de cada nuevo afio, constituyen una especie de programa, mds alld de la
pura cotidianeidad de las urgencias y necesidades administrativas, préxima a una declaracién de objetivos inmedia-
tos de la accién gubernamental y parlamentaria para la apertura del nuevo ejercicio.

En materia de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Auténoma de Aragén, y en particular por lo que
respecta a los impuestos sobre la Renta de las Personas Fisicas, sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, la Ley presenta escasas novedades, como corresponde a una si-
tuacién financiera en la que deben ponderarse y meditarse, mds ain si cabe que en condiciones de normalidad, los
cambios operados en el modelo impositivo que puedan suponer un mayor gravamen para los ciudadanos o una mi-
noracién de ingresos para las Administraciones Piblicas. Por ello, la mayoria de modificaciones del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, consisten en precisiones técnicas y
terminolégicas que no afectan al mantenimiento del deseado equilibrio impositivo, pero que favorecen su aplicacién
e interpretacion, sin renunciar por ello a determinadas ampliaciones de beneficios fiscales ya consolidados o a la
intfroduccién de otros novedosos que atienden tanto a nuevas figuras de consumo familiar como a las necesidades de
estructurar el territorio en términos de poblacién y renta.

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas destaca, por un lado, la ampliacién de la deduccién de la
cuota integra autondmica por las cantidades destinadas a la adquisicién de libros de texto para educacién primaria
y secundaria, para que los contribuyentes puedan deducirse, también, las cantidades destinadas a la adquisicién de
material escolar para dichos niveles educativos. Por otro, la deduccién por inversiones realizadas por la innovadora
figura del emprendedor, haciéndola compatible con el beneficio estatal previsto para el mismo supuesto, e incluso
mejordndolo, puesto que los contribuyentes podrdn aplicar la deduccién autondmica si la inversién efectuada supera
el limite maximo establecido en el dmbito estatal. También se inaugura una nueva deduccién por gastos en primas in-
dividuales de seguros de salud. Y, por ltimo, como novedad, se introducen dos deducciones que, como se indica an-
teriormente, responden a la necesidad de estructurar el territorio aragonés en funcién de la relacién renta/poblacién:
por un lado, una deduccién en el impuesto de una cantidad fija para los contribuyentes aragoneses mayores de 70
afos, con la finalidad de paliar en cierta medida, via impositiva, eventuales situaciones econémicas desfavorables;
y, por ofro, una deduccién por el nacimiento o adopcién del primer y/o segundo hijos, cuyos beneficiarios serdn
los residentes en municipios con menos de diez mil habitantes, con el objetivo de estructurar el territorio mediante el
impulso de la natalidad, y que resulta complementaria con las deducciones ya existentes por nacimiento y adopcién.

Por su parte, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados se establece una
reduccién de tipo impositivo por la adquisicién de inmuebles cuando una empresa inicie en Aragén una actividad
econémica. De la medida podrdn beneficiarse tanto las empresas ya establecidas en la comunidad como aquellas
ofras, individuales o societarias, que decidan invertir en Aragén. Asimismo, en el concepto «actos juridicos docu-
mentados» se establece un tipo reducido del 0,1 por 100 en la constitucién de préstamos hipotecarios para la reali-
zacién de obras de rehabilitacién y adaptacién funcional de las viviendas de personas con una discapacidad igual
o superior al 65%.
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Asimismo, en lo que respecta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en la linea del programa fiscal di-
sefiado en los ejercicios precedentes, los sujetos pasivos incluidos en los grupos | y Il de la Ley del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, podran aplicarse una bonificacién del 50 por 100 en la cuota tributaria derivada de
adquisiciones mortis causa y de cantidades percibidas por beneficiarios de seguros sobre la vida. En congruencia
con la estructura y la dindmica impositiva del tributo, los sujetos pasivos incluidos en dicha clasificacién, también
podrén aplicarse una bonificacién del 50 por 100 en las adquisiciones lucrativas inter vivos. Para dar continuidad
a los compromisos del pacto de gobierno en la materia, el porcentaje de bonificacién seguird incrementdndose en
los ejercicios futuros, contemplando un porcentaje préximo al 75 por 100 para 2015.

En el Impuesto sobre el Patrimonio, por ofro lado, se introduce una bonificacién del 99 por 100 para las perso-
nas con discapacidad que, siendo contribuyentes de este impuesto, sean titulares de un «patrimonio protegido», de
conformidad con la normativa civil y tributaria de proteccién patrimonial de este colectivo.

En materia de tributos propios de la Comunidad Auténoma de Aragén se introducen algunas novedades resefia-
bles. En lo que respecta al Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, ademds de las habituales operaciones técnicas de
precisién de los hechos imponibles —y de su correspondencia con la tarificacién en cuestiéon—, y de adaptacién a
la normativa sectorial aplicable, se introducen varios supuestos de no sujecién y exencién, entre las que destaca la
que tiene como elemento subjetivo a los érganos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, con
la finalidad de evitar salidas y entradas de gastos e ingresos, que se compensan dentro del presupuesto general
autonémico y que, por tanto, no tienen incidencia recaudatoria, pero que, en su contra, comportan una conside-
rable carga de trabajo estimada en horas laborales y medios materiales. Asimismo, se introduce una previsién, ya
operativa no obstante en nuestro ordenamiento, para que los servicios gestores de las tasas efectien las operaciones
técnicas de liquidacién de las tasas, ain cuando ciertas dificultades formales, como podria ser la falta de aprobacién
de los correspondientes modelos de autoliquidacién, pudieran poner en cuestién su obligatoria exaccién, conforme
a lo previsto en el articulo 17.1 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Por otra parte, el equilibrio entre la necesidad de recaudar ingresos publicos para el sostenimiento de los servicios
y la oportunidad de evitar un mayor incremento de la carga tributaria para los ciudadanos, no es obstaculo para
que, atendiendo a la naturaleza o relevancia de las actividades gravadas, proceda mantener determinadas tarifas en
los términos y cuantias vigentes hasta el momento, sin experimentar modificaciones o incrementos, o incluso suprimir
determinados objetos imponibles, como es el caso de la tasa que gravaba los servicios en materia de ordenacién y
defensa de las industrias forestales, agrarias y alimentarias, puesto que el registro obligatorio para tales industrias,
conforme a la normativa especifica vigente, pasa a ser un registro meramente informativo, disefiado como un instru-
mento formal para el desarrollo de las actuaciones administrativas, pero que no implica la realizacién obligatoria de
trdmites e inscripciones en el mismo para poder desarrollas la actividad correspondiente, motivo por el cual desapa-
rece el elemento obijetivo legitimador de la tasa.

También se modifica puntualmente la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios publicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, para recordar a los servicios gestores de los precios publicos que, tras las operaciones de
cuantificacién de los mismos, debe repercutirse el Impuesto sobre el Valor Aradido a los obligados al pago, con
cardcter general y sin perjuicio de las exenciones que hubieran de aplicarse conforme a lo dispuesto en el articulo 7
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, reguladora de dicho impuesto.

En relacién a los Impuestos Medioambientales, regulados en el Texto Refundido de la Legislacién sobre Impuestos
Medioambientales de la Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, se reducen los tipos de la escala de gravamen aplicables a las grandes dreas
de venta, lo que supondrd una reduccién de la carga tributaria en un sector comercial afectado directamente por la
caida del consumo.

Y por dltimo, respecto al Canon de Saneamiento, quizés la modificacién més visible sea la del cambio operado en
su denominacién, que pasa al elenco impositivo, aunque sin cambiar su naturaleza juridico-ributaria, ni su finalidad
medioambiental, bajo el nombre de «Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguasy, sin perjuicio de la introduc-
cién de diversas mejoras de cardcter marcadamente técnico. El cambio en la denominacién persigue, por una parte,
acentuar la correspondencia entre el nombre que identifica a este impuesto y el objeto y los elementos esenciales del
mismo, y, por otra parte, poner de manifiesto con mayor nitidez que la naturaleza juridica de este tributo es la de un
impuesto, evitando una confusién cada vez més extendida que ha llevado con frecuencia a interpretar erréneamente
que se trata de una tasa. Se ha considerado que el momento presente resulta oportuno para este cambio de denomi-
nacién, porque a partir del 1 de enero de 2014 se extenderd la exigencia del pago del impuesto a los usuarios de
agua de todos los municipios aragoneses como consecuencia de la modificacién del régimen de exenciones y bonifi-
caciones del impuesto que se operd en la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragén. Y en cuanto a las mejoras técnicas introducidas en la Ley 6/2001, de 17
de mayo, de Ordenacién y Participacién en la Gestién del Agua en Aragdn, aunque no se produce ningdn cambio
sustancial en el impuesto, las modificaciones se circunscriben a efectuar diversas precisiones: el dmbito del hecho
imponible queda mds precisado; las exenciones pasan a regularse en articulo aparte, perfeccionando las referidas a
usos de agua de entidades piblicas; se precisa también el dmbito a que se extiende la base imponible en cada uno
de los tipos de uso, y se hace referencia expresa a la estimacién indirecta de la misma en consonancia con la Ley
General Tributaria; se delimitan conceptual y técnicamente las definiciones de uso doméstico de agua y uso industrial
de agua; y finalmente, se establece una correccién terminolégica en cuanto al tipo aplicable de los usos industriales.
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Como viene siendo habitual, esta ley continda con la técnica consistente en incorporar, como anexos a la misma,
los textos actualizados de las distintas leyes tributarias modificadas, operacién que va mds alld de la recomendacién
divulgadora que efectia el articulo 86 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, pues esta pu-
blicacién de cardcter informativo se constituye en un auténtico «Cédigo tributario» de la Comunidad Auténoma de
Aragén, sector del ordenamiento en constante crecimiento y evolucién, cuya utilidad no sélo ha tenido una favorable
acogida por parte de los operadores juridicos, también ha sido destacada, como garantia del principio de seguridad
en el campo normativo, por la doctrina administrativista. De esta manera, y con cardcter exclusivamente informativo,
la ley incorpora el Texto Actualizado de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en mate-
ria de Tributos Cedidos (Anexo ), el Texto Actualizado de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén (Anexo
ll) y el Texto Actualizado de la Legislacién sobre Impuestos Medioambientales de la Comunidad Auténoma de Ara-
g6n (Anexo lll). Su cardcter informativo, que excluye cualquier vocacién de indole normativa o interpretativa, debe
entenderse en el sentido de que cualquier contradiccién o discrepancia entre lo recogido en los textos actualizados
y los textos legales de referencia, habrd de solventarse por el valor preeminente de lo dispuesto en estos Gltimos.

Il. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

El Titulo Il de esta ley cuya ribrica reza «Medidas administrativas» complementa las actuaciones las actuaciones
adoptadas en materia de politica fiscal y financiera contenidas en el Titulo | dedicado a las «Medidas fiscales».

Para ello, se proponen distintas modificaciones legislativas dentro del marco de actuacién que ha disefiado la
jurisprudencia constitucional que, a través de su sentencia 136/2011, de 13 de septiembre, se ha pronunciado a
favor de la constitucionalidad de esta tipologia de leyes.

En materia de Hacienda y Administracién Publica, se modifica la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas fis-
cales, financieras, de patrimonio y administrativas, para regular la percepcién por los funcionarios en prdcticas de
los trienios que tuviesen reconocidos por los servicios prestados en cualquier Administracién Piblica como personal
funcionario, laboral o estatutario y para garantizar a los funcionarios de carrera que accedan a otro Cuerpo o Escala
inmediato superior la percepcién de los trienios que tenian perfeccionados durante el periodo correspondiente al
periodo de prdcticas o proceso selectivo.

Asimismo, la norma traduce a rango legal el Acuerdo de la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado en
relacién con la modificacién de la Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragén, en orden
a evitar posibles discrepancias competenciales entre las partes, adecuando algunos preceptos controvertidos a las
previsiones de la Ley Orgdnica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
Asimismo, se prevé la posibilidad de incrementar en determinados casos el limite de gasto no
financiero de los presupuestos de la Comunidad Auténoma una vez aprobado por las Cortes de
Aragon.

La necesidad de garantizar la estabilidad presupuestaria y el cumplimiento del objetivo del déficit, contemplados
en el Plan Econdmico Financiero de Reequilibrio de la Comunidad Auténoma de Aragén 2012-2014, aprobado por
el Consejo de Politica Fiscal y Financiera el 17 de mayo de 2012, y en los obijetivos fijados para el trienio 2013-
2015 por el Consejo de Ministros de 20 de julio de 2012 para el conjunto de las Comunidades Auténomas, exigen
que la adopcién de medidas en materia de personal se adecue a las determinaciones fijadas en las correspondientes
leyes presupuestarias a través de la introduccién en la presente Ley de una disposicién transitoria.

Por ¢ltimo, se introduce una disposicién adicional con el objeto de proceder la agilizacién administrativa me-
diante declaracién responsable y comunicacién previa.

En materia de Economia y Empleo, se modifica la Ley 1/1991, de 4 de enero, reguladora de las Cajas de Aho-
rros con domicilio social en Aragén, debido al proceso de trasformacién de algunas Cajas de Ahorros en fundacio-
nes bancarias que obliga a determinar el érgano competente para ejercer la supervisién y control de las mismas.
Ademds se introduce una disposicién adicional por la que se suspende el proceso de renovacién de los érganos de
gobierno de las Cajas de Ahorros con domicilio social en Aragén que desarrollen su actividad financiera de manera
indirecta a través de una entidad bancaria.

Asimismo se procede a la modificacién del Texto Refundido de la Ley del Turismo de Aragén, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragdn, con el objeto de adoptar medidas contra el uso,
cada vez mds relevante, de la cesién de viviendas individuales y particulares para una actividad de alojamiento turis-
tico que provoca situaciones de intrusismo y competencia desleory que empania la calidad de los destinos turisticos:
en consecuencia, la Ley debe excluirlos especificamente mediante la incorporacién de las viviendas de uso turistico
al catdlogo de establecimientos de alojamiento turistico extrahotelero, mientras que aquéllas seguirdn rigiéndose por
su normativa sectorial o por el régimen de arrendamientos de temporada. Por su parte, la dispersién de la normativa
turistica y la pluralidad de entes reguladores, aconsejan impulsar un proceso de coordinacién a todos los niveles
territoriales para maximizar la proteccién de los agentes intervinientes en la actividad turistica, sean consumidores
o empresarios. Ademds, como consecuencia del «Documento de consenso para la armonizacién de las normativas
autondémicas sobre alojamientos rurales» aprobado por la Conferencia Sectorial de Turismo de 8 de abril de 2013
y con la finalidad de unificar la terminologia en materia de establecimientos de turismo rural la, hasta ahora, deno-
minada vivienda de turismo rural pasa a denominarse casa rural. Finalmente, en relacién a los centros de esqui y
montafia es necesario especificar, para evitar confusiones, que estos centros abarcan también a los centros en los
que se practica esqui de fondo.

En materia de Obras Pdblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, teniendo en consideracién los efectos de la
actual situacién de crisis econémica, se introducen novedades en la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas
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Urgentes de Vivienda Protegida, con el objetivo de reducir los tramites administrativos y facilitar al ciudadano su
cumplimiento. Para ello, ademds de mantener la suspensién de la vigencia durante el afio 2014 de los articulos 14y
23 de dicha ley se incluye la suspensién de los articulos 15.2 y 20.2 que resultan afectados por conexién. Ademds,
en cuanto a la extincién del régimen de proteccién, se modifican los plazos que han de transcurrir para la concesién
por la Administracién de la descalificacién de la vivienda. Asimismo, se suprime la Comisién de Reclamaciones
sobre Vivienda Protegida al haberse reducido las reclamaciones interpuestas ante la misma y desaparece la reclo-
macién ante esa comisién que se sustituye por el recurso de alzada ante el 6rgano competente. También se amplia
la supresién de la «cédula de habitabilidad» a los supuestos de segundas y posteriores ocupaciones de edificios de
viviendas o alojamientos residenciales, lo que no significa que desaparezcan las condiciones de habitabilidad ni el
control sobre las mismas. Finalmente para solucionar diversos problemas de aplicacién de la norma se considera que
el sobreprecio tendré cardécter de ingreso publico y se clarifica el procedimiento para exigir el cumplimiento de la
obligacién de reintegrar una cantidad indebidamente percibida. Junto a ello, se modifica la Ley 10/1992, de 4 de
noviembre, de fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, ante los problemas
surgidos para la obtencién de avales, en el sentido de posibilitar que los interesados puedan presentar como fianza
depésitos en dinero en efectivo y no sélo avales.

En materia de transporte, se ha considerado conveniente regular de forma especifica en la legislacién autonémica,
la reserva de plazas para transporte escolar en servicios regulares de transporte de viajeros por carretera, elimi-
nando el derecho de preferencia de los transportes piblicos regulares permanentes reconocido en la Ley 17/2006,
de 29 de diciembre, de Medidas Urgentes en el Sector del Transporte Interurbano de Viajeros por carretera de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

En materia de Politica Territorial e Interior, se propone la introduccién de una disposicién adicional en la Ley
7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén con la finalidad de clarificar el régimen juridico de las re-
laciones financieras y de cooperacién y asistencia de la Comunidad Auténoma con las Entidades locales aragonesas
conforme a lo establecido en el Estatuto de Autonomia de Aragén, de forma similar a la que opera en el dmbito de las
relaciones de la Administracién del Estado con las Entidades Locales. Ademds, se establece un plazo de dos meses
para la constitucién de la Comisidn de coordinacién de planes en inversiones provinciales prevista en su articulo 74.
Por ofra parte, se procede a la modificacién de algunos articulos de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de
Aragén, y de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectédculos piblicos, actividades recreativas
y establecimientos pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, para adaptarlas a la Directiva 123/2006/CE y
ala ley 17/2009, de 23 de noviembre , sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que ex-
cluye del juego a las méquinas que ofrecen esparcimiento a cambio del precio de la partida, sin conceder premio en
metdlico, flexibilizar las condiciones de comercializacién de los casinos de juego, dejando a iniciativa empresarial
la direccién de su actividad y garantizar la homogeneizacién y adecuacién de las clasificaciones de los espectdculos
pUblicos, actividades recreativas y establecimientos publicos asegurando el adecuado equilibrio entre el derecho al
descanso y el derecho al ocio.

Asimismo, se infroduce una disposicién adicional séptima en la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulacién y
Coordinacién de lo Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y Salvamento de Aragén sobre la clasificacién
y el acceso a los Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y Salvamento para cumplir con la necesidad de
regular una materia que tiene reserva legal de conformidad con lo establecido en el Estatuto Bésico del Empleado
Publico.

En materia de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, se considera oportuno modificar el Anexo V de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de Proteccién Ambiental de Aragén, sustituyendo la referencia a las reservas de la bios-
fera como zonas ambientalmente sensibles por las zonas nicleo y tampén de las reservas de la biosfera, por cuanto
los principales valores naturales y los objetivos de conservacién se concentran sobre las zonas nicleo, y sobre sus
correspondientes zonas tampén, establecidas para la amortiguacién de impactos. También se modifica la Ley
15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragén, en relacion con las circunstancias que cabe
atender para la puesta en cultivo o plantacién de superficies de monte.

En materia de Industria e Innovacién, se introduce una disposicién adicional en el texto normativo para establecer
la competencia sancionadora en materia de energia y minas. De este modo se fortalece la seguridad juridica.

En materia de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, se efectia la modificacién de la Ley 6/1986, de 28 de
noviembre, de Archivos de Aragén, con la finalidad de incorporar al Sistema de Archivos de Aragén todos los archi-
vos de las instituciones piblicas aragonesas, asi como aquellos archivos de titularidad estatal y de algunas entidades
privadas que custodian fondos de interés para la memoria de Aragén, sin perjuicio de la normativa que les afecte en
razén de su titularidad y gestién. Especial relevancia merece la inclusién del Archivo de la Corona de Aragén, que
obedece a una mocién aprobada por el Pleno de las Cortes de Aragén. Por ofra parte, debido al aumento de las de-
nuncias derivadas del uso de detectores de metales y otras infracciones en materia de patrimonio cultural, se incluye
en la ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, una regulacién expresa de la utilizacién de
este tipo de instrumentos y se modifica el régimen sancionador al respecto.

Finalmente se incorpora la obligacién impuesta a las Comunidades Auténomas por el Real Decreto 1000/2012,
de 29 de junio, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantias de las becas y
ayudas al estudio, para el curso 2012-2013.

En materia de Sanidad, Bienestar y Familia, se modifica la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Proteccién y
Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragén, en relacién con las infracciones leves.
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Asimismo, se extingue el Consorcio Sanitario de Alta Resolucién, que conllevard la subrogacién de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragédn en el conjunto de relaciones juridicas, administrativas, civiles y mercan-
tiles del mismo.

Finalmente, también se suprime el Consejo de la Juventud de Aragén dado que durante el afio 2013 no ha lle-
vado a cabo ningin tipo de actividad por haberse duplicado sus competencias con las propias del Instituto Aragonés
de la Juventud.

Como toda norma integrante del ordenamiento juridico autonémico debe ser concebida para que su comprensién
por parte de sus destinatarios sea lo més sencilla y accesible posible, de forma que se facilite el cumplimiento de los
deberes y obligaciones, y el ejercicio de los derechos contenidos en la misma, y dada la extensién y complejidad que
necesariamente acompana a una Ley de medidas fiscales y administrativas como la presente, se entiende oportuna
la inclusién de un indice de articulos que permita su rapida localizacién y ubicacién sistemdtica dentro del marco
legislativo respectivo.

TITULO |
MEDIDAS FISCALES

CAPITULO |
TRIBUTOS CEDIDOS

Articulo 1. Modificaciones relativas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, se modifica en los términos siguientes:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 110-2 se redacta como sigue:

«Articulo 110-2. Deducciones de la cuota integra autonémica del impuesto por nacimiento o adopcién del
tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopcién del tercer hijo o sucesivos otorgard el derecho a una deduccién sobre la cuota inte-
gra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, en los siguientes términos:

a) La deduccién serd de 500 euros por cada nacimiento o adopcién del tercer o sucesivos hijos, aplicéndose
Unicamente en el periodo impositivo en que dicho nacimiento o adopcién se produzca.

b) No obstante, esta deduccién serd de 600 euros cuando la cantidad resultante de la suma de la base impo-
nible general y la base imponible del ahorro, menos el minimo del contribuyente y el minimo por descendientes,
no sea superior a 35.000 euros en declaracién conjunta 'y 21.000 euros en declaracién individual.

c) La deduccién corresponderd al contribuyente con quien convivan los hijos que den derecho a la deduccién.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccién convivan con mdés de un contribuyente y éstos practiquen
declaracién individual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, el importe de la deduccién se prorra-
teard por partes iguales en la declaracién de cada uno de ellos.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 2 del articulo 110-4 queda redactado en los
términos siguientes:

«2. Esta deduccién es compatible con la deduccién por nacimiento o adopcién de hijos a que se refieren los
articulos 1102, 110-3y 110-16.»

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La letra c) del articulo 110-5 se redacta con el siguiente
tenor:
«c) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el
minimo del contribuyente y el minimo por descendientes, no puede ser superior a 35.000 euros en declaracién
conjunta y 21.000 euros en declaracién individual.»

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 2 del articulo 110-7 queda redactado como
sigue:
«2. Los conceptos de adquisicién, vivienda habitual, base méxima de la deduccién y su limite mdximo serdn
los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deduccién por inversién en vivien-
da habitual.»

5. Se adiciona un nuevo apartado 3 al articulo 110-7 [palabras suprimidas por la Ponencia], con la
siguiente redaccién:
«3. Serd también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisito
de la comprobacién de la situacién patrimonial del contribuyente.»

6. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 110-9 se redacta en los términos siguientes:
«Articulo 110-9. Deduccién por inversién en la adquisicién de acciones o participaciones sociales de nuevas
entidades o de reciente creacién.
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1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el contribuyente podrd aplicarse una deduccién del 20 por 100
de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisicién de acciones o participaciones sociales como
consecuencia de acuerdos de constitucién de sociedades o de ampliacién de capital en las sociedades mercanti-
les a que se refiere el articulo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas.

2. La aplicacién de esta deduccién procederd Gnicamente sobre la cuantia invertida que supere la base
méxima de la deduccién prevista en el citado articulo 8.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas. El importe maximo de esta deduccién es de 4.000 euros.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el contribuyente transmita
acciones o participaciones y opte por la aplicacién de la exencién prevista en el apartado 2 del articulo 38 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, Gnicamente formard parte de la base de la deduccién
correspondiente a las nuevas acciones o participaciones suscritas la parte de la reinversién que exceda del im-
porte total obtenido en la transmisién de aquellas. En ningdn caso se podré practicar deduccién por las nuevas
acciones o participaciones mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantia.

4. La aplicacién de esta deduccién estd sujeta al cumplimiento de los requisitos y condiciones previstos en el
mencioncufo articulo 68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

Ademds de dichos requisitos y condiciones, deberan cumplirse los siguientes:

a) La entidad en la que debe materializarse la inversidén deberd tener su domicilio social y fiscal en Aragén.

b) El contribuyente podra formar parte del consejo de administracion de la sociedad en la
cual se ha materializado la inversién, sin que, en ningin caso, pueda llevar a cabo funciones
ejecutivas ni de direccion ni mantener una relaciéon laboral con la entidad objeto de la inver-
sion.

5. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los apartados anteriores, comportaré los
efectos y consecuencias previstas en el articulo 59 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

6. Esta deduccidn serd incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el articulo 110-8.»

7. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 110-10 queda redactado como sigue:

«Articulo 110-10. Deduccién de la cuota integra autonémica por adquisicién de vivienda en nicleos rurales.

1. Los contribuyentes podrdn deducirse el 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo de que se
trate por la adquisicién o rehabilitacién de la vivienda que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del
contribuyente siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Auténoma de Aragén y que a la fecha
de devengo del impuesto tenga menos de 36 afos.

b) Que se trate de su primera vivienda.

c) Que la vivienda esté situada en un municipio aragonés que tenga menos de 3.000 habitantes.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos
el minimo por contribuyente y el minimo por descendientes, no sea superior a 35.000 euros en declaracién con-
junta 'y 21.000 euros en declaracién individual.

2. Los conceptos de adquisicién, rehabilitacién, vivienda habitual, base de deduccién y su limite mdximo,
serdn los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deduccién por inversién en
vivienda habitual.

3. Serd también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisito de
la comprobacién de la situacién patrimonial del contribuyente.

4. Esta deduccién serd aplicable a las adquisiciones o rehabilitaciones de viviendas en nicleos rurales efec-
tuadas a partir de 1 de enero de 2012.»

8. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 110-11 se redacta con el tenor siguiente:

«Articulo 110-11. Deduccién de la cuota integra autondmica por adquisicién de libros de texto y material
escolar.

1. Los contribuyentes podrédn deducirse [palabras suprimidas por la Ponencia] las cantidades destina-
das a la adquisicién de libros de texto para sus descendientes, que hayan sido editados para educacién
primaria y educacién secundaria obligatoria, asi como las cantidades destinadas a la adquisicién de material
escolar para dichos niveles educativos.

A estos efectos, se entenderd por material escolar el conjunto de medios y recursos que facilitan la ensefianza
y el aprendizaje, destinados a ser utilizados por los alumnos para el desarrollo y aplicacién de los contenidos
determinados por el curriculo de las ensefianzas de régimen general establecidas por la normativa académica
vigente, asi como la equipacién y complementos que la Direccién y/o el Consejo Escolar del centro educativo
haya aprobado para la etapa educativa de referencia.

2. La deduccién se aplicard con los siguientes limites:

2.1. En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad resultante de la suma de la
base imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre comprendida en los tramos que se indican
a continuacién, podrén deducirse hasta las siguientes cuantias:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condicién legal de “familia numerosa”:
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Hasta 12.000 euros 100 euros por descendiente
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros 50 euros por descendiente
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros 37,50 euros por descendiente

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condicién legal de “familia numerosa”, por cada descen-
diente: una cuantia fija de 150 euros.

2.2. En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad resultante de la suma de la
base imponible general y la base imponible del ahorro se encuentre comprendida en los tramos que se indican a
continuacién, podrén deducirse hasta las siguientes cuantias:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condicién legal de “familia numerosa”:

Hasta 6.500 euros 50 euros por descendiente
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros 37,50 euros por descendiente
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros 25 euros por descendiente

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condicién legal de “familia numerosa”, por cada descen-
diente: una cuantia fija de 75 euros.

3. La deduccién resultante de la aplicacién de los apartados anteriores deberd minorarse, por cada descendien-
te, en la cantidad correspondiente a las becas y ayudas percibidas, en el periodo impositivo de que se trate, de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén o de cualquier otra Administracién Piblica que cubran la
totalidad o parte de los gastos por adquisicién de los libros de texto y material escolar sefalados en el apartado 1.

4. Para la aplicacién de la presente deduccién sélo se tendrdn en cuenta aquellos descendientes que den dere-
cho a la aplicacién del minimo por descendientes en el articulo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y de modificacién parcial de ofras leyes reguladoras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicacién de la deduccién se exigird, segin los casos:

a) Con cardcter general, que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base impo-
nible del ahorro, no supere la cuantia de 25.000 euros en tributacién conjunta y de 12.500 euros en tributacién
individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condicién legal de “familia numerosa”, que la cantidad
resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro, no supere la cuantia de
40.000 euros en tributacién conjunta y de 30.000 euros en tributacién individual.

c) En su caso, la acreditacién documental de la adquisicién de los libros de texto y del material escolar podré
realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tréfico juridico o econémico admitido en Derecho.

6. La deduccién corresponderd al ascendiente que haya satisfecho las cantidades destinadas a la adquisi-
cién de los libros de texto y del material escolar. No obstante, si se trata de matrimonios con el régimen econé-
mico del consorcio conyugal aragonés o andlogo, las cantidades satisfechas se atribuirdn a ambos cényuges por
partes iguales.»

9. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 110-12 queda redacta como sigue:

«Avrticulo 110-12. Deduccién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda habitual.

1. En los supuestos contemplados en el articulo 121-10 de este Texto Refundido, los arrendatarios podrdn
deducirse el 10 por 100 de las cantidades satisfechas durante el ejercicio correspondiente, por el arrendamiento
de la vivienda habitual, con una base méxima de deduccién de 4.800 euros anuales, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no sea superior a la cuantia de
15.000 euros en el supuesto de declaracién individual o de 25.000 euros en el supuesto de declaracién conjunta.

b) Que se haya formalizado el depésito de la fianza correspondiente al arrendamiento ante el érgano com-
petente en materia de vivienda de la Comunidad Auténoma de Aragédn, dentro del plazo establecido por la Ley
10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suminis-
tro, o norma vigente en cada momento.

2. El concepto de vivienda habitual serd el fijado por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012
para la deduccién por inversién en vivienda habitual.»

10. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 110-13 se redacta en los términos siguien-
tes:

«Articulo 110-13. Deduccién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda social.

Cuando el contribuyente haya puesto una o més viviendas a disposicién del Gobierno de Aragén, o de alguna
de sus entidades a las que se atribuya la gestion del Plan de Vivienda Social de Aragédn, podrd aplicarse una
deduccién del 30 por 100 en la cuota integra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
conforme a los siguientes requisitos y condiciones:

1. La base de la deduccién serd la cuota integra autonémica que corresponda a la base liquidable general
derivada de los rendimientos netos de capital inmobiliario, reducidos en los términos previstos en los apartados
2 y 3 del articulo 23 de la ley reguladora del impuesto, correspondientes a dichas viviendas.
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2. Deberd formalizarse el depésito de la fianza correspondiente al arrendamiento ante el érgano competente
en materia de vivienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, dentro del plazo establecido por la Ley 10/1992,
de 4 de noviembre, de fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, o norma
vigente en cada momento.»

11. Se introduce un nuevo articulo 110-14 [palabras suprimidas por la Ponencial], con la siguiente redac-
cién:

«Articulo 110-14. Deduccién de la cuota integra autonémica para mayores de 70 afos.

1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podrén deducirse de la cuota integra autonémi-
ca del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas la cqntidocfde 75 euros, siempre que cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga 70 o mds afios de edad y obtenga rendimientos integrables en la base imponi-
ble general, siempre que no procedan exclusivamente del capital.

b) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro no sea
superior a 35.000 euros en declaracién conjunta y 23.000 euros en declaracién individual.»

12. Se introduce un nuevo articulo 110-15 [palabras suprimidas por la Ponencial], con la siguiente redac-
cién:

«Articulo 110-15. Deduccién de la cuota integra autonémica por gastos en primas individuales de seguros de
salud.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, los contribuyentes podrén deducirse de la cuota integra autoné-
mica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, el 10 por 100 de los gastos satisfechos en el ejercicio
correspondiente en primas de seguros individuales de salud que tengan carécter voluntario, y cuyos benefi-
ciarios sean el propio contribuyente, el conyuge o los hijos que otorguen el derecho a la apli-
cacion del minimo por descendientes previsto en el articulo 58 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas.

2. Para la aplicacién de la deduccién, la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la
base imponible del ahorro, no puede ser superior a 50.000 euros en declaracién conjunta y 30.000 euros en
declaracién individual.

3. Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la deduccion por los gastos derivados de
Primlas de seguros de salud de sus hijos, el importe de la deduccion se prorrateara por partes
iguales.

4. Estdn excluidos los gastos satisfechos en concepto de primas de seguros de asistencia dental.»

13. Se introduce un nuevo articulo 110-16 [palabras suprimidas por la Ponencial], con la siguiente redac-
cién:

«Articulo 110-16. Deduccién de la cuota integra autonémica por nacimiento o adopcién del primer y/o segun-
do hijo.

1. El nacimiento o adopcién del primer y/o segundo hijo de los contribuyentes residentes en los municipios de
la Comunidad Auténoma de Aragén sefialados en el apartado 2, otorgard el derecho a una deduccién sobre la
cuota integra autonédmica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, en los siguientes términos:

a) La deduccién serd de 100 euros por el nacimiento o adopcién del primer hijo y de 150 euros por el segun-
do, aplicandose Gnicamente en el periodo impositivo en que dicho nacimiento o adopcién se produzca.

No obstante, esta deduccidn serd de 200 y 300 euros respectivamente, cuando la cantidad resultante de la
suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro no sea superior a 35.000 euros en declaracién
conjunta y 23.000 euros en declaracién individual.

b) La deduccién corresponderd al contribuyente con quien convivan los hijos que den derecho a la deduccién.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccién convivan con més de un contribuyente [palabras supri-
midas por la Ponencia], el importe de la deduccién se prorrateard por partes iguales [palabras suprimi-
das por la Ponencial.

2. La deduccién sélo podré aplicarse por aquellos contribuyentes que hayan residido en el afio del nacimiento
y en el anterior en municipios aragoneses cuya poblacién de derecho sea inferior a 10.000 habitantes.

3. Esta deduccién serd incompatible con la deduccién del articulo 110-3.»

Articulo 2. Modificaciones relativas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documenta-
dos.

El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, se modifica en los términos siguientes:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 1 del articulo 121-9 se redacta como sigue:

«1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de bienes inmuebles incluidos en la transmisidn
de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales que, formando parte del patrimonio empresa-
rial o profesional de una persona fisica, constituyan una unidad econémica auténoma capaz de desarrollar una
octiviJ)od empresarial o profesional por sus propios medios, a que se refiere el articulo 7.1 de la Ley del Impuesto
sobre el Valor Afiadido, seré del 4 por 100 cuando concurran las siguientes circunstancias:»
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2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 121-10 se redacta con el siguiente tenor:

«Articulo 121-10. Bonificaciones de la cuota tributaria en la constitucion y ejecuciéon de
opcion de compra en contratos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de
dacién en pago.

En el caso de la adjudicacion de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda
pendiente del préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda y
siempre que, ademds, se formalice entre las partes un contrato de arrendamiento con opcién
de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales seran:

a) La constitucién de la opcién de compra documentada en los contratos de arrendamiento a que se refiere el
parrafo anterior tendrd una bonificacién del 100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de “transmisiones
patrimoniales onerosas”.

b) La ejecucién de la opcidn de compra a que se refiere este articulo tendrd, asimismo, una bonificacién del
100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de “transmisiones patrimoniales onerosas”.»

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 121-11 queda redactado como sigue:

«Articulo 121-11. Tipo reducido aplicable a la adquisicién de inmuebles para iniciar una actividad econémi-
ca.

El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles que se afecten como inmovilizado
material al inicio de una actividad econémica en Aragédn serd del 1 por 100 cuando concurran las siguientes
circunstancias:

a) El inmueble deberd afectarse en el plazo de 6 meses al desarrollo de una actividad econémica, sin que se
considere como fal la gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos del articulo 4. Octavo.
Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Se entenderd que la actividad econémica se desarrolla en Aragén cuando el adquirente tenga en esta Co-
munidad Auténoma su residencia habitual o su domicilio social y fiscal.

c) En la ordenacién de la actividad deberd contarse, al menos, con un trabajador empleado con contrato
laboral y a jornada completa.

d) Se entenderd que se inicia una actividad econdmica cuando el adquirente, directamente o mediante otra
titularidad, no hubiera ejercido en los Gltimos 3 afios esa actividad en el territorio de la comunidad auténoma de
Aragén.

e) Los requisitos de las letras a, b y ¢ anteriores deberdn cumplirse durante 5 afios a partir del inicio de la
actividad econémica. En caso de incumplimiento de este requisito, el contribuyente deberd presentar la autoliqui-
dacién en el plazo de un mes, ingresando, junto a la cuota que hubiera resultado de no mediar este beneficio, los
infereses de demora correspondientes.»

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El pérrafo primero del articulo 122-5 se redacta en los si-
guientes términos:

«La cuota tributaria del concepto “actos juridicos documentados” en las primeras copias de escrituras otor-
gadas para formalizar la constitucién de préstamos hipotecarios cuyo objeto sea la financiacién de actuaciones
protegidas de rehabilitacién, se obtendrd aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del 0,5 por 100. A
estos efectos el concepto de actuaciones protegidas de rehabilitacién es el establecido en el Decreto 60,/2009,
de 14 de abril, del Gobierno de Aragén, regulador del plan aragonés para facilitar el acceso a la vivienda y
fomentar la rehabilitacién, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.»

5. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 122-8 se redacta con el siguiente tenor:

«Avrticulo 122-8. Tipo impositivo para actuaciones de eliminacién de barreras arquitecténicas y adaptacién
funcional de la vivienda habitual de las personas con discapacidad igual o superior al 65 %.

1. La cuota tributaria del concepto “actos juridicos documentados” en las primeras copias de escrituras otor-
gadas para formalizar la constitucién de préstamos hipotecarios cuyo objeto sea la financiacién de actuaciones
de eliminacién de barreras arquitecténicas y adaptacién funcional de la vivienda habitual de personas con un
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%, se obtendré aplicando sobre la base imponible el
tipo reducido del 0,1 por 100.

2. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, tendrén la consideracién de actuaciones de eliminacién de
barreras arquitecténicas y adaptacién funcional del hogar las recogidas en la normativa de desarrollo de la Ley
3/1997, de 7 de abiril, de Promocién de la Accesibilidad y Supresién de Barreras Arquitecténicas, Urbanisticas,
de Transportes y de la Comunicacién, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65% serd el reconocido de conformidad con el Real Decreto
1971/1999, de 23 de diciembre, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

4. El concepto de vivienda habitual serd el establecido por el articulo 68.1, apartado 3.° de la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas en su redaccién vigente a 31 de diciem-

bre de 2012.»

6. Se introduce un nuevo articulo 123-5 [palabras suprimidas por la Ponencia], con la siguiente redac-
cién:
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«Articulo 123-5. Autoliquidacién mensual de los empresarios dedicados a la compraventa de objetos fabrica-
dos con metales preciosos.

1. Los adquirentes de objetos fabricados con metales preciosos y que estén obligados a la llevanza de los
libros-registro a los que hace referencia el articulo 91 del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales preciosos, declarardn conjuntamente todas
las operaciones sujetas a la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados devengadas en cada mes natural. Para ello, presentarén una
dnica autoliquidacién comprensiva de la totalidad de las operaciones realizadas en cada mes natural, adjuntan-
do a la misma la documentacién complementaria que, en su caso, deba acompafarse.

2. El plazo de ingreso y presentacién de la autoliquidacién serd el mes natural inmediato posterior al que se
refieran las operaciones declaradas.

3. Por Orden del Consejero competente en materia de Hacienda se regulard la documentacién complementa-
ria que debe acompafarse a la autoliquidacién vy, en su caso, la obligatoriedad de su presentacién telemdtica.»

Articulo 3. Modificaciones relativas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, se modifica en los siguientes términos:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 131-8 queda redactado como sigue:

«Articulo 131-8. Bonificacién en adquisiciones mortis causa.
1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos | y Il de los previstos en el articulo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de

18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarén una bonificacién en la cuota tributaria

derivada de adquisiciones mortis causa y de cantidades percibidas por beneficiarios de seguros sobre la vida que

se acumulen al resto de bienes y derechos que integren la porcién hereditaria del beneficiario.
La bonificacién, para hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 2014, y siempre que el falle-

cimiento del causante se hubiera producido desde esa fecha, serd del 50 por 100.

2. Esta bonificacién serd incompatible con las reducciones reguladas en los articulos 131-1, 131-5y 131-7
del presente Texto Refundido.
3. [Apartado suprimido por la Ponencia]»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 132-6 se redacta en los términos siguientes:

«Articulo 132-6. Bonificacion en adquisiciones lucrativas inter vivos.

1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos | y Il de los previstos en el articulo 20.2.q) de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, podrén aplicar, desde el 1 de enero de 2014,
una bonificacién del 50 por 100 en la cuota tributaria derivada de adquisiciones lucrativas inter vivos.

2. Esta bonificacién serd incompatible con las reducciones reguladas en los articulos 132-2 y 132-5.»

3. Se introduce una nueva disposicién transitoria primera [palabras suprimidas por la Ponencia], con la
siguiente redaccién:
«Disposicién transitoria primera. Régimen transitorio de la bonificacién en adquisiciones mortis causa.
Para los hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 2014, en los que el fallecimiento del cau-
sante se hubiera producido con anterioridad a esa fecha, el porcentaje aplicable de la bonificacién del articulo
f] 31-8 del presente Texto Refundido serd, en su caso, el previsto para el ejercicio en el que hubiera acaecido dicho
allecimiento.»

4. Se introduce una nueva disposicién transitoria segunda [palabras suprimidas por la Ponencia], con la
siguiente redaccién:
«Disposicién transitoria segunda. Régimen transitorio de la bonificacién en adquisiciones infer vivos.
El porcentaje de la bonificacién prevista en el articulo 132-6 del presente Texto Refundido, aplicable al periodo

comprendido entre 1 de enero de 2012 y 31 de diciembre de 2013, serd del 20 por 100.»

Articulo 4. Modificaciones relativas a los Tributos sobre el Juego.

El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, se modifica en los siguientes términos:

1 [Apartado introducido por la Ponencia] El articulo 140-4 queda redactado como sigue:

«Articulo 140-4. Tasa fiscal sobre el juego relativa al bingo y al bingo electrénico.

1. La base imponible del juego del bingo tradicional y del bingo electrénico se constituira
por la diferencia entre el importe del valor facial de los cartones adquiridos y las cantidades
destinadas a premios.

A los efectos de la presente ley, se entenderd que la base imponible del juego tradicional
esta constituida por el 35,5 por 100 del valor facial de los cartones adquiridos.

2. El tipo tributario aplicable al juego del bingo tradicional sera del 42,26 por 100.
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3. El tipo tributario aplicable al bingo electrénico sera del 20 por 100 sobre las cuantias
que los jugadores dediquen a su participacion en el juego, descontada la cantidad destinada
a premios.»

2. Se introduce una nueva disposicidn transitoria tercera [palabras suprimidas por la Ponencia], con la
siguiente redaccién:

«Disposicién transitoria tercera. Cuota reducida de la Tasa fiscal sobre el juego relativa a las mdquinas recrea-
tivas con premio o de azar durante el ejercicio 2014.

1. Cuota reducida por mantenimiento o incremento de plantilla.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 140-1 del presente Texto Refundido, durante el ejercicio 2014,
la cuota aplicable a las maquinas de tipo B pertenecientes a las empresas operadoras que no reduzcan la
plantilla gﬁ)bol de trabajadores, en términos de persona/afio regulados en la normativa laboral, seré de
3.290 euros.

Podrén aplicarse la cuota reducida aquellas empresas operadoras cuya plantilla media de trabajadores —en
términos de personas/afio— regulada en la normativa laboral, en el dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragén, en el periodo comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2014 sea igual o superior a la del
periodo comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2013.

A estos efectos, para determinar la plantilla media en cada periodo, para cada sujeto pasivo se efectuard la
suma de la plantilla media que resulte por todos los cédigos de cuenta de cotizacién en el dmbito territorial de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

En los supuestos en los que las empresas operadoras estén constituidas exclusivamente por trabajadores auté-
nomos, sin plantilla laboral, comprendidos en el campo de aplicacién de este Régimen Especial, el mantenimiento
del empleo podré acreditarse con los correspondientes certificados de dfiliacién, altas, bajas y variaciones de
datos de los trabajadores comprendidos en er)compo de aplicacién de este Régimen, entendienJo a estos efectos
que la permanencia en alta en este régimen especial en el ejercicio 2014, durante un periodo de tiempo superior
a la permanencia en alta en el ejercicio 2013 —caso de supuestos de permanencia en alta inferior al afio— acre-
ditarian el derecho a la bonificacién tributaria.

2. Procedimiento para la aplicacién de la cuota reducida.

Los sujetos pasivos podrdn aplicar la cuota reducida a que se refiere el apartado anterior en las autoliquida-
ciones que practiquen en el ejercicio 2014.

A estos efectos, los sujetos pasivos deberdn acreditar, con anterioridad a 31 de enero de 2015, el manteni-
miento global de la plantilla media en 2014 respecto a 2013, mediante certificados expedidos por la Tesoreria
General de la Seguridad Social relativos a todos sus cédigos de cuenta de cotizacién del dmbito territorial de la
Comunidad Auténoma de Aragén, referidos a ambos ejercicios, o la documentacién acreditativa a que se refiere
el dltimo parrafo del punto anterior.

En el supuesto de incumplimiento o no acreditacién de las condiciones anteriores, los obligados tributarios
deberdn presentar, por cada provincia y en el mismo plazo a que se refiere el apartado anterior, una autoliqui-
dacién complementaria por la diferencia de las cantidades a ingresar derivadas de la aplicacién de las distintas
cuotas tributarias, junto con sus correspondientes intereses de demora, computados éstos desde el dltimo dia de
finalizacién del pago en periodo voluntario de cada cuota, todo ello sin perjuicio de la facultad de liquidacién
por la Administracién tributaria.»

Articulo 5. Modificaciones relativas al Impuesto sobre el Patrimonio.

Se introduce un nuevo Capitulo V en el Titulo | del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005,
de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, conteniendo un nuevo articulo 150-1, con la siguiente
redaccidn:

«CAPiTULO V
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Articulo 150-1. Bonificacién de los patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes con discapacidad.
Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido regulado en la Ley 41/2003,
de 18 de noviembre, de proteccién patrimonial de las personas con discapacidad y de modificacién del Cédigo

Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, podrén aplicarse una

bonificacién del 99 por 100 en la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a los bienes o derechos

incluidos en dicho patrimonio.»

Articulo 6. Aplicacién, metodologia y procedimiento de los medios de comprobacidn de valores en materia de
tributos cedidos.

Se adiciona un nuevo punto 12.° en la disposicién final dnica del Texto Refundido de las disposiciones dictadas
por la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«12.° La aplicacién y metodologia de los medios de valoracién y el procedimiento para la comprobacién de
valores de las rentas, productos, bienes y demds elementos determinantes de la obligacién tributaria contempla-

dos en los articulos 158 y 160 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestién e
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inspeccién tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicacién de los tributos,

aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.»

CAPITULO II
TRIBUTOS PROPIOS

Seccién 1.°
TAsAS

Articulo 7. Modificacién de la Tasa 05 por servicios en materia de ordenacién de los transportes terrestres por
carretera y sus actividades auxiliares y complementarias.

Se introduce un nuevo articulo 18 bis en la Tasa 05 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 18 bis. Exenciones.

1. Estd exento del pago de la tasa, y de la obligacién de presentar autoliquidacién, por renovacién del
certificado de aptitud profesional acreditativo de la correspondiente cualificacién profesional de conductores,
el personal que, bajo relacién funcionarial, laboral o estatutaria, realice funciones de transporte oficial para la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, sus organismos publicos o entidades dependientes, que
requiera estar en posesién del referido certificado de aptitud profesional.

2. Estd exento del pago de la tasa, y de la obligacién de presentar autoliquidacién, por obtencién o renova-
cién de las tarjetas de tacégrafo digital, el personal que, bajo relacién funcionarial, laboral o estatutaria, realice
funciones de transporte oficial para la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, sus organismos
pUblicos o entidades dependientes, mediante el uso de vehiculos que estén obligados a disponer, de conformidad
con la normativa ordenadora del transporte, de tacégrafo digital».

Articulo 8. Modificacién de la Tasa 13 por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de
cerz)flros y establecimientos sanitarios, establecimientos alimentarios y otros establecimientos de riesgo para la salud
publica.

Se modifica el punto 8 del articulo 57, en la Tasa 13 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«8. Autorizacién de publicidad sanitaria.

Tarifa 32. Tramitacién de autorizacién de publicidad sanitaria.

1. Autorizaciones que requieren el asesoramiento de la Comisién Autonémica de Publicidad Sanitaria: 42,74.

2. Autorizaciones que no requieren el asesoramiento de la Comisién Autondmica de Publicidad Sanitaria:
21,37.

Tarifa 33. Autorizacién de publicidad de productos sanitarios: 50,00.»

Articulo 9. Modificacién de la Tasa 15 por servicios de expedicién de titulos académicos y profesionales.

La Tasa 15 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, se modifica en los térmi-
nos siguientes:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 2 del articulo 64, en la Tasa 15, se redacta
como sigue:

«2. Asimismo, estardn exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento como
victimas por actos de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la Ley de Cortes de
Aragén 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Victimas del Terrorismo y demds normativa vigente
que les sea de aplicacién.»

1 bis. Se adiciona un nuevo apartado 5 en el articulo 64, en la Tasa 15, con la siguiente redaccion:
«5. Estan igualmente exentas del pago de la tasa las personas que, a causa de la pérdida

de un empleo, figuren inscritas como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de

los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de expedicion del titulo.»

[apartado introducido por la Ponencia]

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] Las tarifas 06 y 07 del articulo 66, en la Tasa 15, quedan
redactadas con el siguiente tenor:
«Tarifa 06. Certificado de Nivel Bésico, expedido por el centro educativo correspondiente de conformidad
con la normativa que resulte de aplicacién, Certificado de Nivel Intermedio, Certificado de Nivel Avanzado y
Certificado de Aptitud del Ciclo Superior de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 32,23 euros.
Tarifa 07. Certificado de Nivel C1 de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 62,92 euros.»

Articulo 9 bis. Modificacion de la Tasa 17 por servicios facultativos y administrativos en mate-
ria de montes, aprovechamientos fiscales y vias pecuarias. [Articulo introducido por la Ponencia]
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Se modifica la tarifa 17, en su primer cuadro, del articulo 74, en la Tasa 17 del Texto Refundido
de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccion:

«Volumen de aprovechamiento Cuota euros
Hasta 20 m3 37,22
Mas de 20 m3 37,22 + 0,193 euros por m? adicional»

Articulo 10. Modificacién de la Tasa 19 por prestacién de servicios administrativos y técnicos de juego.

La Tasa 19 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, se modifica en los si-
guientes términos:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La farifa 02 del articulo 83, en la Tasa 19, se redacta como
sigue:
Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.

(

2.1. De casinos: 4.172,38 euros.

2.2. De las salas de bmgo 1.251,70 euros.

2.3. De los salones de juego: 41 7 25 euros.

2.4. De ofros locales de juego: 83,52 euros.

2.5. De rifas y témbolas: 125,21 euros.

2.6. De explotacién de méquinas de tipo B: 83,52 euros.

2.7. De explotacién de maquinas de tipo C: 125 21 euros.

2.8. Canje de méquinas de tipo By C: 83,52 euros.

2.9. De instalacién y emplazamiento de méquinas de tipo B: 166,94 euros.

2.10. De instalacién y emplazamiento de maquinas de tipo C: 250,38 euros.

2.11. Comunicacién de emplazamiento de maquinas de tipo A: 10,49 euros.

2.12. Comunicacién de emplazamiento de mdquinas de tipo By C: 41,73 euros.

2.13. Instalacién de dispositivo de interconexién de maquinas de tipo By C: 83,52 euros.
2.14. Otras autorizaciones: 41,73 euros.

2.15. De explotacién de expedicién de apuestas: 3.936,17 euros.

2.16. Traslado de méquinas de tipo B dentro de la Comunidad Auténoma: 77,06 euros.
2.17. Traslado de méquinas de tipo C dentro de la Comunidad Auténoma: 92,46 euros.
2.18. Incorporacién de nuevos juegos en mdaquinas de tipo B con sefial de video: 81,89 euros.
2.19. De los locales de apuestas: 405,10 euros.

2.20. De las zonas de apuestas y zonas de apuestas internas: 216,20 euros.

2.21. Comunicacién de emplazamiento de terminales y aparatos auxiliares: 40,52 euros.
2.22. De explotacién de bingo electrénico: 1.574,27 euros.

2.23. Comunicacién de instalacién de terminales de bingo electrénico: 41,98 euros.

2.24 De instalacién de dispositivo de interconexién de sistemas de bingo electrénico: 104,95 euros.

2.25. De explotacién de juegos y apuestas por canales no presenciales: 3.673,29 euros.

2.26. Concursos: 125,94 euros.

2.27. Autorizacién de instalacién de terminales y aparatos auxiliares de boletos, loterias o similares: 209,90
euros.

2.28. Autorizacién para la explotacién de juegos sociales: 125,94 euros.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La tarifa 03 del articulo 83, en la Tasa 19, queda redactada
en los términos siguientes:
«Tarifa 03. Homologacién e inscripcién en el Registro de Modelos.
3.1. De méquinas de tipo By C: 417,25 euros.
. Homologacién de otro material de juego: 208,68 euros.
. Modificacién sustancial de méquinas de tipo By C: 125,21 euros.
. Modificacién no sustancial de mdquinas de tipo By C: 41,73 euros.
. Exclusiones del Reglamento: 41,73 euros.
. Autorizacién de mdquinas de tipo By C en prueba: 83,52 euros.
. Homologacién de juegos de méaquinas de tipo B y C con servidor: 406,00 euros.
3.8. Modificacién sustancial de juegos de mdquinas de tipo B y C con sefial de video o servidor: 121,80
euros.
3.9 Modificacién no sustancial de juegos de méquinas de tipo B y C con sefial de video o servidor: 40,60
euros.»

00 0 L L LS
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3. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El epigrafe 4.7 de la tarifa 04 del articulo 83, en la Tasa 19,
se redacta con el siguiente tenor:
«4.7. Inspeccién técnica de mdaquinas de tipo By C: 125,21 euros.»
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Articulo 11. Modificacién de la Tasa 23 por inscripcién y publicidad de asociaciones, fundaciones, colegios
profesionales y consejos de colegios de Aragén.

La Tasa 23 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, se modifica en los si-
guientes términos:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 2 del articulo 98, en la Tasa 23, se redacta
como sigue:

«2. La tasa serd exigible mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, debiendo ingresarse su importe, en todo
caso, con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad. »

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La tarifa 04 del articulo 99, en la Tasa 23, queda redactada
en los términos que siguen:
«Tarifa 04. Por obtencién de informaciones, certificaciones y compulsa de documentos.
1. Certificados y copias compulsadas de documentos. Por el primer o Gnico folio en formato DIN A-4: 4,20
euros.
2. Certificados y copias compulsadas de documentos. A partir del segundo folio, por cada uno: 2,10 euros.
3. Copia de documentos mediante fotocopia o impresién en DIN A-4. Por cada hoja o pdgina DIN A-4: 0,17

euros.»

Articulo 12. Modificacién de la Tasa 24 por derechos de examen de pruebas selectivas para el ingreso o pro-
mocién como personal funcionario o laboral en la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La Tasa 24 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, se modifica en los térmi-
nos siguientes:

1. El articulo 101 bis, en la Tasa 24, queda redactado con el siguiente tenor:

«Articulo 101 bis. Exenciones.

1. Estan exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento
como victimas por actos de terrorismo, sus conyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme
a la normativa vigente que les sea de aplicacion.

2, Estan igualmente exentas del pago de la tasa las personas que figuren inscritas como
demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de
convocatoria de la prueba selectiva.»

[Apartado 2 introducido por la Ponencia]

2, [anterior Unico apartado del articulo] Las tarifas 01 y 02 del articulo 103.1, en la Tasa 24, se re-
dactan como sigue:
«Tarifa O1. Del grupo de titulacién A: 39,43 euros.
Tarifa 02. Del grupo de titulacién B: 28,50 euros.»

Articulo 13. Modificacién de la Tasa 28 por servicios administrativos en materia de proteccién del medio am-
biente.

La Tasa 28 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, se modifica en los térmi-
nos siguientes:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 117, en la Tasa 28, se redacta como sigue:

«Articulo 117. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por los érganos competentes de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios y actuaciones administrativas conducentes a la obtencién
de las autorizaciones, inscripciones, certificaciones y diligencias que a continuacién se relacionan:

1) Evaluacién de impacto ambiental y modificaciones de las declaraciones de impacto ambiental.

2) Autorizacién ambiental integrada, asi como su modificacién o revisién.

3) Autorizacién de actividades de gestién de residuos peligrosos (instalacién y/o operacién de tratamiento) y
sus modificaciones.

4) Autorizacién de actividades de gestidn de residuos no peligrosos (instalacién y/o operacién de tratamiento)
y sus modificaciones.

5) Autorizacién de las actividades de gestion de residuos sanitarios (instalacién y/o operacién de tratamiento)
y sus modificaciones.

6) Autorizacién de centros de tratamiento de vehiculos al final de su vida 0til (instalacién y/o operacién de
tratamiento) y sus modificaciones.

7) Certificado de convalidacién de inversiones.

8) Diligenciado de libros-registro de emisiones de contaminantes a la atmésfera.

9) Autorizacién de emisiones de gases efecto invernadero y sus modificaciones.

10) Autorizacién, prérroga o modificacién de los sistemas integrados de gestion.

11) Autorizacién, prérroga o modificacién de los sistemas individuales de gestién de residuos de aparatos
eléctricos y electrénicos.
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12) Evaluacién de planes y programas.

13) Inscripcién en el Registro de actividades emisoras de compuestos orgdnicos voldtiles y sus modificaciones.

14) Emisién de informes ambientales sobre planes o proyectos de restauracién de actividades extractivas.

15) Emisién de informes ambientales sobre infraestructuras eléctricas aéreas en relacién con la proteccién de
la avifauna.

16) Autorizacién o sellado de vertederos y sus modificaciones.

17) Autorizacién de actividades potencialmente contaminadoras de la atmésfera.

18) Inscripcién en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmésfera.

19) Autorizacién de plantas de biogds, plantas de compostaje, plantas de incineracién y coincineracién con
subproductos animales no destinados a consumo humano y sus modificaciones.

20) Autorizacién para la apertura al pdblico, modificacién sustancial y ampliacién de parques zoolégicos.

21) Evaluacién ambiental de actividades clasificadas sin licencia.

22) Concesién/autorizacién de la etiqueta ecolégica de la UE, asi como sus renovaciones o modificaciones. »

1 bis. El epigrafe de la tarifa 03 del articulo 120, en la Tasa 28, queda redactada como sigue:
«Tarifa 03. Por el otorgamiento, revisién o modificacion de la autorizacion ambiental inte-

grada de instalaciones ganaderas.»

[Apartado introducido por la Ponencial]

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La letra c) de la tarifa 03 del articulo 120, en la Tasa 28,
queda redactada con el siguiente tenor:
«c) Para la revisién de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 622,31 euros.»

2 bis. La letra d) de la tarifa 03 del articulo 120, en la Tasa 28, se redacta como sigue:

«d) En los supuestos de modificaciones concretas de las autorizaciones ambientales integra-
das que ya se hubieran otorgado y que se correspondan con cambios concretos del condicio-
nado, incluso los referidos a la modificacién del ambito temporal de la declaracién, la cuota es
de 260,63 euros.»

[Apartado introducido por la Ponencia]

2 ter. El epigrafe de la tarifa 03 bis del articulo 120, en la Tasa 28, queda redactada con el
siguiente tenor:
«Tarifa 03 bis. Por el otorgamiento, revision o modificacion de la autorizacion ambiental
integrada de instalaciones no ganaderas.»
[Apartado introducido por la Ponencial]

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La letra ¢ de la tarifa 03 bis del articulo 120, en la Tasa 28,
se redacta en los términos siguientes:
«c) Para la revisién de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 735,45 euros.»

3 bis. Se suprimen las tarifas 04, 06, 12, 26 y 27 del articulo 120, en la Tasa 28.
[Apartado introducido por la Ponencia]

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La farifa 30 del articulo 120, en la Tasa 28, queda redac-
tada como sigue:

«Tarifa 30. Por la concesién/autorizacién de la etiqueta ecolégica de la UE, asi como por la renovacién o
modificacién, serd exigible por cada producto una cuota segin el siguiente detalle:

Cuota de 200 euros en el caso de microempresas segin la definicién de la Recomendacién de la Comisién n.
2003/361/CE de 6 de mayo de 2003.

Cuota de 350 euros en el caso de pequefias y medianas empresas segin la definicién de la Recomendacién
de la Comisién ya citada.

Cuota de 750 euros en el resto de los casos.

Estas cuotas se reducirdn en un 30 por 100 para los solicitantes registrados en el Sistema Comunitario de
Gestién y Auditoria Medioambientales (EMAS) o en un 15 por 100 con certificacién conforme a la norma ISO
14001. Las reducciones no son acumulativas. Cuando se satisfagan ambos sistemas, solo se aplicard la reduccién
més elevada.

La reduccién estard sujeta a la condicién de que el solicitante se comprometa expresamente a garantizar que
sus productos con etiquetado ecolégico cumplen plenamente los criterios pertinentes de la etiqueta ecolégica de
la UE durante el periodo de validez del contrato y que este compromiso se incorpore de forma adecuada en su
politica medioambiental y en objetivos ambientales detallados.»

o
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5. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 121, en la Tasa 28, se redacta en los términos
siguientes:

«Articulo 121. Exenciones y bonificaciones.

1. Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos, planes o programas promovidas por las Ad-
ministraciones Piblicas, siempre que los mismos se ejecuten en desarrollo o ejercicio de actividades o funciones
de carécter publico.

2. En los supuestos contemplados en las tarifas 7, 8 y 14 del articulo anterior, la cuota se bonificard en un 70
por 100 cuando la modificacién consista, exclusivamente, en un mero cambio de titularidad de la autorizacién.

3. Se aplicard una bonificacién del 5 por 100 sobre las cuotas de las tarifas del articulo anterior cuando
la prestacién del servicio o actuacién administrativa se hubiera iniciado por medios telemdticos a instancia del
promotor/ciudadano.

No obstante, en ningin caso serd acumulable dicha bonificacién con la prevista en el apartado anterior ni se
aplicard esta bonificacién sobre las cuotas de la tarifa 30 de la Tasa 28.»

Articulo 14. Modificacién de la tasa 32 por actuaciones administrativas relativas a los servicios de comunica-
cién audiovisual.

La Tasa 32 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, se modifica en los si-
guientes términos:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El ordinal 4.° del articulo 139, en la Tasa 32, queda redac-
tado como sigue:

«4.% Inscripciones que se deban practicar en el Registro de prestadores de servicios de comunicacién audiovi-
sual de Aragén en ejercicio de las competencias que le corresponden a instancia de parte, asi como la expedicién
de certificaciones de dicho Registro.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 1 del articulo 141, en la Tasa 32, se redacta con
el siguiente tenor:
«1. En el otorgamiento de licencias, cuando se notifique el acuerdo de adjudicacién definitiva.»

3. Se adiciona un nuevo parrafo en la tarifa 04 del articulo 142, en la Tasa 32, [palabras suprimidas por
la Ponencia] con la siguiente redaccién:

«En cualquier caso, se fija como limite maximo a satisfacer por la aplicacién de la presente tarifa la cantidad
de 300 euros.»

Articulo 15. Modificacién de la tasa 39 por inscripcién en las pruebas para la obtencién de titulos postobliga-
torios y por inscripcién en las pruebas de acceso a las ensefianzas postobligatorias.

La Tasa 39 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, se modifica en los térmi-
nos siguientes:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La tarifa 02 del articulo 179, en la Tasa 39, queda redac-
tada como sigue:

«Tarifa 02. Inscripcién en los médulos profesionales para la obtencién del titulo de técnico o de técnico supe-
rior de formacién profesional, por cada médulo profesional: 7,57 euros.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 180, en la Tasa 39, se redacta con el siguiente
tenor:

«Articulo 180. Exenciones.

1. Estén exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento como victimas por
actos de terrorismo, asi como sus hijos, en cumplimiento de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Recono-
cimiento y Proteccién Integral a las Victimas del Terrorismo.

2, Estan igualmente exentas del pago de la tasa las personas que figuren inscritas como
demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de
solicitud de inscripcion en las pruebas que constituyen el objeto del hecho imponible.»
[Apartado 2 introducido por la Ponencia]

Articulo 16. Modificacién de la Tasa 40 por servicios administrativos derivados de las actuaciones de gestién
tributaria.

Se modifica la tarifa 01 del articulo 185, en la Tasa 40 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Tarifa O1. Por la emisién de informe sobre el valor de bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adquisicién
o transmisién.

1. Fincas de cardcter urbano.

1.1. Vivienda, aparcamiento, trastero, local comercial y oficina.
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1. Vivienda: 70 euros/unidad.
.2. Aparcamiento o trastero: 30 euros/unidad.
.3. Vivienda, aparcamiento y/o trastero en mismo edificio: 90 euros/unidad.
4. Local comercial, oficina: 50 euros/unidad.
Vivienda, aparcamiento, trastero, local comercial y oficina (alquilada).
.1. Vivienda (alquilada): 90 euros/unidad.
.2. Aparcamiento o trastero (alquilado): 40 euros/unidad.
.2.4. Vivienda, aparcamiento y/o trastero en mismo edificio (alquilada): 110 euros/unidad.
.2.4. Llocal comercial, oficina (alquilada): 60 euros/unidad.
.3. Edificio alquilado (por cada elemento que constituye la finca): 35 euros/unidad.
.4. Vivienda unifamiliar, casa unifamiliar en casco urbano, nave: 120 euros/unidad.
.5. Solares edificables: 150 euros/unidad.

1.6. Suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable, suelo apto para urbanizar (con las construcciones exis-
tentes): 200 euros/unidad.

1.7. Otras edificaciones de carécter urbano (uso deportivo, espectdculos, hotelero, sanitario, asistencial,
religioso, cultural, docente, edificio exclusivo de oficinas y/o comercial) no incluidas en los epigrafes anteriores:
al importe correspondiente a la valoracién del suelo segin su clasificacién, se le afiadird el resultado de la suma
entre una cuota fija y el producto de una cuantia determinada por metro cuadrado de superficie construida, segin
el detalle siguiente:

1.7.1. Edificaciones situadas en suelo urbano consolidado: cuota de 100 euros + (0,2 Euros por m? de super-
ficie construida), con una cuota méxima total de 1.000 euros.

1.7.2. Edificaciones situadas en suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable: cuota de 150 euros + (0,2
Euros por m? de superficie construida), con una cuota méxima total de 1.000 euros.

1.7.3. Edificaciones situadas en suelo no urbanizable: cuota de 75 euros + (0,2 Euros por m? de superficie
construida), con una cuota mdxima total de 1.000 euros.

1.8. Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantias anteriores se sumard la cantidad de 90
euros/dia.

En las valoraciones urbanas, la tasa se exigird por cada inmueble sobre el que se emita informe, con indepen-
dencia de que los datos facilitados en el mismo se refieran a un Gnico inmueble o integren informacién relativa a
més de un inmueble.

2. Fincas de cardcter agricola.

2.1. Explotacién agricola y/o ganadera (hasta 50 ha, 25 parcelas y edificaciones agricolas asociadas), lo
que resulte de computar lo siguiente: 25 euros/explotacion.

2.2. Explotacién agricola y/o ganadera (a partir de 50 ha, o 25 parcelas), lo que resulte de computar lo
siguiente:

— Se aplica la cuota fija de 25 euros hasta las primeras 50 ha y/o las primeras 25 parcelas.

— Se aplica la cuota variable de 0,15 euros/ha y/o 1,15 euro/parcela, a las que excedan de 50 ha y/o 25
parcelas.

— Se suman los dos importes obtenidos para obtener la cuantia definitiva a ingresar.

2.3. Huertos familiares, uso recreativo, vivienda habitual en explotacién, parcelas colindantes al nicleo urba-
no, antiguas eras, instalaciones industriales, aerogeneradores, antenas de telefonia mévil y similares: 25 euros/
parcela.

2.4. Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantias anteriores se sumard la cantidad de 90
euros/dia.

No estardn sujetos a la tarifa 01 los informes de valoracién que se obtengan por medios telemdticos.»
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Articulo 17. Modificacién de la Tasa 41 por ocupacién de terrenos o la utilizacién de bienes de dominio piblico
aeronduticos.

La Tasa 41 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, se modifica en los si-
guientes términos:

1. Se adiciona una nueva letra d) en el apartado 2 del articulo 186, en la Tasa 41, [palabras suprimidas
por la Ponencia] con la siguiente redaccién:

«d) La utilizacién de las zonas de estacionamiento de aeronaves de larga duracién en la campa aeroportuaria

de gestién directa del Consorcio, que se corresponde con la tarifa 4.»

2. Se adiciona una nueva letra d) en el apartado 2 del articulo 188, en la Tasa 41, [palabras suprimidas
por la Ponencia] con la siguiente redaccién:
«d) Las compafiias aéreas, administraciones, organismos y particulares cuyas aeronaves estacionen en las
zonas habilitadas al efecto en la campa de gestién directa del Consorcio, respecto a la tarifa 4.»

3. Se adiciona un nuevo apartado 4 en el articulo 189, pasando el actual apartado 4 a numerarse como apar-
tado 5, en la Tasa 41, [palabras suprimidas por la Ponencia] con la siguiente redaccién:
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«4. la tasa correspondiente a la tarifa 4 se devengard en el momento de la utilizacién del dominio piblico
aeroportuario para el estacionamiento de aeronaves.

Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto por cuenta de un explotador y, tras un determinado tiempo de
estacionamiento, debido tanto a razones operativas como judiciales, se flete por distinto operador del de llegada,
la deuda acumulada pendiente por los estacionamientos no liquidados deberd ser satisfecha en todo caso antes
de producirse la salida de la aeronave.

5. La gestién y el cobro de las tasas se efectuardn, mediante liquidacién, por el Consorcio del Aeropuerto de
Teruel y e? rendimiento de las mismas se destinard exclusivamente a la financiacién de dicho aeropuerto.»

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 190, en la Tasa 41, queda redactado en los
términos siguientes:

«Articulo 190. Exenciones y bonificaciones.

1. Estén exentas del pago de las tarifas 1, 2 y 3 las operaciones realizadas por las aeronaves de Estado es-
pafiolas, las aeronaves que presten servicio para las Comunidades Auténomas y otras Entidades locales, siempre
y cuando realicen servicios pUblicos no comerciales, las aeronaves deportivas y las aeronaves de Estado extran-
jeras, en el caso de que los Estados a que pertenezcan concedan andloga exencién a las aeronaves de Estado
espafolas.

2. la tasa a aplicar a la mercancia en conexién, cargada y descargada en el recinto aeroportuario entre
vuelos de la misma compaiiia, serd la cuantia que corresponda de la tari?o 2 reducida en un 50 por 100.

3. Estdn exentas del pago de la tarifa 3 la campa de estacionamiento de larga estancia concesionada vy la
campa de estacionamiento de larga estancia de gestién directa del Consorcio.

4. Estén exentas del pago de ?c: tarifa 4 las operaciones realizadas por las aeronaves de Estado espafiolas,
las aeronaves que presten servicio para las Comunidades Auténomas y otras Entidades locales, siempre y cuando
realicen servicios publicos no comerciales (emergencias, servicio 112, extincién de incendios forestales, Guardia
Civil, o similares), durante el tiempo necesario para la prestacién del servicio.

Asimismo, la tarifa 4 no serd de aplicacién a la campa de estacionamiento de larga duracién concesionada.»

5. Se adiciona una nueva tarifa 4 en el articulo 191, en la Tasa 41, [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] con la siguiente redaccién:
«Tarifa 4. Tasa de estacionamiento de aeronaves en campa de gestién directa del Consorcio.
Las cuantias de la prestacién de estacionamiento aplicable por dia o fraccién de tiempo de estacionamiento
superior a tres horas, en funcién del peso méximo al despegue de la aeronave, serdn las siguientes:

Aeronaves hasta 10 TM Aeronaves de més de 10 TM
Hasta 2 De2a 10
0,39
0,78 3,92
Importe en euros por aeronave por dia o fraccién Euros por TM por dia o fraccién

Se aplicaré cuando la nave esté ocupando estacionamiento en campa, considerdndose como tiempo de esta-
cionamiento el tiempo entre calzos.»

Articulo 18. Modificacién de la Tasa 42 por realizacién de andlisis y emisién de informes por el Laboratorio de
Salud Pdblica de Aragén.

Se modifica el articulo 194, en la Tasa 42, del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Articulo 194. Exenciones.

1. Estdn exentas del pago de la tasa las actuaciones cuyos destinatarios sean los érganos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

También estardn exentos del pago de la tasa, por dichas actuaciones, los organismos piblicos y entidades de
derecho piblico de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn, que colaboren con el Laboratorio
de Salud Piblica de Aragén en materias de vigilancia sanitaria y salud pdblica, siempre que exista reciprocidad
en la contraprestacién.

2. Asimismo, estdn exentas del pago de la tasa las actuaciones solicitadas por los érganos, organismos o
entidades publicas de otras Comunidades Auténomas, que colaboren con el Laboratorio de Salud Piblica de
Aragén en materias de vigilancia sanitaria y salud publica, siempre que exista reciprocidad en la contrapres-
tacion.

3. En los supuestos de los apartados anteriores, no existird, ademds, obligacién formal de presentar la autoli-
quidacién.»

Articulo 19. Liquidaciones provisionales de la Administracién en tasas objeto de autoliquidacién.

Se adiciona una nueva disposicién transitoria Unica en el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:
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«Disposicién transitoria Onica. Liquidaciones provisionales de la Administracién en tasas objeto de autoliqui-
dacién.

En aquellas tasas incluidas en el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragédn para
las que se haya contemplado su exaccién mediante el procedimiento de autoliquidacién, los servicios gestores de
las tasas podrdn dictar liquidaciones provisionales, por los importes vigentes, en tanto no se hayan aprobado o
modificado los correspondientes modelos para efectuar la citada autoliquidacién.»

Articulo 20. Exencién subjetiva de cardcter general y excepciones.

Se adiciona una nueva disposicién adicional dnica en el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma
de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragdn, con la siguiente
redaccién:

«Disposicién adicional dnica. Exencién subjetiva de cardcter general y excepciones.

Con cardcter general, y sin perjuicio de la aplicacién preferente de las exenciones particulares previstas en
este Texto Refundido, estén exentos del pago de las Tasas reguladas en el presente Texto Refundido, los 6rganos
dependientes de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, excepto los organismos publicos y
entidades de derecho publico que, por su norma de creacién, dispongan de presupuesto propio.

La exencidn implicard también la no obligatoriedad de presentar, en su caso, la correspondiente autoliquida-
cién.

Asimismo, cuando los organismos puiblicos o entidades de derecho piblico gestionen tasas que se encuentren
afectadas a su propio presupuesto, éstas serdn exigibles al resto de érganos, organismos y entidades dependien-
tes de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn.»

Articulo 21. Modificacién de la Lley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Se adiciona un nuevo apartado 4 en el articulo 31 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios piblicos
de la Comunidad Auténoma de Aragén, con la siguiente redaccién:

«4. Las cuantias de los precios publicos, determinadas conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores,
no incluirén el Impuesto sobre el Valor Afiadido, que serd repercutido a los obligados al pago segin los tipos
vigentes y, en su caso, con las exenciones que correspondan, en funcién de la naturaleza del bien entregado o
del servicio prestado.»

Seccion 2.°
IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 22. Modificaciones del Impuesto sobre el dafio medioambiental causado por las grandes dreas de
venta.

Se modifica el apartado 1 del articulo 22 del Texto Refundido de la Legislacién sobre Impuestos Medioambien-
tales de la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«1. La cuota integra del impuesto se obtendra de aplicar a la base imponible la siguiente escala de gravamen:

B.I. Cuota resultante euros Resto B.I. Tipo aplicable
hasta m? hasta m2 euros/m?
2.000 0 1.000 10,20 euros
3.000 10.200 2.000 12,75 euros
5.000 35.700 5.000 14,70 euros
10.000 109.200 en adelante 13,50 euros »

Seccion 3.°
IMPUESTO SOBRE LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS

Articulo 23. Modificacién de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y Participacién en la Gestién del
Agua en Aragén.

La Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenaciéon y Participacion en la Gestion del Agua en Ara-
gon, se modifica en los términos siguientes:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 51 se redacta como sigue:

«El hecho imponible del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas es la produccién de aguas residuales
que se manifiesta a través del consumo de agua, real o estimado, cualquiera que sea su procedencia y uso, o del
propio vertido de las mismas.»
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2. Se introduce un nuevo articulo 51 bis [palabras suprimidas por la Ponencia], con la siguiente redac-
cion:

«Articulo 51 bis. Exenciones y bonificaciones.

1. Estardn exentos del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas:

a) La utilizacién del agua que hagan las entidades piblicas para la alimentacién de fuentes piblicas, riego de
parques y jardines de uso puiblico, limpieza de vias piblicas y extincién de incendios.

b) La utilizacién del agua para regadio agricola, excepto en los supuestos en los que pueda demostrarse que
se produce contaminacién de las aguas superficiales o subterrdneas en los términos que se establezcan reglamen-
tariamente.

c) La utilizacién del agua en las actividades ganaderas, cuando dispongan de instalaciones adecuadas y no
se generen vertidos a la red de alcantarillado, todo ello en los términos que se determinen reglamentariamente.

d) Los usos domésticos de agua cuando se trate de viviendas en las que residan perceptores del Ingreso
Aragonés de Insercién. La exencién, que se reconocerd a instancia del interesado mediante resolucién de la Di-
reccién del Instituto Aragonés del Agua, surtird efectos desde la presentacién de la solicitud, que podrd hacerse
directamente en el Instituto Aragonés del Agua o en la entidad suministradora correspondiente, y tendrd vigencia
mientras se mantenga el derecho a la percepcién de la prestacion.

2. Se aplicardn las siguientes bonificaciones en la tarifa del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas a
los sujetos pasivos que viertan las aguas residuales a una red de alcantarillado de titularidad piblica, en entida-
des de poblacién que no dispongan de instalaciones de tratamiento en funcionamiento:

a) 75 por 100 de la tarifa en las entidades de poblacién que, segin la revisién del Padrén municipal de ha-
bitantes vigente a fecha de 1 de enero de cada afio, tengan una poblacién de derecho inferior a 200 habitantes.

b) 60 por 100 de la tarifa en las entidades de poblacién que, segin la revisién del Padrén municipal de
Ecgifontes vigente a fecha de 1 de enero de cada afio, tengan una poblacién de derecho igual o superior a 200

abitantes.»

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 52 queda redactado en los términos siguien-
tes:

«El Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas se devengaré con el consumo de agua, y se exigird:

a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras y sometidos al pago de tarifa por
suministro de agua, al mismo tiempo que las cuotas correspondientes a dicho suministro.

b) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras a titulo gratuito, coincidiendo con el
periodo general de facturacién del abastecimiento de agua o, en su defecto, por periodos trimestrales naturales
dentro de los seis meses posteriores a partir del dltimo dia de cada trimestre natural.

c) En el caso de abastecimientos no servidos por entidades suministradoras, por periodos trimestrales tras las
oportunas liquidaciones que practicard el Instituto Aragonés del Agua.»

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 1 del articulo 54 queda redactado como si-
gue:

«1. La base imponible estd constituida:

a) En los usos domésticos a que se refiere el articulo 55 de esta ley, por el volumen de agua consumido o es-
timado en el periodo de devengo, expresado en metros cibicos. Cuando el consumo de agua no sea susceptible
de medirse con contador, la base imponible se determinaré por el método de estimacién objetiva, evaludndose el
caudal con la férmula o férmulas que se establezcan reglamentariamente, o por el de estimacién indirecta, segin
proceda.

b) En los usos industriales a que se refiere el articulo 56 de esta ley, la base imponible se determinaré mediante
un sistema de estimacién por cdlculo de la carga contaminante, en funcién de la efectivamente producida o esti-
mada, expresada en unidades de contaminacion.»

5. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 1 del articulo 55 se redacta en los siguientes
términos:

«1. Son usos domésticos de agua, a los efectos de esta ley, los consumos de agua realizados en viviendas que
den lugar a aguas residuales generadas principalmente por el metabolismo humano y las actividades domésticas,
asi como cualquier otro uso de agua propio de la actividad humana que no se produzca en el desarrollo de acti-
vidades econémicas.»

6. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 1 del articulo 56 queda redactado como sigue:

«1. Son usos industriales de agua, a los efectos de esta ley, los consumos de agua destinados al desarrollo de
actividades incluidas en la Clasificacién Nacional de Actividades Econdémicas 2009 (CNAE-2009), aprobada
por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, o clasificacién que la sustituya.»

7. Se suprime el articulo 57, cuyo contenido pasa a integrar la nueva disposicién adicional decimoprimera
[palabras suprimidas por la Ponencia], con la siguiente redaccién:
«Disposicién adicional decimoprimera. Sustitucién por exacciones.

1. En los supuestos concretos y especificos en los que, por razén de las caracteristicas, la peligrosidad o la

incidencia especial de la contaminacién producida por un sujeto pasivo determinado, la Administracién deba
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construir instalaciones de tratamiento o de evacuacién para atender un foco de contaminacién, el Gobierno po-
dré disponer la sustitucién del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas por la aplicacién de una exaccién
anual, a cuyo pago vendré obligado el sujeto pasivo.

2. Esa exaccién se determinard por la suma de las siguientes cantidades:

a) El total previsto de gastos de Emcionomiento y conservacién de las instalaciones construidas.

b) El 8 por 100 del valor de las inversiones para la construccién que haya realizado la Administracién,
debidamente actualizado, teniendo en cuenta la amortizacién técnica de las obras y las instalaciones y la depre-
ciacién de la moneda, todo ello de la forma que se determine reglamentariamente.»

8. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 5 del articulo 58 se redacta con el siguiente
tenor:

«5. El tipo aplicable para los usos industriales se regulard segin lo establecido en esta Ley, de manera que a

las instalaciones que no reduzcan la carga contaminante de referencia se les aplique el tipo mdximo establecido.»

9. Se introduce una nueva disposicién adicional decimosegunda [palabras suprimidas por la Ponencia],
con la siguiente redaccién:
«Disposicién adicional decimosegunda. Cambio de denominacién del Canon de Saneamiento por Impuesto
sobre la Contaminacidn de las Aguas.
Todas las menciones al Canon de Saneamiento contenidas en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenc-
cién y Participacién en la Gestién del Agua en Aragén o en cualquier otra disposicién, se entenderdn hechas al
Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.»

TiTULO 1l
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

CAPITULO |
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN MATERIAS COMPETENCIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA

Articulo 24. Modificacién de la ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas fiscales, financieras, de patrimonio y
administrativas.

Se modifica el apartado 6 del articulo 8 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas fiscales, financieras, de
patrimonio y administrativas, con la siguiente redaccién:

«6. Los funcionarios en prdcticas de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn percibirdn,
desde su incorporacién como tales hasta su nombramiento como funcionarios de carrera, unas retribuciones equi-
valentes al sueldo y pagas extraordinarias que correspondan al Grupo en que esté clasificado el Cuerpo en el
que aspiren a ingresar, asi como el complemento de destino minimo de los puestos propios de ese Cuerpo, Escala
o Clase de especialidad y el complemento especifico que, con cardcter general, esté asignado a dichos puestos.
Asimismo, los funcionarios en prdcticas que, con anterioridad a su nombramiento, hayan prestado servicios, en
cualquier Administracién publica como personal funcionario, laboral o estatutario, percibirdn los trienios que
tuviesen reconocidos.

Los funcionarios en précticas que resulten nombrados funcionarios de carrera percibirdn, durante el plazo
posesorio previo a la toma de posesién del destino adjudicado, exclusivamente las retribuciones bésicas que
hubieran venido percibiendo durante el tiempo de realizacién del periodo de prdcticas o del curso selectivo.

Cuando dichos funcionarios en précticas, con anterioridad a su incorporacién en tal condicién, se encontrasen
ya prestando servicios en la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén bajo una relacién funciona-
rial, estatutaria o laboral, sin perjuicio de la situacién en que les corresponda quedar, podrén optar por alguno
de los siguientes regimenes retributivos:

a) Percepcién de una remuneracién por igual importe al de las retribuciones correspondientes al puesto de
origen.

b) Percepcién de una remuneracién conforme a lo sefialado en el apartado anterior.

El ejercicio de opcién deberd realizarse en el momento de incorporarse como funcionario en précticas.

Cuando el nombramiento de funcionarios en précticas recaiga en funcionarios de carrera de otro Cuerpo o
Escala de grupos o subgrupos de titulacién inferior a aquél en que se aspira a ingresar, durante el tiempo corres-
pondiente al periodo de précticas o el curso selectivo, éstos seguirdn percibiendo los trienios en cada momento
perfeccionados computdandose dicho tiempo, a efectos de consolidacién de trienios y de derechos pasivos, como
servido en el nuevo Cuerpo o Escala en el caso de que, de manera efectiva, se adquiera la condicién de funcio-
nario de carrera en estos Ultimos.

El devengo de retribuciones como funcionario en prdcticas serd desde la fecha de incorporacién como tal,
para la realizacién del periodo de prdcticas o del curso selectivo, hasta la fecha en que cese en dicha condicién.

Los funcionarios en prdcticas que, habiendo superado todos los requisitos del proceso selectivo, queden en ex-
pectativa de nombramiento no tendrén derecho a percibir remuneracién alguna como funcionarios en précticas.

De igual manera, la no superacién del periodo de précticas o curso selectivo determinaré el cese en el percibo
de las correspondientes retribuciones.»
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Articulo 25. Modificacién de la ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragdn.
La Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragén, se modifica en los
términos siguientes:
1. [anterior apartado 2] [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 10 queda redactado
como sigue:
«Articulo 10. Déficit estructural.
1. La Comunidad Auténoma de Aragén no podrd incurrir en déficit estructural, definido como ajustado del
ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales.
2. Los limites de déficit estructural sélo podrdn superarse en casos de catéstrofes naturales, recesién econémica
o situaciones de emergencia extraordinaria en los términos establecidos en la Ley Orgénica 2/2012, de 27 e
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.»

2. [anterior apartado 3] Se suprime el articulo 11 [palabras suprimidas por la Ponencial].

3. [anterior apartado 4] [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 2 del articulo 13 se
redacta del siguiente modo:
«2. La evolucién del gasto no financiero se adecuard a la regla de gasto establecida en la Ley Orgdnica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.»

4. [anterior apartado 1] Se adiciona un nueveo apartado 3 en el articulo 13, con la siguiente redaccion:
«3. El limite de gasto no financiero [palabras suprimidas por la Ponencia] podré incrementarse en los
siguientes supuestos:
a) Por el aumento de los fondos procedentes de la Administracién General del Estado.
b) Por el aumento de fondos finalistas.»

CAPITULO II
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN MATERIAS COMPETENCIA DE ECONOMIA Y EMPLEO

Articulo 26. Modificacién de la Ley 1/1991, de 4 de enero, reguladora de las Cajas de Ahorros con domicilio
social en Aragén.
Se adiciona una nueva disposicién adicional quinta en la Ley 1/1991, de 4 de enero, reguladora de las Cajas
de Ahorros con domicilio social en Aragén, con la siguiente redaccién:
«Disposicién adicional quinta. Protectorado de las fundaciones bancarias en que se transformen las Cajas
de Ahorros aragonesas.
El protectorado de las fundaciones bancarias en que se transformen las Cajas de Ahorros cuyo @mbito
de actuacion principal sea la Comunidad Auténoma de Aragén, se ejercerd por el Departamento
competente en materia de economia del Gobierno de Aragén.»

Articulo 27. Modificacién del Texto Refundido de la Ley del Turismo de Aragén, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragén.
El Texto Refundido de la Ley del Turismo de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013,
de 2 de abril, del Gobierno de Aragén, se modifica en los términos siguientes:
1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] Los apartados 6 y 7 del articulo 27 se redactan como sigue:
«b. Corresponde a las comarcas recibir y tramitar la declaracién responsable referida a establecimientos extraho-
teleros distintos de los apartamentos turisticos y viviendas de uso turistico, asi como de empresas de restauracién.
7. Corresponde al Departamento del Gobierno de Aragén competente en materia de turismo recibir y tramitar
la declaracién responsable referida a empresas de intermediacién turistica, establecimientos hoteleros, aparta-
mentos turisticos y viviendas de uso turistico.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 3 del articulo 36 queda redactado del si-
guiente modo:
«3. Son establecimientos exirahoteleros los apartamentos turisticos, viviendas de uso turistico, alojamientos turis-
ticos al aire libre, albergues turisticos, casas rurales y cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.»

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La ridbrica de la Seccién 2. del Capitulo Il del Titulo IV se
redacta en los términos siguientes:
«Seccién 2.° Apartamentos, viviendas de uso turistico, alojamientos al aire libre y albergues turisticos.»

4. Se adiciona un nuevo articulo 40 bis [palabras suprimidas por la Ponencia], con la siguiente redaccién:

«Articulo 40 bis. Viviendas de uso turistico.

1. Tienen la consideracién de viviendas de uso turistico aquellas que son cedidas de modo temporal por sus
propietarios, directa o indirectamente, a terceros, amuebladas y equipadas en condiciones de uso inmediato,
comercializadas o promocionadas en canales de oferta turistica y con una finalidad lucrativa, de acuerdo con los
limites y las caracteristicas que se determinen reglamentariamente.

2. Las viviendas de uso turistico deberdn ser cedidas al completo y no se permitird la cesién por estancias.
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3. El cumplimiento por parte de las viviendas de uso turistico de la normativa sobre promocién de la accesibi-
lidad y supresién de barreras arquitecténicas serd el correspondiente a los edificios de uso privado.»

5. [Palabras suprimidas por la Ponencia] Los apartados 1 y 3 del articulo 43 quedan redactados
como sigue:

«1. Los alojamientos de turismo rural deberdn ocupar edificaciones de especiales caracteristicas de construc-
cién, entorno vy tipicidad, ubicadas necesariamente en asentamientos tradicionales con un ndmero de habitantes
de derecho inferior a los limites establecidos reglamentariamente, segin se trate de casas rurales o de hoteles
rurales.»

«3. Los alojamientos de turismo rural podran adoptar las modalidades de hotel rural o casa rural.»

6. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 45 se redacta del modo siguiente:

«Articulo 45. Casas rurales.

1. Son casas rurales las casas independientes, cuyas caracteristicas sean las propias de la arquitectura tradi-
cional de la zona, en las que se proporcione, mediante precio, el servicio de alojamiento y, eventualmente, otros
servicios complementarios.

2. La prestacién de alojamiento turistico en casas rurales se ajustard a alguna de las siguientes modalidades:

a) Contratacién individualizada de habitaciones dentro de la propia vivienda familiar.

b) Contratacién de un conjunto independiente de habitaciones.

c) Contratacién integra del inmueble para uso exclusivo del turista, en condiciones, equipo, instalaciones y
servicios que permitan su inmediata utilizacién.

3. En los casos en que el empresario turistico no gestione directamente el establecimiento,
debera designar un encargado que habra de facilitar el alojamiento y resolver cuantas inci-
dencias surjan.

4. Las casas rurales se clasificardn en categorias identificadas por signos distintivos, de acuerdo con las con-
diciones que se establezcan reglamentariamente. Los establecimientos comprendidos en la maxima categoria
podrdn solicitar y obtener del Departamento del Gobierno de Aragén competente en materia de turismo el reco-
nocimiento de su especializacidn, en los términos que se determinen reglamentariamente.»

7. Se modifica el apartado 3 y se afiaden los apartados 4, 5 y 6 en el articulo 48 [palabras suprimidas
por la Ponencia], con la siguiente redaccién:

«3. Las agencias de viaje deberdn constituir una fianza a favor de la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma para responder de sus obligaciones contractuales con los turistas cuya cuantia se fijard reglamentariamente.

4. las agencias de viajes legalmente establecidas en cualquier Comunidad Auténoma podrdn establecer su-
cursales en la Comunidad Auténoma de Aragdn para el ejercicio de su actividad, sin necesidad de presentar la
declaracién responsable a la que se refiere el articulo 27.

5. Las agencias de viajes legalmente establecidas en Estados miembros de la Unién Europea podrdan estable-
cer sucursales en la Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio de su actividad sin necesidad de presentar
la declaracién responsable a la que se refiere el articulo 27 salvo que, no teniendo sucursales en otra parte del
territorio nacional, abran la primera sucursal en Aragén .En este caso deberdn formular declaracién responsable
de tener constituida una fianza en el Estado de establecimiento ,conforme a lo previsto en la normativa regulado-
ra de viajes combinados, que se considerard equivalente en cuanto a su finalidad si bien se podrd requerir a la
agencia interesada que amplie la fianza por el importe de la diferencia entre la cuantia exigida en su Estado de
establecimiento y la exigida en la Comunidad Auténoma de Aragén.

6. El Departamento competente en materia de turismo podrd comprobar a través de mecanismos de coo-
peracién administrativa que las agencias de viajes establecidas en otras Comunidades Auténomas o Estados
miembros de la Unién Europea se encuentran cubiertas por la fianza exigida por el respectivo Estado o por la
Comunidad Auténoma de origens.

8. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 1 del articulo 53 se redacta del modo si-
guiente:
«1. Son centros de esqui y de montafia los complejos turisticos dedicados a la préctica de deportes de nieve
y montafia que formen un conjunto coordinado de infraestructuras, pistas y, en su caso, instalaciones complemen-
tarias de uso puiblico.»

9. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 2 del articulo 77 queda redactado en los si-
guientes términos:
«2. Corresponde a las comarcas la inspeccién general de las empresas de restauracién y de los estableci-
mientos extrahoteleros, salvo los apartamentos turisticos y las viviendas de uso turistico, bajo la coordinacién del
Departamento del Gobierno de Aragén competente en materia de turismo.»

10. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La letra a) del articulo 92 se redacta con el siguiente
tenor:



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 209. 24 DE ENERO DE 2014 18293

«a) Los érganos competentes de las comarcas, para las sanciones y medidas accesorias por la comisién de
infracciones leves y graves sobre empresas de restauracién y establecimientos extrahoteleros, salvo apartamentos
turisticos y viviendas de uso turistico, asi como sobre acampada libre.»

CAPITULO IlI
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN MATERIAS COMPETENCIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES

Articulo 28. Modificacién de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los arrendamientos urbanos y
en determinados contratos de suministro.
1. Se modifica el apartado 3 del articulo 2 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los arrenda-
mientos urbanos y en determinados contratos de suministro, con la siguiente redaccién:
«3. En los contratos de arrendamientos de viviendas protegidas, Gnicamente podrd pactarse como garantia
adicional la prestacién por el arrendatario de un aval por importe no superior a cuatro mensualidades de la renta
pactada. Este aval podrd ser sustituido por un depésito en efectivo.»

Articulo 29. Modificacién de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Politica de Vi-
vienda Protegida.
La Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Politica de Vivienda Protegida,
se modifica en los siguientes términos:
1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 2 del articulo 13 queda redactado del modo
siguiente:
«2. La Administracién concederd la descalificacién de viviendas protegidas, a peticién de su propietario, una
vez transcurridos los siguientes plazos:
a) Veinte afos desde la calificacién definitiva de viviendas protegidas de promocién privada concertada o por
convenio, si asi se prevé en éste.
b) Quince afios desde la calificacién definitiva de las restantes viviendas protegidas de promocién privada,
salvo las sefialadas en la letra c) del articulo é de esta Ley.
c) Diez afios desde la calificacién definitiva de las viviendas a que se refiere la letra c) del articulo 6 de esta
Ley.
d) Una vez transcurrido el plazo de amortizacién del préstamo subsidiado para la promocién de viviendas
protegidas en régimen de arrendamiento.
Lo dispuesto en este apartado serd de aplicacidn sin perjuicio de las disposiciones que para estos supuestos
se contemplen en los distintos planes de vivienda que se aprueben.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 33 se redacta con el siguiente tenor:

«Articulo 33. Facultades.

1. Los inspectores de vivienda tienen la condicién de agentes de la autoridad, pueden solicitar el apoyo ne-
cesario de cualquier otra autoridad en su correspondiente dmbito competencial, especialmente de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado y de las Policias Locales y estdn autorizados para entrar y permanecer libre-
mente y en cualquier momento en inmuebles, construcciones y demds lugares sujetos a su actuacién inspectora,
respetando, en todo caso, los derechos a la intimidad personal y familiar y a la inviolabilidad del domicilio de
los interesados. Los inspectores de vivienda deberdn acreditar en todo caso su condicién con la correspondiente
credencial.

Cuando para el ejercicio de esas funciones inspectoras fuera precisa la entrada en un domicilio, se solicitaré la
oportuna autorizacién judicial salvo consentimiento del afectado. Cuando sea precisa la autorizacién judicial, en
la solicitud de autorizacién se deberd identificar de la forma mds precisa posible el local o recinto que se pretenda
inspeccionar, justificando los indicios que hagan sospechar de la comisién de una infraccién administrativa e iden-
tificando al funcionario que dirigird la inspeccién, asi como el nimero de personas que hayan de acompaiiarle.
Una vez realizada la inspeccién, se levantard acta de las actuaciones realizadas y se elevaré copia auténtica al
érgano judicial que haya otorgado la autorizacién de la entrada.

2. Los inspectores de vivienda podrén recabar la exhibicién de la documentacién relevante que obre en poder
del interesocﬁy o de cualquier organismo publico o privado para el adecuado ejercicio de la funcién inspectora.
Los titulares, representantes legales o encargados de las fincas, construcciones y demds lugares sujetos a la ac-
tividad inspectora estdn obligados a facilitar a los inspectores de vivienda el examen de las dependencias y el
andlisis de cualquier documento relativo a la accién inspectora.

3. Las compadias suministradoras de servicios, cuando sea solicitado por la Inspeccién de Vivienda, remitirdn
la informacién que ésta precise sobre los consumos que presentan las viviendas protegidas con la ubicacién que
se especifique en la peticién.

4. Se considerard obstruccién de la actividad de inspeccidn, realizando el inspector la oportuna advertencia
de las posibles consecuencias legales y procediendo, si es preciso, al levantamiento del acta correspondiente:

a) La negativa injustificada a permitir el acceso a un inspector debidamente acreditado, salvo en los casos en
que sea exigible la autorizacién judicial y no se haya obtenido ésta.

b) La negativa a efectuar la exhibicién de la documentacién a que se refiere el apartado anterior.

c) La incomparecencia injustificada en el lugar y fecha sefalados por la inspeccién a efectos de la accién
inspectora.
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d) La negativa a remitir la informacién acerca de los consumos de la vivienda.»

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El articulo 55 queda redactado como sigue:

«Avrticulo 55. Reintegro del sobrecoste, sobreprecio o sobrerrenta percibidos.

Sin perjuicio de las acciones que pudieran corresponderles y de las responsabilidades de cualquier orden en
que pudieran haber incurrido, quienes hayan adquirido o arrendado viviendas protegidas por precios o rentas
superiores a los legalmente aplicables en cada caso, podrdn dirigirse a la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma a fin de que, previa tramitacién del correspondiente procedimiento sancionador, en su caso, en el marco
del mismo, exija del gestor de la comunidad de bienes, cooperativa o entidad o persona juridica cuya naturaleza
defermine que sus socios o participes resulten adjudicatarios de las viviendas que promuevan, cuando pudiera
resultar responsable por la comisién de infracciones tipificadas en esta Ley, del vendedor o del arrendador el rein-
tegro, en concepto de beneficio ilegalmente obtenido, del sobrecoste, sobreprecio o sobrerrenta percibidos, que
serdn reembolsados al comunero, cooperativista, comprador o arrendador denunciante. A tal efecto, el ingreso
del sobreprecio se realizard mediante depésito en la Administracién de la Comunidad Auténoma, que procederd
a entregarlo a las personas designadas en la resolucién que haya puesto fin al procedimiento sancionador. La
Administracién de la Comunidad Auténoma podré Utilizoﬂc via de apremio si fuere necesario.

El sobreprecio tendrd el cardcter de ingreso de derecho publico y serd exigido de conformidad con el proce-
dimiento de apremio sobre el patrimonio y de recaudacién de los ingresos de derecho publico.»

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 1 del articulo 61 queda redactado del si-
guiente modo:

«1. La Direccién General competente en materia de vivienda podré proceder, previo apercibimiento, a la
ejecucion forzosa de las resoluciones recaidas en los expedientes sancionadores mediante apremio sobre el pao-
trimonio o la imposicién de multas coercitivas, de conformidad con lo dispuesto en los apartados siguientes:

a) Procederd el apremio sobre el patrimonio cuando la resolucién (:Fel expediente sancionador acuerde la
imposicién de una o varias multas y éstas no sean abonadas en periodo voluntario o cuando se trate de la obli-
gacién de reintegrar cantidades indebidamente percibidas y el sancionado no cumplimente dicha obligacién en
el plazo concedido al efecto, siguiéndose el procedimiento establecido por las normas reguladoras del proce-
dimiento recaudatorio en via de apremio.

b) Procederd la imposicién de multas coercitivas sucesivas e independientes de las sanciones que pudieran
imponerse como consecuencia de expediente sancionador y compatible con éstas, cuando la resolucién del ex-
pediente sancionador imponga al infractor una obligacién de hacer y el sancionado no cumplimente dicha obli-
gacién en el plazo concedido al efecto. Entre la imposicién de las sucesivas multas coercitivas deberé transcurrir
el tiempo necesario para cumplir lo ordenado. La cuantia de la primera multa coercitiva serd de hasta trescientos
euros, de hasta seiscientos euros la segunda y de hasta mil doscientos euros las sucesivas, en nimero no superior
a doce. No obstante, cuando se trate de ejecutar resoluciones que impongan la obligacién de hacer, la cuantia de
cada multa podrd alcanzar hasta el veinte por ciento del importe estimado de las obras que hayan de ejecutarse,
que constituirdn el limite de las multas coercitivas que podrdn imponerse.»

CAPIiTULO IV
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN MATERIAS COMPETENCIA DE POLITICA TERRITORIAL E INTERIOR

Articulo 30. Modificacién de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragdn.
Se adiciona una nueva disposicién adicional décima en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local
de Aragén, con la siguiente redaccién:
«Disposicién adicional décima. Subvenciones del Fondo Local de Aragén.
En lo no regulado en la legislacion basica estatal, las subvenciones que integran el Fondo Local de
Aragén se regirdn por su normativa especifica, resultando de aplicacién supletoria las disposiciones [palabras
suprimidas por la Ponencia] de la normativa autonémica en materia de subvenciones.»

Articulo 31. Modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

La Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén, se modifica
en los siguientes términos:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La letra o) del apartado 2 del articulo 21 se redacta del
siguiente modo:

«a) De tipo A o recreativas. Son las maquinas que proporcionan un tiempo de juego y, en funcién de la habi-
lidad, destreza o conocimiento del jugador, pueden conceder, eventualmente, un premio en especie limitado, de
forma directa o mediante la obtencién de una cantidad de tiques, fichas o similares.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El apartado 4 del articulo 21 queda redactado como si-
gue:
«4. En los establecimientos de hosteleria, bares, cafeterias, restaurantes, clubes y otros andlogos, podrén
instalarse maquinas de tipo A y B, en el nimero y con los requisitos que reglamentariamente se determinen.
Asi mismo, en los establecimientos referidos en el péarrafo anterior podré autorizarse la instalacién de un
aparato auxiliar de expedicién de apuestas, cuando exista una previa comunicacién de emplazamiento suscrita
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entre el titular de la autorizacién para la organizacién y explotacién de apuestas y el titular del local, diligenciada
ante el érgano de la Administracién piblica con competencias administrativas en juego.

Sin perjuicio de lo establecido reglamentariamente, los aparatos auxiliares de expedicién de apuestas insta-
lados en los referidos establecimientos deberdn tener un funcionamiento exclusivamente automdtico, y el importe
mdximo de la apuesta serd de veinte euros. Se impediré la participacién de los menores de edad y de las per-
sonas inscritas en el Registro de Prohibidos. El cobro de los premios de las apuestas ganadoras de cuantia igual
o inferior a dos cientos euros, podrd efectuarse en el propio establecimiento, y el de las apuestas ganadoras
superiores a dos cientos euros en aquellos lugares habilitados al efecto, por parte de la empresa autorizada, por
cualquier medio de pago vdlido en Derecho.»

3. Se adiciona una nueva disposicién adicional octava [palabras suprimidas por la Ponencia], con la
siguiente redaccién:

«Disposicion adicional octava. Planificacién y regulaciéon de los aparatos auxiliares de ex-
pedicion de apuestas a instalar en los establecimientos de hosteleria, bares, cafeterias, restau-
rantes, clubes y otros andlogos.

El Gobierno de Aragén de acuerdo con todos los sectores y asociaciones afectados deter-
minard, en su caso, las férmulas de aplicacién del articulo 21.4 de esta ley en lo relativo a la
planificacién y regulacién de los aparatos auxiliares de expediciéon de apuestas que puedan
instalarse en los establecimientos de hosteleria, bares, cafeterias, restaurantes, clubes y otros
andlogos, concretando tanto el numero de elementos que puedan instalarse como las condi-
ciones de comercializaciéon y explotaciéon de las apuestas, para su puesta en funcionamiento
en el ejercicio 2015.»

Articulo 32. Modificacién de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectdculos piblicos,
actividades recreativas y establecimientos publicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

Se modifica el apartado 1 del articulo 35 de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los especté-
culos publicos, actividades recreativas y establecimientos piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«1. En cada Municipio, el horario de apertura y cierre para cada uno de los espectdculos publicos, activi-
dades recreativas y establecimientos piblicos se establecerd por el Ayuntamiento, previo tramite de informacién
pUblica, dentro de los limites horarios generales establecidos en esta ley y con idéntico tratamiento a la clasifica-
cién efectuada para cada uno de ellos en los epigrafes del Catdlogo previsto en la presente ley.»

Articulo 33. Modificacién de la ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulacién y Coordinacién de los Servicios de
Prevencién, Extincién de Incendios y Salvamento de Aragén.
Se adiciona una nueva disposicién adicional séptima en la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulacién y Coor-
dinacién de lo Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y Salvamento de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional séptima. Clasificacién y acceso a los Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y
Salvamento.

1. Los cuerpos y categorias profesionales de los Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y Salvamento
se clasifican en los grupos y subgrupos que a continuacién se detallan.

A. Cuerpo de inspeccidn:

a) categoria de Inspector: grupo A, subgrupo Al.

b) categoria de Subinspector: grupo A, subgrupo A2.

B. Cuerpo de mando:

a) categoria Jefe de mando: grupo A, subgrupo A1/A2.

b) categoria de Subjefe de mando: grupo A, subgrupo A2.

C. Cuerpo de intervencién:

a) categoria de jefe de intervencién: grupo C, subgrupo C1.

b) categoria de subjefe de intervencién: grupo C, subgrupo C1.

c) categoria de oficial: grupo C, subgrupo €1.

b) categoria de bombero: grupo C, subgrupo C1.

2. Para el desempefio de los diferentes puestos de trabajo se deberd poseer la titulacién académica exigida en la
legislacién de empleo piblico y régimen local para las respectivas categorias profesionales previstas en esta ley.

3. Serdn objeto de desarrollo reglamentario:

a) Las bases de selecciéon comunes aplicables para el acceso a cada uno de los cuerpos y categorias previstos
en la presente disposicién mediante los sistemas selectivos de oposicién o concurso— oposicién.

b) Las funciones que correspondan a cada una de las categorias y las tablas de equivalencia y, en su caso de
infegracién, respecto a las categorias existentes.

c) Las disposiciones comunes que deben regir la promocién interna y movilidad de los miembros de los Servi-
cios de Prevencién, Extincién de Incendios y Salvamento.

3 bis. De acuerdo con lo establecido en el apartado primero, los funcionarios que desem-
pefen puestos de trabajo en las categorias de Oficial y Bombero quedaran integrados en el
Grupo C, Subgrupo C1.
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Para ello, sera requisito indispensable contar con la titulacién correspondiente. No obstan-
te, los titulares de estas categorias que no posean la titulacion exigida quedaran integrados
en el Grupo C, Subgrupo C1 si acreditan una antigiiedad de cinco anos en el subgrupo inferior
y superan un curso especifico de formacién convocado a tales efectos, o acreditan una anti-
guedad de diez aios en el subgrupo inferior. Los funcionarios que no acrediten ninguna de
estas tres condiciones, quedaran encuadrados en el Grupo C, Subgrupo €2, en situacion «a
extinguir».

[Apartado introducido por la Ponencia]

4. Lla integracién del personal funcionario de los Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y Salvamento
que implique un cambio de grupo de clasificacién profesional, se realizard de modo que no suponga un incre-
mento del gasto pdblico, ni modificacién de sus retribuciones totales anuales. En estos casos, se pasard a percibir
el sueldo base correspondiente al nuevo grupo de clasificacién profesional, pero el exceso sobre el grupo anterior
se deducird de sus retribuciones complementarias, preferentemente del complemento de productividad si lo hay,
referidas ambas a catorce mensualidades, de forma que se perciban idénticas remuneraciones globales respecto
a la situacién anterior.

Los trienios que se hubieran perfeccionado se valoraran de acuerdo con el grupo de clasifi-
cacioén al que pertenecia el funcionario.»

[Parrafo introducido por la Ponencia]

CAPITULO V
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN MATERIAS COMPETENCIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MEDIO AMBIENTE

Articulo 34. Modificacién de la ley 7/2006, de 22 de junio, de Proteccién Ambiental de Aragén.
Se modifica el punto 5 del Anexo V de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Proteccién Ambiental de Aragén, con
la siguiente redaccién:
«5. Zonas nicleo y tampén de las reservas de la biosfera.» [sin cambios]

Articulo 34 bis. Modificacion de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragoén.
Se adiciona un segundo parrafo al articulo 31 de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Mon-
tes de Aragén, con la siguiente redaccion:

«En la emisién del informe al que se refiere el articulo anterior y, para el caso exclusivo de
la puesta en cultivo o plantacién, se atendera a aspectos forestales, valorandose favorable-
mente que se cultiven superficies que adquirieron la condicion de monte como consecuencia
del abandono de uso agricola en los términos de lo establecido en el articulo 6.3.a) de la
presente ley, asi como la concurrencia de circunstancias como la explotacion tradicional de
recursos, de promocion de la actividad socioeconémica, la creacion de empleo y asentamiento
de poblacién en zonas deprimidas, desfavorecidas o de montana.»

[Articulo introducido por la Ponencial]

CAPITULO VI
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN MATERIAS COMPETENCIA DE EDUCACION, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

Articulo 35. Modificacién de la ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragén.
Se modifica el apartado 1 del articulo 18 de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragén, con
la siguiente redaccion:

«1. El Sistema de Archivos de Aragén, sin perjuicio de la normativa que les afecte en razén de su titularidad
y gestién, estd integrado por los siguientes archivos:

a) Los archivos del Gobierno de Aragén: Archivos de oficina, Archivo de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, Archivo General de Aragén y cuantos otros archivos puedan ser creados por el Gobierno
de Aragén en el futuro por razones administrativas o culturales.

b) El Archivo de las Cortes de Aragén.

c) El Archivo del Justicia de Aragén.

c bis) El Archivo de la Camara de Cuentas de Aragén.

d) Los archivos histéricos provinciales.

e) El Archivo de la Corona de Aragén.

f) Los archivos de las Diputaciones Provinciales.

g) Los archivos municipales y comarcales.

h) Los archivos notariales y registrales.

i) El Archivo de la Universidad de Zaragoza.

i) Los archivos diocesanos, capitulares y parroquiales de la Iglesia catélica.

Estos archivos estardn constituidos por los fondos documentales de la institucién o entidad titular y de sus or-
ganismos dependientes, asi como por aquéllos que les entreguen, por cualquier concepto, otras corporaciones,
entidades o personas puiblicas o privadas.»
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Articulo 36. Modificacién de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, se modifica en los términos
siguientes:

1. Se adiciona un nueveo articulo 69 bis [palabras suprimidas por la Ponencia], con la siguiente redaccién:

«Articulo 69 bis. Autorizacién del uso de detectores y otros instrumentos de deteccién.

1. El uso de detectores de metales y otros instrumentos o técnicas que permitan localizar restos arqueoldgicos,
aln sin ser ésta su finalidad, deberd ser previamente autorizado por la Direccién General competente en materia
de patrimonio cultural.

Las condiciones y prohibiciones del uso de detectores de metales y otros instrumentos o técnicas que permitan
localizar restos arqueolégicos se establecerdn reglamentariamente.

Asimismo, se establecerdn reglamentariamente las actividades profesionales y de investigacién que quedardn
excluidas de esta autorizacién.

2. La persona interesada deberd presentar la solicitud de autorizacién ante la Direccién General competente
en materia de patrimonio cultural. En dicha solicitud indicaré el dmbito territorial y fecha o plazo en el que se haré
uso del detector de metales y demds requisitos que se establezcan reglamentariamente.

En todo caso, la solicitud se acompararé de la autorizacién del propietario de los terrenos.

3. La Direccién General competente en materia de patrimonio cultural deberéd resolver sobre la solicitud pre-
sentada y notificarla en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo, la persona interesada podré entender
desestimada la solicitud.

4. La autorizacién tendré cardcter personal e intransferible, y en ella se indicaré el dmbito territorial y la fecha
o plazo para su ejercicio. La administracién comunicaré esta autorizacién a los agentes de Proteccién del Patri-
monio de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

5. En todo caso, cuando con ocasién de la ejecucién del uso o actividad autorizados se detectara la presencia
de restos arqueolégicos de cualquier indole, la persona autorizada suspenderd de inmediato el uso o actividad
autorizados, se abstendrd de reglizcr remocién del terreno o intervencién de cualesquiera otra naturaleza y esta-
rd obligado a poner en conocimiento tal hallazgo, antes del término de veinticuatro horas, a la Direccién General
competente en materia de patrimonio cultural o, en su defecto, a la dependencia més préxima de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

| 6. En los hallazgos a que se refiere el apartado 5 de este articulo, no habré derecho a indemnizacién o premio
alguno.»

2. Se adiciona un nuevo apartado 3 en el articulo 108 [palabras suprimidas por la Ponencia], con la
siguiente redaccién:
«3. En aquellos casos en los que por la naturaleza de los dafios causados al patrimonio cultural aragonés,
estos sean de menor entidad y/o se haya procedido al restablecimiento de la legalidad, se podrd imponer la
multa correspondiente a las in?;occiones de gravedad inmediatamente inferior.»

CAPITULO VII
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN MATERIAS COMPETENCIA DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

Articulo 37. Modificacién de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Proteccién y Defensa de los Consumido-
res y Usuarios de Aragén.

Se modifica el apartado 2 del articulo 82 de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Proteccién y Defensa de
los Consumidores y Usuarios de Aragén, con la siguiente redaccién:

«2. También se reputardn infracciones leves las contempladas en los apartados a), b), ¢}, d), €), f), h) y j) del
parrafo 1 del articulo 83 cuando, sin concurrir ninguna circunstancia agravante en su comisién, concurran al
menos dos de las circunstancias atenuantes reguladas en el parrafo 3 del articulo 94 de esta ley; asimismo, las
tipificadas en el apartado b) del articulo 80 en conflictos cuya cuantia no supere los 2.000 euros siempre que no
afecte a mds de un consumidor.»

Disposicion adicional primera. Agilizacién administrativa mediante declaracién responsable y comunica-
cién previa.

En el plazo de tres meses los Departamentos de la Administracién autonémica revisardn los procedimientos de su
competencia de modo que se facilite y agilice la tramitacién administrativa a través de la decrorocién responsable
o comunicacién previa, para que permita con cardcter general y sin perjuicio de otros efectos que puedan estable-
cerse, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o facultad, o el inicio de una actividad sujeta a control por la
Administracién autonémica.

Disposicion adicional segunda. Proceso de renovacién de los érganos de gobierno de Cajas de Ahorros
con domicilio social en Aragén que desarrollen su actividad financiera de manera indirecta a través de una entidad
bancaria.

Se suspenden durante el afio 2014 los procesos de renovacién de los érganos de gobierno de las Cajas de
Ahorros con domicilio social en Aragén que desarrollen su actividad financiera de manera indirecta a través de
una entidad bancaria, prorrogdndose el mandato de los miembros de los érganos de gobierno, cuya duracién total
mdxima no podré exceder del plazo legalmente establecido.
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Disposicion adicional tercera. Reserva de plazas para transporte escolar en los servicios publicos de transporte.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn efectuard la prestacién de transporte escolar con ca-
récter prioritario utilizando los servicios piblicos regulares y permanentes de transporte de viajeros por carretera, de uso
general, mediante la contratacién al efecto de las reservas de plazas que sean necesarias.

2. Toda propuesta de reserva de plazas requerirda la previa emision de un informe favorable de
los Departamentos competentes en materia de transporte y de educacion.

Dicho informe partira de la existencia de servicios publicos de transporte de uso general en el
territorio afectado, que permitan atender la demanda, y en él se analizaran las condiciones de
seguridad en el transporte escolar y de menores que afectan a la propuesta, siendo requisito im-
prescindible que se garantice el cumplimiento de la normativa reguladora de dicha materia. Incluira
también un estudio comparativo de la propuesta de reserva de plazas con la alternativa de contra-
tacion especifica del servicio regular de uso especial de transporte escolar, referido a repercusiones
econémicas y en materia de contratacion administrativa, que deberéa concluir, tras efectuar un ané-
lisis coste-beneficio, que dicha propuesta es la opciéon que permite la solucion éptima.

3. El 6rgano competente en materia de transportes podrd establecer tarifas con importe reducido cuando resulte
necesario para la consecucién de una gestiéon mds eficiente y no perjudique al equilibrio econémico del servicio de
uso general afectado.

4. Cuando la prestacién de transporte escolar mediante reserva de plazas requiera introducir modificaciones
en el servicio de uso general, la Administracién compensard al contratista econémicamente, siempre que éste asi
lo solicite, por las obligaciones de servicio piblico que le sean impuestas y se produzca un perjuicio al equilibrio
econémico del servicio de uso general.

5. El Gobierno de Aragén efectuard las modificaciones presupuestarias que se requieran, entre los programas
presupuestarios correspondientes de los Departamentos competentes en materia de transporte y de educacién, a

ropuesta de sus respectivos Consejeros, para compensar el coste econémico que comporten las modificaciones en
E)s servicios pUblicos regulares y permanentes de transporte de viajeros, de uso general, tales como incremento de
frecuencias o ampliacién de kilometraje, destinadas a facilitar la reserva de plazas en los mismos.

Disposicion adicional cuarta. Comisién de coordinacién de planes e inversiones provinciales.

En el plazo de dos meses, el Gobierno de Aragén constituird la Comisién de coordinacién de planes e inversiones
provinciales, regulada en el articulo 74 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén,
que estard integrada por tres representantes del Gobierno de Aragén vy los tres Presidentes de las Corporaciones
Provinciales, para fijar criterios de interés general y favorecer una mayor coordinacién de las inversiones de todas
las administraciones implicadas.

Disposicion adicional quinta. [Suprimida por la Ponencia]

Disposicion adicional sexta. Competencia sancionadora en materia de energia y minas.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de energia y minas de competencia de la Comunidad
Auténoma se ejercerd de acuerdo con la siguiente atribucién de competencias:

a) La imposicién de sanciones hasta un maximo de 30.000 euros corresponde al Director del Servicio Provincial
correspondiente.

b) La imposicién de sanciones desde 30.001 euros hasta un méximo de 300.000 euros corresponde al Director
General competente en la materia.

c) La imposicién de sanciones desde 300.001 euros hasta un méximo de 600.000 euros corresponde al Conse-
jero competente en la materia.

d) La imposicién de sanciones desde 600.001 euros corresponde al Gobierno de Aragén.

2. Se atribuye la iniciacién de los procedimientos sancionadores a la Direccién General competente en la materia.
El acuerdo de inicio contendré el nombramiento del instructor, y en su caso el secretario del procedimiento.

3. Se autoriza al Gobierno de Aragén para que en el ejercicio de su potestad reglamentaria y de autoorganiza-
cién, pueda modificar los érganos competentes para imponer sanciones.

Disposicion adicional séptima. Financiacién de las becas y ayudas al estudio.

En cumplimiento de la disposicién adicional cuarta del Real Decreto 1000/2012, de 29 de junio, por el que se
establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantias de las becas y ayudas al estudio, para el curso
2012-2013, y del articulo 7 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionaliza-
cién del gasto piblico en el dmbito educativo, corresponde a la Comunidad Auténoma de Aragén financiar a las
universidades la diferencia entre el coste del componente individual de las becas y lo que se financia con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado. Para ello, el Departamento competente en materia de ensefianza universitaria
arbitrard el procedimiento que corresponda al ejercicio presupuestario vigente.

Disposicion adicional octava. Extincién del Consorcio Sanitario de Alta Resolucién.

1. La extincién del Consorcio Sanitario de Alta Resolucién, operada conforme a lo previsto en sus Estatutos, con-
llevard la subrogacién de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn en el conjunto de relaciones
juridicas, administrativas, civiles y mercantiles del mismo.
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2. La subrogacién en los derechos y obligaciones derivados de las relaciones laborales del personal del Consor-
cio se realizard de plena conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, en la Ley 55/2003, de
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en la vigente legislacién de
funcién puiblica.

Disposicién adicional novena. Supresién del Consejo de la Juventud de Aragdn.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2, letra @), de la disposicién derogatoria Gnica, que deroga la
Lley 2/1985, de 28 de marzo, de creacién del Consejo de la Juventud de Aragén, el conjunto de los bienes, dere-
chos y obligaciones resultantes de su extincién se integrard en la Comunidad Auténoma de Aragén, siempre que asi
corresponda de acuerdo con lo dispuesto por la normativa que resulte de aplicacién.

Disposicion adicional décima. Régimen de dedicacién de los puestos singularizados del Servicio Aragonés
de Salud.

El desempefo de los puestos singularizados del Servicio Aragonés de Salud a los que se atribuye la responsabi-
lidad del funcionamiento de una unidad no requeriré obligatoriamente el régimen de dedicacién exclusiva, sin per-
juicio del necesario cumplimiento de la normativa vigente en materia de incompatibilidades y los efectos retributivos
que correspondan.

Disposicion transitoria primera. Graduacidn temporal de la efectividad de determinadas medidas fiscales.

Las medidas relativas a los beneficios fiscales en materia de Tributos Cedidos, incluidas en el Capitulo | del Titulo
| de esta Ley, serdn efectivas desde 1 de enero de 2014, excepto la medida que modifica el articulo 140-4
del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, relativo a la Tasa fiscal sobre el juego en las modalidades del bingo y bingo
electrénico, que tendra efectos a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposicion transitoria segunda. Mantenimiento de tarifas durante el ejercicio 2014.

1. Se mantienen las tarifas de la Tasa 07 por servicios de expedicién de la cédula de habitabilidad, en el arti-
culo 28 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, en los términos y cuantias vigentes a 31 de diciembre de 2013.

2. Se mantienen las tarifas 66, 67 y 68 de la Tasa 14 por servicios en materia de ordenacién de actividades
industriales, energéticas, metroldgicas, mineras y comerciales, en el articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas
de Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, en los términos y cuantias vigentes a 31 de diciembre de 2013.

3. Se mantienen las tarifas 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15y 16 de la Tasa 17 por servicios facultativos y adminis-
trativos en materia de montes, aprovechamientos forestales y vias pecuarias, en el articulo 74 del Texto Refundido
de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, en los términos y cuantias vigentes a 31 de diciembre de 2013.

4. Se mantienen las tarifas de la Tasa 27 por inscripcidn, seguimiento e inspeccién de entidades de control de
la edificacién y laboratorios de ensayos para el control de coligod de la edificacién, en el articulo 116 del Texto
Refundido de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, en los términos y cuantias vigentes a 31 de diciembre de 2013.

5. Se mantiene la tarifa de la Tasa 38 por servicios administrativos en la emisién de diligencias de bastanteo de
poderes, en el articulo 175 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, en los términos y cuantias vigentes a 31 de
diciembre de 2013.

Disposicion transitoria tercera. Régimen transitorio de la Tasa 09 por servicios facultativos en materia de
ordenacién y defensa de las industrias forestales, agrarias y alimentarias.

No obstante lo dispuesto en la disposicién derogatoria Unica de la presente ley, por la que se suprime la Tasa 09
por servicios facultativos en materia de ordenacién y defensa de las industrias forestales, agrarias y alimentarias, las
cuotas de las tasas devengadas y no ingresadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley seguirdn
exigiéndose por los procedimientos tributarios y recaudatorios correspondientes.

Disposicion transitoria cuarta. Prolongacién de la permanencia en el servicio activo del personal de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Durante el tiempo de vigencia del Plan Econémico Financiero de Reequilibrio de la Comunidad Auténoma de
Aragén 2012-2014 y de los objetivos fijados para el trienio 2013-2015 por el Consejo de Ministros de 20 de julio
de 2012 para el conjunto de las Comunidades Auténomas, la determinacién de la concesién de la prolongacién
de la permanencia en el servicio activo se ponderaré en la correspondiente Ley de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragdn y se adecuard a los oE]etivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera para la
reduccién del déficit piblico atendiendo con cardcter prevalente a criterios presupuestarios, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 1 a) de la disposicién adicional decimonovena del Texto Refundido de la Ley de Ordenacién
de la Funcién Pdblica de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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Disposicion transitoria quinta. Medidas temporales en materia de vivienda protegida.
Durante el afio 2014, se suspende la aplicacién de los articulos 14, 15.2, 20.2 y 23 de la Ley 24/2003, de 26
de diciembre, de Medidas Urgentes de Politica de Vivienda Protegida.

Disposicion transitoria sexta. Suspensién temporal voluntaria de la autorizacién de explotacién de las md-
quinas de juego.

Excepcionalmente, y para el afio 2014, las méquinas de juego que durante el afio 2013 hubieran permanecido
en situacién de suspensién temporal voluntaria y cuyo titular, conforme al articulo 72 bis del Reglamento de mdaqui-
nas de juego y salones, aprobado por Decreto 163/2008, de 9 de septiembre, del Gobierno de Aragén, o a la
disposicién transitoria cuarta de la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la
Comunidad Auténoma de Aragén, debiera optar por levantar la suspensién o solicitar la baja definitiva de las mis-
mas, podrdn, prorrogar su situacién de suspensién temporal voluntaria, comunicdndolo al érgano competente en al
gestién administrativa de juego, acompaiiando a su solicitud los ejemplares de la autorizacién de explotacién y los
ejemplares de la autorizacién de instalacién y emplazamiento para su diligenciacién y sellado por la Administracién.

Disposicion derogatoria Unica. Derogacién normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Ley.

2. En particular, quedan derogados:

a) [antes letra f)] La ley 2/1985, de 28 de marzo, de creacién del Consejo de la Juventud de Aragén.

b) La disposicién transitoria Gnica de la Ley 12/1998, de 22 de diciembre, de Medidas tributarias, financieras y
administrativas.

c) [antes letra e)] El apartado 3 del articulo 16 de la ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

d) [antes letra c)] Los articulos 24, 25, 26 y el apartado 3 del articulo 59 de la Ley 24/2003, de 26 de diciem-
bre, de Medidas Urgentes de Vivienda Protegida de Aragén, asi como el Capitulo Il «Comisién de Reclamaciones»
del Titulo IV «Sustitucién del Recurso de Alzada en relacién con el registro y los procedimientos de adjudicacién» del
Decreto 211/2008, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento del Registro
de solicitantes de vivienda protegida y de adjudicacién de viviendas protegidas de Aragén.

e) [antes letra a)] Los articulos 33 a 36, Capitulo IX, del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén. En conse-
cuencia, queda suprimida la Tasa 09 por servicios facultativos en materia de ordenacién y defensa de las industrias
forestales, agrarias y alimentarias.

f) [antes letra d)] El articulo 3 de la Ley 17/2006, de 29 de diciembre, de Medidas urgentes en el sector del
transporte interurbano de viajeros por carretera de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como cualquier otra
disposicién reguladora del derecho de preferencia de los transportes piblicos regulares permanentes de viajeros por
carretera.

Disposicion final primera. Habilitaciones al Consejero competente en materia de Vivienda.

1. Se suprime el documento «cédula de habitabilidad» para segundas y posteriores ocupaciones de edificios de
viviendas o alojamientos residenciales, prevista en el articulo segundo del Decreto 469/1972, de 24 de febrero,
sobre simplificacién de trédmites para expedicién de la cédula de habitabilidad.

2. Mediante Orden del Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes se establecerdn las
condiciones de habitabilidad minimas que han de reunir las viviendas.

Disposiciéon final segunda. Habilitaciones al Consejero competente en materia de Hacienda.

1. El Consejero competente en materia de Hacienda podrd, mediante Orden, y previos los informes de la Se-
cretaria General Técnica del Departamento y de la Direccién General de Tributos, dictar las normas e instrucciones
necesarias para la gestién y la aplicacién de las medidas tributarias aprobadas en la presente Ley.

2. Asimismo, el citado Consejero podrd regular, mediante Orden, las siguientes materias:

a) el ejercicio del derecho de los obligados tributarios a la informacién y asistencia por la Administracién Tributa-
ria en lo relativo a las consultas tributarias escritas.

b) el ejercicio del derecho de acceso de los administrados a los archivos y registros administrativos relativos a los
procedimientos tributarios gestionados por la Administracién Tributaria.

c) el régimen juridico y financiero de los precios privados de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Disposicion final tercera. Autorizaciones para refundir textos legales.

1. Conforme a lo dispuesto en el articulo 43 del Estatuto de Autonomia de Aragédn y en el articulo 41 de la Ley
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragdn, se autoriza al Gobierno de Aragén para que,
en el plazo méximo de un afio desde la entrada en vigor de esta Ley, y a propuesta del Consejero competente por
razén de la materia, apruebe los Decretos Legislativos por los que se reﬁlmdon las siguientes leyes aprobadas por las
Cortes de Aragén y las normas legales que las modifican:
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a) ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragén.

b) Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y Participacién en la Gestién del Agua en Aragén.

2. La facultad de refundicién comprende su sistematizacién, regularizacién, renumeracién, aclaracién y armoni-
zacion.

Disposicion final cuarta. Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén».

Zaragoza, 21 de enero de 2014.

El Secretario de la Comisién
MANUEL L. BLASCO NOGUES
V.°B.°

El Presidente de la Comisién
VICENTE LARRED JUAN

ANEXO |
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS
POR LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

iNDICE

TITULO PRELIMINAR. Disposiciones generales.

Articulo 000-1.— Régimen juridico aplicable a los tributos cedidos.

Articulo 000-2. — Tributos cedidos con facultades normativas.
TITULO 1. Disposiciones especificas aplicables a los tributos cedidos.
CAPITULO I. Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

Articulo 110-1.— Escala autondmica del impuesto.

Articulo 110-2.— Deducciones de la cuota integra autonémica del impuesto por nacimiento o adopcién del tercer
hijo o sucesivos.

Articulo 110-3.— Deducciones de la cuota integra autonémica del impuesto por nacimiento o adopcién del se-
gundo hijo en atencién al grado de discapacidad.

Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por adopcién internacional de nifios.

Articulo 110-5. — Deduccién de la cuota integra autonédmica del impuesto por el cuidado de personas dependien-
tes.

Articulo 110-6.— Deduccién por donaciones con finalidad ecolégica y en investigacién y desarrollo cientifico y
técnico.

Articulo 110-7.— Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por adquisicién de vivienda habitual
por victimas del terrorismo.

Articulo 110-8.— Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por inversién en acciones de entidades
que cotizan en el segmento de empresas en expansién del Mercado Alternativo Bursdtil.

Articulo 110-9.— Deduccién por inversién en la adquisicién de acciones o participaciones sociales de nuevas
entidades o de reciente creacién.

Articulo 110-10.— Deduccién de la cuota integra autonémica por adquisicién de vivienda en nicleos rurales.

Articulo 110-11.— Deduccién de la cuota integra autonémica por adquisicién de libros de texto y material esco-
lar.

Articulo 110-12.— Deduccién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda habitual.

Articulo 110-13.— Deduccién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda social.

Articulo 110-14.- Deduccién de la cuota integra autonédmica para mayores de 70 afios.

Articulo 110-15.- Deduccién de la cuota integra autondmica por gastos en primas individuales de seguros de
salud.
. Articulo 110-16.- Deduccién de la cuota integra autondmica por nacimiento o adopcién del primer y/o segundo

ijo.

CAPlTULO II. |mpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.
SECCION 1.° Concepto «Transmisiones Patrimonialess.

Articulo 121-1.— Tipo impositivo de las operaciones inmobiliarias con cardcter general.

Articulo 121-2.— Tipo impositivo de las concesiones administrativas y actos administrativos asimilados.

Articulo 121-3.— Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento de
cierfos requisitos.

Articulo 121-4.— Tipo impositivo de la transmisién de vivienda como pago total o parcial por la adquisicién de
otra.

Articulo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la adquisicién de viviendas habituales por familias numerosas.

Articulo 121-6.— Modificacién de los tipos de gravamen para determinados bienes muebles.

Articulo 121-7.— Bonificacién de la cuota fributaria en f:s arrendamientos de determinadas fincas urbanas y
risticas.
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Articulo 121-8.— Bonificacién de la cuota tributaria en la cesién de derechos sobre viviendas de proteccién ofi-
cial.

Articulo 121-9.— Tipo reducido aplicable a la transmisién de inmuebles incluidos en la transmisién de la totalidad
del patrimonio empresarial en empresas individuales o negocios profesionales.

Articulo 121-10.— Bonificaciones de la cuota tributaria en la constitucién y ejecucién de opcién de compra en
contratos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dacién en pago.

Articulo 121-11 .- Tipo reducido aplicable a la adquisicién de inmuebles para iniciar una actividad econémica.
SECCION 2.° Concepto «Actos Juridicos Documentados».

Articulo 122-1.— Tipo impositivo general aplicable a los documentos notariales.

Articulo 122-2.— Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento de
ciertos requisitos.

Articulo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.

Articulo 122-4.— Tipo impositivo para las sociedades de garantia reciproca.

Articulo 122-5.— Tipo impositivo para operaciones relacionadas con actuaciones protegidas de rehabilitacién.

Articulo 122-6.— Bonificacién de la cuota tributaria en determinadas operaciones de modificacién de préstamos
y créditos hipotecarios.

Articulo 122-7.— Bonificacién de la cuota tributaria en operaciones de préstamo a microempresas.

Articulo 122-8.— Tipo impositivo para actuaciones de eliminacién de barreras arquitecténicas y adaptacién fun-
cional de la vivienda habitual de las personas con discapacidad igual o superior al 65%.
SECCION 3°. Procedimientos tributarios.

Articulo 123-1.— Presentacién de las declaraciones o autoliquidaciones.

Articulo 123-2.— Simplificacién de las obligaciones formales para determinados bienes muebles.

Articulo 123-3.— Acreditacién del importe acumulado de las bases imponibles.

Articulo 123-4.— Obligacién de informacién en la autoliquidacién de determinadas operaciones societarias.

Articulo 123-5.- Autoliquidacién mensual de los empresarios dedicados a la compraventa de objetos fabricados
con metales preciosos.
CAPITULO Il. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
SECCION 1.? Concepto «Sucesiones».

Articulo 131-1.— Reduccién en la adquisicién mortis causa por hijos del causante menores de edad.

Articulo 131-2.— Reduccién en la adquisicién mortis causa por personas con discapacidad.

Articulo 131-3.— Reduccién por la adquisicién mortis causa de determinados bienes.

Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

Articulo 131-5.— Reduccién en la base imponible del impuesto a favor del cényuge y de los ascendientes y des-
cendientes.

Articulo 131-6.— Reduccién por la adquisicién mortis causa sobre empresa individual, negocio profesional o
participaciones en entidades por causahabientes distintos del cényuge o descendientes.

Articulo 131-7.— Reduccién por la creacién de empresas y empleo.

Articulo 131-8.— Bonificacién en adquisiciones mortis causa.
SECCION 2. Concepto «Donaciones».

Articulo 132-1.— Reducciones por la adquisicién inter vivos de empresas individuales, negocios profesionales o
participaciones en entidades.

Articulo 132-2.— Reduccién en la base imponible del impuesto a favor del cényuge y de los hijos del donante.

Articulo 132-3.— Reduccién por la adquisicién inter vivos de participaciones.

Articulo 132-4.— Reduccidn por la adquisicién inter vivos sobre participaciones en entidades por donatarios
distintos del cényuge o descendientes.

Articulo 132-5.— Reduccién por la creacién de empresas y empleo.

Articulo 132-6.— Bonificacién en adquisiciones lucrativas inter vivos.
SECCION 3.° Procedimientos tributarios.

Articulo 133-1.— Presentacién de las declaraciones o autoliquidaciones.

Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar las herencias ordenadas mediante fiducia.

] Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requisitos de la reduccién a cargo de los adquirentes de bienes o dere-

chos.

Articulo 133-4.— Aplicacién de beneficios fiscales.

Articulo 133-5.— Prérroga de los plazos de presentacién.
CAPITULO IV. Tributos sobre el Juego.

Articulo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a las mdquinas recreativas con premio o de azar.

Articulo 140-2.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a rifas y témbolas.

Articulo 140-3.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a apuestas y combinaciones aleatorias.

Articulo 140-4. — Tasa fiscal sobre el juego relativa al bingo y al bingo electrénico.

Articulo 140-5.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a concursos desarrollados en medios de comunicacién e
informacién.

Articulo 140-6.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a casinos.

Articulo 140-7.— Modificacién de los elementos cuantificadores.
CAPITULO V. Impuesto sobre el Patrimonio.

Articulo 150-1.- Bonificacién de los patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes con discapacidad.
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TITULO II. Disposiciones comunes aplicables a los tributos cedidos.
CAPITULO I. Normas procedimentales.
SECCION 1.° Tasacién pericial contradictoria.

Articulo 211-1.— Concepto.

Articulo 211-2.— Procedimiento.

Articulo 211-3.— Honorarios de los peritos y obligacién de depésito.

Articulo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.
SECCION 2.° Aplicacién de beneficios fiscales.

Articulo 212-1.— Opciédn por la aplicacién de beneficios fiscales.
SECCION 3.° Acreditacion de la presentacién y el pago de determinados tributos cedidos.

Articulo 213-1.— Requisitos para la acreditacién de la presentacion y el pago.
SECCION 4.° Valoracién de bienes inmuebles por otra Administracién fributaria.

Articulo 214-1.— Utilizacién de valores determinados por otra Comunidad Auténoma.
SECCION 5.° Propuestas de liquidacién con acuerdo.

Articulo 215-1.— Formalizacién de las propuestas de liquidacién con acuerdo.

Articulo 215-2.— Tramitacién de las propuestas de liquidacién con acuerdo.
CAPITULO II. Obligaciones formales.

Articulo 220-1.— Obligaciones formales de los notarios.

Articulo 220-2.— Obligaciones formales de los registradores de la propiedad y mercantiles.

Articulo 220-3.— Obligacién de suministrar informacién tributaria en soporte informdtico o telemdtico.
CAPITULO III. Notificaciones electrénicas.

Articulo 230-1.— Notificaciones tributarias en el régimen del sistema de direccién electrénica.
DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA. .- Régimen transitorio de la bonificacién en adquisiciones mortis causa.
DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA - Régimen transitorio de la bonificacion en adquisiciones inter vivos.
DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA .- Cuota reducida de la Tasa fiscal sobre el juego relativa a las mdquinas
recreativas con premio o de azar durante el ejercicio 2014.
DISPOSICION FINAL UNICA ANTE - Habilitacién al Gobierno de Aragén para que regule los requisitos de la deduc-
cién de la cuota integra autondémica por arrendamiento de vivienda social.
DISPOSICION FINAL UNICA - Habilitaciones al Consejero competente en materia de Hacienda en relacién con los
tributos cedidos.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 000-1.— Régimen juridico aplicable a los tributos cedidos.

Los tributos cedidos a la Comunidad Auténoma de Aragén se regirdn por lo dispuesto en los convenios y tratados
internacionales, la Ley General Tributaria y sus disposiciones reglamentarias, la ley propia de cada tributo y sus re-
glamentos generales, las demds disposiciones de cardcter general, reglamentarias o interpretativas, dictadas por el
Estado, asi como por las normas emanadas de la Comunidad Auténoma de Aragédn en el marco establecido por las
leyes que regulan la cesidn de tributos del Estado a las Comunidades Auténomas de régimen comin.

Articulo 000-2.— Tributos cedidos con facultades normativas.

1. la Comunidad Auténoma de Aragén tiene atribuidas facultades normativas, con el alcance y condiciones
establecidos en las leyes reguladoras de la cesién de tributos del Estado a las Comunidades Auténomas de régimen
comin, sobre los siguientes tributos cedidos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

e) Tributos sobre el Juego.

f) Impuesto especial sobre determinados Medios de Transporte.

g) Impuesto especial sobre Hidrocarburos.

2. El ejercicio de las facultades normativas de la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos
se efectuard, en cada caso, de acuerdo con los puntos de conexién establecidos en las leyes reguladoras de la cesién
de tributos del Estado a las Comunidades Auténomas de régimen comin.

TITULO |
DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FiSICAS

Articulo 110-1.— Escala autondémica del impuesto.
A partir de 1 de enero de 2012, la escala autonémica aplicable a la base liquidable general a que se refiere
el articulo 74 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, en
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redaccién dada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiacién de las
Comunidades Auténomas de régimen comin y ciudades con Estatuto de Autonomia y se modifican determinadas
normas tributarias, serd la siguiente:

Base liquidable Cuota integra | Resto base liquidable | Tipo aplicable
Hasta euros Euros Hasta euros Porcentaje
0 0 17.707,20 12
17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5

Articulo 110-2.— Deducciones de la cuota integra autonémica del impuesto por nacimiento o adopcién del
tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopcidn del tercer hijo o sucesivos otorgaré el derecho a una deduccién sobre la cuota integra
autonémica del Impuesto sobre la Renta Je las Personas Fisicas, en los siguientes términos:

a) La deduccién serd de 500 euros por cada nacimiento o adopcidn del tercer o sucesivos hijos, aplicdndose
dnicamente en el periodo impositivo en que dicho nacimiento o adopcién se produzca.

b) No obstante, esta deduccién seré je 600 euros cuando la cantidad resultante de la suma de la base imponible
general y la base imponible del ahorro, menos el minimo del contribuyente y el minimo por descendientes, no sea
superior a 35.000 euros en declaracién conjunta 'y 21.000 euros en declaracién individual.

¢) La deduccidn corresponderd al contribuyente con quien convivan los hijos que den derecho a la deduccién.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccién convivan con més de un contribuyente y estos practiquen decla-
racién individual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, el importe de la deduccién se prorrateard por
partes iguales en la declaracién de cada uno de ellos.

Articulo 110-3.— Deducciones de la cuota integra autonémica del impuesto por nacimiento o adopcidn del
segundo hijo en atencién al grado de discapacidad de alguno de los hijos.

El nacimiento o adopcién del segundo hijo, cuando éste o el primer hijo nacido o adoptado presenten un grado
de discapacidad igual o superior al 33 por 100, otorgard el derecho a una deduccién sobre la cuota integra auto-
némica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas en los mismos términos que los establecidos en el articulo
anterior.

El grado de discapacidad que da derecho a la presente deduccién deberd estar referido a la fecha de devengo
del impuesto y reconocido mediante resolucién expedida por el rgano competente en materia de servicios sociales.

Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por adopcidn internacional de nifios.

1. En el supuesto de adopcién internacional, formalizada en los términos regulados en la legislacién vigente y de
acuerdo con los tratados y convenios internacionales suscritos por Espaiia, los contribuyentes podrén deducir 600
euros por cada hijo adoptado en el periodo impositivo.

Se entenderd que la adopcién tiene lugar en el periodo impositivo correspondiente al momento en que se dicte
resolucién judicial constituyendo la adopcién.

2. Esta deduccién es compatible con la deduccién por nacimiento o adopcién de hijos a que se refieren los arti-
culos 110-2, 110-3 y 110-16.

3. Cuando el nifio adoptado conviva con ambos padres adoptivos y estos realicen declaracién individual del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, la deduccién se prorrateard por partes iguales en la declaracién de
cada uno de ellos.

Articulo 110-5.— Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por el cuidado de personas depen-
dientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan con el contribuyente, al menos durante la mitad del periodo
impositivo, otorgard el derecho a una deduccién de 150 euros sobre la cuota integra autonémica del impuesto, con-
forme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deduccién se considerard persona dependiente al ascendiente mayor de 75 afios y al
ascendiente o descendiente con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, cualquiera que sea su
edad.

b) No procederé la deduccién si la persona dependiente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a
8.000 euros.

c) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el mi-
nimo del contribuyente y el minimo por descendientes, no puede ser superior a 35.000 euros en declaracién conjunta
y 21.000 euros en dec{orocién ind?viduol.

d) Cuando dos o mds contribuyentes tengan derecho a la aplicacién de esta deduccidn, su importe se prorrateard
por partes iguales. Cuando la deduccién corresponda a contribuyentes con distinto grado de parentesco, su aplica-
cién corresponderd a los de grado més cercano, salvo que estos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas,
superiores a 8.000 euros, en cuyo caso corresponderd a los del siguiente grado.
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Articulo 110-6.— Deduccién por donaciones con finalidad ecoldgica y en investigacién y desarrollo cientifico
y técnico.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgardn el derecho a una deduccién de la cuota integra autonémica
del impuesto del 15 por 100 de su importe, hasta el limite del 10 por 100 de dicha cuota, cuando aquellas sean
efectuadas durante el periodo impositivo a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Auténoma de Aragén y los organismos y entidades piblicas dependientes de la misma cuya
finalidad sea la defensa y conservacién del medio ambiente y la investigacién y el desarrollo cientifico y técnico.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los articulos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre,
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin
exclusivo o principal que persigan sea la defensa del medio ambiente o la investigacién y el desarrollo cientifico y
técnico y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 110-7.— Deduccién de la cuota integra autondmica del impuesto por adquisicién de vivienda habitual
por victimas del terrorismo.

1. Los contribuyentes que tengan la condicién de victimas del terrorismo o, en su defecto y por este orden, su cén-
yuge o pareja de hecho o los hijos que vinieran conviviendo con los mismos podrén deducirse el 3 por 100 de las
cantidades satisfechas durante el periodo impositivo por la adquisicién de una vivienda nueva situada en el territorio
de la Comunidad Auténoma de Aragén, siempre que esté acogida a alguna modalidad de proteccién publica de la
vivienda y que constituya o vaya a constituir la primera residencia habitual del contribuyente.

2. Los conceptos de adquisicién, vivienda habitual, base maxima de la deduccién y su limite maximo serdn los
fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deduccién por inversién en vivienda
habitual.

3. Serd también aplicable, conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012, el requisito de la
comprobacién de la situacién patrimonial del contribuyente.

Articulo 110-8.— Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por inversién en acciones de entida-
des que cotizan en el segmento de empresas en expansién del Mercado Alternativo Bursdtil.

1. En la cuota integra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, el contribuyente podrd apli-
carse una deduccién del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscripcién de acciones
como consecuencia de acuerdos de ampliacién de capital por medio del segmento de empresas en expansién del
Mercado Alternativo Bursdtil. El importe méximo de esta deduccién es de 10.000 euros.

2. Para poder aplicar la deduccién a la que se refiere el apartado 1 deben cumplirse los siguientes requisitos:

a. La participacién del contribuyente en la sociedad objeto de la inversidén no puede ser superior al 10 por 100
de su capital social.

b. Las acciones suscritas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante un periodo de dos afios
como minimo.

c. La sociedad objeto de la inversién debe tener el domicilio social y fiscal en Aragén y no debe tener como
actividad principal la gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo
4.8.2.0) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Esta deduccién serd incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el articulo 110-9.

Articulo 110-9.— Deduccidn por inversién en la adquisicién de acciones o participaciones sociales de nuevas
entidades o de reciente creacién.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el contribuyente podrd aplicarse una deduccién del 20 por 100
de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisicién de acciones o participaciones sociales como con-
secuencia de acuerdos de constitucién de sociedades o de ampliacién de capital en las sociedades mercantiles a
que se refiere el articulo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

2. La aplicacién de esta deduccién procederd Gnicamente sobre la cuantia invertida que supere la base maxima
de la deduccién prevista en el citado articulo 68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. El
importe maximo de esta deduccién es de 4.000 euros.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el contribuyente transmita
acciones o participaciones y opte por la aplicacién de la exencién prevista en el apartado 2 del articulo 38 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, dnicamente formard parte de la base de la deduccién
correspondiente a las nuevas acciones o participaciones suscritas la parte de la reinversién que exceda del importe
total obtenido en la transmisién de aquellas. En ningdn caso se podrd practicar deduccién por las nuevas acciones o
participaciones mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantia.

4. La aplicacién de esta deduccién estd sujeta al cumplimiento de los requisitos y condiciones previstos en el
mencionado articulo 68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

Ademds de dichos requisitos y condiciones, deberan cumplirse los siguientes:

a) La entidad en la que debe materializarse la inversién deberd tener su domicilio social y fiscal en Aragén.

b) El contribuyente podra formar parte del consejo de administracion de la sociedad en la cual
se ha materializado la inversién, sin que, en ningun caso, puedan llevar a cabo funciones ejecu-
tivas ni de direccién ni mantener una relacién laboral con la entidad objeto de la inversién.
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5. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los apartados anteriores comportard los efec-
tos y consecuencias previstos en el articulo 59 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas,
aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

6. Esta deduccién serd incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el articulo 110-8.

Articulo 110-10.— Deduccién de la cuota integra autonémica por adquisicién de vivienda en nicleos rurales.

1. Los contribuyentes podran deducirse el 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo de que se trate
por la adquisicién o rehabilitacién de la vivienda que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del contribu-
yente siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Auténoma de Aragén y que a la fecha de
devengo del impuesto tenga menos de 36 afios.

b) Que se trate de su primera vivienda.

c) Que la vivienda esté situada en un municipio aragonés que tenga menos de 3.000 habitantes.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el
minimo por contribuyente y el minimo por descendientes, no sea superior a 35.000 euros en declaracién conjunta y
21.000 euros en declaracién individual.

2. Los conceptos de adquisicién, rehabilitacién, vivienda habitual, base de deduccién y su limite maximo, serdn
los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deduccién por inversién en vivien-

da habitual.

3. Serd también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisito de la
comprobacién de la situacién patrimonial del contribuyente.

4. Esta deduccién serd aplicable a las adquisiciones o rehabilitaciones de viviendas en nicleos rurales efectua-

das a partir de 1 de enero de 2012.

Articulo 110-11.— Deduccién de la cuota integra autonémica por adquisicién de libros de texto y material
escolar.

1. Los contribuyentes podran deducirse [palabras suprimidas por la Ponencia] las cantidades destinadas a
la adquisicién de libros de texto para sus descendientes, que hayan sido editados para Educacién Primaria
y Educacién Secundaria Obligatoria, asi como las cantidades destinadas a la adquisicién de material escolar para
dichos niveles educativos.

A estos efectos, se entenderd por «material escolar» el conjunto de medios y recursos que facilitan la ensefianza 'y
el aprendizaje, destinados a ser utilizados por los alumnos para el desarrollo y aplicacién de los contenidos determi-
nados por el curriculo de las ensefianzas de régimen general establecidas por la normativa académica vigente, asi
como la equipacién y complementos que la Direccién y/o el Consejo Escolar del centro educativo haya aprobado
para la etapa educativa de referencia.

2. La deduccién se aplicaré con los siguientes limites:

2.1. En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre comprendida en los tramos que se indican a con-
tinuacién, podrdn deducirse hasta las siguientes cuantias:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condicién legal de «familia numerosax:

Hasta 12.000 euros 100 euros por descendiente
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros 50 euros por descendiente
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros 37,50 euros por descendiente

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condicién legal de «familia numerosa», por cada descendiente:
una cuantia fija de 150 euros.

2.2. En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad resultante de la suma de la
base imponible general y la base imponible del ahorro se encuentre comprendida en los tramos que se indican a
continuacién, podrén deducirse hasta las siguientes cuantias:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condicién legal de «familia numerosax:

Hasta 6.500 euros 50 euros por descendiente
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros 37,50 euros por descendiente
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros 25 euros por descendiente

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condicién legal de «familia numerosa», por cada descendiente:
una cuantia fija de 75 euros.
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3. La deduccién resultante de la aplicacién de los apartados anteriores deberd minorarse, por cada descendiente,
en la cantidad correspondiente a las becas y ayudas percibidas, en el periodo impositivo de que se trate, de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn o de cualquier otra Administracién piblica que cubran la totalidad
o parte de los gastos por adquisicién de los libros de texto y material escolar sefialados en el apartado 1.

4. Para la aplicacién de la presente deduccién, sélo se tendrdn en cuenta aquellos descendientes que den dere-
cho a la aplicacién del minimo por descendientes en el articulo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y de modificacién parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicacién de la deduccidn se exigird, segin los casos:

a) Con cardcter general, que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base impo-
nible del ahorro, no supere la cuantia de 25.000 euros en tributacién conjunta y de 12.500 euros en tributacién
individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condicién legal de «familia numerosa», que la cantidad resul-
tante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro, no supere la cuantia de 40.000
euros en fributacién conjunta y de 30.000 euros en tributacién individual.

c) En su caso, la acreditacién documental de la adquisicidn de los libros de texto y del material escolar podré
realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tréfico juridico o econémico admitido en Derecho.

6. La deduccién corresponderd al ascendiente que haya satisfecho las cantidades destinadas a la adquisicién
de los libros de texto y del material escolar. No obstante, si se trata de matrimonios con el régimen econémico del
consorcio conyugal aragonés o andlogo, las cantidades satisfechas se atribuirdn a ambos cényuges por partes igua-
les.

Articulo 110-12.— Deduccién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda habitual.

1. En los supuestos contemplados en el articulo 121-10 de este Texto Refundido, los arrendatarios podran dedu-
cirse el 10 por 100 de las cantidades satisfechas durante el ejercicio correspondiente, por el arrendamiento de la
vivienda hoEituol, con una base méxima de deduccién de 4.800 euros anuales, siempre que se cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no sea superior a la cuantia de
15.000 euros en el supuesto de declaracién indiviciluol o de 25.000 euros en el supuesto de declaracién conjunta.

b) Que se haya formalizado el depésito de la fianza correspondiente al arrendamiento ante el 6rgano com-
petente en materia de vivienda de la Comunidad Auténoma de Aragédn, dentro del plazo establecido por la Ley
10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro,
o norma vigente en cada momento.

2. El concepto de vivienda habitual seré el fijado por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012
para la deduccién por inversién en vivienda habitual.

Articulo 110-13.— Deduccién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda social.

Cuando el contribuyente haya puesto una o més viviendas a disposicién del Gobierno de Aragén o de alguna de
sus entidades a las que se atribuya la gestién del Plan de Vivienda Social de Aragdn, podrd aplicarse una deduccién
del 30 por 100 en la cuota integra autondémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas conforme a los
siguientes requisitos y condiciones:

1. La base de la deduccién seréd la cuota integra autonémica que corresponda a la base liquidable general deri-
vada de los rendimientos netos de capital inmobiliario, reducidos en los términos previstos en los apartados 2 y
3 del articulo 23 de la ley reguladora del impuesto, correspondientes a dichas viviendas.

2. Deberé formalizarse el depésito de la fianza correspondiente al arrendamiento ante el érgano competente en
materia de vivienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, dentro del plazo establecido por la Ley 10/1992, de 4
de noviembre, de fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, o norma vigente
en cada momento.

Articulo 110-14.- Deduccién de la cuota integra autonémica para mayores de 70 afios.

1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podran deducirse de la cuota integra autonémica
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas la cantidad de 75 euros, siempre que cumplan los siguientes
requisitos:

a) Que el contribuyente tenga 70 o mds afos de edad y obtenga rendimientos integrables en la base imponible
general, siempre que no procedan exclusivamente del capital.

b) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro no sea
superior a 35.000 euros en declaracién conjunta 'y 23.000 euros en declaracién individual.

Articulo 110-15.- Deduccién de la cuota integra autonémica por gastos en primas individuales de seguros de
salud.

1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podrdn deducirse de la cuota integra autonémica
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas el 10 por 100 de los gastos satisfechos en el ejercicio correspon-
diente en primas de seguros individuales de salud que tengan cardcter voluntario, y cuyos bene*iciarios sean el
propio contribuyente, el conyuge o los hijos que otorguen el derecho a la aplicaciéon del minimo
por descendientes previsto en el articulo 58 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.
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2. Para la aplicacién de la deduccién, la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base
imponible del ahorro, no puede ser superior a 50.000 euros en declaracién conjunta y 30.000 euros en declaracién
individual.

3. Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la deduccién por los gastos derivados de
primas de seguros de salud de sus hijos, el importe de la deduccion se prorrateara por partes
iguales.

4. Estdn excluidos los gastos satisfechos en concepto de primas de seguros de asistencia dental.

Articulo 110-16.- Deduccién de la cuota integra autonémica por nacimiento o adopcién del primer y/o se-
gundo hijo.

1. El nacimiento o adopcién del primer y/o segundo hijo de los contribuyentes residentes en los municipios de la
Comunidad Auténoma de Aragén sefialados en el apartado 2 otorgard el derecho a una deduccién sobre la cuota
integra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, en los siguientes términos:

a) La deduccién serd de 100 euros por el nacimiento o adopcién del primer hijo y de 150 por el segundo, apli-
céndose Unicamente en el periodo impositivo en que dicho nacimiento o adopcién se produzca.

No obstante, esta deduccién serd de 200 y 300 euros, respectivamente, cuando la cantidad resultante de la suma
de la base imponible general y la base imponible del ahorro no sea superior a 35.000 euros en declaracién conjunta
y 23.000 euros en declaracién individual.

b) La deduccién corresponderd al contribuyente con quien convivan los hijos que den derecho a la deduccién.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccidn convivan con més de un contribuyente [palabras suprimi-
das por la Ponencia], el importe de la deduccién se prorrateard por partes iguales [palabras suprimidas por
la Ponencial.

2. La deduccién solo podrd aplicarse por aquellos contribuyentes que hayan residido en el afio del nacimiento y
en el anterior en municipios aragoneses cuya poblacién de derecho sea inferior a 10.000 habitantes.

3. Esta deduccién serd incompatible con la deduccién del articulo110-3.

CAPITULO I
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

Seccion 1.°
CONCEPTO «TRANSMISIONES PATRIMONIALES»

Articulo 121-1.— Tipo impositivo de las operaciones inmobiliarias con cardcter general.
El tipo impositivo aplicable en la transmisién onerosa de bienes inmuebles, asi como en la constitucidn y cesién
de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantia, seré el 7 por 100.

Articulo 121-2.— Tipo impositivo de las concesiones administrativas y actos administrativos asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones administrativas y a los actos y negocios administrativos fiscal-
mente equiparados a aquellas, como constitucién de derechos, seré el 7 por 100, siempre que dichos actos lleven
aparejada una concesién demanial, derechos de uso o facultades de utilizacién sobre bienes de titularidad de enti-
dades publicas calificables como inmuebles conforme al articulo 334 del Cédigo Civil.

2. La ulterior transmisién onerosa por acto inter vivos de las concesiones y actos asimilados del apartado anterior
tributard, asimismo, al tipo impositivo del 7 por 100.

Articulo 121-3.— Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento de
ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la base liquidable el tipo reducido del 2 por 100 a las transmi-
siones de inmuebles que cumplan, simultdneamente, los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a que se refieren los nimeros 20.°, 21.° y 22.° del articulo 20,
apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Afadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Afiadido que actie en el ejercicio de sus
actividades empresariales o profesionales y tenga derecho a la deduccién total del Impuesto sobre el Valor Adadido
soportado por tales adquisiciones, en el sentido en que se define tal derecho por el segundo parrafo del articulo 20,
apartado dos, de la ley de dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exencién por el Impuesto sobre el Valor Afadido prevista en el
articulo 20, apartado dos, de la ley de dicho impuesto.

Articulo 121-4.— Tipo impositivo de la transmisién de vivienda como pago total o parcial por la adquisicién
de ofra.

1. La cuota tributaria se obtendré aplicando sobre la base liquidable el tipo impositivo reducido del 2 por 100
a la segunda o ulterior transmisién de una vivienda a una empresa a la que sean de aplicacién las «Normas de
adaptacién del Plan General de Contabilidad al sector inmobiliario», siempre que, simultdneamente, se cumplan los
siguientes requisitos:
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a) Que la citada transmisién se realice mediante permuta o como pago a cuenta de una vivienda de nueva cons-
truccién, adquirida en el mismo acto por el transmitente.

b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble adquirido a su activo circulante.

2. La aplicacién de este tipo impositivo reducido serd provisional hasta que el sujeto pasivo justifique la transmi-
sién posterior del inmueble mediante documento publico, dentro del plazo de los dos afos siguientes a su adquisi-
cién.

3. En el caso de que el inmueble no se transmitiera dentro del citado plazo, el sujeto pasivo habré de presentar
una autoliquidacién complementaria con aplicacién del tipo general, mds los correspondientes intereses de demora,
contados desde la fecha final del vencimiento del periodo voluntario de presentacién de la primera autoliquidacién.

4. El plazo de presentacién de la autoliquidacién complementaria serd de un mes desde el dia siguiente a la fecha
final del periodo de dos afios antes sefialado.

5. Reglamentariamente se establecerdn los medios de justificacién de los requisitos y condiciones a que se sujeta
la aplicacién de este tipo reducido.

Articulo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Transmisiones patrimoniales onerosas» se obtendrd aplicando sobre la base i-
quidable el tipo reducido del 3 por 100 en las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda
habitual de una familia numerosa, siempre que se cumplan, simulténeamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmueble el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de miembro
de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos afios anteriores y los dos afios posteriores a la fecha de adqui-
sicién se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido
sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta para formar una Gnica
vivienda de mayor superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie dtil de la vivienda adquirida sea superior en més de un 10 por 100 a la superficie dtil de la
anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual
y se una fisicamente a esta, para el cémputo del aumento de superficie se consideraré la superficie total resultante de
dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la base imponible del ahorro
constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del articulo 25 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el minimo del contribu-
yente y el minimo por descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de todas las personas que
vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementard en 6.000 euros por cada
hijo que exceda del nimero de hijos que la legislacién vigente exige como minimo para alcanzar la condicién legal
de familia numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por descendientes a que se refiere el parrafo anterior seré el que haya
resultado de aplicacién en la dltima declaracién del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, o hubiera resul-
tado aplicable, en el caso de no tener obligacién legal de presentar declaracién, segin lo dispuesto en los articulos
57 y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo vendré obli-
gado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberd
presentar la correspondiente autoliquidacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente al que venza el plazo de
dos afos a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos cuando
la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual dersu]eto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a que se refiere el apartado 1 de este articulo, se entenderd que la
vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la condicién de habitual por el hecho de transmitirse antes del
plazo de tres afios que establece el articulo 54 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el concepto de familia numerosa es el establecido por la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién a las familias numerosas, y el concepto de vivienda habitual es el es-
tablecido por el articulo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

Articulo 121-6.— Modificacién de los tipos de gravamen para determinados bienes muebles.

1. En la adquisicién de automéviles turismo, todoterrenos, motocicletas y demés vehiculos que, por sus caracteris-
ticas, estén sujetos al impuesto, la cuota tributaria serd la siguiente:

a) Con mds de 10 afios de uso y cilindrada igual o inferior a 1.000 centimetros cibicos: cuota de cero euros.

b) Con mds de 10 afos de uso y cilindrada superior a 1.000 centimetros cibicos e inferior o igual a 1.500 cen-
timetros cibicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con més de 10 afios de uso y cilindrada superior a 1.500 centimetros cibicos e inferior o igual a 2.000 cen-
timetros cUbicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehiculos sujetos al impuesto les serd de aplicacién el tipo de gravamen establecido para los bienes
muebles en el segundo pérrafo del articulo 11.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.
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Articulo 121-7.— Bonificacién de la cuota tributaria en los arrendamientos de determinadas fincas urbanas y
rusticas.

1. En los arrendamientos de inmuebles destinados exclusivamente a vivienda del sujeto pasivo, siempre que la
renta anual satisfecha no sea superior a 9.000 euros, se aplicard una bonificacién del 100 por 100 sobre la cuota
tributaria obtenida aplicando la tarifa fijada en el articulo 12.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24
de septiembre.

2. Esta medida serd también de aplicacién, con el mismo limite de 9.000 euros, a los arrendamientos de fincas
rdsticas, con independencia del destino al que se afecte la finca.

Articulo 121-8.— Bonificacién de la cuota tributaria en la cesién de derechos sobre viviendas de proteccién
oficial.

La cesién total o parcial a un tercero de los derechos sobre una vivienda de proteccién oficial en construccién,
antes de la calificacién definitiva, tendrd una bonificacién del 100 por 100 por el concepto «transmisiones patrimo-
niales onerosas».

Articulo 121-9.— Tipo reducido aplicable a la transmisién de inmuebles incluidos en la transmisién de la tota-
lidad del patrimonio empresarial en empresas individuales o negocios profesionales.

1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de bienes inmuebles incluidos en la transmisién de
un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o
profesional de una persona fisica, constituyan una unidad econémica auténoma capaz de desarrollar una actividad
empresarial o profesional por sus propios medios, a que se refiere el articulo 7.1 de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Afadido, serd del 4 por 100 cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, con anterioridad a la transmisién, el transmitente ejerciese la actividad empresarial o profesional en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén, de forma habitual, personal y directa.

b) Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al afio anterior a la transmisién, en
términos de personas/afio regulados en la normativa laboral, durante un periodo de cinco afios.

A estos efectos, se computardn en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cualquiera
que sea su relacién contractual, considerando la jornada contratada en relacién con la jornada completa y, cuando
aquella fuera inferior a esta, se calculard la equivalencia en horas.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional en el territorio de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn, de forma habitual, personal y directa, durante un periodo minimo de cinco afios.

2. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en las letras b) y ¢) del apartado 1, deberé
pagarse la parte de la cuota del impuesto que se haya dejado de ingresar como consecuencia de haber aplicado el
tipo reducido en lugar del tipo general del 7 por 100.

A estos efectos, el obligado tributario deberd presentar una autoliquidacién complementaria en el plazo de un
mes a contar desde la fecha en que se produzca el incumplimiento y deberd ingresar, junto con la cuota resultante,
los intereses de demora correspondientes.

Articulo 121-10.— Bonificaciones de la cuota tributaria en la constitucién y ejecucién de opcién de compra en
contratos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dacién en pago.

En el caso de la adjudicacién de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda pendiente del préstamo
o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda y siempre que, ademds, se formalice entre las partes
un contrato de arrendamiento con opcién de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales serdn:

a) La constitucién de la opcién de compra documentada en los contratos de arrendamiento a que se refiere el
parrafo anterior tendrd una bonificacién del 100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de «transmisiones
patrimoniales onerosas».

b) La ejecucién de la opcidén de compra a que se refiere este articulo tendrd, asimismo, una bonificacién del 100
por 100 de la cuota tributaria por el concepto de «transmisiones patrimoniales onerosas».

Articulo 121-11.- Tipo reducido aplicable a la adquisicién de inmuebles para iniciar una actividad econémica.

El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles que se afecten como inmovilizado
material al inicio de una actividad econémica en Aragén serd del 1 por 100 cuando concurran las siguientes circuns-
tancias:

a) El inmueble deberd afectarse en el plazo de seis meses al desarrollo de una actividad econémica, sin que se
considere como tal la gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos del articulo 4. Octavo. Dos
a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Se entenderd que la actividad econémica se desarrolla en Aragén cuando el adquirente tenga en esta Comu-
nidad Auténoma su residencia habitual o su domicilio social y fiscal.

c) En la ordenacién de la actividad deberd contarse, al menos, con un trabajador empleado con contrato laboral
y a jornada completa.

d) Se entenderd que se inicia una actividad econdémica cuando el adquirente, directamente o mediante ofra titulari-
dad, no hubiera ejercido en los dltimos tres afios esa actividad en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

e) Los requisitos de las letras a), b) y c) anteriores deberdn cumplirse durante cinco afios a partir del inicio de la ac-
tividad econémica. En caso de incumplimiento de este requisito, el contribuyente deberé presentar la autoliquidacién
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en el plazo de un mes, ingresando, junto a la cuota que hubiera resultado de no mediar este beneficio, los intereses
de demora correspondientes.

Seccién 2.°
CONCEPTO «ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS»

Articulo 122-1.— Tipo impositivo general aplicable a los documentos notariales.

1. La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la base liquidable el tipo general del 1 por 100 en las primeras
copias de escrituras y actas notariales sujetas como «Documentos notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderd sin perjuicio de los tipos impositivos que para determinadas
operaciones puedan existir en el ordenamiento aragonés.

Articulo 122-2.— Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento de
ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la base imponible el tipo del 1,5 por 100 en las primeras copias
de escrituras que documenten transmisiones de bienes inmuebles en las que se haya procedido a renunciar a la
exencién en el Impuesto sobre el Valor Afadido conforme a lo dispuesto en el articulo 20, apartado dos, de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Afadido.

Articulo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos juridicos documentados» se obtendré aplicando sobre la base liquida-
ble el tipo reducido del 0,3 por 100 en las primeras copias de escrituras que documenten las transmisiones de bienes
inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia numerosa, siempre que se cumplan, simultdnea-
mente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmueble el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de miembro
de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos afios anteriores y los dos afios posteriores a la fecha de adqui-
sicién se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido
sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta para formar una Gnica
vivienda de mayor superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie dtil de la vivienda adquirida sea superior en més de un 10 por 100 a la superficie dtil de la
anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual
y se una fisicamente a esta, para el cémputo del aumento de superficie se consideraré la superficie total resultante de
dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la base imponible del ahorro
constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del articulo 25 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el minimo del contribu-
yente y el minimo por descendiente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de todas las personas que
vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementard en 6.000 euros por cada
hijo que exceda del nimero de hijos que la legislacién vigente exige como minimo para alcanzar la condicién legal
de familia numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por descendientes a que se refiere el parrafo anterior seré el que haya
resultado de aplicacién en la dltima declaracién del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, o hubiera resul-
tado aplicable, en el caso de no tener obligacién legal de presentar declaracién, segin lo dispuesto en los articulos
57 y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo vendré obli-
gado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberd
presentar la correspondiente autoliquidacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente al que venza el plazo de
dos afios a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos cuando
la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual der)su]eto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a que se refiere el apartado 1 de este articulo, se entenderd que la
vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la condicién de habitual por el hecho de transmitirse antes del
plazo de tres afios que establece el articulo 54 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el concepto de familia numerosa es el establecido por la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién a las familias numerosas, y el concepto de vivienda habitual es el
establecido por el articulo 68.1, apartado 3.°, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisicas.

Articulo 122-4.— Tipo impositivo para las sociedades de garantia reciproca.

La cuota tributaria del subconcepto «Documentos Notariales» se obtendrd aplicando sobre la base liquidable el
tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras copias de escrituras que documenten la constitucién y modificacién de
derechos reales de garantia a favor cre una sociedad de garantia reciproca con domicilio social en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.
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Articulo 122-5.— Tipo impositivo para operaciones relacionadas con actuaciones protegidas de rehabilitacidn.

La cuota tributaria del concepto «actos juridicos documentados» en las primeras copias de escrituras otorgadas
para formalizar la constitucién de préstamos hipotecarios cuyo objeto sea la financiacién de actuaciones protegidas
de rehabilitacién se obtendrd aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del 0,5 por 100. A estos efectos, el
concepto de «actuaciones protegidas de rehabilitacién» es el establecido en el Decreto 60/2009, de 14 de abril, del
Gobierno de Aragén, regulador del plan aragonés para facilitar el acceso a la vivienda y fomentar la rehabilitacién,
o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

Para el reconocimiento de este beneficio fiscal bastard que se consigne en el documento que el contrato se otorga
con la finalidad de financiar actuaciones protegidas de rehabilitacién y quedard sin efecto si transcurriesen dos afios
a partir de su formalizacién sin haber obtenido la calificacién de actuacién protegida.

Este beneficio se entenderd concedido con carécter provisional y condicionado a la obtencién de la calificacién
de la actuacién protegida.

Articulo 122-6.— Bonificacién de la cuota tributaria en determinadas operaciones de modificacién de présta-
mos y créditos hipotecarios.

Las primeras copias de escrituras de novacién modificativa no exentas de los préstamos y créditos hipotecarios a
que se refieren los apartados lI), Ill) y IV) del punto 2 del articulo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subroga-
cién y modificacién de préstamos hipotecarios, tendrdn una bonificacién del 100 por 100 de la cuota tributaria del
subconcepto «Documentos Notariales» prevista en el articulo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24
de septiembre.

Articulo 122-7.— Bonificacién de la cuota tributaria en operaciones de préstamo a microempresas.

1. Las primeras copias de escrituras pUblicas que documenten contratos de préstamo concedidos a microempresas
auténomas, segin la definicién dada por la «Recomendacién de la Comisién de las Comunidades Europeas de 6 de
mayo de 2003, sobre la definicién de microempresas, pequefias y medianas empresas», tendrdn una bonificacién
del 50 por 100 de la cuota tributaria del subconcepto «<Documentos Notariales» previsto en el articulo 31.2 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

2. La bonificacién estard condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La microempresa deberd tener la residencia fiscal en la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Al menos el 50 por 100 del préstamo debe destinarse a la adquisicién o construccién de elementos de inmo-
vilizado material ubicados en la Comunidad Auténoma de Aragén afectos a una actividad econémica. La puesta en
funcionamiento de la inversién ha de producirse antes del transcurso de dos afios desde la obtencién del préstamo.

c) El inmovilizado material deberéd mantenerse durante el plazo minimo de cinco afios, excepto que su vida dtil
fuera inferior.

d) Deberd constar en la escritura piblica de formalizacién del préstamo el destino de los fondos obtenidos.

Articulo 122-8.— Tipo impositivo para actuaciones de eliminacién de barreras arquitecténicas y adaptacién
funcional de la vivienda habitual de las personas con discapacidad igual o superior al 65%.

1. La cuota tributaria del concepto «actos juridicos documentados» en las primeras copias de escrituras otorga-
das para formalizar la constitucién de préstamos hipotecarios cuyo objeto sea la financiacién de actuaciones de
eliminacién de barreras arquitecténicas y adaptacién funcional de To vivienda habitual de personas con un grado de
discapacidad reconocido igual o superior al 65% se obtendrd aplicando sobre la base imponible el tipo reducido
del 0,1 por 100.

2. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, tendrdn la consideracién de actuaciones de eliminacién de barre-
ras arquitecténicas y adaptacién funcional del hogar las recogidas en la normativa de desarrollo de la Ley 3/1997,
de 7 de abril, de Promocién de la Accesibilidad y Supresién de Barreras Arquitecténicas, Urbanisticas, de Transpor-
tes y de la Comunicacién, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65% ser& el reconocido de conformidad con el Real Decreto
1971/1999, de 23 de diciembre, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

4. El concepto de «vivienda habitual» serd el establecido por el articulo 68.1, apartado 3° de la Ley 35/2006, de 28
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas en su redaccién vigente a 31 de diciembre de 2012.

Seccion 3.°
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 123-1.— Presentacién de las declaraciones o autoliquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades cola-
boradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados deberdn presentarse directamente en las correspondientes Direcciones de los Servicios Provinciales
del Departamento competente en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario que
sean competentes por razén del territorio.

No obstante, el citado Consejero podré autorizar la presentacién de las citadas declaraciones o autoliquidacio-
nes por medios telemdticos y llegar a acuerdos con otras Administraciones publicas o formalizar convenios con las
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entidades, instituciones y organismos a que se refiere el articulo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, para hacer efectiva la colaboracién social en la presentacién e ingreso de las citadas declaraciones o
autoliquidaciones mediante la utilizacién de técnicas y medios electrénicos, informdticos o telemdticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, el Departamento
competente en materia de Hacienda, en el dmbito de las competencias que tiene atribuidas, facilitard e impulsard la
presentacién telemdtica de las escrituras pdblicas que deban presentarse a liquidacién, desarrollando los instrumentos
juridicos, técnicas y medios electrénicos, informdticos o telemdticos que sean necesarios para la consecucién de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen-
tados realizados a partir del 1 de enero de 2008, el plazo de presentacién de la autoliquidacién y de los documen-
tos que contengan E)S actos o contratos sujetos serd de un mes contado a partir del dia siguiente al de la fecha de
devengo del impuesto. A estos efectos, cuando el Ultimo dia del citado plazo coincidiese con sdbado, domingo o
festivo, se entenderd prorrogado al primer dia hdbil siguiente.

Articulo 123-2.— Simplificacién de las obligaciones formales para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehiculos a las que sea de aplicacién la cuota impositiva de cero euros,
los contribuyentes no tendrdn obligacién de formalizar y presentar la autoliquidacién del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y c) del apartado 1 del articulo 121-6, los contribuyentes, una
vez formalizada la autoliquidacién, no tendrdn obligacién de presentarla en las correspondientes Subdirecciones
Provinciales de Economia y Hacienda ni en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn. En estos casos, bastard con obtener la validacién mecénica del pago de la cuota correspondiente
por la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Economia y Hacienda del Departamento competente en materia
de Hacienda o por cualquiera de las entidades colaboradoras, al objeto de tramitar posteriormente el cambio de
titularidad del permiso de circulacién del vehiculo ante la Jefatura Provincial de Tréfico competente.

3. En los supuestos contemplados en el articulo 121-7, los contribuyentes no tendrdn obligacién de formalizar ni
de presentar la correspondiente autoliquidacién.

Articulo 123-3.— Acreditacién del importe acumulado de las bases imponibles.
Para acreditar el importe acumulado de las bases imponibles a que se refieren los articulos 121-5'y 122-3, y hasta
ﬂue el marco de colaboracién Frevisto en la disposicién adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, y ofras normas tributarias, permita disponer a la Administracién
tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén de dicha informacién, el sujeto pasivo deberd aportar las corres-
pondientes declaraciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, las nofificaciones admi-
nistrativas de los cdlculos relativos a la devolucion en el caso de contribuyentes no obligados a declarar o, finalmente,
la certificacién expedida por la Agencia Estatal de Administracién tributaria conforme a lo dispuesto en el articulo
34.l.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Articulo 123-4.— Obligacién de informacién en la autoliquidacién de determinadas operaciones societarias.

Junto con la autoliquidacién del impuesto correspondiente a operaciones societarias de ampliacién de capital, en
la que los suscriptores quieran aplicar la deduccién prevista en el articulo 110-8 de esta norma, deberén comunicarse
los datos identiﬁcotivos de los suscriptores y el importe del capital suscrito por cada uno de ellos.

Articulo 123-5.— Autoliquidacién mensual de los empresarios dedicados a la compraventa de objetos fabrica-
dos con metales preciosos.

1. Los adquirentes de objetos fabricados con metales preciosos y que estén obligados a la llevanza de los libros-
registro a los que hace referencia el articulo 91 del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales preciosos, declararén conjuntamente todas las operacio-
nes sujetas a la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Juridicos Documentados devengadas en cada mes natural. Para ello, presentardn una dnica autoliquidacién
comprensiva de la totalidad de las operaciones realizadas en cada mes natural, adjuntando a la misma la documen-
tacién complementaria que, en su caso, deba acompaiarse.

2. El plazo de ingreso y presentacién de la autoliquidacién serd el mes natural inmediato posterior al que se
refieran las operaciones declaradas.

3. Por orden del Consejero competente en materia de Hacienda se regularé la documentacién complementaria
que debe acompanarse a la autoliquidacién y, en su caso, la obligatoriedad de su presentacién telemdtica.

CAPITULO IlI
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Seccién 1.°
CONCEPTO «SUCESIONES»

Articulo 131-1.— Reduccién en la adquisicién mortis causa por hijos del causante menores de edad.
Con el carécter de reduccién propia de la Comunidad Auténoma de Aragdn, se aplicard en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones una reduccién de la base imponible del 100 por 100 del valor de esta a las adquisiciones
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hereditarias que correspondan a los hijos del causante menores de edad. El importe de esta reduccién no podré
exceder de 3.000.000 de euros.
Esta reduccién serd incompatible con la bonificacién regulada en el articulo 131-8.

Articulo 131-2.— Reduccién en la adquisicién mortis causa por personas con discapacidad.

Con el cardcter de reduccién propia de la Comunidad Auténoma de Aragédn, se aplicard en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones una reduccién de la base imponible del 100 por 100 del valor de esta a las adquisiciones
hereditarias que correspondan a personas con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, conforme
al baremo a que se refiere el articulo 148 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Articulo 131-3.— Reduccién por la adquisicién mortis causa de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra ) del apartado 2 del articulo 20 de la Ley del Impuesto de Sucesiones y
Donaciones se aplicaran en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén conforme a lo dispuesto en los siguien-
tes apartados.

2. En la adquisicién mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, negocio profesional o
participaciones en entidades por el cényuge o descendientes de la persona fallecida, se aplicard una reduccién del
99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de los
citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reduccién podrd ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta el tercer
grado.

3. En la adquisicién mortis causa de la vivienda habitual de la persona fallecida, siempre que los causahabien-
tes sean cényuge, ascendientes o descendientes de aquel, o bien pariente colateral mayor de 65 afios que hubiese
convivido con el causante durante los dos afios anteriores al fallecimiento, se aplicard una reduccién del 99 por
100 sobre el valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de la citada
vivienda.

El limite establecido en el parrafo tercero de la letra c), apartado 2, del articulo 20 de la Ley del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, se eleva, en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, a la cantidad de 125.000
euros.

4. Para la aplicacién de la reduccién se seguirdn las siguientes reglas:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio profesional, los citados bienes deberdn haber estado exentos,
conforme al apartado octavo del articulo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en
alguno de los dos afios naturales anteriores al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que se mantenga durante los cinco afios siguientes al fallecimiento, salvo
que el adquirente falleciese dentro de ese plazo, la afectacién de los bienes y derechos recibidos a una actividad
econémica de cualquiera de los causahabientes beneficiados. No se perderd el derecho a la reduccién si la empresa
o negocio adquiridos se aportan a una sociedad y las participaciones recibidas a cambio cumplen los requisitos de
la exencién del mencionado articulo durante el plazo antes sefialado.

b) En el caso de las participaciones en entidades deberdn cumplirse los requisitos de la citada exencién en el
Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de fallecimiento; no obstante, cuando solo se tenga parcialmente derecho
a la exencién, también serd aplicable, en la misma proporcién, esta reduccién. A los solos efectos de este apartado,
el porcentaje del 20 por 100 a que se refiere la letra b) del punto 2 del citado articulo se computard conjuntamente
con el cédnyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de hasta cuarto grado del fallecido, siempre que se trate
de entidades cuya actividad econémica, direccién y control radiquen en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

La adquisicién deberd mantenerse durante el plazo de cinco afios conforme a los requisitos previstos en la norma-
tiva estatal. En el caso de que, como consecuencia de una operacién societaria de fusién, escisién, canje de valores,
aportacién no dineraria o similares, no se mantuvieran las participaciones recibidas, no se perderd el derecho a la
reduccién, excepto si la actividad econdmica, su direccién y control dejaran de estar radicados en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

c) En el caso de la transmisidn de la vivienda habitual del causante, la reduccién estaré condicionada a que la
adquisicién se mantenga durante los cinco afios siguientes al fallecimiento del mismo, salvo que el adquirente falle-
ciese dentro de ese plazo.

Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones sucesorias, estén previstos en la normativa general o en el
ordenamiento juridico aragonés, se aplicardn en la liquidacién a cuenta que se practique por la fiducia sucesoria
regulada en el Libro Tercero, Titulo IV, del Cédigo del Derecho Foral de Aragén, Texto Refundido de las Leyes Civiles
Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, sin perjuicio de
que la delacién de la herencia se produzca en el momento de ejecucién de la fiducia o de su extincién, de acuerdo
con lo previsto en la citada norma.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior procederd en los siguientes casos:

a) La reduccién por la adquisicién de la vivienda habitual del causante se aplicard a todo sujeto pasivo que,
cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera con el causante el parentesco exigido en la normativa del
impuesto.
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b) La reduccién por la adquisicién de la empresa individual o del negocio profesional procederd cuando, al me-
nos, uno de los sujetos pasivos continle la actividad que realizaba el causante.

En tal caso, la reduccién beneficiard a todos los sujetos pasivos que tuvieran el parentesco exigido por la norma.

c) La reduccién por la adquisicién de determinadas participaciones en entidades se aplicard a todo sujeto pasivo
que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera con el causante el parentesco exigido en la normativa del
impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones aplicadas provisionalmente, segin lo dispuesto en los apartados
anteriores, quedard condicionada a que el bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto una vez liquidada
la comunidad conyugal y a que, en la ejecucién fiduciaria, y conforme al principio de igualdad en la particién del
articulo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, dicho bien se
atribuya a quien tenga derecho a la reduccién.

4. La reduccién prevista en el articulo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las Explotaciones
Agrarias, se aplicard en los casos de herencia pendiente de ejecucién fiduciaria, conforme a las siguientes condicio-
nes:

a) Se entenderd cumplido el requisito de adquisicién de los bienes por parte del titular de una explotacién agra-
ria prioritaria o por quien alcance esa consideracién cuando, siendo sujeto pasivo por la liquidacién a cuenta, la
empresa agraria del causante quede afecta a la que ya se tenia, sin perder esta la condicién de prioritaria, o sea
explotada por uno o varios de los sujetos pasivos que alcancen tal condicidn, sin que se requiera en ninguno de los
dos casos la adquisicién dominical de tal empresa.

b) La empresa asi recibida deberd mantenerse durante el plazo de cinco afios. Si en ese plazo los bienes inte-
grantes de la empresa se enajenaran, cedieran o arrendaran, deberd pagarse la parte del impuesto que se hubiera
dejado de ingresar, como consecuencia de la reduccién practicada, y los intereses de demora en el plazo de un mes
desde la fecha de la enajenacién, cesién o arriendo.

5. La reduccién prevista en el articulo 11 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las Explota-
ciones Agrarias, se aplicard en los casos de herencia pendiente de ejecucién fiduciaria conforme a las condiciones
previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones aplicadas provisionalmente segin lo dispuesto en los dos apar-
tados anteriores quedard condicionada a que el bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto una vez
liquidada la comunidad conyugal y a que, en la ejecucién fiduciaria, dicho bien se atribuya a quien se aplicé provi-
sionalmente la reduccién.

Si el bien en cuestién se atribuyera a otro sujeto pasivo con derecho al beneficio fiscal, la liquidacién correspon-
diente a tal ejecucién fiduciaria incluird la reduccién.

Articulo 131-5.— Reduccién en la base imponible del impuesto a favor del cényuge y de los ascendientes y
descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable por disposicién dictada por la Comunidad
Auténoma de Aragén, el cényuge, los ascendientes y los hijos del fallecido podran aplicarse una reduccién del 100
por 100 de la base imponible correspondiente a su adquisicién mortis causa, incluida la relativa a pélizas de seguros
de vida, conforme al siguiente régimen:

a) La reduccidn solo serd aplicable cuando el importe total del resto de reducciones de la base imponible sea
inferior a 150.000 euros. A estos efectos, no se computardn las reducciones relativas a los beneficiarios de pélizas
de seguros de vida.

b) El importe de esta reduccién, sumado al de las restantes reducciones aplicables por el contribuyente, excluida
la relativa a los beneficiarios de pélizas de seguros de vida, no podrd exceder de 150.000 euros. En caso contrario,
se aplicard esta reduccién en la cuantia correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrd exceder de 402.678,11 euros.

d) La reduccién tiene el cardcter de propia a los efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y
ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos menores de edad, en la reduccién que corresponda al cényuge, los
limites de las letras a) y b) del apartado anterior se incrementarén en 150.000 euros por cada hijo menor de edad
que conviva con dicho cényuge.

3. Los nietos del causante podrén gozar de la reduccién del apartado 1 cuando hubiera premuerto su progenitor
y este fuera hijo del causante.

4. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisitos de los apartados anteriores, tenga un grado de discapo-
cidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, los limites de las letras a) y b) anteriores serén de
175.000 euros.

5. Esta reduccién no podrd aplicarse cuando, en los cinco afios anteriores a la fecha del devengo del impuesto, el
contribuyente se hubiera practicado la reduccién prevista en el articulo 132-2, y siempre que la condicién de donante
y causante coincidan en la misma persona, salvo que aquella hubiera sido por importe inferior a 150.000 euros, en
cuyo caso podrd aplicarse como reduccién por el concepto «sucesiones» la diferencia entre la reduccién aplicada
por el concepto «donaciones» y la reduccién que le corresponda conforme a lo previsto en los apartados anteriores.

6. Esta reduccién serd incompatible con la bonificacién regulada en el articulo 131-8.
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Articulo 131-6.— Reduccién por la adquisicién mortis causa sobre empresa individual, negocio profesional o
participaciones en entidades por causahabientes distintos del cényuge o descendientes.

1. En la adquisicién mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, negocio profesional o par-
ticipaciones en entidades por los causahabientes distintos de los contemplados en el apartado 2 del articulo 131-3
de este Texto Refundido, se aplicard una reduccién del 30 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base
imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de dicha reduccién, ademds de los requisitos establecidos en el apartado 4 del articulo 131-3
de esta norma, referidos a los herederos distintos del cényuge y descendientes, deberdn concurrir los siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesional o entidad desarrolle una actividad econémica, sin que pueda
tener como actividad principal la gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el articulo
4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres afios anteriores a la adquisicién.

b) Que para la ordenacién de la actividad econémica se utilice, al menos, a un trabajador empleado con contrato
laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al afio anterior, en términos de personas/afo
regulados en la normativa laboral, durante un periodo de cinco afos.

A estos efectos, se computardn en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cualquiera
que sea su relacién contractual, considerando la jornada contratada en relacién con la jornada completa y, cuando
aquella fuera inferior a esta, se calculard la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la aplicacién de la reduccién del 30 por 100, no se cumplieran los
requisitos establecidos en los parrafos anteriores, el obligado tributario deberd presentar una autoliquidacién com-
plementaria por el importe de las cantidades no ingresadas, junto con sus correspondientes intereses de demora, en
el plazo de un mes a contar desde el dia en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a los efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre,
por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y ciudades con
Estatuto de Autonomia.

Articulo 131-7.— Reduccién por la creacién de empresas y empleo.

1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen a la creacién de una empresa, sea individual, negocio profesio-
nal o entidad societaria, tendrén una reduccién de la base imponible del 30 por 100 cuando cumplan los siguientes
requisitos:

a) La empresa creada deberd desarrollar una actividad econémica, sin que pueda tener como actividad principal
la gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el articulo 4.8.Dos a) de la Ley del Impuesto
sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberd emplear a un trabajador con contrato laboral y a jornada completa distinto del
contribuyente que se aplique la reduccidn.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del impuesto se deberd destinar lo heredado a la adquisicién de
activos afectos a su actividad econdmica. A estos efectos, se considerardn activos afectos los gastos de constitucién
y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco afios desde su creacién, deberdn mantenerse la actividad econémica y los puestos de trabajo.

e) La base de la reduccién serd el valor del bien que, adquirido mortis causa, sea efectivamente invertido en la
creacién de la empresa.

f) La reduccién se la aplicard integra y exclusivamente el causahabiente que emplee el dinero adjudicado en la
particidn a los fines previstos en este articulo.

g) La reduccién deberd aplicarse en el periodo voluntario de declaracién. En el supuesto de que con posterioridad
no se cumplieran los requisitos de mantenimiento anteriores, deberd presentarse una autoliquidacién complementaria
por el importe de las cantidades dejadas de ingresar junto con los correspondientes intereses de demora, en el plazo
de un mes a contar desde el dia en que se produzca el incumplimiento.

h) Esta reduccién serd incompatible con la regulada en el articulo 131-5 del presente Texto Refundido.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a los efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre,
por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y ciudades con
Estatuto de Autonomia.

Articulo 131-8.— Bonificacién en adquisiciones mortis causa.

1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos | y Il de los previstos en el articulo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicardn una bonificacién en la cuota tributaria
derivada de adquisiciones mortis causa y de cantidades percibidas por beneficiarios de seguros sobre la vida que
se acumulen al resto de bienes y derechos que integren la porcién hereditaria del beneficiario.

La bonificacién, para hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 2014, y siempre que el falleci-
miento del causante se hubiera producido desde esa fecha, serd del 50 por 100.

2. Esta bonificacién serd incompatible con las reducciones reguladas en los articulos 131-1, 131-5 y 131-7 del
presente Texto Refundido.
3. [Apartado suprimido por la Ponencia].
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Seccién 2.°
CONCEPTO «DONACIONES»

Articulo 132-1.— Reduccién por la adquisicidn inter vivos de empresas individuales o negocios profesionales.

1. La reduccién prevista en el apartado 6 del articulo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
de Sucesiones y Donaciones, para la transmisién inter vivos de empresas individuales o negocios profesionales se
sustituye en Aragdn por la siguiente:

Se aplicard una reduccién en la base imponible del 99 por 100 del valor de adquisicién de los bienes y derechos
adquiridos a los que se refiere la letra a) del apartado 4 del articulo 131-3 de esta norma, siempre que el donatario
mantenga lo adquirido durante los cinco afos siguientes a la fecha de la escritura piblica de donacién, salvo que
falleciera dentro de ese plazo.

Esta reduccién tendrd cardcter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley 22/2009, de
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin
y ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-2.— Reduccién en la base imponible del impuesto a favor del cényuge y de los hijos del donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable por disposicién dictada por la Comunidad
Auténoma de Aragén, las donaciones a favor del cényuge y de los hijos otorgardn al donatario el derecho a la
aplicacién de una reduccién del 100 por 100 de la base imponible del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) El importe de esta reduccién, haya una o varias donaciones, de uno o varios donantes, sumado al de las
restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el concepto «donaciones» en los dltimos cinco afios, no
podré exceder de 300.000 euros. En caso contrario, se aplicard esta reduccién en la cuantia correspondiente hasta
alcanzar dicho limite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no podré exceder de 402.678,11 euros.

c) Tanto donante como donatario deberdn tener su residencia habitual en la Comunidad Auténoma de Aragén.

d) La donacién deberd formalizarse en escritura piblica, debiendo presentarse, dentro del plazo para el pago
del impuesto en periodo voluntario, copia simple de la misma junto a la correspondiente autoliquidacién, en la que
se aplique el citado beneficio.

Cuando la donacién se efectie como consecuencia de un proceso de separacién o divorcio, no serd necesaria su
formalizacién en escritura piblica, siempre que conste en el convenio regulador aprobado judicialmente, que deberé
presentarse junto a la correspondiente autoliquidacién.

En los contratos de seguros sobre la vida, en los que el titular efectia aportaciones a favor del cényuge o de los
hijos, serd suficiente la presentacién de la pdliza o documento contractual de cobertura del riesgo.

e) La reduccién tiene el cardcter de propia a los efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y
ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. Los nietos del donante podrdn gozar de la reduccién de este articulo cuando hubiera premuerto su progenitor
y este fuera hijo del donante.

3. Esta reduccién serd incompatible con la bonificacién regulada en el articulo 132-6.

Articulo 132-3.— Reduccidn por la adquisicién inter vivos de participaciones.

1. La reduccidn prevista en el apartado 6 del articulo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
para la transmisién inter vivos de participaciones exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio serd del 99 por 100. El
plazo de mantenimiento de lo adquirido, en las condiciones fijadas en tal apartado, serd de 5 afios.

2. Estas participaciones deberdn cumplir los requisitos de la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio en el
ejercicio anterior a la fecha de la donacién; no obstante, cuando solo se tenga parcialmente derecho a la exencién,
también serd aplicable, en la misma proporcién, esta reduccién.

3. Esta reduccién tendré cardcter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley 22/2009, de
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin
y ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-4.— Reduccidn por la adquisicién inter vivos sobre participaciones en entidades por donatarios
distintos del cényuge o descendientes.

1. En la adquisicién inter vivos de cualquier derecho sobre participaciones en entidades por los donatarios, dis-
tintos del cényuge o descendientes, se aplicard una reduccién del 30 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la
base imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de dicha reduccién, ademds de los requisitos establecidos en el articulo 132-3 de esta norma,
referidos a los donatarios distintos del cényuge y descendientes, deberén concurrir los siguientes:

a) Que la entidad desarrolle una actividad econémica, sin que pueda tener como actividad principal la gestién
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el articulo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el
Patrimonio, en ninguno de los tres periodos impositivos de la entidad concluidos con anterioridad a la adquisicién.

b) Que para la ordenacién de la actividad econémica se utilice, al menos, a un trabajador empleado con contrato
laboral y a jornada completa.
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c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al afio anterior a la adquisicién, en términos de
personas/afio regulados en la normativa laboral, durante un periodo de cinco afios.

A estos efectos, se computardn en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cualquiera
que sea su relacién contractual, considerando la jornada contratada en relacién con la jornada completa y, cuando
aquella fuera inferior a esta, se calculard la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la aplicacién de la reduccién del 30 por 100, no se cumplieran los
requisitos establecidos en los parrafos anteriores, el obligado tributario deberd presentar una autoliquidacién com-
plementaria por el importe de las cantidades no ingresadas, junto con sus correspondientes intereses de demora, en
el plazo de un mes a contar desde el dia en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a los efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre,
por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y ciudades con
Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-5.— Reduccién por la creacién de empresas y empleo.

1. Las adquisiciones lucrativas inter vivos que se destinen a la creacién de una empresa, sea individual, negocio
profesional o entidad societaria, tendrén una reduccién de la base imponible del 30 por 100 cuando cumplan los
siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberd desarrollar una actividad econémica, sin que pueda tener como actividad principal
la gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el articulo 4.8.Dos a) de la Ley del Impuesto
sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberd emplear a un trabajador con contrato laboral y a jornada completa distinto del
contribuyente que se aplique la reduccién.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del impuesto se deberd destinar lo donado a la adquisicién de
activos afectos a su actividad econémica. A estos efectos, se considerardn activos afectos los gastos de constitucién
y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco afios desde su creacién, deberén mantenerse la actividad econémica y los puestos de trabajo.

e) La base de la reduccién seréd el valor del bien que, adquirido lucrativamente, sea efectivamente invertido en la
creacién de la empresa.

f) La reduccién deberd aplicarse en el periodo voluntario de declaracién. En el supuesto de que, con posteriori-
dad, no se cumplieran los requisitos de mantenimiento anteriores, deberd presentarse una autoliquidacién comple-
mentaria por el importe de las cantidades dejadas de ingresar, junto con los correspondientes intereses de demora,
en el plazo de un mes a contar desde el dia en que se produzca el incumplimiento.

g) Esta reduccién serd incompatible con la regulada en el articulo 132-2 'y con la bonificacién del articulo 132-6
del presente Texto Refundido.

2. Esta reduccién tiene el carécter de propia a los efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre,
por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comidn y ciudades con
Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-6.— Bonificacién en adquisiciones lucrativas inter vivos.

1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos |y Il de los previstos en el articulo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, podrén aplicar, desde el 1 de enero de 2014, una
bonificacién del 50 por 100 en la cuota tributaria derivada de adquisiciones lucrativas inter vivos.

2. Esta bonificacién serd incompatible con las reducciones regLﬂqdos en los articulos 132-2 y 132-5.

Seccién 3.°
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 133-1.— Presentacién de las autoliquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades cola-
boradoras, las autoliquidaciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones deberdn presentarse directamente en
las correspondientes Direcciones de los Servicios Provinciales del Departamento competente en materia de Hacienda
o en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario que sean competentes por razén del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrd autorizar la presentacién de las citadas autoliquidaciones por medios
telemdticos y llegar a acuerdos con otras Administraciones publicas o formalizar convenios con las entidades, insti-
tuciones y organismos a que se refiere el articulo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
para hacer e?ectivo la colaboracién social en la presentacién e ingreso de las citadas autoliquidaciones mediante la
utilizacién de técnicas y medios electrénicos, informdticos o telemdticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, el Departamento
competente en materia de Hacienda, en el dmbito de las competencias que tiene atribuidas, facilitard e impulsaré la
presentacién telemdtica de las escrituras piblicas que deban presentarse a liquidacién, desarrollando los instrumen-
tos juridicos, técnicas y medios electrénicos, informdticos o telemdticos que sean necesarios para la consecucién de
este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, por las adquisiciones de bienes
y derechos por donacién o por cualquier otro negocio juridico a titulo gratuito e inter vivos realizados a partir del 1
de enero de 2008, el plazo de presentacién de la autoliquidacién es de un mes, contado a partir del dia siguiente al
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de la fecha de devengo del impuesto. A estos efectos, cuando el Gltimo dia del citado plazo coincidiese con sdbado,
domingo o festivo, se entenderd prorrogado al primer dia hébil siguiente.

Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar las herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este articulo se aplicaré a toda sucesién por causa de muerte ordenada por
uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en el Libro Tercero, Titulo IV, del Cédigo del Derecho Foral de Ara-
gén, Texto Refundido de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo,
del Gobierno de Aragén.

2. Cuando en el plazo de presentacién de la autoliquidacién del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o, en su
caso, en el plazo de presentacién y pago de la correspondiente autoliquidacién, no se hubiere ejecutado totalmente
el encargo Fi)duciorio, deberd presentarse una liquidacidn a cuenta, respecto de la parte de herencia no asignada,
por quien tuviera la condicién legal de heredero conforme a lo previsto en el Libro Tercero, Titulo VII, del Cédigo
del Derecho Foral de Aragén, Texto Refundido de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, con arreglo a sus condiciones de patrimonio y parentesco con
el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, el pago del impuesto correspondiera a
varias personas, la liquidacién resultante a cada una de ellas seré la derivada de imputar a partes iguales el valor
de la parte de la herencia no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fiducia, el destino de los bienes sea distinto del que fiscalmente se
tomd en consideracién, se girardn liquidaciones complementarias a las iniciales, atribuyendo a cada sujeto pasivo
el valor del caudal relicto que realmente se le defirié.

5. La liquidacién a cuenta a que se refiere el apartado 2 tendrd el tratamiento que proceda conforme a lo dis-
puesto en la letra ¢) del articulo 451 del Cédigo del Derecho Foral de Aragén, Texto ReEJndido de las Leyes Civiles
Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén.

Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requisitos de la reduccién a cargo de los adquirentes de los bienes o
derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanencia de la adquisicién o de mantenimiento de la ubicacién de
la actividad, su direccién y control, o del derecho a la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio a que se refieren
los articulos 131-3 y 132-1, o en su caso, los requisitos de mantenimiento y permanencia que se establecen en el
articulo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, deberd pagarse
la parte de cuota dejada de ingresar a consecuencia de la reduccién practicada y los correspondientes intereses de
demora. A estos efectos, deberd presentarse la autoliquidacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente al de la
fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

Articulo 133-4.— Aplicacién de beneficios fiscales.

1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la opcién por la aplicacién del régimen de reducciones estatal
o el propio de la Comunidad Auténoma de Aragdn deberd ejercerse, expresamente, en el periodo voluntario de
declaracién o autoliquidacién del impuesto. No obstante, cuando su aplicacién no dependa del cumplimiento por
el contribuyente de cualquier requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto y no se hubiera ejerci-
tado la opcién en dicho plazo, la reduccién que hubiera de practicarse serd, conforme al articulo 20 de la Ley del
impuesto, la regulada por el Estado.

2. A los efectos de la aplicacién de beneficios fiscales en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se enten-
derd que el parentesco por afinidad no se pierde por fallecimiento del cényuge que sirve de nexo, salvo si hubiere
segundas nupcias.

Articulo 133-5.— Prérroga de los plazos de presentacién.

Podrd solicitarse prérroga para la presentacién de autoliquidaciones relativas a adquisiciones por causa de
muerte dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha de devengo del impuesto, con los requisitos y efectos
que se determinen reglamentariamente.

CAPITULO IV
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Articulo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a las mdquinas recreativas con premio o de azar.

1. En los supuestos de explotacién de mdquinas o aparatos automdticos aptos para la realizacién de juegos,
la cuota aplicable debe determinarse en funcién de la clasificacién de maquinas establecida por el Reglamento de
Mdquinas Recreativas y de Azar vigente en la Comunidad Auténoma de Aragén, siendo aplicables las siguientes
cuotas:

A) Mdquinas de tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.500 euros.

b) Cuando se trate de mdquinas o aparatos automdticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o mds juga-
dores de forma simultdneaq, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por otros
jugadores, serdn de aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.
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b.2) Mdquinas o aparatos de tres o mds jugadores: 7.000 euros, més el resultado de multiplicar por 1.570 el
producto del nimero de jugadores por el precio maximo autorizado para la partida.

B) Mdquinas de tipo «C» o de azar:

a) Cuota anual: 5.134 euros.

b) Cuando se trate de mdquinas o aparatos automdticos tipo «C» en los que puedan intervenir dos o més juga-
dores de forma simultdnea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por otros
jugadores, serdn de aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o mds jugadores: 10.268 euros, mds el resultado de multiplicar por 1.436
euros el nimero maximo de jugadores.

Con efectos a partir de uno de enero de 2013, las méquinas de juego de tipo B y C autorizadas en régimen de
inscripcién provisional de modelos, segin lo previsto en el Reglamento de Mdquinas de Juego y Salones, el devengo
se producird con la autorizacién administrativa y la cuota tributaria vendré constituida por la parte proporcional del
tiempo en que dicha méquina permanezca en explotacién.

2. En caso de modificacién del precio maximo de 0,20 euros autorizado para la partida de maquinas de tipo «B»
o recreativas con premio, la cuota tributaria de 3.500 euros de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar
se incrementard en 20 euros por cada céntimo de euro en que el nuevo precio méximo autorizado exceda de 0,20
euros.

Si la modificacién se produjera con posterioridad al devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten mé-
quinas con permisos de H:cho anterior a aquella en que se autorice la subida deberdn autoliquidar e ingresar la
diferencia de cuota que corresponda, en la forma y plazos que se determinen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el parrafo anterior, ?; autoliquidacién e ingreso serd sélo del 50 por 100 de la dife-
rencia si la modificacién del precio méximo autorizado para la partida se produce después del 30 de junio.

3. La tasa serd exigible por afios naturales, devengdndose el dia 1 de enero de cada afio en cuanto a los auto-
rizados en afios anteriores. En el primer afio, el devengo coincidird con la autorizacién, abondndose en su entera
cuantia anual los importes fijados en el apartado 1 anterior, salvo que aquella se otorgue después del 30 de junio,
en cuyo caso, por ese afo, se abonard solamente el 50 por 100 de la tasa.

No obstante lo sefialado en el parrafo anterior, no se practicard liquidacién en el supuesto de que la nueva mé-
quina sustituya, en el mismo periodo anual, a otra del mismo tipo y cuota tributaria devengada, autorizada en el
dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén, la cual, a estos efectos, haya sido dada de baja definitiva
en la explotacién y se encuentre al corriente de pago de la Tasa Fiscal devengada.

La tasa no serd exigible en el supuesto de que la maquina se encuentre en la situacién administrativa de baja tem-
poral de la autorizacién de explotacién, computandose las fechas de autorizacién de baja temporal y de renovacién
de la autorizacién de explotacién a los efectos previstos en el primer parrafo de este apartado.

4. El ingreso de la tasa se realizard en dos pagos fraccionados semestrales iguales, que se efectuaran entre los
dias 1y 20 de los meses de junio y diciembre, respectivamente.

5. En el supuesto de que se pretenda la baja J?afiniﬁvo en la explotacién o el traslado a otra Comunidad Auté-
noma en fecha anterior al inicio de cualquiera de los periodos de pago establecidos en la normativa autonémica
que regula la gestién y liquidacién de la tasa fiscal que grava la explotacién de mdaquinas o aparatos recreativos
sin haberse producido los respectivos pagos fraccionados, los interesados deberdn presentar, con anterioridad a
la autorizacién administrativa de baja definitiva en la explotacién o traslado de la maquina, la correspondiente
declaraciéniquidacién y efectuar el ingreso, segin los casos, como sigue:

a) Si la autorizacién de baja definitiva o de traslado se produce antes del 30 de junio, deberd abonarse el pago
fraccionado correspondiente al primer semestre.

b) Si la autorizacién de baja definitiva o de traslado se produce con posterioridad al 30 de junio, deberd abo-
narse la totalidad de la cuota o, en su caso, el pago fraccionado pendiente.

Articulo 140-2.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a rifas y témbolas.

1. Las rifas y témbolas tributardn conforme a las siguientes normas:

a) Las rifas y témbolas tributarén con cardcter general al 20 por 100 del importe total de los billetes o boletos
ofrecidos.

b) Las declaradas de utilidad piblica o benéfica tributarén al 5 por 100.

c) En las témbolas de duracién inferior a 15 dias organizadas con ocasién de mercados, ferias o fiestas de dmbito
local y cuyos premios no excedan de un total de 90 euros, el sujeto pasivo podrd optar entre satisfacer la tasa de
acuerdo con el tipo de gravamen del apartado a) o bien a razén de 7 euros por cada dia de duracién en capitales
de provincia o en poblaciones de mds de 100.000 habitantes, de 4 euros por cada dia en poblaciones entre 20.000
y 100.000 habitantes y de 1,7 euros por cada dia de duracién en poblaciones inferiores a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de cardcter tradicional que durante los Gltimos 10 afios hayan venido disfrutando de un
régimen especial mdés favorable tributaran al 1,5 por 100 sobre el importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitard al nimero e importe méximo de los billetes que se hayan distribuido en afios anteriores.

2. Estard exenta del pago de la tasa sobre rifas, témbolas, apuestas y combinaciones aleatorias la celebracién
de rifas y témbolas organizadas por las entidades que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucrativos incluidas en el dmbito de aplicacién de la Ley reguladora
del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.
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3. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrdn obligados a practicar la autoliquidacién de la misma.

Articulo 140-3.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a apuestas y combinaciones aleatorias.

1. Las apuestas tributardn conforme a las siguientes normas:

a) En las apuestas, el tipo de gravamen serd, con carécter general, el 10 por 100 del importe total de los billetes
o boletos vendidos.

b) En las apuestas que se celebren con ocasién de carreras de galgos en canédromos o de carreras de caballos
en hipédromos y en las que se celebren en frontones, el tipo serd del 3 por 100 del importe total de los billetes o
boletos vendidos.

c) Las apuestas denominadas «traviesas», celebradas en frontones y hechas con la intervencién del corredor, el
tipo de gravamen serd el 1,5 por 100 del importe total de los billetes o boletos vendidos.

d) En las apuestas basadas en acontecimientos deportivos, de competicién o de ofra indole, previamente deter-
minadas y no reguladas especificamente en otras disposiciones de este Texto Refundido, el tipo de gravamen serd el
10 por 100 de la base imponible.

La base imponible vendrd constituida por la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos y las canti-
dades satisfechas a los jugadores en concepto de premio.

Esta base imponible se determinard trimestralmente, resultando de la diferencia que se obtenga entre la suma
trimestral de las cantidades apostadas y las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premios en el
trimestre correspondiente.

La tasa fiscal se devengard cuando se celebren u organicen las citadas apuestas. No obstante, los sujetos pasivos
deberdn presentar una autoliquidacién que refleje las operaciones acumuladas de cada trimestre natural inmediata-
mente anterior, durante los veinte primeros dias del mes siguiente a cada periodo trimestral.

2. En las combinaciones aleatorias, la base imponible estard constituida por el valor de mercado de los premios
ofrecidos. Cuando el premio ofrecido sea variable en funcién del azar, la base imponible vendra constituida por el
importe maximo que pudiera alcanzar dicho premio como resultado final de la culminacién del juego.

El tipo de gravamen serd el 12 por 100 de la base imponible.

Articulo 140-4.— Tasa fiscal sobre el juego relativa al bingo y al bingo electrénico.

1. La base imponible del juego del bingo tradicional y del bingo electrénico se constituird por la diferencia entre
el importe del valor facial de los cartones adquiridos y las cantidades destinadas a premios.

A los efectos de la presente ley, se entenderd que la base imponible del juego tradicional estd constituida por el
35,5 por 100 del valor facial de los cartones adquiridos.

2. El tipo tributario aplicable al juego del bingo tradicional seré del 42,26 por 100.

3. El tipo tributario aplicable al bingo electrénico serd del 20 por 100 sobre las cuantias que los jugadores dedi-
quen a su participacién en el juego, descontada la cantidad destinada a premios.

Articulo 140-5.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a concursos desarrollados en medios de comunicacién e
informacién.

En la modalidad de juego por concursos desarrollados en medios de comunicacién e informacién en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén, la tributacién estard configurada por los siguientes elementos:

a) La base imponible estard constituida por los ingresos brutos, definidos como el importe total de las cantidades
que se dediquen a la participacién en el juego, asi como cualquier otro ingreso que se pueda obtener directamente
derivado de su organizacién o celebracion.

b) El tipo de gravamen aplicable serd el 20 por 100 sobre la base imponible.

Articulo 140-6.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a casinos.
El tipo impositivo aplicable a la modalidad de juego celebrado en casinos serd el que resulte de la siguiente es-
cala de tarifas:

Porcién de la Bl comprendida Tipo reducido aplicable
entre (euros) (porcentaje)
0y 2.000.000 18 por 100
2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100
3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100
Més de 5.000.000 50 por 100

Articulo 140-7.— Modificacién de los elementos cuantificadores.

En virtud de la presente ley, y de acuerdo con lo sefialado en el articulo 134.7 de la Constitucién, los tipos tri-
butarios y las cuotas fijas de la tasa fiscal sobre el juego podrén ser modificados en las leyes de presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragén.
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CarituLo V
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Articulo 150-1.- Bonificacién de los patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes con discapaci-
dad.

Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido regulado en la Ley 41/2003, de
18 de noviembre, de proteccién patrimonial de las personas con discapacidad y de modificacién Jél Cédigo Civil,
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta ;i)nclidod, podrén aplicarse una bonificacién
del 99 por 100 en la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a los bienes o derechos incluidos en
dicho patrimonio.

TITULO 1l
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
NORMAS PROCEDIMENTALES

Seccidén 1.°
TASACION PERICIAL CONTRADICTORIA

Articulo 211-1.— Concepto.

1. Los interesados podrén promover la tasacién pericial contradictoria, en correccién de los medios de comproba-
cién fiscal de valores, dentro del plazo del primer recurso o reclamacién que proceda contra la liquidacién efectuada
de acuerdo con los valores comprobados administrativamente o, cuando la normativa tributaria asi lo prevea, contra
el acto de comprobacién de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrd reservarse el derecho a promover la tasacién pericial contradictoria
cuando estime que la notificacién no contiene expresién suficiente de los datos y motivos tenidos en cuenta para
elevar los valores declarados y denuncie dicha omisién en un recurso de reposicién o en una reclamacién econémico-
administrativa. En este caso, el plazo a que se refiere el parrafo anterior se contard desde la fecha de firmeza en via
administrativa del acuerdo que resuelva el recurso o reclamacién interpuesta.

2. La presentacién de la solicitud de tasacién pericial contradictoria o la reserva a promoverla a que se refiere el
parrafo anterior determinarén la suspensién de la ejecucién de la liquidacién y del plazo para interponer recurso o
reclamacién contra la misma.

Articulo 211-2.— Procedimiento.

1. El procedimiento de tasacién pericial contradictoria se regird por lo dispuesto en esta Seccién y, en lo no pre-
visto por la misma, se aplicardn subsidiariamente las disposiciones, relativas a dicho procedimiento, de la Ley Gene-
ral Tributaria y de su Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestidn e inspeccién tributaria.

2. El procedimiento de tasacién pericial contradictoria, iniciado a instancia de parte, continuard mediante comu-
nicacién a los interesados en la que se incluird la valoracién motivada que figure en el expediente, cualquiera que
haya sido el medio de comprobacién de valores utilizado de entre los previstos en el articulo 57 de la Ley 58/2003,
General Tributaria, y se les concederd un plazo de quince dias, contados a partir del siguiente al de la notificacién,
para que procedan al nombramiento de un perito, que deberd tener titulo adecuado a la naturaleza de los bienes y
derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince dias sin hacer la designacién de perito, se entenderd que el interesado desiste
de la tasacién pericial contradictoria, se daré por finolizogo el procecﬁmiento de tasacién pericial contradictoria y
se procederd, en consecuencia, a comunicar el cese de la suspensién de la ejecucién de la liquidacién, concediendo
un nuevo plazo de ingreso y girando liquidacién por los intereses de demora devengados por el tiempo transcurrido
durante la suspensién.

4. Una vez designado el perito por el obligado tributario, se le entregard la relacién de bienes y derechos para
que en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la recepcién de la relacién, emita dictamen debido-
mente motivado.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber presentado el dictamen pericial, se entenderd que desiste de la tasa-
cién pericial contradictoria, por lo que se daré por terminado el procedimiento, y se procederd, en consecuencia,
a comunicar el cese de la suspensién de la ejecucién de la liquidacién, concediendo un nuevo plazo de ingreso y
girando liquidacién por los intereses de demora devengados por el tiempo transcurrido durante la suspensidn.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administracién y la tasacién practicada por el perito desig-
nado por el obligado tributario, considerada en valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y al 10 por
100 de dicha tasacién, esta Oltima servird de base para la liquidacién. En tal supuesto, se girard la liquidacién que
proceda con los correspondientes intereses de demora.

6. Si la diferencia sefialada en el apartado anterior es superior, deberd designarse un perito tercero conforme al
siguiente procedimiento:

a) La Administracién Tributaria solicitaré en el mes de enero de cada afio a los distintos Colegios Profesionales
creados conforme a la ley, el envio de una lista de colegiados dispuestos a actuar como peritos terceros, que se agru-
pardn por orden alfabético en diferentes listas teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.
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b) Elegido por sorteo piblico uno de cada lista, las designaciones se efectuardn por orden correlativo y segin la
naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

c) Realizada la designacién, se entregard al perito o entidad de tasacién designados la relacién de los bienes o
derechos a valorar y copia tanto de la valoracién realizada por la Administracién como de la efectuada por el perito
designado por el obligado tributario, para que en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de la
entrega, realice su dictamen debidamente motivado.

7. La valoracién del perito tercero servird de base a la liquidacién administrativa que proceda, con los limites del
valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la Administracién.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el érgano competente comunicard dicha valoracién al interesado,
con cuya notificacién se dard por finalizado el procedimiento. A la vista del resultado obtenido de la tasacién peri-
cial contradictoria se confirmard la liquidacién inicial, comunicando el cese de la suspensién de la ejecucién de la
liquidacién y concediendo un nuevo plazo de ingreso, o bien se girard nueva liquidacién, segin proceda, con los
correspondientes intereses de demora en ambos casos.

Articulo 211-3.— Honorarios de los peritos y obligacién de depésito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario serdn satisfechos por este. Cuando la diferencia entre la tasa-
cién practicada por el perito tercero y el valor declarado, considerada en valores absolutos, supere el 20 por 100
del valor declarado, los gastos del perito tercero serdn abonados por el obligado tributario, y, en caso contrario,
correrdn a cargo de la Administracién. En este supuesto, aquel tencﬁ'é derecho a ser reintegrado de los gastos oca-
sionados por el depésito al que se refiere el parrafo siguiente.

2. El perito tercero deberd exigir, previamente al desempefio de su cometido, que se haga provisién del importe
de sus honorarios. Los depdsitos que deban efectuar la Administracién y los interesados se realizardn, en el plazo
de 15 dias contados a partir de la recepcién de la notificacién por los interesados, en la Caja de Depésitos de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

El depésito previo vinculard al perito tercero, de tal forma que la posterior facturacién de los honorarios no podrd
ser superior a la provisién de fondos efectuada para el pago de los mismos, salvo que se hubiera producido una
modificacién en los tipos impositivos del Impuesto sobre el Valor Afiadido aplicable en el momento del devengo de
los honorarios.

No obstante lo dispuesto en los pdrrafos anteriores, la Administracién tributaria podrd, mediante resolucién moti-
vada, desestimar la fijacién de los honorarios por el perito tercero, cuando considere que los mismos resultan, desde
criterios técnicos o financieros, abusivos o desproporcionados para el interés econémico del contribuyente o para el
interés poblico general.

3. La falta de depésito por cualquiera de las partes, exigido conforme al apartado anterior, produciré la termi-
nacién del procedimiento de tasacién pericial contradictoria y supondrd la aceptacién de la voﬁarccién realizada
por la Administracién o la efectuada por el perito nombrado por el obligado tributario, segin sea este dltimo o la
Administracién quien no haya consignado el depésito, y cualquiera que sea la diferencia entre ambas valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoracién por el perito tercero, se comunicaré al obligado tributario y se le
concederd un plazo de quince dias para justificar el pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se autorizaré la
disposicién de la provisién de los honorarios depositados.

Articulo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.

1. Cuando el perito designado por el obligado tributario o el perito tercero no pudieran presentar el resultado de
la tasacién en el plazo de un mes, la Administracién tributaria, previa solicitud de los mismos, podré conceder una
ampliacién de dicho plazo que no exceda de la mitad del mismo. El acuerdo de ampliacién deberd ser notificado al
solicitante.

2. La falta de presentacién del resultado de la tasacién del perito designado por el obligado tributario en el plazo
indicado o, en su caso, en el de la prérroga del mismo producird, ademés de los efectos previstos en el apartado 3
del articulo 211-2, la pérdida del derecho al tramite de la tasacién pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero o la falta de presentacién en plazo del resultado de su tasacién dejardn sin efecto
su nombramiento e impedirdn su designacién en el ejercicio corriente y en los dos posteriores al mismo.

En ambos casos, se procederd a la designacién de un nuevo perito tercero conforme al orden correlativo que
proceda en la lista de profesionales a que se refiere el apartado 5 del articulo 211-2.

4. Los dilaciones imputables al perito tercero no se incluirdn en el cémputo del plazo méximo de resolucién del
procedimiento.

Seccion 2.°
APLICACION DE BENEFICIOS FISCALES

Articulo 212-1.— Opcién por la aplicacién de beneficios fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal dependa del cumplimiento por el contribuyente de cualquier
requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto, la opcién por la aplicacién de tal beneficio deberd
ejercerse expresamente en el periodo voluntario de declaracién o autoliquidacién por este impuesto. De no hacerse
asi, y salvo lo dispuesto en la normativa propia de cada beneficio fiscal, se entencL)arc'J como una renuncia a la apli-
cacién del beneficio por no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no asumir los compromisos a cargo del
obligado tributario.
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Seccion 3.°
ACREDITACION DE LA PRESENTACION Y EL PAGO DE DETERMINADOS TRIBUTOS CEDIDOS

Articulo 213-1.— Requisitos para la acreditacién de la presentacién y el pago.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula
el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y ciudades con Estatuto de Autonomia,
asi como en los articulos 254 y 256 de la Ley Hipotecaria, la acreditacién, en el dmbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragén, del pago de las deudas tributarias y de la presentaciéon de las declaraciones tributarias y
de los documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados o al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones cuyos rendimientos estén atribuidos a esta
Comunidad Auténoma, se ajustaré a los siguientes requisitos:

1.° El pago de las deudas tributarias correspondientes a los citados tributos cedidos cuya recaudacién esté atri-
buida a la Comunidad Auténoma de Aragén, se considerard vélido y tendrd efectos liberatorios Gnicamente en los
supuestos en que dichos pagos se hayan efectuado a su favor, en cuentas autorizadas o restringidas de titularidad
de la Hacienda Pdblica de la Comunidad Auténoma de Aragédn y utilizando a tal efecto los modelos de declaracién
aprobados por Orden del Consejero titular del Departamento con competencias en materia tributaria.

2.° Los pagos realizados a érganos de recaudacién ajenos a la Comunidad Auténoma de Aragén sin concierto
al respecto con esta, y por tanto incompetentes, o a personas no autorizadas para ello, no liberarén al deudor de su
obligacién de pago, ni liberarén a las autoridades y funcionarios de las responsabilidades que se deriven de la ad-
misién de documentos presentados a fin distinto de su liquidacién sin la acreditacién del pago de la deuda tributaria
o la presentacién de la declaracién tributaria en oficinas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3.° La presentacién y/o el pago del impuesto se entenderdn acreditados cuando el documento presentado lleve
incorporada la nota justificativa del mismo y se presente acompafiado, como carta de pago, del correspondiente
ejemplar de la autoliquidacién, y ambos debidamente sellados por oficina tributaria de la Comunidad Auténoma de
Aragén, con los requisitos seﬁoﬁudos en el punto 1.° anterior, y conste en ellos el pago del tributo o la declaracién
de no sujecién o del beneficio fiscal aplicable.

4.° En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo pago y/o presentacién se haya efectuado por medios telemé-
ticos habilitados por la Comunidad Auténoma de Aragén, la acreditacién de la presentacién y pago se considerard
efectuada por la mera aportacién del correspondiente modelo de pago telemdtico aprobado por Orden del Conse-
jero titular del Departamento con competencias en materia tributaria.

Seccion 4.°
VALORACION DE BIENES INMUEBLES POR OTRA ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Articulo 214-1.— Utilizacién de valores determinados por otra Comunidad Auténoma.

1. Los valores comprobados y determinados por la Administracién tributaria de otra Comunidad Auténoma, me-
diante alguno de los medios previstos en el articulo 57.1 de la Ley General Tributaria, podrén ser aplicados a los
procedimientos de aplicacién de los tributos cedidos gestionados por la Administracién tributaria de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

2. En tales supuestos, la aplicacién de un valor determinado por otra Comunidad Auténoma implicard también
la asuncién de la motivacién que la misma haya efectuado para justificar la comprobacién, debiendo notificar al
obligado tributario tanto el resultado de la valoracién como su motivacién.

Seccion 5.°
PROPUESTAS DE LIQUIDACION CON ACUERDO

Articulo 215-1.— Formalizacién de las propuestas de liquidacién con acuerdo.

1. En los procedimientos de comprobacién limitada, cuando para la elaboracién de la propuesta de regulariza-
cién sea preciso realizar valoraciones relevantes para la obligacién tributaria que no puedan determinarse o cuan-
tificarse de manera cierta, la Administracién tributaria, con carécter previo a la liquidacién de la deuda tributaria,
podrd concretar dicha valoracién mediante un acuerdo con el obligado tributario en los términos previstos en este
articulo.

2. La propuesta de liquidacién con acuerdo, ademds de los requisitos exigidos por el ordenamiento administrativo
y tributario para las comunicaciones dirigidas a los obligados tributarios, deberd incluir necesariamente los siguientes
contenidos:

a) El fundamento de la valoracién realizada.

b) Los hechos, fundamentos juridicos y cuantificacién de la propuesta de regularizacién.

c) Manifestacién expresa de la conformidad del obligado tributario con la totalidad de los contenidos anteriores.

3. Para la suscripcién de la propuesta de liquidacién con acuerdo, serd necesaria la autorizacién expresa del
érgano competente para liquidar, que podré ser previa o simulténea a la suscripcién de la propuesta de liquidacién
con acuerdo.

4. El acuerdo se perfeccionard mediante la suscripcién de la propuesta de liquidacién por el obligado tributario
o su representante y el érgano competente para efectuar la valoracién.

5. El contenido de la propuesta de liquidacién con acuerdo se entenderé integramente aceptado por el obligado
tributario y la Administracién tributaria. La liquidacién derivada del acuerdo solo podré ser objeto de impugnacién o
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revisién en via administrativa por el procedimiento de declaracién de nulidad de pleno derecho previsto en el articulo
217 de la Ley General Tributaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proceder en via contencioso-administrativa
por la existencia de vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripcién de una propuesta de liquidacién con acuerdo no podré ser motivo de recurso o recla-
macién contra las liquidaciones derivadas del procedimiento.

Articulo 215-2.— Tramitacidn de las propuestas de liquidacién con acuerdo.

1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos en las actuaciones de comprobacién limitada, la unidad gestora
entienda que pudiera proceder la conclusién de un acuerdo por concurrir el supuesto sefialado en el articulo anterior,
lo pondrd en conocimiento del obligado tributario. Tras esta comunicacién, el obligado tributario podrd formular una
propuesta con el fin de alcanzar un acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones para fijar los posibles términos del acuerdo, la unidad gestora
solicitard la correspondiente autorizacién para la suscripcién de la propuesta de liquidacién con acuerdo del 6rgano
competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderd dictada y notificada la liquidacién de acuerdo con la propuesta
formulada en el mismo si, transcurrido el plazo de 10 dias contados a partir del dia siguiente al de la fecha del
acuerdo, no se ha notificado al obligado tributario una liquidacién del 6rgano competente para rectificar, en su caso,
los errores materiales que pudiera contener el acuerdo.

CAPITULO Il
OBLIGACIONES FORMALES

Articulo 220-1.— Obligaciones formales de los notarios.

Los notarios, con la colaboracién del Consejo General del Notariado, remitirdn por via telemética al érgano
directivo competente en materia de Tributos una declaracién informativa de los elementos bésicos de las escrituras
por ellos autorizadas, asi como la copia electrénica de las mismas, en los supuestos, plazos, condiciones, forma y
estructura que se determinen reglamentariamente.

Articulo 220-2.— Obligaciones formales de los registradores de la propiedad y mercantiles.

1. Sin perjuicio de lo sefialado en el articulo 213-1, los registradores de la propiedad y mercantiles con destino
en la Comunidad Auténoma de Aragén en cuyo registro se hayan presentado documentos que contengan actos o
contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por la adquisicién de bienes y derechos por herencia,
legado o cualquier ofro titulo sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presentacién de la declaracién tributa-
ria se haya realizado en otra Comunidad Auténoma y existan dudas sobre la residencia habitual del causante y se
haya realizado la calificacién y la inscripcién u operacién solicitada, remitirdn al érgano directivo competente en
materia de tributos, en los primeros quince dias de cada trimestre, una copia del documento y de la carta de pago
de la declaracién tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la legislacién hipotecaria, estarén obligados, respecto de
los tributos cuyo punto de conexién corresponda a la Comunidad Auténoma de Aragén, a archivar y conservar el
original de los justificantes de pago y/o presentacién a que se refiere el punto 1.° del articulo 213-1, relativos a los
respectivos documentos objeto de inscripcién, cualquiera que sea la forma o formato en el que hayan sido presenta-
dos.

Articulo 220-3.— Obligacién de suministrar informacién fributaria en soporte informdtico o telemdtico.

El cumplimiento de cualquier obligacién legal de suministro regular de informacién con trascendencia tributaria
relativa a cualquiera de los impuestos cedidos por el Estado a la Comunidad Auténoma de Aragén, ya venga esta-
blecida por norma estatal o autonémica, deberd realizarse utilizando los soportes magnéticos directamente legibles
por ordenador o por via felemdtica que, en su caso, se determinen reglamentariamente.

CAPITULO Il
NOTIFICACIONES ELECTRONICAS

Articulo 230-1.— Notificaciones tributarias en el régimen del sistema de direccién electrénica.

1. La Administracién tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén podrd acordar la asignacién de una di-
reccién electrénica a los obligados tributarios que no sean personas fisicas.

Asimismo, se podrd acordar la asignacién de una direccién electrénica a las personas fisicas que pertenezcan a
los colectivos que, por razén de su capacidad econémica o técnica, dedicacién profesional u otros motivos acredito-
dos, tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnoldgicos precisos.

2. La direccién electrénica asignada deberé reunir los requisitos establecidos en el ordenamiento juridico para la
prdactica de notificaciones administrativas electrénicas con plena validez y eficacia, resultando de aplicacién lo dis-
puesto en los apartados segundo y tercero del articulo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico
de los ciudadanos a los Servicios Pdblicos.

3. La préctica de notificaciones en la direccién electrénica no impedird que la Administracién tributaria de la
Comunidad Auténoma de Aragén posibilite que los interesados puedan acceder electrénicamente al contenido de



18326 BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 209. 24 DE ENERO DE 2014

las actuaciones administrativas en la sede electrénica correspondiente con los efectos propios de la notificacién por
comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicacién oficial del acuerdo de asignacién, y previa comunicacién del mismo
al obligado tributario, la Administracién tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén practicard, con cardcter
general, las notificaciones en la direccién electrénica asignada.

5. La Administracién tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragédn podrd utilizar la direccién electrénica
previamente asignada por otra Administracién tributaria, previo el correspondiente convenio de colaboracién, que
serd objeto de publicidad oficial y comunicacién previa al interesado en los términos del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones electrénicas podrdn comunicar que también se considere
como direccién electrénica cualquier otra que haya sido habilitada por otra Administracién tributaria para recibir
notificaciones administrativas electrénicas con plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este articulo, para que la notificacién se practique utilizando algin
medio electrénico, se requerird que el interesado haya sefialado di(jwo medio como preferente o haya consentido su
utilizacién.

7. El régimen de asignacién de la direccién electrénica en el dmbito de la Administracién tributaria de la Co-
munidad Auténoma de Aragén se regulard mediante Orden del titular del Departamento competente en materia de
Hacienda.

Disposicion transitoria primera.- Régimen transitorio de la bonificacién en adquisiciones mortis causa.

Para los hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 2014, en los que el fallecimiento del causante
se hubiera producido con anterioridad a esa fecha, el porcentaje aplicable de la bonificacién del articulo 131-8
del presente Texto Refundido serd, en su caso, el previsto para el ejercicio en el que hubiera acaecido dicho falleci-
miento.

Disposicion transitoria segunda.- Régimen transitorio de la bonificacién en adquisiciones inter vivos.
El porcentaje de la bonificacién prevista en el articulo 132-6 del presente Texto Refundido, aplicable al periodo
comprendido entre 1 de enero de 2012 y 31 de diciembre de 2013, serd del 20 por 100.

Disposicién transitoria tercera.- Cuota reducida de la Tasa fiscal sobre el juego relativa a las mdquinas
recreativas con premio o de azar durante el ejercicio 2014.

Cuota reducida por mantenimiento o incremento de plantilla.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 140-1 del presente Texto Refundido, durante el ejercicio 2014, la cuota
aplicable a las maquinas de tipo B pertenecientes a las empresas operadoras que no reduzcan la plantilla global de
trabajadores, en términos de persona/afio regulados en la normativa laboral, serd de 3.290 euros.

Podrdn aplicarse la cuota reducida aquellas empresas operadoras cuya plantilla media de trabajadores -en térmi-
nos de personas/afo- regulada en la normativa laboral, en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, en el
periodo comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2014, sea igual o superior a la del periodo compren-
dido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2013.

A estos efectos, para determinar la plantilla media en cada periodo, para cada sujeto pasivo se efectuaréd la suma
de la plantilla media que resulte por todos los cédigos de cuenta de cotizacién en el dmbito territorial de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

En los supuestos en los que las empresas operadoras estén constituidas exclusivamente por trabajadores auténo-
mos, sin plantilla laboral, comprendidos en el campo de aplicacién de este régimen especial, el mantenimiento del
empleo podrd acreditarse con los correspondientes certificados de dfiliacién, altas, bajas y variaciones de datos
de los trabajadores comprendidos en el campo de aplicacién de este régimen, entendiendo a estos efectos que
la permanencia en alta en este régimen especial en ereiercicio 2014 durante un periodo de tiempo superior a la
permanencia en alta en el ejercicio 2013 -caso de supuestos de permanencia en alta inferior al afo- acreditaria el
derecho a la bonificacién tributaria.

2. Procedimiento para la aplicacién de la cuota reducida.

Los sujetos pasivos podrdan aplicar la cuota reducida a que se refiere el apartado anterior en las autoliquidaciones
que practiquen en el ejercicio 2014.

A estos efectos, los sujetos pasivos deberdn acreditar, con anterioridad a 31 de enero de 2015, el mantenimiento
global de la plantilla media en 2014 respecto a 2013, mediante certificados expedidos por la Tesoreria General
de la Seguridad Social relativos a todos sus cédigos de cuenta de cotizacién del dmbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragén, referidos a ambos ejercicios, o la documentacién acreditativa a que se refiere el dltimo pérrafo
del punto anterior.

En el supuesto de incumplimiento o no acreditacién de las condiciones anteriores, los obligados tributarios de-
berdn presentar, por cada provincia y en el mismo plazo a que se refiere el apartado anterior, una autoliquidacién
complementaria por la diferencia de las cantidades a ingresar derivadas de la aplicacién de las distintas cuotas tribu-
tarias, junto con sus correspondientes intereses de demora, computados estos desde el Gltimo dia de finalizacién del
pago en periodo voluntario de cada cuota, todo ello sin perjuicio de la facultad de liquidacién por la Administracién
tributaria.

Disposicion final Unica ante.— Habilitacién al Gobierno de Aragdn para que regule los requisitos de la
deduccién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda social.
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Mediante Decreto del Gobierno de Aragén se regulardn los requisitos que deban cumplir las viviendas que pue-
dan integrarse en la bolsa de viviendas sociales, los ciudadanos que puedan beneficiarse de los contratos de alquiler
para vivienda habitual y las rentas maximas a percibir por los propietarios, asi como las condiciones que regirdn la
puesta a disposicién de las viviendas a favor del Gobierno de Aragén o sus entidades dependientes.

Disposicion final Onica.— Habilitaciones al Consejero competente en materia de Hacienda en relacién con
los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia de Hacienda para que, mediante Orden, regule las siguientes
cuestiones relativas a la gestién de los tributos cedidos:

1.° Las condiciones de lugar, tiempo y forma de presentacién de las declaraciones relativas a los tributos cedidos.

2.° En relacién con el procedimiento para liquidar las herencias ordenadas mediante fiducia, los aspectos forma-
les y procedimentales de la opcién regulada en el apartado 5 del articulo 133-2 del Texto Refundido.

3.° Un procedimiento de depésito, para el pago de los honorarios de los peritos, a través de entidades de crédito
que presten el servicio de caja en las Subdirecciones Provinciales del Departamento competente en materia de Ha-
cienda, de entidades colaboradoras en la recaudacién de tributos o de cuentas restringidas de recaudacién abiertas
en entidades de crédito.

4.° El formato y plazos en que deban cumplirse las obligaciones formales de los notarios, establecidas en el ar-
ticulo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en el articulo
52, segundo pérrafo, del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen-
tados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, asi como la remisién, en su caso, de
dicha informacién utilizando medios telemdticos, con arreglo a los disefios de formato, condiciones y plazos que se
establezcan.

5.° La autorizacién del uso de efectos timbrados como medio de pago destinado a satisfacer las deudas tributarias
derivadas de la transmisién de determinados vehiculos, estableciendo sus condiciones y forma de utilizacién.

6.° Los honorarios méximos estandarizados de los peritos terceros para intervenir en las tasaciones periciales
contradictorias, asi como los requisitos técnicos y juridicos que deben reunir los dictémenes de los peritos terceros.

7.° Los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructura para el cumplimiento de las obligaciones formales de
los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles previstas en los articulos 220-1 y 220-2 del Texto Refun-
dido.

8.° Los disefios de formato, condiciones y plazos de los soportes magnéticos directamente legibles por ordenador
o por via telemdtica para el cumplimiento de cualquier obligacién legal de suministro regular de informacién con
trascendencia tributaria.

9.° La distribucién de competencias en relacién con los procedimientos de aplazamiento y fraccionamiento de
deudas y de devolucién de ingresos indebidos en materia de tributos cedidos.

10.° Los requisitos para la acreditacién de la presentacién y el pago de los tributos cedidos, que se encuentran
contemplados en el articulo 213-1 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de
Aragén en materia de tributos cedidos.

11.° La forma de pago en metdlico, mediante autoliquidacién, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados, por este Gltimo concepto, que grava los documentos mercantiles que realicen funcién
de giro.

12.° La aplicacién y metodologia de los medios de valoracién y el procedimiento para la comprobacién de
valores de las rentas, productos, bienes y demds elementos determinantes de la obligacién tributaria contemplados
en los articulos 158 y 160 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestién e inspeccién
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicacién de los tributos, aprobado por

Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.
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ANEXO 1l
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS TASAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Catdlogo
Cédigo Denominacién
01  |Tasa por direccién e inspeccién de obras
02 |Tasa por redaccién de proyectos, confrontacién y tasacién de obras y proyectos.

03  |Tasa por servicios administrativos, redaccién de informes y otras actuaciones facultativas

04 | Tasa por autorizaciones en materia de espectdculos publicos.

05 Tasa por servicios en materia de ordenacién de los transportes terrestres por carretera y sus activi-
dades auxiliares y complementarias.

06 | [Suprimidal.

07 | Tasa por servicios de expedicién de la cédula de habitabilidad.

08 |Tasa por ocupacién de terrenos vy utilizacién de bienes de dominio publico.

09 | [Suprimidd]

10 | Tasa por servicios facultativos agronémicos.

11 Tasa por servicios facultativos veterinarios.

12 | Tasa por inspecciones y controles sanitarios oficiales de animales y sus productos.

13 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimien-
tos sanitarios, establecimientos alimentarios y ofros establecimientos de riesgo para la salud pibli-
ca.

14 | Tasa por servicios en materia de ordenacién de actividades industriales, energéticas, metrolégi-
cas, mineras y comerciales.

15 | Tasa por servicios de expedicién de titulos académicos y profesionales.

16 | Tasa por servicios de expedicién de licencias y permisos de caza y pesca.

17 | Tasa por servicios facultativos y administrativos en materia de montes, aprovechamientos foresta-
les y vias pecuarias.

18 [Suprimidal].

19 | Tasa por prestacién de servicios administrativos y técnicos de Juego.

20 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimien-
tos farmacéuticos.

21 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimien-
tos de servicios sociales.

22 | Tasa por insercién de anuncios en el Boletin Oficial de Aragén.

23 | Tasa por inscripcién y publicidad de asociaciones, fundaciones, colegios profesionales y consejos
de colegios de Aragén.

24 | Tasa por derechos de examen de pruebas selectivas para el ingreso o promocién como personal
funcionario o laboral en la administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

25 | Tasa por los servicios prestados por el Registro Territorial de la Propiedad Intelectual de Aragén.

26 | Tasa por los servicios de gestion de los cotos.

27 | Tasa por inscripcién, seguimiento e inspeccién de entidades de control de control de la edifica-
cién y laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificacién.

28 | Tasa por servicios administrativos en materia de proteccién del medio ambiente.

29 | Tasa por servicios administrativos en materia de conservacién de la biodiversidad.

30 |Tasa por inscripciones en el Registro de organismos modificados genéticamente.

31 | Tasa por los servicios prestados por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica.

32 | Tasa por actuaciones administrativas relativas a servicios de comunicacién audiovisual.
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33 | Tasa por ocupacién temporal de vias pecuarias y concesién del uso privativo del dominio pdblico
forestal de titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.

34 | Tasa por servicios administrativos para la calificacién ambiental de actividades clasificadas.

35 | Tasa por evaluacién de ensayos clinicos y ofras actuaciones relativas a medicamentos y productos
sanitarios.

36 | Tasa por servicios administrativos para el suministro de informacién medioambiental en soporte
informdtico o telemdtico.

37 | Tasa por prestacién de los servicios de asesoramiento y evaluacién de competencias profesionales
adquiridas por la experiencia laboral u otras vias no formales de formacién.

38 | Tasa por servicios administrativos en la emisién de diligencias de bastanteo de poderes.

39 | Tasa por inscripcién en las pruebas para la obtencién de titulos post obligatorios y por inscripcién
en las pruebas de acceso a las ensefianzas post obligatorias.

40 | Tasa por servicios administrativos derivados de las actuaciones de gestién tributaria.

4] Tasa por ocupacién de terrenos o la utilizacién de bienes de dominio piblico aeronduticos.
42 | Tasa por realizacién de andlisis y emisién de informes por el Laboratorio de Salud Piblica de Aro-
gon.

CAPITULO |
O1. TASA POR DIRECCION E INSPECCION DE OBRAS

Articulo 1.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén de trabajos facultativos de replanteo, direccién, inspeccién y liquidacién de las obras de la misma y de sus
Organismos Publicos.

Articulo 2.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que realicen obras de la Administracién
de la Comunidad Auténoma y de sus Organismos Piblicos respecto de las que se presten los servicios que constituyen
el hecho imponible.

Articulo 3.— Devengo y gestidn.
La tasa se devengard cuando se inicie la prestacién del correspondiente servicio, efectudndose la liquidacién de
la misma al tiempo de expedir las certificaciones o realizar los servicios facultativos que constituyen el hecho imponible.

Articulo 4.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por replanteo de las obras:

Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto de adjudicacién de la obra o, en su caso, de
la contrata, con exclusién de las cantidades correspondientes al Impuesto sobre el Valor Afiadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por 100.

Tarifa 02. Por la direccién e inspeccién de las obras:

Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto de ejecucién material de las obras, segin las
certificaciones expedidas por los servicios.

El tipo de gravamen es el 4,00 por 100.

Tarifa 03. Por liquidaciones de la obra:

Constituye la base imponible de la tasa el resultado de aplicar el coeficiente de adjudicacién de las obras al pre-
supuesto base de licitacién, con exclusién de las cantidades correspondientes al Impuesto sobre el Valor Adadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por 100.

CAPITULO II
02. TASA POR REDACCION DE PROYECTOS, CONFRONTACION Y TASACION DE OBRAS Y PROYECTOS

Articulo 5.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de servicios o realizacién de actividades relativas a traba-
jos facultativos de redaccién, confrontacién e informes de proyectos de obras, servicios o instalaciones, asi como la
tasacién de los mismos.
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Articulo 6.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén que sean titulares o peticionarios de
concesiones, autorizaciones administrativas o tasaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 7.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard al tiempo de la solicitud de prestacién del servicio o actividad. No obstante, el pago serd
exigible en los siguientes momentos:

1. En el caso de peticién de redaccién de proyectos, en el momento de la formulacién por el servicio gestor del
presupuesto del proyecto solicitado.

2. En el caso de confrontacién e informe, en el momento de la presentacién del proyecto que ha de ser objeto de
los mismos.

3. En el caso de tasacién, en el momento de la emisién por el servicio correspondiente de la tasacién.

Articulo 8.— Tarifas.

1. Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto total de ejecucién material del proyecto de
obras, servicios o instalaciones y, en caso de tasaciédn, el valor que resulte de la misma.

2. El importe de la tasa serd el resultado de multiplicar la raiz cibica del cuadrado de la base por los coeficientes
que se sefalan a continuacién, segin resulta de la aplicacién de la férmula siguiente:

t=cp2/3

donde: «t» = importe de la tasa;

«c» = coeficiente aplicable en cada supuesto;

«p» = presupuesto del proyecto.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes farifas:

Tarifa O1. En el caso de redaccién de proyectos de obras, servicios e instalaciones, se aplica el coeficiente ¢ =
2,7.

La tasa minima es de 159,04 euros.

Tarifa 02. En el caso de confrontacién e informe, se aplica el coeficiente ¢ = 0,8.
La tasa minima es de 79,63 euros.

Tarifa 03. En el caso de tasaciones de obras, servicios o instalaciones y en el de tasaciones de terrenos o edificios,
se aplica el coeficiente ¢ = 0,5.
La tasa minima es de 66,53 euros.

Tarifa 04. En el caso de tasaciones de proyectos de obras, servicios o instalaciones, se aplica el coeficiente ¢ =
0,3.
La tasa minima es de 52,96 euros.

CAPITULO 1lI
03. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REDACCION DE INFORMES
Y OTRAS ACTUACIONES FACULTATIVAS

Articulo 9.— Hecho imponible.

1. Constituyen el hecho imponible de la tasa la prestacién de servicios administrativos en general y la realizacién
de informes técnicos, expedicién de certificados y demds actuaciones facultativas enumeradas en el articulo 12 que
deban realizarse en los procedimientos instados por los sujetos pasivos o cuando hayan de efectuarse con cardcter
preceptivo o se deriven de los propios términos de concesiones o autorizaciones otorgadas.

2. No obstante, no estardn sujetas a la presente tasa la realizacién de informes y otras actuaciones facultativas
que se encuentren gravados con una tasa especifica.

Articulo 10.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades, a que se refiere el articulo
13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, a quienes
afecte la prestacién del servicio o realizacién de la actuacién administrativa que constituyen el hecho imponible.

Articulo 11.— Devengo y gestidn.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién de las ac-
tuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para hacer
efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. la tasa serd exigible mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, salvo en los supuestos de las tarifas 04, 05,
08,09,10, 11,12, 13, 14, 15y 16, en los que se practicard liquidacién por la Administracién, debiendo ingresar
su importe, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.
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Articulo 12.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:
1. Por servicios administrativos en general, que no se encuentren gravados con una tasa especifica.

Tarifa O1. Por expedicién de certificaciones, a instancia de parte: 8,79 euros.
Tarifa 02. Por compulsa de documentos técnicos o administrativos, cada uno: 4,30 euros.
Tarifa 03. Por visado de documentos, facturas y trémites equivalentes: 6,86 euros.

Tarifa 04. Por trdmites administrativos que requieran informe, consulta o bisqueda de asuntos en archivos oficia-
les, cada uno: 17,99 euros.

Tarifa 05. Por trdmites administrativos que requieran informe, consulta o bisqueda en archivos administrativos:

10,97 euros.
Tarifa 06. Por inscripciones y modificaciones en Registros oficiales: 22,79 euros.
Tarifa 07. Por diligenciado y sellado de Libros oficiales: 8,73 euros.

2. Por redaccién de informe de cardcter facultativo.
Tarifa 08. Cuando no sea necesario tomar datos de campo: 42,52 euros.

Tarifa 09. Cuando sea necesario tomar datos de campo:
1. Por dia: 127,14 euros.
2. Por cada uno de los dias siguientes: 84,76 euros.

Tarifa 10. Por trabajos de campo para deslindes, inspecciones de obras, levantamientos topogrdficos y otras ac-
tuaciones facultativas, con levantamiento de acta, expedicién de certificado final, entrega de plano o redaccién del
documento comprensivo de la actuacién realizada, por cémputo de dias, segin las cuantias de la tarifa 09.

Tarifa 11. Por inspeccién de cardcter permanente, a pie de obra, en caso de concesionarios de obras publicas,
cuando se haya fijado en las condiciones de la concesién, se aplica el 1,5 por 100 al importe de las obras e insta-
laciones que se ejecuten o monten, con el minimo que corresponda por cémputo de dias, segin las cuantias de la

tarifa 09.
3. Por registro de concesiones y autorizaciones administrativas.

Tarifa 12. Se aplica el 0,5 por 1000 del valor de la expropiacién realizada para el establecimiento de la conce-
sién o en defecto de ella por el valor del suelo ocupado o utilizado por la misma, con un minimo de 4,31 euros.

4. Copias de documentos.

Tarifa 13. Por copias de documentos mediante fotocopiadora o impresora (sin color), segin tamafio:
1. Por cada hoja o pégina DIN A-4: 0,17 euros.
2. Por cada hoja o pdgina DIN A-3: 0,23 euros.

Tarifa 14. Por copias de documentos mediante fotocopiadora o impresora (en color):
1. Por cada hoja o pdgina DIN A-4: 0,49 euros.
2. Por cada hoja o pdgina DIN A-3: 0,86 euros.

Tarifa 15. Por copias de planos (sin color), con plotter o copiadora de planos, por cada plano segin tamafio:
DIN A-4: 1,51 euros.

DIN A-3: 2,76 euros.

DIN A-2: 5,25 euros.

DIN A-1: 10,43 euros.

DIN A-O: 10,11 euros.

Tarifa 16. Por copias de planos (en color), con plotter o copiadora de planos, por cada plano segin tamafio:
DIN A-4: 4,05 euros.

DIN A-3: 7,84 euros.

DIN A-2: 15,30 euros.

DIN A-1: 30,59 euros.

DIN A-0: 61,13 euros.
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5. Por suministro de informacién en soporte papel.

La solicitud del interesado o administrado de informacién administrativa general o especial en soporte papel,
que requiera informe, bisqueda y consulta en archivos, realizacién de copias y entrega o remisién de las mismas,
devengard, en su caso, las tarifas 04, 05, 13, 14, 15y 16, computéndose la cuantia total de la tasa por la suma de
los hechos imponibles realizados.

Cuando el suministro de informacién deba efectuarse en soporte papel, mediante sistemas de reprografia, por
haberlo solicitado asi el interesado o por no encontrarse disponible la misma en soporte informdtico, se exigirdn las
cuantias previstas en las tarifas 13, 14, 15y 16, en funcién del nimero y tamafio de los documentos solicitados, de
esta Tasa O3.

6. Por suministro de informacién en soporte informdtico o telemdtico.

6.1. La bisqueda y consulta en archivos, la grabacién y, en su caso, la remisién de documentos en soporte infor-
mdtico o telemdtico, por los 6rganos competentes de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y por
sus organismos y entidades de Derecho pdblico, con informacién procedente de sus archivos y fondos documentales
y que se encuentre disponible en los correspondientes archivos con formato informdtico a la fecha de la solicitud, se
regirdn por lo dispuesto en los apartados siguientes.

6.2. La tasa se devengard en el momento de la solicitud del suministro de la informacién, siendo necesario el
previo pago de la cuantia de la tarifa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la prestacién del servicio, el
cual no se tramitard hasta tanto no se haya acreditado el ingreso que resulte exigible.

Para la determinacién de la cuantia exigible con anterioridad a la solicitud de suministro de informacién, el inte-
resado podrd ejercer los derechos de acceso para el examen o consulta de dicha informacién en las dependencias
del érgano o unidad administrativa competente.

6.3. La prestacién del servicio mediante la utilizacién de un tipo determinado de soporte informdtico, sefialado
entre los més habituales en cada momento (actualmente en CD o DVD), dependerd, en dnica instancia, de la dispo-
nibilidad informdtica de la Administracién de la Comunidad Auténoma, si bien la misma estard condicionada, en
dltima instancia, al juicio técnico del 6rgano o unidad gestora sobre la idoneidad del soporte en funcién del volumen
de la informacién que deba almacenarse en el mismo.

6.4. La cuantia de la tarifa se obtendrd, en funcién del nimero y tamafio de los documentos solicitados, aplicando
una reduccién del 50 por 100 a la que hubiera resultado de aplicar a los mismos las tarifas 13, 14, 15y 16 de la
presente Tasa 03.

6.5. Estén exentos del pago de esta tarifa los suministros de informacién realizados entre entidades y 6rganos
pertenecientes a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn, asi como los efectuados a entidades y
érganos de otras Administraciones Piblicas, excepcién hecha de las entidades que integran la Administracién corpo-
rativa.

Tarifa 17. Por reproducciones de valor histérico, artistico o cultural.

1. Copias de reproducciones de fondos de titularidad piblica de museos integrantes del sistema de museos de
Aragén:

Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto de ejecucién de la copia solicitada.

El tipo de gravamen es el 2 por 100 de la base imponible.

2. Copias de reproducciones de documentos de los archivos histéricos aragoneses y de los centros del Sistema de
Museos de Aragén:

2.1. Fotocopias ordinarias, fotocopias a partir de microfilm e impresiones en soporte papel a partir de formatos
digitales:

DIN A-4 (blanco y negro): 0,17 euros.

DIN A-4 (color): 0,32 euros.

DIN A-3 (blanco y negro): 0,23 euros.

DIN A-3 (color): 0,43 euros.

2.2. Copias en formato digital (formato JPG o DjVu a baja resolucién):

Imagen: 0,17 euros.

Soporte fisico (CD o DVD): 1,09 euros.

2.3. Copias en formato digital para uso publico (formato TIFF):

Publicacién impresa no comercial: 2,03 euros.

Publicacién impresa comercial (folletos, carteles, postales, etc): 10,15 euros.

Publicacién impresa: 10,15 euros.

Audiovisuales no comerciales: 2,03 euros.

Audiovisuales de uso comercial: 10,15 euros.

Publicidad audiovisual: 20,30 euros.

Publicaciones de libros por instituciones culturales, entidades sin dnimo de lucro o equivalentes: 2,03 euros.

Publicaciones de libros por editoriales comerciales: 10,15 euros.

Soporte fisico de las copias digitales (CD o DVD): 1,05 euros
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CAPIiTULO IV
04. TASA POR AUTORIZACIONES EN MATERIA
DE ESPECTACULOS PUBLICOS Y PRUEBAS DEPORTIVAS

Articulo 13.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién por la Administracién de la Comunidad Auténoma de los
servicios y actividades administrativas relativos a las autorizaciones o a las comunicaciones previas en materia de
espectéculos piblicos, asi como a las autorizaciones del uso de la via pdblica para la celebracién de pruebas depor-
tivas.

Articulo 14.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y entidades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se
presten los servicios que constituyen el hecho imponible de la misma.

Articulo 15.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se inicie la prestacién de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho impo-
nible. No obstante lo anterior, el pago podrd exigirse con posterioridad a la autorizacién o toma de conocimiento
del espectéculo o a la autorizacién del uso de la via piblica para la celebracién de la prueba deportiva de que se
trate.

Articulo 16.— Tarifas.
La cuantia de la tasa, considerando que los importes corresponden a autorizacién/dia, se determina por la apli-
cacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Actos recreativos y fuegos artificiales.

1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 7,03 euros.

2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes: 14,10 euros.
3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitantes: 21,29 euros.
4. En poblaciones de més de 200.000 habitantes: 35,32 euros.

Tarifa 02. Espectéculos y actividades recreativas de cardcter extraordinario: 40,60 euros.

Tarifa 03. Espectéculos taurinos.

Vaquillas, encierros y similares, y becerradas: 14,10 euros.
Novilladas sin picadores: 35,32 euros.

Novilladas con picadores: 53,06 euros.

Corridas de toros: 70,60 euros.

Tarifa 04. Autorizaciones del uso de la via pdblica para la celebracién de pruebas deportivas: 50,75 euros.

CAPIiTULO V
05. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACION
DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES POR CARRETERA
Y SUS ACTIVIDADES AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS

Articulo 17.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los siguientes servicios y actuaciones administrativas:

1.° El otorgamiento, rehabilitacién, prérroga, visado o modificacién de las autorizaciones para la realizacién de
transportes publicos y privados por carretera, asi como de sus actividades auxiliares y complementarias.

2.° La comprobacién, reconocimiento y acreditacién del cumplimiento del requisito de capacitacién profesional
para el ejercicio de las actividades de transporte y auxiliares y complementarias del mismo.

3.° Los servicios administrativos generales inherentes a la prestacién y realizacién de actuaciones en materia de
ordenacién de los transportes por carretera y de sus actividades auxiliares y complementarias.

4.° La emisién de tarjeta del tacégrafo digital, como sistema de control para el transporte por carretera, en sus
distintos tipos: de conductor, de centro de ensayo (talleres), de compaiias (empresas de transporte) y de control (au-
toridades de control).

Articulo 18.— Sujetos pasivos.

Estén obligadas al pago de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a quienes se preste
cualesquiera de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible.
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Articulo 18 bis.— Exenciones.

1. Estd exento del pago de la tasa, y de la obligacién de presentar autoliquidacién, por renovacién del certifi-
cado de aptitud profesional acreditativo de la correspondiente cualificacién profesional de conductores, el personal
que, bajo relacién funcionarial, laboral o estatutaria, realice funciones de transporte oficial para la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, sus organismos publicos o entidades dependientes, que requiera estar en
posesién del referido certificado de aptitud profesional.

2. Estd exento del pago de la tasa, y de la obligacién de presentar autoliquidacién, por obtencién o renovacién
de las tarjetas de tacégratfo digital, el personal que, bajo relacién funcionarial, laboral o estatutaria, realice funciones
de transporte oficial para la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, sus organismos publicos o enti-
dades dependientes, mediante el uso de vehiculos que estén obligados a disponer, de conformidad con la normativa
ordenadora del transporte, de tacdgrafo digital

Articulo 19.— Devengo y gestidn.

1. La tasa se devenga cuando se solicite o inicie la prestacién de los servicios o actuaciones que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la prestacién del servicio o actuacién administrativa correspondiente.

2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos en los que el servicio o actuacién se preste de oficio por la
Administracién, la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de las actuaciones, debiendo
abonarse en el plazo determinado en la correspondiente liquidacién girada por la Administracién.

Articulo 20.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por otorgamiento de nueva autorizacién, aumento de copias certificadas, rehabilitacién de la autoriza-
cién, expedicién de duplicados, visado de cada autorizacién y, en su caso, de cada copia certificada o cualquier
otra modificacién de las autorizaciones de transporte pUblico o privado complementario por carretera, asi como de
sus actividades auxiliares o complementarias: 58,48 euros.

Tarifa 02. Por otorgamiento de autorizacién de transporte regular temporal o de uso especial, asi como de cual-
quier ofra autorizacién de transporte de viajeros por carretera, por cada vehiculo autorizado: 29,24 euros.

Tarifa 03. Por derechos de participacién en cualquier modalidad de prueba de capacitacién profesional exigida
en la legislacién ordenadora del transporte: 42,45 euros.

Tarifa 04. Por expedicién del titulo o certificado de capacitacién profesional en materia de transporte, del titulo
de consejero de seguridad para el transporte, carga o descarga de mercancias peligrosas, certificado de aptitud
profesional de conductor o de cualquier otra acreditacién o certificacién profesional equivalente e inscripcién en el
registro correspondiente: 42,45 euros.

Tarifa 05. Por emisién de informe en relacién con los datos que figuren en el Registro General de Transportistas y
de Empresas de Actividades auxiliares y complementarias de Transporte, en relacién con datos referidos a persona,
autorizacién o empresa especifica: 36,15 euros.

Tarifa 06. Por actuaciones del concepto anterior, en relacién con datos de carécter general o global: 228,97
euros.

Tarifa O7. Por emisién de tarjeta del tacégrafo digital: 37,23 euros.

Tarifa 08. Por expedicién del certificado previo a la matriculacién o cambio de titularidad de un vehiculo sin ex-
pedicién de autorizacién de transporte: 8,79 euros.

Tarifa 09. Por expedicién de certificado de conductor de terceros paises: 17,55 euros.

Tarifa 10. Por autorizacién de centro para impartir cursos de formacién e inscripcién en el registro correspon-
diente: 350,86 euros.

Tarifa 11. Por visado de la autorizacién de centro para impartir cursos de formacién e inscripcién en el registro
correspondiente: 175,44 euros.

Tarifa 12. Por homologacién de curso de formacién e inscripcién en el registro correspondiente: 116,96 euros.
Tarifa 13. Por prérroga de la homologacién de curso de formacién: 70,17 euros.

Tarifa 14. Por expedicién o renovacién de la tarjeta acreditativa de la aptitud profesional de conductor: 23,39
euros.
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CAPITULO VI
[suPrimMIDO]

Articulos 21 a 24.— [suprimidos]

CAPITULO VI
07. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD

Articulo 25.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realizacién de las actuaciones administrativas siguientes:

1. Expedicién de la cédula de habitabilidad.

2. Reconocimiento e inspeccién de locales o edificaciones destinados a vivienda, relativas al otorgamiento de la

cédula de habitabilidad.

3. Emisién de informes previos de habitabilidad.

Articulo 26.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten la cédula de habitabilidad
de los locales, edificios y viviendas, tanto si los ocupan por si mismos como si los entregan a terceras personas por
cualquier titulo, asi como aquellas que soliciten la emisién del informe previo de habitabilidad.

Articulo 27.— Devengo y gestidn.

La tasa se devengard cuando se presente la solicitud para que se inicien las actuaciones administrativas de reco-
nocimiento e inspeccién, que no se llevardn a efecto o tramitardn hasta tanto no se realice el pago correspondiente,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 28.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por derechos de expedicién de la cédula de habitabilidad: 7,65 euros.

ITclrifo 02. Por inspeccién y certificado de habitabilidad cuando esta es procedente, se aplicard la siguiente fér-
mula:

C=16,73nxCa

Donde:

C = Cuota tributaria.

n = ndmero de viviendas inspeccionadas.

Ca = coeficiente de actualizacién automdtica de la tasa, siendo su valor actual igual a 3,51.

Tarifa 03. Por la emisién, por parte de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, de informe
sobre el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias, previo a la concesién municipal de licencia de obras,
en municipios de mds de 8.000 habitantes, se aplicard un tipo de gravamen del 0,5 por 100 sobre el presupuesto
de contrata del proyecto objeto del informe.

CAPITULO VIII
08. TASA POR OCUPACION DE TERRENOS O UTILZACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO

Articulo 29.— Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la ocupacién de terrenos o la utilizacién de bienes de dominio pdblico
en los supuestos siguientes:
1.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes de dominio piblico y aprovechamiento de sus rendimientos,
frutos y productos, en virtud de concesiones administrativas o autorizaciones de la Administracién de la Comunidad
M
uténoma de Aragén en el dmbito de sus competencias en materia de transportes no aeronduticos.
Aut de A | dmbito d t teria de t t t
2.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes de dominio pdblico y aprovechamiento de sus rendimientos,
frutos y productos que se realicen en virtud de concesiones administrativas o autorizaciones en el dmbito de las com-
yp q
petencias en materia de red de carreteras de titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 30.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades del articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas
y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, titulares de las concesiones o autorizaciones y las que se
subroguen en las mismas.

Articulo 31.— Devengo y gestidn.

La tasa se devenga en el momento del otorgamiento de la correspondiente concesién o autorizacién con respecto
a la anualidad en curso. En las sucesivas anualidades de vigencia de la concesién, el devengo se produce el 1 de
enero de cada afio.
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Articulo 32.— Tarifas.

1. La base imponible serd la que resulte de la aplicacién de los siguientes criterios de valoracién:

a) Por ocupacién de terrenos de dominio publico: el valor del terreno ocupado se obtendrd teniendo en cuenta
los valores de los terrenos colindantes, asi como los beneficios que los concesionarios obtienen de los mismos por la
proximidad a vias de comunicacién u obras hidrdulicas. Dicha valoracién deberé realizarse de acuerdo con el valor
catastral de terrenos de situacién andloga.

b) Por utilizacién del dominio pdblico: cuando esta utilizacién pueda valorarse, se utiliza dicho valor como base;
en caso contrario, la base imponible debe fijarse por el valor de los materiales objeto de aprovechamiento derivado
de aquella utilizacién.

c) Por aprovechamiento de materiales: si se consumen los materiales, se utiliza como base el valor de los que
hayan sido consumidos; si no se consumen, se aplica como base la utilidad que reporta su aprovechamiento.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. La cuota de la tasa se determina aplicando el tipo de gravamen anual del 11 por 100 sobre el importe
de la base imponible, con una cuota minima de 7,83 euros.

CAPITULO IX
[SUPRIMIDO]

Articulos 33 a 36 [suprimidos]

Queda suprimida la Tasa 09 por servicios facultativos en materia de ordenacién y defensa de las industrias fores-
tales, agrarias y alimentarias.

No obstante, las cuotas de las tasas devengadas y no ingresadas con anterioridad a 1 de enero de 2014, segui-
rén exigiéndose por los procedimientos tributarios y recaudatorios correspondientes.

CAPITULO X
10. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS AGRONOMICOS

Articulo 37.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los siguientes servicios por los facultativos y técnicos
agronémicos:

1.° El reconocimiento de productos agricolas en las operaciones de importacién y exportacién.

2.° Los servicios de defensa contra fraudes.

3.° Los servicios de tratamientos de plagas del campo.

4.° La inspeccién de maquinaria agricola o inscripcién en Registros.

5.° La inspeccién de la fabricacién y comercio de abonos.

6.° La inspeccién de cultivos y semillas; inspeccién fitopatoldgica de frutas y verduras; inspeccién fitosanitaria de
conservas de frutas y verduras, y en general de productos de o para el campo.

7.° La inspeccién de harinas y fabricacién de pan.

8.° La inspeccién de la fabricacién, venta y circulacién de productos fitosanitarios, material para aplicacién de
los mismos y productos estimulantes de la vegetacién.

9.° La inspeccién de viveros no forestales y vigilancia del comercio de sus productos.

10.° La inscripcién en el Registro de productos enolégicos y en el de variedades de plantas.

11.° Determinaciones analiticas, realizadas en laboratorio oficial, que tengan la consideracién de andlisis con-
tradictorios o dirimentes, conforme a la normativa especifica de inspeccién y régimen sancionador en materia de
produccién y consumo agroalimentarios.

12.° Cuantos servicios se refieran al fomento, defensa y mejora de la produccién agricola.

Articulo 38.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la
Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que tengan la con-
dicién de importadores, exportadores, agricultores, usuarios o concesionarios de servicios de cardcter agronémico,
y en general cuantas personas de tal naturaleza utilicen, a peticién propia o por disposicién legal o reglamentaria,
los servicios que constituyen el hecho imponible.

Articulo 39.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de prestacién de los servicios o realizacién de las actuaciones
administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago, mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

Articulo 40.— Tarifas.

1. Con objeto de unificar las tarifas de la presente tasa, el Departamento competente en la materia fijard el valor
del coste de plantacién para todas las diferentes especies y en las distintas comarcas y, en general, la cantidad que
sirva de base para el célculo de honorarios facultativos en los distintos casos. Asimismo, se incluirdn todos los gastos
materiales necesarios para la prestacién del servicio, exceptuando los que hacen referencia a sefialamientos y com-



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 209. 24 DE ENERO DE 2014 18337

probaciones de cupos de materias primas y los médulos por plantaciones de frutales y arranque de plantaciones y
cuantos servicios para los que se sefialen férmulas o porcentajes en los que se incluyan dichos gastos.
2. La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por inspeccién fitosanitaria periédica a viveros y establecimientos de horticultura, arboricultura, fru-
ticultura y jardineria; de campos y cosechs a instancia de parte; de equipos e instalaciones para tratamientos
fitosanitarios, incluida cuando se precise la aprobacién de sus tarifas; y por inspeccién fitosanitaria y de calidad
para el comercio interior, en origen o destino, de productos del agro o para el agro (agricolas, ganaderas, abonos,
semillas, material agricola variedades, marcas y denominacién de origen), se liquidard a razén de 24,94 euros por
inspeccién y 0,150 por 100 del valor normal de la produccién bruta de un afio o del valor normal de la mercancia;
y en el caso de equipos o instalaciones, el 0,525 por 100 del capital invertido.

Tarifa 02. Por inspeccién facultativa de tratamientos fitosanitarios y redaccién del oportuno informe, 41,70 euros
por informe.

Tarifa 03. Por ensayos realizados por el Departamento de Agricultura de productos o especialidades fitosanitarias
y enoldgicas, asi como los que preceptivamente han de efectuarse para la inscripcién de variedades de plantas, que
se realicen a peticién del interesado, incluidas la redaccién de dictamen facultativo, censura de la propaganda y los
derechos de la inscripcién en el Registro correspondiente, para los andlisis de los productos fitosanitarios y enolégi-
cos, y en todos los casos hasta un méximo de 68,74 euros.

Tarifa 04. Por inscripcién de maquinaria agricola en los Registros oficiales:
1. Inscripcién:

1.1. Maquinaria nueva:

1.1.1. Tractores y mdaquinas automotrices: 50,75 euros.

1.1.2. Motocultores: 15,23 euros.

1.1.3. Remolques, cisternas y maquinaria arrastrada de més de 750 kg. de MMA: 30,45 euros.
1.2. Magquinaria usada:

Se aplica la tasa correspondiente a la maquinaria nueva.

2. Por transferencia o cambio de titularidad:

El 60% de la tasa correspondiente a la maquinaria nueva.

3. Por certificados, bajas y duplicados:

El 40% de la tasa correspondiente a la maquinaria nueva.

Tarifa 05. Por tramitacién de solicitud de autorizacién y renovacién de acondicionadores de grano para siembra
se liquidara:

Por autorizacién: 24,88 euros.

Por renovacién: 20,97 euros.

Tarifa 06. Por grupos de analitica en vinos:

Para la exportacion: 24,13 euros.

Para intervencién y regulacién de mercados segin normativa Unién Europea: 15,01 euros.
Para calificacién en Denominacién de Origen: 20,85 euros.

Tarifa O7. Por las determinaciones analiticas relacionadas en la siguiente tabla:

DETERMINACION Parémetros Precio euros

SUELOS. Determinaciones completas
TEXTURA Arena total; Limo grueso; Limo fino; Arcilla 20,66 euros
RETENCION DE HUMEDAD A 1/3 y a 15 atmésferas 15,82 euros
anEiEkLl-IleDsAD pH; Prueba previa; salinidad; materia orgdnica; Fésforo; Potasio y Magnesio asi- 63,71 evros
CARBONATOS Y CALIZA ACTIVA 22,22 euros
EXTRACTO PASTA SATURADA C.E. extracto; Porcentaje de saturacién; Calcio; Magnesio; 49 13 euros

Sodio y Potasio solubles
ANIONES EN EXTRACTO DE PASTA SATURADA Carbonatos; Bicarbonatos; Sulfatos; Cloruros 78 02 euros

y Nitratos
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 42,74 euros
CAPACIDAD TOTAL DE INTERCAMBIO CATIONICO 70,77 euros

NITRATOS 14,40 euros
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AGUAS NATURALES. Determinaciones completas
ANALISIS T|EO Conductividad eléctrica; Bicqrbonotps; Cloruros; Su|fotos;. Calcio; Mcgnesio; 5797 suros
Sodio; Potasio; pH; pH calculado; S. AR; S. AR. ajustado; Dureza e Indice Langlier '
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 41,50 euros
NUTRIENTES Nitratos; Nitritos; Amonio; Fosfatos y Potasio 71,84 euros
FERTILIZANTES. Determinaciones completas
ANALISIS TIPO ABONO MINERAL Nitrégeno total; Fésforo y Potasio soluble 45,60 euros
ANALISIS TIPO ABONO ORGANICO Humedad; Materia organica; Nitrégeno; Fésforo y Poa- 63,46 euros
sio totales
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 41,56 euros
MATERIAL VEGETAL Determinaciones completas
ANALISIS TIPO Nitrégeno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magnesio; Sodio; Hierro; Cobre; Manga- 112,16
neso y Cinc euros
MACROELEMENTOS Nitrégeno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magnesio y Sodio 73,08 euros
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 47,63 euros
RESIDUOS DE PESTICIDAS. Determinaciones completas
MUITIRRESIDUOS 118 Determinaciones 32418
euros
ACEITES Y GRASAS. Determinaciones completas
HABITUALES Acidez; Peréxidos; indices K270 y K232 y delta K 38,58 euros
ACIDOS GRASOS Perfil 14 Determinaciones 248,29
euros
RENDIMIENTO GRASO Extraccién 18,42 euros
RENDIMIENTO GRASO Abencor 18,42 euros
LACTEOS. Determinaciones completas
HABITUALES Grasa; extracto seco; extracto seco magro y profeina 41,56 euros
PIENSOS. Determinaciones completas
HABITUALES Humedad, Proteina, proteina bruta, fibra, cenizas, grasa, almidén y fésforo ]2e]U'r20§
DETERMINACIONES UNITARIAS EN DISTINTAS MATRICES CLASIFICADAS POR METODO ANALITICO
METODOS CLASICOS pH, conductividad, humedad, calcinacién, volumetrias, efc. 14,40 euros
ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION MOLECULAR UV-VISIBLE 16,99 euros
ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION ATOMICA Metales 16,99 euros
METODOS CROMATOGRAFICOS 27,48 euros
ENSAYOS FiSICOS 14,40 euros
OTROS METODOS INSTRUMENTALES 29,22 euros
BOLETIN Por muestra 5,89 euros

3. En las inspecciones obligatorias por disposicién legal o reglamentaria realizadas por personal facultativo agro-
némico que deban efectuarse excepcionalmente fuera de la jornada normal, la tarifa aplicable se incrementard en

un 50 por 100.

CAPIiTULO XI
11. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS

Articulo 41.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa los servicios y trabajos que se presten o realicen por el personal fo-
cultativo veterinario en materia de produccién y sanidad animal, como consecuencia de inspecciones, proyectos
o solicitudes que se promuevan por los sujetos pasivos o en virtud de disposiciones legales o reglamentarias y, en
particular, los siguientes:
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1.° La inspeccién, control, autorizacién e inscripcién en el Registro correspondiente de establecimientos relacio-
nados con las actividades de elaboracién, distribucidn y dispensacién de los medicamentos veterinarios y piensos
medicamentosos.

2.° La inspeccién, control, autorizacién e inscripcidn en el Registro correspondiente de establecimientos e interme-
diarios del sector de la alimentacién animal.

3.° El control de la conservacién y saneamiento de la ganaderia, asi como de la circulacién de la misma, me-
diante la expedicién del documento acreditativo correspondiente, conforme a la normativa vigente sobre epizootias.

4.° La expedicién de libros oficiales e inscripcién en el Registro correspondiente de explotaciones ganaderas

Articulo 42.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados directamente al pago de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo
13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, a quienes

se presten los servicios y trabajos que constituyen el hecho imponible.

Articulo 43.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud de prestacion de los servicios que constituyen el hecho impo-
nible, siendo necesario el previo pago, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestacién
del servicio o actividad.

2. Cuando el servicio prestado consista en la realizacién de inspecciones facultativas necesarias para la exten-
sién de documentos acreditativos y con posterioridad se produjeran actuaciones no previstas en la autoliquidacién
presentada, se girard por la Administracién una liquidacién complementaria.

Articulo 44.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

1. Por la inspeccién y comprobacién anual de las delegaciones comerciales y depésitos de los productos biolégi-
cos destinados a prevenir y combatir las enfermedades in?ecto-contogiosos y parasitarias de los animales.

Tarifa O1. Por delegacién: 73,45 euros.
Tarifa 02. Por depésito: 28,23 euros.
2. Por los servicios facultativos veterinarios siguientes:

Tarifa 03. Apertura y comprobaciones anuales de los Centros de aprovechamiento de cadéveres de animales:

66,69 euros.

Tarifa 04. Vigilancia anual de estos Centros y andlisis bacteriolégicos de los productos derivados destinados para
alimentos del ganado y abono orgénico, en evitacién de la posible difusién de enfermedades infecto-contagiosas:
26,79 euros.

3. Por los servicios facultativos correspondientes a la emisién de Certificado Sanitario de Origen, de Documento
de Traslado o de Certificado Sanitario para movimientos intracomunitarios o a terceros paises y que, en general,
acrediten la idoneidad sanitaria para la circulacién, transporte y comercio de animales, se aplicardn las siguientes
tarifas:

Tarifa 05. Para equino y bovino de cebo adulto.

Por una o dos cabezas: 0,79 euros.

De una a diez cabezas: 0,79 euros por las dos primeras, mds 0,29 euros por cada cabeza que exceda de dos.

De 11 cabezas en adelante: 3,16 euros por las diez primeras, més 0,14 euros por cada cabeza que exceda de
diez.

Tarifa 06. Para terneros destetados y porcinos de cebo y desvieje.

Por una o dos cabezas: 0,10 euros.

De una a diez cabezas: 0,10 por las dos primeras, més 0,04 cada cabeza que exceda de dos.

De once cabezas en adelante: 0,40 euros por las diez primeras, mds 0,02 euros por cada cabeza que exceda

de diez.

Tarifa 07. Para ovino, caprino y lechones.

De una a cinco cabezas (por grupo): 0,35 euros.

De cinco a diez cabezas: 0,34 euros por las cinco primeras, més 0,055 euros por cada cabeza que exceda de
cinco.

De once a cincuenta cabezas: 0,62 euros por las diez primeras, més 0,037 euros por cada cabeza que exceda
de diez.

De cincuenta y una a cien cabezas: 2,09 euros por las cincuenta primeras, més 0,028 euros por cada cabeza
que exceda de cincuenta.
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De ciento una cabeza en adelante: 3,48 euros por las cien primeras, més 0,09 euros por cada grupo de diez
cabezas o fraccién que exceda de las cien primeras.

Tarifa 08. Para conejos.
Por grupo de diez o fraccién: 0,065 euros.

Tarifa 09. Para aves.

Avestruces. Hasta diez unidades: 2,74 euros. Por cada unidad que exceda de 10: 0,65 euros.

Pavos, patos, ocas y faisanes. Hasta diez unidades: 0,26 euros. Por cada unidad que exceda de diez: 0,015
euros.

Pollos y gallinas: 0,017 euros por grupo de diez o fraccién.

Perdices: 0,026 euros por grupo de diez o fraccién.

Codornices: 0,009 euros por grupo de diez o fraccién.

Los polluelos de todas estas especies tendrdn una tarifa por animal por la décima parte de la tarifa del animal
adulto de la misma especie.

Los huevos para incubar de todas las especies tendrén una tarifa por animal de la veinteava parte de la tarifa del
animal adulto de la misma especie.

Tarifa 10. Para animales de peleteria (chinchillas, visones, etc.).

Chinchillas (familias constituidas por un macho y hasta seis hembras): 0,61 euros por familia o grupo; 0,52 euros
por unidad.

Visones y ofras especies de peleterias, hasta diez unidades: 1,68 euros (grupo).

De once en adelante: 1,68 euros por los diez primeros y 0,121 euros por cada unidad que exceda de diez.

Tarifa 11. Por apicultura.

De una a cinco colmenas: 0,35 euros.

De cinco a diez colmenas: 0,35 euros por las cinco primeras, més 0,056 euros por cada colmena que exceda
de cinco.

De once a cincuenta colmenas: 0,60 euros por las diez primeras, més 0,037 euros por cada colmena que exceda
de diez.

De cincuenta y una a cien colmenas: 2,09 euros por las cincuenta primeras, més 0,028 euros por cada colmena
que exceda de cincuenta.

De ciento una colmenas en adelante: 3,48 euros por las cien primeras, més 0,087 euros por cada grupo de diez
colmenas o fraccién que exceda de las cien primeras.

Tarifa 12. Por ganado de deportes y sementales selectos.
La cuota aplicable vendré determinada por el doble de las tarifas del grupo a que corresponda el animal al que
afecte la guia.

Tarifa 13. Peces de cebo, reproductores y para repoblacién.

Animales adultos: 0,023 euros por grupo de diez o fraccién.

Los alevines o huevas tendrén una tarifa equivalente a la centésima parte de la aplicable para los animales adul-
tos.

Tarifa 14. Caracoles.

Animales adultos (reproductores o de cebo): 0,01 euros por kilogramo o fraccién.

Alevines o huevos: 1,015 euros por kilogramo o fraccién.

Cuando la solicitud de Certificados Sanitarios de Origen o de Documentos de Traslado de animales y el pago de
la tasa correspondiente se realice por via telemdtica, a través de la pagina web del Gobierno de Aragén, se aplicard
una reduccién del 20 por 100 a los importes de las tarifas 5 a 14 de esta tasa.

4. Por la expedicién de talonarios de impresos oficiales de desinfeccién de vehiculos de transporte de ganado.

Tarifa 15. Por talonario: 4,36 euros.

5. Por inscripcién en el Registro Oficial de explotaciones ganaderas.

Tarifa 16. Por inscripcién o modificacién de datos a instancia de parte: 21,70 euros.

6. Por actuaciones relativas al Libro de explotaciones ganaderas.

Tarifa 17. Expedicién del Libro de Explotaciones: 8,48 euros.

Tarifa 18. Actualizacién del Libro de Explotaciones Ganaderas sin inscripcién en el Registro Oficial de explotacio-
nes ganaderas: 4,36 euros.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 209. 24 DE ENERO DE 2014 18341

Tarifa 19. Suministro de hojas complementarias: 0,08 euros por unidad.
7. Expedicién de documentos.

Tarifa 20. Por la expedicién de documentos de identificacién de bovinos, por documento de identificacién: 0,42
euros.

Tarifa 21. Por la expedicién de titulos de Calificacién Sanitaria de Explotaciones, por titulo: 4,22 euros.

CAPITULO XII
12. TASA POR INSPECCIONES Y CONTROLES SANITARIOS
OFICIALES DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS

Articulo 45.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestacién de las actividades realizadas por la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, para preservar la salud piblica y sanidad animal mediante la prdctica
de inspecciones y controles sanitarios de animales y sus carnes frescas destinadas al consumo, efectuadas por los
facultativos de los servicios correspondientes, tanto en los locales o establecimientos de sacrificio, manipulacién o
despiece, sitos en el territorio de la Comunidad, como los demds controles y andlisis realizados en los centros habi-
litados al efecto.

A tal efecto, dichas tasas en lo sucesivo se denominardn:

— Inspecciones y controles sanitarios de carnes frescas y carnes de conejo y caza.

— Controles sanitarios.

Dichos controles e inspecciones serdn los realizados por los técnicos facultativos en las siguientes operaciones:

— Sacrificio de animales.

— Despiece de las canales.

2. Para la exaccién del tributo, las actividades de inspeccién y control sanitario que se incluyen dentro del hecho
imponible se catalogan de la siguiente forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios ante mortem para la obtencién de carnes frescas de ganado bovino, por-
cino, ovino y caprino, y ofros rumiantes, conejos y caza menor de pluma y pelo, solipedos/équidos y aves de corral,
destinados al consumo humano.

b) Inspecciones y controles sanitarios post mortem de los animales sacrificados para la obtencién de las mismas
carnes frescas.

c) Control documental de las operaciones realizadas en el establecimiento.

d) El control y estampillado de las canales, visceras y despojos destinados al consumo humano, asi como el mar-
cado o marchamado de piezas obtenidas en las salas de despiece.

3. Se entenderd realizado el hecho imponible en territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén cuando en el
mismo radiquen las instalaciones o establecimientos en los que se sacrifiquen los animales, se practiquen los andlisis,
se despiecen las canales o, en general, se encuentren las instalaciones gesde las que se realicen las entregas de los
productos de origen animal.

4. No estardn sujetas a esta tasa las actuaciones de inspeccién sanitaria que se realicen sobre animales sacrifica-
dos en domicilios particulares, cuyo destino sea el consumo familiar, y de caza para el propio consumo del cazador.

Articulo 46.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos obligados al pago de los tributos, segin el tipo de tasa de que se trate, las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén y, en concreto, las siguientes:

a) En el caso de las tasas relativas a las inspecciones y controles sanitarios oficiales ante mortem y post mortem de
los animales sacrificados, estampillado de canales, visceras y despojos destinados al consumo humano, los titulares
de los establecimientos donde se lleve a cabo el sacrificio, o se practique la inspeccién, ya sean personas fisicas o
juridicas.

b) En las tasas relativas al control de las operaciones de despiece:

1.° Las mismas personas determinadas en la letra anterior, cuando las operaciones de despiece se realicen en el
mismo matadero.

2.° Las personas fisicas o juridicas titulares de establecimientos dedicados a la operacién de despiece de forma
independiente, en los demds casos.

2. Los sujetos pasivos anteriores deberdn trasladar, cargando su importe en factura, las tasas a los interesados

ve hayan solicitado la prestacién del servicio, o para quienes se realicen las operaciones de sacrificio, despiece,
ﬂescritos en el articulo anterior, procediendo posteriormente a su ingreso a favor de la Comunidad Auténoma, en la
forma que reglamentariamente se establezca.
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Articulo 47.— Responsables de la percepcién del tributo.

Serdn responsables subsidiarios de las deudas tributarias derivadas de la exaccién de las tasas reguladas en este
Capitulo las personas y entidades a las que se refiere el articulo 40.2 de la Ley General Tributaria, en los términos
alli previstos.

Igualmente, serdn responsables subsidiarios los titulares de los establecimientos donde se expidan las carnes y
demds productos animales al consumidor final, aun cuando sea en forma de producto cocinado y condimentado,
siempre que no se justifique suficientemente su origen o procedencia.

Articulo 48.— Devengo y gestidn.

1. Las tasas que corresponde satisfacer se devengardn en el momento en que se lleven a cabo las actividades de
inspeccién y control sanitario de animales y sus productos, en los establecimientos o instalaciones en que se desarro-
llen las mismas, sin perjuicio de que se exija su previo pago cuando la realizacién del control sanitario se inicie a
solicitud del sujeto pasivo o del interesado.

2. En el caso de que en un mismo establecimiento, y a solicitud del sujeto pasivo o del interesado, se realicen en
forma sucesiva las operaciones de sacrificio y despiece, el total de la cuantia de la tasa se determinard de forma
acumulada al comienzo del proceso, con independencia del momento del devengo de las cuotas correspondientes y
sin perjuicio de lo previsto en el articulo 50.

Articulo 49.— Tarifas de la tasa por inspecciones y controles sanitarios de carnes frescas y carnes de conejo y
caza.

1. La cuota tributaria se exigird al contribuyente por cada una de las operaciones relativas a:

— Sacrificio de animales.

— Operaciones de despiece.

No obstante, cuando concurran en un mismo establecimiento las operaciones de sacrificio y despiece, el importe
total de la tasa a percibir comprenderé el de las cuotas de las dos fases acumuladas, en la forma prevista en el arti-
culo 50.

2. Llas cuotas fributarias relativas a las actividades conjuntas de inspeccién y control sanitario ante mortem, post
mortem, control documental de las operaciones realizadas y estampillado de las candles, visceras y despojos, se ci-
fran, para cada animal sacrificado en los establecimientos o instalaciones debidamente autorizados, en las cuantias
que se recogen en el siguiente cuadro:

CONCEPTO: Inspeccién sanitaria de Mataderos. IMPORTE
Carne de vacuno:
Tarifa 01 | = Vacunos menor de 24 meses 2.03 euros/animal
- Vacunos mayor o igual a 24 meses 5.08 euros/animal
Tarifa 02 | Solipedos/Equidos 3.045 euros/animal
Carne de porcino: animales de un peso en canal
i — inferior o igual a 15 Kg. 0.10 euro/animal
Tarifa 03

— superior a 15 Kg. y menos a 25 Kg. 0.51 euro/animal
— superior o igual a 25 Kg. 1.015 euro/animal

Carne de ovino y de caprino: animales de un peso en canal
Tarifa 04 | - de menos de 12 Kg. 0.15 euros/animal
— superior o igual a 12 Kg. 0.25 euros/animal

Carne de aves:

Tarifa 05 | - Aves del género Gallus y pintadas 0.005 euros/animal
Tarifa 06 | - Patos y ocas 0.01 euros/animal
Tarifa 07 | - Pavos 0.025 euros/animal
Tarifa 08 |- Carne de conejo de granja 0.005 euros/animal

3. Para las operaciones de despiece la cuota se determinard en funcién del nimero de toneladas sometidas a
dichas operaciones. A estos se tomard como referencia el peso real de la carne antes de despiezar, incluidos los
huesos.

Tarifa 09. Las cuotas relativas a las inspecciones y controles sanitarios en las salas de despiece se fijan conforme
al siguiente cuadro:
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CONCEPTO: Inspeccién sanitaria de Salas de despiece IMPORTE
Por tonelada de Carne
de vacuno, porcino, solipedos/équidos, 2,03 euros/Tm
ovino y caprino
de aves y conejos de granja 1,52 euros/Tm
Tarifa 09 | de caza, silvestre y de cria:
— caza menor de pluma y de pelo 1,52 euros/Tm
— de ratites (avestruz, emd, fands) 3,045 euros/Tm
— de verracos y rumiantes 2,03 euros/Tm

Tarifa 10. Las cuotas relativas a las inspecciones y controles sanitarios de instalaciones de transformacién de la
caza se fijan conforme al siguiente cuadro:

CONCEPTO: Inspeccién sanitaria de instalaciones de IMPORTE
transformacién de la caza

caza menor de pluma 0.005 euros/animal
caza menor de pelo 0.010 euros/animal
ratites 0.51 euros/animal

Tarifa 10 | mamiferos terrestres: .
— verracos 1.52 euros/animal

0.51 euros/animal

— rumiantes

Articulo 50.— Reglas relativas a la acumulacién de cuotas.

Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se deberdn acumular cuando concurra la circunstancia de una in-
tegracién de todas o algunas de las fases de devengo en un mismo establecimiento, de modo que cuando concurran
en un mismo establecimiento Gnicamente operaciones de sacrificio y despiece, y la tasa percibida por la inspeccién
en el matadero cubriese la totalidad de los gastos de inspeccién por operaciones de despiece, no se percibird tasa
alguna por dicho concepto.

Se entenderd que la tasa percibida por el sacrificio cubre igualmente los gastos de control de las operaciones de
despiece, cuando la situacién de los locales en los que se desarrollan las mismas permita, a los técnicos facultativos,
llevar a cabo el control de todas ellas sin un incremento apreciable del tiempo que normalmente seria preciso dedi-
car, por si solo, a las operaciones de sacrificio.

Articulo 51.— (Sin contenido).

Articulo 52.— liquidacién e ingreso.

El ingreso se realizard, en cada caso, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, contribuyente o sustituto del
mismo, en la forma y plazos que se establezcan reglamentariamente.

Los obligados al pago de las tasas trasladardn las mismas cargando su importe total en las correspondientes factu-
ras a los interesados, practicando las liquidaciones procedentes de acuerdo a lo sefialado en los articulos anteriores.

Articulo 53.— Exenciones y bonificaciones y restitucién de las tasas.

1. Sobre las cuotas que resulten de las liquidaciones practicadas segin las reglas contenidas en los articulos an-
teriores el sujeto pasivo podrd aplicar, de manera aditiva, y cuando corresponda, las siguientes bonificaciones:

a) Cuotas de sacrificio.

i) Deducciones por Sistemas de Autocontrol implantados y evaluados: Se podré aplicar esta deduccién cuando el
establecimiento disponga de un Sistema de Autocontrol basado en el andlisis de peligros y puntos de control criticos
(APPCC), evaluado oficialmente de forma favorable por la Autoridad Competente, incluyendo el correcto tratamiento
de la Informacién sobre la Cadena Alimentaria (I.C.A.) y procedimientos elaborados y correctamente implantados
en relacién con la proteccién del Bienestar Animal. Se establece una bonificacién del 20% sobre la cuota tributaria
correspondiente.

i) Deducciones por actividad planificada y estable: La deduccién por actividad planificada y estable se puede
aplicar cuando los sujetos pasivos que llevan a cabo la actividad de sacrificio disponen en su produccién de un sis-
tema de planificacién y programacién y lo llevan a la préctica de manera efectiva, lo cual permite a los servicios de
inspeccién conocer el servicio que hace falta prestar con una anticipacién minima de setenta y dos horas, con el fin
de prever los recursos y optimizar la organizacién. Se establece una bonificacién del 25% sobre la cuota tributaria
correspondiente.
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iii) Deducciones por horario regular diurno: La deduccién se puede aplicar cuando en el periodo impositivo el
sujeto pasivo ha llevado a cabo la actividad entre las 5:00 h y las 22:00 h. Se establece una bonificacién del 22,5%
sobre la cuota tributaria correspondiente.

iv) Deducciones por sacrificio regular de lunes a viernes laborables. Se puede aplicar cuando el matadero tiene
funcionamiento de manera habitual de lunes a viernes en dias laborables. Se establece una bonificacién del 2.5 %
sobre la cuota tributaria correspondiente.

v) Deducciones por apoyo instrumental al control oficial: La deduccién por apoyo instrumental al control oficial se
puede aplicar cuando el establecimiento pone a disposicién de los servicios de inspeccién el material y los equipa-
mientos apropiados para llevar a cabo las actividades de control especificas en las mismas instalaciones. Esta dota-
cién instrumental se concreta en indumentaria y equipos de proteccién adecuados, espacio de trabajo debidamente
equipado y en condiciones, herramientas, servicio informdtico y material de oficina y comunicaciones. Se establece
una bonificacién del 20% sobre la cuota tributaria correspondiente.

b) Cuotas de salas de despiece y manipulacién de caza:

i) Deducciones por Sistemas de Autocontrol implantados y evaluados: Se podrd aplicar esta deduccién cuando el
establecimiento disponga de un Sistema de Autocontrol basado en el andlisis de peligros y puntos de control criticos
(APPCC), evaluado oficialmente de forma favorable por la Autoridad Competente. Se establece una bonificacién del
20 % sobre la cuota tributaria correspondiente.

ii) Deducciones por actividad planificada y estable: La deduccién por actividad planificada y estable se puede
aplicar cuando los sujetos pasivos que llevan a cabo la actividad de despiece o manipulacién de la caza disponen
en su produccién de un sistema de planificacién y programacién y lo llevan a la préctica de manera efectiva, lo
cual permite a los servicios de inspeccién conocer el servicio que hace falta prestar con una anticipacién minima de
setenta y dos horas, con el fin de prever los recursos y optimizar la organizacién. Se establece una bonificacién del
20 % sobre la cuota tributaria correspondiente.

iii) Deducciones por horario regular diurno: La deduccién se puede aplicar cuando en el periodo impositivo el
sujeto pasivo ha llevado a cabo la actividad entre las 6:00 h y las 22:00 J?el lunes a viernes laborables Se establece
una bonificacién del 20 % sobre la cuota tributaria correspondiente.

c) Las bonificaciones a que hacen referencia los apartados a.iv; a.v y b.iii del punto 1 sélo se pueden aplicar a
la parte de la produccién que redna las condiciones objeto de la bonificacién.

2. El importe de la tasa correspondiente tampoco podré ser objeto de restitucién a terceros a causa de la expor-
tacién de las carnes, ya sea en forma directa o indirecta.

CAPITULO XIII
13. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS, ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS
Y OTROS ESTABLECIMIENTOS DE RIESGO PARA LA SALUD PUBLICA

Articulo 54.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén por
los 6rganos competentes de su Administracién de los servicios sanitarios que se mencionan a continuacién:

1.° Los estudios e informes para obras e instalaciones de nueva construccién, ampliacién, modificacién o reforma.

2.° La inspeccién de construcciones, locales, instalaciones, industrias, actividades, espectéculos y servicios.

3.° La concesién de autorizaciones y la actuacién inspectora en relacién con las actividades de sanidad mortuo-
ria.

4.° La expedicién de certificados e informes, asi como otras actuaciones de inspeccién e inscripcidn.

5.° Controles en materia de Salud Pdblica, incluidas las inspecciones veterinarias de caza mayor y en campariias
de sacrificio domiciliario.

6.° La concesidn de autorizaciones y la actuacién inspectora en centros, servicios y establecimientos sanitarios.

7.° Las comunicaciones de consultas profesionales.

8.° Los visados de publicidad médico sanitaria.

Articulo 55.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas tasas las personas y entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, a quienes se
presten cualquiera de los servicios sanitarios que constituyen el hecho imponible.

Articulo 56.— Devengo y gestidn.

1. La tasa por servicios sanitarios se devengard cuando se solicite o inicie la prestacién de los servicios o actua-
ciones que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, para hacer efectivos los servicios o actuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la prestacién del servicio o actuacién administrativa se efectie
de oficio por la Administracién, la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas actua-
ciones, debiendo abonarse en el plazo determinado en la correspondiente liquidacién.
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3. Asimismo, la tarifa 15 «Por la realizacién durante las inspecciones ordinarias, de controles oficiales adiciona-
les a los propios del mercado de la Unién Europea, motivados por exigencias de paises terceros destinatarios de los
productos exportados», se devengaré con la realizacién de la inspeccién, y deberé ser abonada posteriormente,
dado que las inspecciones de control oficial alimentario deberdn realizarse sin previo aviso.

La tarifa 16 «Por la realizacién de inspecciones oficiales adicionales a las ordinarias, motivadas por exigencias
de paises terceros destinatarios de productos exportados», cuyo importe se calcula en funcién de las inspecciones
adicionales realizadas, se devengaré por trimestres naturales, debiendo ser abonada en enero, abril, julio y octubre
el importe correspondiente al trimestre anterior.

Articulo 57.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

1. Estudios e informes para obras e instalaciones de nueva construccién, ampliacién, modificacién o reforma.

Tarifa O1. Por el estudio e informe previo de cada proyecto antes de autorizar las obras:
— Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros: 129,98.

— Con presupuestos de mds de 60.101,21 euros y hasta 601.012,10 euros: 259,47.
— Con presupuestos de mas de 601.012,10 euros: 383,15.

Tarifa 02. Por la comprobacién de la obra terminada y emisién de informe previo al permiso para uso o funcio-
namiento:

— Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros: 194,38.

— Con presupuestos de mds de 60.101,21 euros y hasta 601.012,10 euros 388,56.

— Con presupuestos de mas de 601.012,10 euros: 583,18.

2. Inspeccién de construcciones, locales, instalaciones, industrias, actividades, espectéculos y servicios.
Tarifa 03. A establecimientos de hasta 10 empleados: 64,86.

Tarifa 04. A establecimientos de 11 a 25 empleados: 129,76.

Tarifa 05. A establecimientos de mds de 25 empleados: 259,47.

3. Sanidad mortuoria.

Tarifa 06. Intervencién del 6rgano competente en la tramitacién de los expedientes para la concesién de las au-
torizaciones siguientes:

1.— Traslado de un caddver sin inhumar a otra Comunidad Auténoma: 27,93 euros..

2.— Exhumacién de un caddver para su inhumacién en otro cementerio: 56,69 euros.

3.— Exhumacién de restos cadavéricos y traslado a otra Comunidad Auténoma: 20,53 euros.

4.— Construccién, ampliacién y reforma de cementerios: 84,09 euros.

5.— Construccién de nichos, sepulturas o bloques de nichos utilizando técnicas y sistemas diferentes a la obra
tradicional: 18,67 euros.

4. Otras actuaciones sanitarias.
Tarifa 07. Inspeccién sanitaria en los casos previstos por la normativa vigente: 64,86.

Tarifa 08. Inspeccién de centros de expedicién de certificados de aptitud obligatorios para permisos de conduc-
cién, licencia de armas y ofros andlogos: 129,76.

Tarifa 09. Inscripcién de sociedades médico-farmacéuticas que ejerzan sus actividades exclusivamente en la Co-
munidad Auténoma: 129,76.

Tarifa 10. Emisién de informes o certificados que requieran estudios o exdmenes de proyectos y/o expedientes
tramitados, no comprendidos en conceptos anteriores, segin el valor de la mercancia, con la siguiente escala:

Hasta 601,01 euros: 5,86.

De 601,02 euros a 3.005,06 euros: 11,06.

De 3.005,07 euros a 6.010,12 euros: 16,71.

De 6.010,13 euros a 12.020,24 euros: 27,55.

De 12.020,25 euros a 30.050,61 euros: 44,03.

Mdés de 30.050,61 euros: 64,86.

5. Actuaciones de Control Oficial de Salud Piblica.
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CONCEPTO IMPORTE
Tarifa 11 Entrega de libros oficiales de control sanitario de estableci- 10 84 euros
mientos y diligencia de los mismos !
Tarifa 12 Reconocimiento de caza mayor y andlisis triquinoscépico 30,45 euros/
muestra
Tarifa 13 | Reconocimiento de cerdos en campaiia de sacrificio domicilia- 15,23 euros/
rio. muestra
Por la realizacién de inspecciones o auditorias oficiales en
Tarifa 14 establecimientos alimentarios motivadas a peticién de parte, 81 20 euros
incluidas las necesarias para la concesién de autorizacién so- !
nitaria en establecimientos de RGSEAA en que sea preceptivo
Por la realizacién durante las inspecciones ordinarias, de con-
Tarifa 15 troles oficiales adicionales a los propios del mercados de la 91 35 euros
Unién Europea, motivados por exigencias de paises terceros !
estinatarios de los productos exportados
destinat de los product portad
Por la realizacién de inspecciones oficiales adicionales a las
Tarifa 16 | ordinarias, motivadas por exigencias de paises terceros desti- 25,38 euros
natarios de productos exportados
Por las anotaciones registrales en el Registro General Sanita-
Tarifa 17 | 1@ de Empresas Allm?ntgrlos y Alimentos (RGSEAA), asi como 95 38 euros
en los registros autonémicos de establecimientos alimentarios ’
(tanto la inscripcién inicial como modificaciones posteriores)
. Por la emisién de certificados de inscripcién en cualquiera de
Tarifa 18 los registros de establecimientos alimentarios 35,52 euros
Emisién de Certificados de exportacién de productos alimenticios, segin el valor
de la mercancia, y actividades de control relacionadas (actas de precintado o
M P
similar) con la siguiente escala:
— Hasta 600 euros 11,12 euros
Tarifa 10 | = De 601 euros a 3.000 euros 16,49 euros
—De 3.001 a 6.000 euros 22,34 euros
—De 6.001 a 12.000 euros 33,54 euros
—De 12.001 a 30.000 euros 50,55 euros
— Mds de 30.001 euros 72,07 euros
Por la emisién de informe sanitario sobre proyectos de refor-
Tarifa 20 | ma o nueva construccién de instalaciones de agua de consu- 91,63 euros
mo
Tarifa 21 Por la emisién de informes a la puesta en Funcpnomlento de 91 63 euros
las instalaciones de agua de consumo humano:
Tarifa 22 | Por la emisién de |,r1fprme sobre suministro de agua con cister- 63,36 euros
nas o depdsitos méviles
Tarifa 23 | Por la inspeccién para la apertura inicial de una piscina 63,36 euros
Tarifa 24 | Por la entrega del Libro oficial de Registro de piscinas y dili- 10 98 euros
gencia del mismo !
Tarifa 25 | Por la entrega de cada cartel para piscinas 10,66 euros
Por la Inscripcién en el registro oficial de establecimientos y
Tarifa 26 | servicios biocidas (tanto la inscripcién inicial como las modifi- 88,73 euros
caciones posteriores)
Tarifa 27 Ppr la exped|C|on.c|e carné de gpllcoo!or dg prodt{ctos plagui- 10,66 euvros
cidas de uso ambiental y en la industria alimentaria
Por la expedicién de cada certificado de capacitacién para la
Tarifa 28 10,66 euros

orlicocién de plaguicidas de uso ambiental y en la industria
alimentaria, de niveles especiales
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Por las actividades adicionales a los controles oficiales en materia de sanidad
ambiental

Tarifa 29 1. Por una visita de inspeccién 63,36 euros
2. Por un control documental 25,38 euros

6. Autorizaciones y actuaciones inspectoras en centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Tarifa 30. Autorizaciones administrativas y de apertura de centros, servicios y establecimientos sanitarios y por su
inspeccién

1. Autorizaciones administrativas y de apertura de centros, servicios y establecimientos sanitarios y por su inspec-
cién:

1. Autorizaciones administrativas de instalacién de centros

a) Hospitales: 337,02.

b) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 168,52.

c) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 84,28.

2. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de modificacién de centros:

a) Hospitales: 252,79.

b) Servicios hospitalarios: 126,40.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 84,28.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 42,11.

2.1. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de modificacién de centros con instalaciones radiolégi-
cas:
a) Hospitales: 328,45
b) Servicios hospitalarios: 202,07.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 159,94.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 117,79.

2.2. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de modificacién de centros odontolégicos y podolégicos
con instalaciones radiolégicas:

a) Hospitales: 285,21.

b) Servicios hospitalarios: 161,88.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 116,70.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 74,55.

2.3. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de modificacién de centros con instalaciones radiactivas:

a) Hospitales: 414,93.

b) Servicios hospitalarios: 288,55.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 246,42.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 204,27

3. Por la tramitacién de la autorizacién administrativa para el cierre de centros: 42,11

4. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de centros:

a) Hospitales: 252,79.

b) Servicios hospitalarios: 210,63.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 168,52.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 105,33.

4.1. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de centros con instalaciones radiolé-
gicas:

a) Hospitales: 328,45.

b) Servicios hospitalarios: 286,31.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 244,19.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 183,16.

4.2. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de centros odontolégicos y podolégi-
cos con instalaciones radiolégicas:

a) Hospitales: 285,21

b) Servicios hospitalarios: 243,06.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 204,10.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 137,76.

4.3. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de modificacién de centros con instalaciones radiactivas:

a) Hospitales: 414,93

b) Servicios hospitalarios: 372,79.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 330,67.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 267,48.

4.4. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de vehiculos destinados a transporte
sanitario: 58,99.

5. Por la inspeccidn de centros y servicios sanitarios a instancia de parte de los interesados: 102,26.

5.1. Por emisién de certificados sobre datos del Registro Autonémico de Centros y Servicios Sanitarios: 6,29.
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6. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de establecimientos sanitarios de éptica, ortopedia y audio-
protesis:

a) Autorizacién de instalacién y funcionamiento: 210,62.

b) Autorizacién de modificaciones en lo referente a su emplazamiento: 210,62.

c) Autorizacién de otras modificaciones: 42,11.

d) Por la inspeccién a instancia de parte de los interesados: 105,33.

7. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones para la fabricacién de productos sanitarios a medida:

a) Autorizacién inicial: 421,28.

b) Revalidacién inicial: 210,62.

c) Autorizacién de modificaciones en lo referente a su emplazamiento: 421,30.

d) Autorizacién de otras modificaciones: 42,11.

e) Autorizacién para la fabricacién a medida y venta con adaptacién en el sector ortoprotésico: 421,28.

f) Por la inspeccién a instancia de parte de los interesados: 105,33.

7. Comunicaciones de consultas profesionales

Tarifa 31. Comunicaciones de consultas profesionales.

1.— Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de consultas profesionales:

a) Con residuos sanitarios: 84,27.

b) Sin residuos sanitarios: 42,11.

2.— Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de consultas podolégicas con instala-
ciones radiolégicas:

a) Con residuos sanitarios: 116,69.

b) Sin residuos sanitarios: 74,55.

3.— Por la tramitacién administrativa de modificacién de consultas profesionales:

a) Con residuos sanitarios: 84,27.

b) Sin residuos sanitarios: 42,11.

8. Autorizacién de publicidad sanitaria.
Tarifa 32. Tramitacién de autorizacién de publicidad sanitaria.
1. Autorizaciones que requieren el asesoramiento de la Comisién Autonémica de Publicidad Sanitaria: 42,74.
2. Autorizaciones que no requieren el asesoramiento de la Comisién Autonédmica de Publicidad Sanitaria:
21,37.
Tarifa 33. Autorizacién de publicidad de productos sanitarios: 50,00.

CAPITULO XIV
14. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACION DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES, ENERGETICAS,
METROLOGICAS, MINERAS Y COMERCIALES

Articulo 58.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de las tasas la prestacién, en el territorio de Aragén, por los érganos compe-
tentes de su Administracién, de la autorizacién del uso de su dominio piblico, mediante concesién, asi como de los
servicios y actuaciones relativos a la ordenacién de las actividades industriales, energéticas, metrolégicas, mineras
y comerciales, que se mencionan a continuacién:

1.° La tramitacién y aprobacién de planes estratégicos; autorizaciones, puesta en funcionamiento, inscripcién en
los correspondientes Registros de instalaciones industriales, energéticas, metrolégicas, mineras y comerciales, y de
sus ampliaciones, mejoras y modificaciones.

2.° Las inspecciones técnicas oportunas.

3.° Las actuaciones de verificacién, contrastacién y homologacién.

4.° Las pruebas de presién en aparatos y recipientes que contienen fluidos.

5.° La expedicién de certificados y documentos que acrediten la aptitud para el ejercicio de actividades reglamen-
tarias.

6.° Las actuaciones necesarias para la declaracién de expropiacién forzosa de bienes y la imposicién de servi-
dumbres de paso, en relacién con las actividades industriales, energéticas y mineras.

7.° La expedicién de autorizaciones de explotacién y aprovechamiento de recursos minerales.

8.° El otorgamiento de permisos de exploracién, permisos de investigacién y concesiones mineras de explotacién,
sus cambios de titularidad y ofras incidencias relacionadas con las mismas.

9.° La confrontacién y autorizacién de proyectos de exploracién, investigacién, planes de labores mineras y gran-
des voladuras con explosivos, aforos de caudales de agua y toma de muestras.

10.° El control de uso de explosivos.

11.° El otorgamiento de la condicién de productor de energia eléctrica en régimen especial y su inscripcién en el
registro correspondiente.

12.° éas actuaciones de examen de aptitud para la obtencién del carné de instalador, mantenedor u operador
autorizado.
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13.° El acceso a los datos de los registros oficiales y de las bases de datos de patentes y marcas.

14.° Las actuaciones de los organismos de control.

15.° La tramitacién relativa al establecimiento de grandes superficies comerciales.

f2. Los anteriores presupuestos del hecho imponible se exigirdn en la forma contenida en las correspondientes
taritas.

Articulo 59.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o para quienes se presten
los servicios o se realicen las actuaciones constitutivas del hecho imponible.

2. En su caso, serdn sujetos pasivos sustitutos las personas o entidades sefialadas en el apartado anterior, cuando
las actividades se presten en régimen de concesidn, sin perjuicio de la repercusién del tributo a los sujetos pasivos
contribuyentes.

Articulo 60.— Devengo y gestién.

Las tasas aqui reguladas, de acuerdo con la naturaleza de su hecho imponible, se devengardn:

a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso o aprovechamiento de los bienes de gominio piblico que las
motivan, o cuando se inicie la prestacién del servicio o actividad que da origen al tributo.

No obstante lo anterior, para la iniciacién de las actuaciones administrativas correspondientes seré necesario
proceder a la liquidacién provisional o definitiva y al pago del importe de la tasa o consignar su depésito previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien las actuaciones o tramiten los expedientes correspondientes,
lo que no se llevaré a efecto hasta tanto no se realice el pago del tributo correspondiente.

Articulo 61.— Tarifas.

Las tasas reguladas en esta disposicién se exigirdn conforme a las bases, pardmetros y tipos tributarios siguientes:

1. Actuaciones administrativas en relacién con las actividades industriales, energéticas y mineras.

1.1. Estén sujetas por este concepto la tramitacién y aprobacién de planes estratégicos, autorizacién, declaracién
responsable o comunicacién, puesta en funcionamiento de productos, equipos e instalaciones industriales, energéti-
cas y mineras, sus ampliaciones, cambios de titularidad, traslados, e inspecciones, en relacién con las actividades
siguientes:

— Establecimientos y actividades industriales en general.

— Instalaciones eléctricas.

— Instalaciones de agua.

— Aparatos e Instalaciones de gases combustibles.

— Instalaciones petroliferas.

— Instalaciones térmicas en los edificios.

— Instalaciones de frio industrial.

— Instalaciones y aparatos de elevacién y manutencién.

— Aparatos a presion.

— Aﬁnocenamiento de productos quimicos.

— Instalaciones de proteccién contra incendios.

— Reformas de importancia generalizada de vehiculos y catalogacién de vehiculos como histéricos.

— Vehiculos y contenedores para el transporte de mercancias perecederas y peligrosas.

— Tramitacién del Plan Eélico Estratégico.

— Tramitacién de proyecto presentado en competencia.

Tarifa O1. Sobre la base del valor de la inversién en maquinaria y equipos de los supuestos contenidos en este
Concepto 1, se aplicard la escala de gravamen 1.1 que se sefiala a continuacién, sin perjuicio de las Reglas Espe-
ciales y Cuotas Fijas que se indican.

Escala de gravamen 1.1.

Base liquidable Cuota integra Resto Base liquida- Tipo aplicable
Hasta euros Euros ble Hasta euros Porcentaje
3.859,00 96,15 148.219,40 0,1382%
154.359,55 304,15 1.366.424,25 0,1706%
1.543.595,55 2.674,15 2.258.363,95 0,0853%
3.858.988,90 4.649,20 3.744.930,15 0,0427%
7.717.977,85 6 297,00 30.301.617,40 0,0213%
38.589.889,20 12.872,70 en adelante 0,0107%




18350 BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 209. 24 DE ENERO DE 2014

Reglas Especiales:

1.9 A las cuotas resultantes de la liquidacién por la citada escala 1.1, se aplicardn las siguientes reducciones:

— Del 90 por 100 en la tramitacién de aprobacién e incidencias de Planes Eélicos Estratégicos.

— Del 90 por 100 en la tramitacién de cambios de titularidad.

— Del 50 por 100 en las tramitaciones en las que los documentos presentados hayan sido emitidos por presta-
dores de servicios a la actividad industrial que de forma voluntaria hayan asegurado la calidad de sus servicios de
acuerdo con los instrumentos de control regulados por el Gobierno de Aragén.

2.° A la tramitacién de los expedientes de autorizacién que comporten la presentacién, para su andlisis y aproba-
cién de separatas que afecten a reglamentaciones especificas de seguridad, se les girard, con independencia de la
Liquidacién que proceda por aplicacién de la escala 1.1 sobre el valor de las instalaciones concretas que comprenda
o en su caso de la tarifa 02, una liquidacién complementaria por dicha escala con reduccién del 50 por 100 de la
cuota resultante.

3.% La tramitacién de la regularizacién de instalaciones de hecho, sin la correspondiente autorizacién administra-
tiva, se liquidard aplicando al valor originario de la maquinaria y equipo la escala 1.1, sin perjuicio de las reduc-
ciones o incrementos de la cuota resultante que procedan, segin las reglas anteriores y de las sanciones tributarias
correspondientes a las infracciones cometidas.

4.° Estardn exentas del pago de tasa las inspecciones de oficio y las que se realicen, para comprobar el cumpli-
miento de las disposiciones o requisitos de seguridad, a instancia de parte interesada en caso de riesgo significativo
para las personas, animales, bienes o medio ambiente.

5.% A la tramitacién de las autorizaciones, comunicaciones o declaraciones responsables que conlleven la incor-
poracién de datos al Registro Industrial de Aragén, se les girard, con independencia de la liquidacién que proceda
por aplicacién de la escala 1.1 sobre el valor de las instalaciones concretas que comprenda o en su caso de las
cuotas fijas contempladas en el apartado 1.2, una liquidacién complementaria de acuerdo con los siguientes valores:

1.— Nueva inscripcién: 93,35 euros.

2.— Modificaciones: 53,85 euros.

3.— Bajas del Registro por ceses de actividad o cambios a una actividad fuera del dmbito del Registro: exento.

1.2. Cuotas Fijas:

Tarifa 02. Tramitacién de las comunicaciones y/o declaraciones responsables relativas a la puesta en funciona-
miento o modificacién de industrias, instalaciones industriales o aparatos regulados por reglamentos de seguridad
industrial, que no requieren autorizacién administrativa.

1.— Sin proyecto: 85,15 euros + (N-1) x 5,55 euros.

2.— Con proyecto y/o expediente técnico: 127,70 + (N-1) x 5,55 euros.

3.— Cambios de titularidad: 5,95 euros.

Regla Especial:

Tramitacién de instalaciones de suministro de agua: 15,15 euros + (N-1) x 2,25 euros.

(Siendo N el nimero de instalaciones particulares o colectivas tramitadas con el mismo expediente).

Tarifa 03. Quedan sujetas a cuota fija de 15,15 euros por expediente, los siguientes conceptos:

— Tramitacién de instalaciones de Baja tensién con sélo Certificado de Instalacién.

— Tramitacién de almacenamientos de combustibles liquidos de clase C de capacidad igual o inferior a 5 000
litros en exterior o 3 000 litros en interior.

— Tramitacién de comunicaciones relativas a certificados de control de instalaciones, inspecciones o revisiones
periddicas.

— Tramitacién de instalaciones de proteccién contra incendios compuesta Gnicamente por extintores de incendio
ubicadas en edificios o establecimientos de uso no industrial.

Tarifa 04. La cuota fija aplicable a las ampliaciones de instalaciones eléctricas de baja tensién en viviendas de
potencia igual o inferior a 5,75 kW serd de 5,95 euros.

Tarifa 05. La cuota fija por inspeccién de las instalaciones de produccién de energia, excepto las de generacién
eléctrica de origen fotovoltaico inferiores a 10 kW, asi como la de las subestaciones y centros de transformacién,
serd de 503,60 euros.

Tarifa 06. La cuota fija por autorizacién de reforma de importancia generalizada de vehiculos (para una misma
marca y tipo) o por catalogacién de vehiculo como histérico serd de 122,05 euros.

Tarifa 07. La cuota fija por la tramitacién de incidencias de Planes Eélicos Estratégicos que no tengan asociada
una variacién de la inversién prevista serd de 439,20 euros.

Tarifa 08. Tramitacién del otorgamiento de la condicién de productor en régimen especial (incluida la inscripcién
previa en el Registro de productores en régimen especial):

1.— Hasta 50 kW: 100,75 euros.

2.— De 50 kW o mdés: 2.014,40 euros.
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Tarifa 09. Verificacién de la calidad de suministro de la energia eléctrica:
1.— Alta tensién: 503,60 euros.
2.— Baija tensién: 96,20 euros.

Tarifa 10. Actuaciones y servicios especificos relacionados con equipos a presién:

1.— Suministro de placa de instalacién e inspecciones periddicas (70 x 75 mm): 5,55 euros/unidad.
2.— Suministro de placa de instalacién e inspecciones periddicas (70 x 55 mm): 4,45 euros/unidad.
3.— Pruebas de presién de instalaciones (por cada prueba): 151,15 euros.

Tarifa 11. Aprobacién de especificaciones particulares de las empresas suministradoras, de transporte y distribu-
cién de energia eléctrica y de sus modificaciones:

1.— Aprobacién de especificaciones particulares: 3.340,30 euros.

2.— Aprobacién de modificaciones de especificaciones particulares: 1.670,15 euros.

Tarifa 12. Comprobacién de la potencia calorifica de gas suministrado: 503,60 euros.
Tarifa 13. Inspeccién peridédicas de instalaciones de aparatos de elevacién y manutencién: 75,55 euros.

Tarifa 13 bis. Por Solicitud de autorizacién de Técnicas de seguridad equivalentes, excepcién del cumplimiento de
determinadas prescripciones reglamentarias y suministro provisional de energia.

1.— Solicitud de autorizacién de Técnicas de seguridad equivalentes: 162,15 euros.

2.— Solicitud de excepcién del cumplimiento de determinadas prescripciones reglamentarias: 189,15 euros.

3.— Solicitud de exencién de las pruebas periddicas de estanquidad o aumento de su periodicidad en instalacio-
nes de productos petroliferos: 108,10 euros.

4.— Solicitud de autorizacién suministro provisional de energia: 135,10 euros.

2. Prestacién de servicios metroldgicos y de contrastacién de metales preciosos.
2.1. Estén sujetas por este concepto las actividades de control y verificacién de pesas y medidas, las de aproba-
cién y modificacién de modelos y marcas, habilitacién y control de laboratorios de verificacién metrolégica:

Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:

1.— Verificacién periédica, posreparacién o modificacién de bésculas puente, por unidad (siendo N el ndmero
de dias que dure el trabajo de verificacién): 1.101,70 + 650,70 x N euros.

2.— Verificacién de balanzas, por unidad:

— alcance méximo del instrumento de pesaje inferior a 50 kg: 77,05 euros.

— alcance mdximo del instrumento de pesaje superior o igual a 50 kg e inferior a 300 kg: 154,10 euros.

— alcance mdximo del instrumento de pesaje superior o igual a 300 kg e inferior a 3.000 kg: 346,70 euros.

— alcance maximo del instrumento de pesaje superior o igual a 3.000 kg e inferior a 10.000 kg: 1.155,75
euros.

Tarifa 15. Aparatos surtidores:

1.— Determinacién volumétrica de cisternas, por unidad: 61,45 euros.

2.— Verificacién de sistemas de medida de liquidos distintos del agua destinados al suministro de carburantes y
combustibles liquidos.

Se aplicaré la siguiente escala para determinar la cuantia unitaria por sistema de medida:

Hasta 10 sistemas: 39,50 euros.

De 11 a 20 sistemas: 35,95 euros.

Mds de 20 sistemas: 34,60 euros.

Tarifa 16. Verificacién periddica y posreparacién de mandmetros de uso publico para neumdticos de vehiculos
automdviles: 54,60 euros.

Tarifa 17. Comprobacién y verificacién de contadores de energia eléctrica, de gas y de agua. Limitadores eléc-
tricos.

1.— Verificacién en series de menos de diez elementos, por cada elemento:

1.1.— De contadores de gas hasta 6 m3/h y de agua hasta 20 mm de calibre: 40,55 euros.

1.2.— De contadores y limitadores de energia eléctricos monofésicos: 38,25 euros.

2.— Verificacién en series de diez o més elementos, por cada elemento:

2.1.— De contadores de gas hasta 6 m3/h y de agua hasta 15 mm de calibre: 20,90 euros .

2.2.— De contadores y limitadores de energia eléctrica monofdsicos: 17,70 euros.

3.— Contadores de ofras caracteristicas y transformadores de medida, en series de menos de diez elementos, por
cada elemento:

3.1.— De contadores de gas y de agua: 220,45 euros.

3.2.— De contadores eléctricos y transformadores de medida: 76,55 euros.
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4.— Contadores de ofras caracteristicas y transformadores de medida, en series de diez o mds elementos, por
cada elemento:

4.1.— De contadores de gas y de agua: 110,25 euros.

4.2.— De contadores eléctricos y transformadores de medida: 35,45 euros.

5.— Verificacién de equipos de medida de A.T., por equipo: 78,85 euros.

6.— Verificacién a domicilio de equipos de medida de A.T., por equipo: 201,50 euros.

7.— Verificacién a domicilio de contadores de B.T., por contador: 77,05 euros.

Tarifa 18. Tramitacién y resolucién administrativa de verificacién de instrumentos de medida realizada por orgo-
nismos de verificacién. Por unidad: 20,15 euros.

Tarifa 19. Por habilitacién y actuaciones de control de Laboratorios de verificacién metrolégica oficialmente auto-
rizados. Por cada una: 151,15 euros.

Tarifa 20. Tramitacién y resolucién administrativa de aprobacién y modificacién de modelo. Por cada una:
100,75 euros.

Tarifa 21. Realizacién de ensayos para la aprobacién y modificacién de modelo. Por cada una (Siendo H el
nimero de horas de trabajo del técnico de la Administracién): 48,30 x H euros.

2.2. Estén sujetos por este concepto, la prestacién del servicio de contrastacién y andlisis de metales preciosos.

Tarifa 22. Contrastacién de Platino (Importe minimo de facturacién, no acumulable: 7,19 euros). Por cada gramo
o fraccién: 0,27 euros.

Tarifa 23. Contrastacién de Oro (Importe minimo de facturacién, no acumulable: 3,60 euros).
1.— Obijetos de oro de 3 g o inferior (pieza): 0,18 euros.
2.— Obijetos mayores de 3 g (10 g): 0,64 euros.

Tarifa 24. Contrastacién de Plata (Importe minimo de facturacién, no acumulable: 1,80 euros).
1.— Obijetos de 10 g o inferior (10 piezas): 0,51 euros.

2.— Obijetos mayores de 10 g e inferiores a 80 gr. (pieza): 0,21 euros.

3.— Obijeto mayores de 80 g (100 g): 0,26 euros.

Tarifa 25. Por andlisis para certificacién de ley:
1.— Oro. Por cada andlisis: 37,00 euros.
2.— Plata. Por cada andlisis: 21,10 euros.

Tarifa 26. Por autorizacién y control de laboratorios de empresa para contraste de metales preciosos: 151,15
euros.

Tarifa 27. Por asignacién de nimero de punzén a fabricantes o importadores de objetos elaborados con metales
preciosos 36,60 euros.

Regla Especial:

Las cuotas anteriores de este concepto 2.2. se incrementardn en un 25 por 100, siempre que los objetos a con-
trastar incorporen pedreria o estén dispuestos para ello.

3. Prestacién de servicios afectos a la mineria.

Tarifa 28. Por autorizacién de explotacién de recursos de la Seccién A)

1.— Por autorizacién de explotacién de recursos de la Seccién A): 580,25 euros.

2.— Por tramitacién de solicitudes de prérroga de autorizacién de explotacién de recursos de la Seccién A), y
por cada prérroga: 475,10 euros.

3.— Por tramitacién de solicitudes de paralizacién de autorizacién de explotacién de recursos de la Seccién A):
475,10 euros.

Tarifa 29. Por autorizacién de aprovechamiento de recursos de la Seccién B)

1.— Declaracién de la condicién de un agua: 475,10 euros.

2.— Autorizacién o concesién de aprovechamiento de aguas: 2 375,30 euros.

3.— Toma de muestras y aforos, cada visita: 200,70 euros.

4.— Modificacién o ampliacién del aprovechamiento de aguas: 1.204,50 euros.

5.— Ampliacién o modificacién del perimetro de proteccién:

Primer punto: 594,10 euros.

Segumj; unto y siguientes: 522,80 euros.

6.— Caliﬁcocién de un yacimiento de origen no natural como recurso de la Seccién B: 240,90 euros.
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7.— Autorizacién de aprovechamiento de yacimientos de origen no natural, para cada yacimiento con continui-
dad fisica: 580,25 euros.

8.— Autorizacién de paralizacién de trabajos de aprovechamiento de yacimientos de origen no natural, y por
cada prérroga: 475,10 euros.

9.— Cadlificacién de una estructura subterrdnea como recurso de la Seccién B: 475,10 euros.

10.— Autorizacién de aprovechamiento de estructura subterrénea: 2.375,30 euros.

11.— Modificacién o ampliacién de aprovechamientos de yacimientos de origen no natural: 281,05 euros.

12.— Autorizacién de paralizacién de trabajos en estructuras subterrdneas, y por cada prérroga: 475,10 euros.

Tarifa 30. Por paralizacién y concentracién de concesiones mineras: 475,15 euros.

Tarifa 31. Por trabajos topogrdficos de campo

1.— Por replanteos y deslindes, se aplicard la siguiente escala:
Primer punto: 594,10 euros.

Segundo punto: 522,80 euros.

Tercer punto: 451,05 euros.

Por cada punto siguiente: 379,40 euros.

2.— Intrusiones.

2.1.— A cielo abierto: 1.980,95 euros.

2.2.— Subterrdneas: 5.942,85 euros.

Tarifa 32. Por confrontacién y autorizacién de sondeos y trabajos en pozos.

1.— Sondeos y pozos

1.1.— Por cada sondeo de investigacién o sondeo de drenaje: 150,30 + 16,60 x N/6é euros (N=n.° total de
miles o fraccién del presupuesto de cada pozo o sondeo)

1.2.— Por cada pozo de agua agricola, industrial o de abastecimiento: 200,70 euros

Tarifa 33. Por estudio y tramitacién de planes de labores

1.— Planes de labores en trabajos de exterior y de permisos de investigacién.

La tarifa correspondiente se determinard por el resultado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la escala de
gravamen 33.1.1, sobre la base del presupuesto de los proyectos, por el valor obtenido al aplicar la escala 33.1.2,
sobre la base de la superficie del derecho minero expresada en cuadriculas mineras, y sin perjuicio de la ulterior
liquidacién que proceda, una vez conocidos los costes de ejecucion.

Escala de Gravamen 33.1.1.

Base liquidable Cuota integra Resto Base liqui- Tipo aplicable
Hasta euros Euros dable Porcentaje
Hasta euros
192.949,45 831,05 567.442,45 0,2346%
771.797,80 2.189,05 3.030.161,70 0,1770%
3.858.988,90 7.653,40 3.744.930,15 0,1215%
7.717.977,85 12.342,05 3.687.900,75 0,0546%
11.576.966,75 14.449,05 en adelante 0,0141%

Escala 33.1.2.

A) Concesién de explotacién:

Entre 1y 10 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 1

Entre 11 y 20 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 1,333
Entre 21 y 30 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 1,666
Entre 31 y 40 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 2
Entre 41 y 50 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 2,333
Entre 51 y 60 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 2,666
Entre 61 y 70 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 3
Entre 71 y 80 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 3,333
Entre 81 y 90 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 3,666
Entre 91 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 4

B) Permiso de investigacién:

Entre 1y 10 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 0,5
Entre 11 y 20 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 0,67
Entre 21 y 30 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 0,83
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Entre 31 y 40 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 1

Entre 41 y 50 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 1,17

Entre 51 y 60 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 1,33

Entre 61 y 70 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 1,5

Entre 71 y 80 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 1,67

Entre 81 y 90 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 1,83

Entre 91 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 2

Entre 101 y 150 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 2,5

Entre 151 y 200 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 3

Entre 201 y 250 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 3,5

Entre 251 y 300 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 4

2. Planes de labores de autorizaciones de explotacién y derechos mineros de las secciones C) y D) cuya superficie
no se corresponda con cuadriculas mineras enteras.

La tarifa correspondiente se determinard por el resultado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la escala de
gravamen 33.1.1, sobre la base del presupuesto de los proyectos, por el valor obtenido al aplicar la escala 33.2.1,
sobre la base de la superficie del derecho minero expresada en hectéreas, y sin perjuicio de la ulterior liquidacién
que proceda, una vez conocidos los costes de ejecucién.

En el caso de que un derecho minero conste de una superficie expresada en cuadriculas mineras y, ademds,
otra parte del mismo no se corresponda con cuadriculas mineras completas (demasia), la tarifa se calculard segin
el apartado 1 de esta Tarifa para las cuadriculas mineras completas, mds lo que resulte de aplicar el apartado 2 de
esta Tarifa para el resto del derecho minero.

Escala 33.2.1.

Entre O y 1 hectdrea: coeficiente igual a 1

Entre 1y 10 hectdreas: coeficiente igual 1,20

Entre 10 y 20 hectéreas: coeficiente igual a 1,22

Entre 20 y 30 hectdreas: coeficiente igual a 1,25

Entre 30 y 40 hectdreas: coeficiente igual a 1,30

Entre 40 y 50 hectéreas: coeficiente igual a 1,5

Entre 50 y 100 hectdreas: coeficiente igual a 1,8

Més de 100 hectdreas: coeficiente igual a 2,2

3. Planes de labores en trabajos de interior.

En los planes de labores en el interior, la tarifa correspondiente se determinard por el resultado de multiplicar el
valor obtenido aplicando la escala de gravamen 33.3.1 sobre la base del presupuesto de los proyectos por el valor
obtenido aplicando la escala 33.1.2 sobre la base de la superficie del derecho minero expresada en cuadriculas
mineras, y sin perjuicio de la ulterior liquidacién que proceda, una vez conocidos los costes de ejecucién.

Escala de Gravamen 33.3.1.

Base liquidable | Cuota integra | Resto Base liqui- | Tipo aplicable

Hasta euros Euros dable Porcentaje
Hasta euros
192.949,45 1.412,05 567.442,45 0,3009%

771.797,80 3.153,80 3.030.161,70 0,2337%
3.858.988,90 10.368,55 3.744.930,15 0,1770%
7.717.977,85 17.198,95 3.687.900,75 0,1215%

11.576.966,75 21.887,65 en adelante 0,0546%

Tarifa 34. Por tramitaciones relativas a la utilizacién de explosivos.

1. Informes sobre usos de explosivos, voladuras especiales (por cada proyecto): 93,50 euros.

2. Informe grandes voladuras. Igual o superior a 500 kg de explosivo (N= n.° total de miles de kilogramos de
explosivo o fraccién ): 234,05 + 5,00 x N euros.

3. Inspeccién de seguridad en voladuras, cada una: 200,70 euros.

Tarifa 35. Por aprobacién de disposiciones internas de seguridad
1. Aprobacién inicial: 200,70 euros.
2. Aprobacién de modificaciones: 93,50 euros.

Tarifa 36. Por autorizacién de transmisién o arrendamiento de derechos mineros.
1. De Autorizacién de Explotacién: 475,10 euros.
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2. De Aprovechamiento de recursos de la Seccién B: 475,10 euros.

3. De Permiso de Exploracién o Investigacién: 475,10 euros.

4. De Concesién de Explotacién: 950,15 euros.

5. De solicitud de Concesién derivada de un Permiso de Investigacién: 475,10 euros.

Tarifa 37. Por abandono y cierre de labores.
1. Abandono parcial.: 422,35 euros.
2. Cierre de labores: 562,10 euros.

Tarifa 38. Por autorizacién de establecimiento de beneficio e industria minera en general:

1. Por establecimiento de beneficio, autorizacién de proyecto de excavacién de tineles e industria minera en
general Segin tarifa O1. Escala gravamen 1.1.

2. Traslado de plantas méviles: 148,50 euros.

Tarifa 39. Por prueba de aptitud de maquinistas.

1. De exterior: 66,80 euros.

2. De interior: 95,05 euros.

3. Renovacién: Se aplicard el 50 por 100 de las cuantias anteriores.

Tarifa 40. Por tramitacién de solicitudes para el otorgamiento de derechos mineros de las secciones C y D.

1. En los permisos de exploracién se aplicard la siguiente escala:

Primeras 300 cuadriculas: 2.225,80 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 200,70 euros.

2. En los permisos de investigacidn se aplicard la siguiente escala:

Primera cuadricula: 1.797,75 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 200,70 euros.

3. En las concesiones derivadas se aplicard la siguiente escala:

Primera cuadricula: 2.337,10 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 401,50 euros.

4. En las concesiones directas y reclasificaciones de derechos mineros se aplicard la siguiente escala:

Primera cuadricula: 3.221,75 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 602,20 euros.

5. Demasias: 2.477,30 euros.

6. Prérrogas de permisos: 760,05 euros.

7. Disponibilidad de mineral: 602,25 euros.

8. Ampliacién a recurso de la seccién C: 305,15 euros.

9. Por prérroga de concesiones de explotacién:

9.1. Por cada concesién de explotacién demarcada en cuadriculas:

— Primera cuadricula para la que se solicita la prérroga: 2.291,20 euros.

— Por cada cuadricula siguiente para la que se solicita la prérroga: 393,65 euros.

9.2. Por cada concesién de explotacién no demarcada en cuadriculas:

— Por las primeras 28,6 hectdreas o fraccién para la que se solicita prérroga: 2.291,20 euros.

— Por cada bloque de 28,6 hectéreas siguiente o fraccién para la que se solicita prérroga: 393,65 euros.

10. Concurso de registros mineros.

Sin detrimento del pago de porcentaje del 10% sobre el epigrafe 2 de esta tarifa 40 en concepto de fianza, exi-
gible de conformidad con el articulo 72.1 del Reglamento General para el Régimen de la Mineria, por cada solicitud
de participacién en concurso de registros mineros: 448,40 euros.

Tarifa 41. Por inspecciones de policia minera.
1. Extraordinaria: 372,10 euros.
2. Ordinaria: 200,70 euros.

Tarifa 42. Por tramitacién de expedientes de trabajos realizados por contrata.
1. Trabajos de explotacién: 80,30 euros.
2. Trabajos de exploracién e investigacién: 80,30 euros.

Tarifa 43. Por instalaciones mineras.
1. Revisién de cables y elementos auxiliares de las explotaciones mineras: 249,35 euros.

2. Puesta en servicio de maquinaria e instalaciones con certificado de conformidad: 183,10 euros.

Tarifa 44. Por informes hidrogeolégicos sobre ampliacién y nueva instalacién de cementerios municipales. Por
cada informe: 93,50 euros.

Tarifa 44 bis. Por derechos en materia de hidrocarburos.
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1. Por tramitacién de solicitudes para el otorgamiento de autorizaciones de exploracién o permisos de investiga-
cién de hidrocarburos:

1.1. Por cada autorizacién de exploracién: 2 149,85 euros.

1.2. Por cada permiso de investigacién: 3 795,55 + (V x 1 265) euros.

Siendo el valor de V calculado en funcién de las siguientes magnitudes:

Para una extensién de hasta 10 000 Ha, V =0

Para una extensién de entre 10 000 y 20 000 Ha, V

Para una extensién de entre 20 000 y 30 000 Ha, V

Para una extensién de entre 30 000 y 40 000 Ha, V

Para una extensién de entre 40 000 y 50 000 Ha, V

Para una extensién de entre 50 000 y 60 000 Ha, V

Para una extensién de entre 60 000 y 70 000 Ha, V

Para una extensién de entre 70 000 y 80 000 Ha, V

Para una extensién de entre 80 000 y 90 000 Ha, V

Para una extensién mayor de 90 000 Ha, V=9

2. Por estudio de planes anuales de labores de permisos de investigacién de hidrocarburos:

Por cada Plan Anual de Labores, la cuantia de la tarifa se corresponde con un porcentaje de la inversién anual
(1), con la siguiente escala:

— Plan de Labores de primer afio: | x 0,026 euros.

— Plan de Labores de segundo afio: | x 0,026 euros.

— Plan de Labores de tercer afio: | x 0,013 euros.

— Plan de Labores de cuarto afo: | x 0,013 euros.

— Plan de Labores de quinto afio: | x 0,005 euros.

— Plan de Labores de sexto afio y posibles prérrogas: | x 0,005 euros.

3. Por transmisiones o arrendamientos de autorizaciones de exploracién o de permisos de investigacién de hidro-
carburos:

Para la transmisién o el arrendamiento de un derecho, por cada adquirente: 1.926,25 euros.

ONOOUNWN —

Tarifa 45. Por tramitaciones y/o emisién de informes no contemplados en ofras tarifas.
1. Con revisién de expedientes: 68,25 euros.

2. Con revisién de expedientes y visita de inspeccién: 148,50 euros.

3. Con andlisis de proyecto: 224,80 euros.

4. Con andlisis de proyecto y visita de inspeccién: 305,10 euros.

4.— Por tramitaciones de declaracién de utilidad piblica, expropiacién forzosa y servidumbre de paso

Tarifa 46. Declaracién de utilidad piblica.
Se aplicaré el 20% de la Escala de gravamen 1.1. de la Tarifa O1.

Tarifa 47. Expropiacién forzosa, ocupacién temporal y servidumbre de paso.
1. Por inicio de expediente se aplicard la siguiente escala:

Primeras 8 parcelas: 503,60 euros.

Por cada parcela siguiente: 57,55 euros.

2. Acta previa a la ocupacién, por cada parcela: 77,30 euros.

3. Acta de ocupacién, por cada parcela: 57,80 euros.

5.— Por inscripciones registrales, autorizaciones para el ejercicio de actividades reguladas, recepcién y tramita-
cién de declaraciones responsables de prestadores de servicios, expedicidn de certificados, documentos y tasas de
exdmenes..

Tarifa 48. Por expedicién de certificado de profesional habilitado, incluida la inscripcién en los correspondientes
registros.

1. Por primera expedicién: 25,20 euros.

2. Por modificaciones o segunda o posterior expedicién: 9,90 euros.

Tarifa 49. Por derechos de examen para la obtencién del certificado de profesional habilitado: 30,25 euros.
Tarifa 50. Por certificaciones y otros actos administrativos.

1. Confrontacién de proyectos, instalaciones, aparatos y productos: 98,70" euros.

2. Otros certificados, cada uno: 8,50 euros.

Tarifa 51. Por inscripcién en el Registro Industrial de Aragén a peticién voluntaria.
1. Nueva inscripcion: 96,10 euros.
2. Modificaciones: 55,40 euros.

3. Cese de actividad: Exento.
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Tarifa 52. Por inscripcién de empresas o instalaciones en registros especiales, recepcién y tramitacién de declo-
raciones responsables de empresas prestadoras de servicios y/o autorizacién o emisién de certificado de empresa
para el ejercicio de actividades reguladas, incluida la inscripcién en los Registros que correspondan.

1. Inscripcién de empresas o instalaciones en registros especiales y/o declaracién responsable sin documentacién
adicional:

1.1. Primera inscripcién y/o declaracién: 171,20 euros.

1.2. Por modificacién de inscripciones y/o declaraciones presentadas: 102,70 euros.

2. Declaracién responsable con documentacién adicional:

2.1. Primera declaracién: 176,30 euros.

2.2. Por modificacién de declaraciones presentadas: 104,65 euros.

3. Declaracién responsable presentadas por prestadores de servicios que de forma voluntaria hayan asegurado
la calidad de sus servicios de acuerdo con los instrumentos de control regulados por el Gobierno de Aragén:

3.1. Primera declaracién: 54,05 euros.

3.2. Por modificacién de declaraciones presentadas: 32,45 euros.

4. Autorizacién o emisién de certificado de empresa.

4.1. Primera autorizacién o emisién de certificado de empresa: 183,75 euros.

4.2. Renovaciones y/o modificaciones: 110,25 euros.

5. Emisién de certificado de empresa a empresa previamente inscrita como prestadora de servicios en materia de
seguridad industrial.

5.1. Primera emisién de certificado de empresa: 81,05 euros.

5.2. Renovaciones y/o modificaciones: 48,65 euros.

Reglas Especiales:

1.9 Inscripcién definitiva en el Registro de productores en régimen especial de 50 kW o mds: 1.007,15 euros.

2.% Inscripcién de instalaciones de Rayos X con fines de radiodiagnéstico médico: 169,00 euros.

3.% Autorizacién y registro de empresas de venta y asistencia técnica de instalaciones y equipos de Rayos X con
fines de radiodiagnéstico médico: 302,10 euros.

4. El cese de actividad estard en todos los casos exento.

Tarifa 53. Por tramitacién de procedimientos de reparacién o sistemas para realizar la reparacién de tanques de
acero de instalaciones petroliferas.

1.1. Primera tramitacién de un procedimiento o sistema: 64,85 euros.

1.2. Por tramitacién de modificacién de un procedimiento o sistema: 32,45 euros.

Tarifa 54. Por el reconocimiento de Entidades para impartir cursos teérico-practicos de formacién de profesionales
para el ejercicio de actividades reglamentadas: 352,50 euros.

Tarifa 55. [...].

Tarifa 56. Habilitacién de libros de registro: 10,10 euros.

Tarifa 57. Por consulta del Registro Industrial de Aragén.

1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 6,25 euros.

2. A partir de 30 hojas: 201,50 euros.

Tarifa 58. Por informacién edlica.

1. Por informacién digital sobre Planes y Parques Eélicos (cada drea o delimitacién de parque): 4,50 euros.
2. Por informacién sobre datos edlicos del territorio aragonés (cada estacién): 96,20 euros.

Tarifa 59. Por duplicado de documentos.

1. Con compulsa (Por cada hoja tamafio DIN A4): 4,15 euros.

2. Sin compulsa (Por cada 10 hojas tamafio DIN A4): 1,30 euros.

Tarifa 60. Varios, servicios no relacionados anteriormente: Se aplicardn las tasas de servicios andlogos.

6.— Por control administrativo de las actuaciones de los Organismos de Control.

Tarifa 61. Se aplicard a cada expediente tramitado o actuacién realizada el 10 % de la tasa correspondiente
segln la materia que se trate.

7.— Por la prestacién de servicios en relacién con actividades comerciales y artesanas.

Tarifa 62. Establecimiento de grandes superficies.
1. Por tramitacién de licencia comercial: 118,25 euros.

Tarifa 63. [...].
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Tarifa 64. Por calificacién de Ferias Oficiales: 212,80 euros.

Tarifa 65. Por expedicién de Documentos de Calificacién Artesanal.
1. Nuevos: Exenta.
2. Renovaciones: Exenta.

8.— Por la prestacién de servicios en materia de patentes.

Tarifa 66. Por reproduccién de documentacién nacional en papel.
1. Patentes: 4,69 euros.

2. Modelos de utilidad: 1,43 euros.
3. Resimenes, descripciones y ofra documentacidn, por pédgina de papel: 0,23 euros.

Tarifa 67. Por reproduccién de documentacién extranjera en papel disponible en el fondo documental de la
OEPM

1. Documento completo: 4,69 euros

2. Resimenes y/o cualquier otra documentacién, por pdgina de papel: 0,23 euros

Tarifa 68. Por informacién de Bases de Datos de la Oficina Espafiola de Patentes y Marcas

1. Informacién impresa de Bases de Datos sobre situacién juridica de expedientes (SITADEX), por expediente:
1,18 euros

2. Informacién impresa de Bases de Datos sobre antecedentes registrales de denominaciones de Signos Distintivos

(IMPAMAR), por consulta: 17,18 euros

CAPITULO XV
15. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION DE TITULOS Y CERTIFICADOS ACADEMICOS Y PROFESIONALES

Articulo 62.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la expedicién de los titulos y los certificados académicos y profesionales
no universitarios correspondientes a las ensefianzas no obligatorias establecidas en la Ley Orgdnica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenacién General del Sistema Educativo, y en la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
cién, asi como la expedicién de titulos de ofras ensefianzas no universitarias cuando su normativa especifica asi lo
establezca.

Articulo 63.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago las personas a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten los referidos documentos que
constituyen el hecho imponible, con las exenciones totales o parciales que se establecen por la normativa vigente.

Articulo 64.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrdn exencién total del importe de la tarifa correspondiente los estudiantes miembros de familias numerosas
de categoria especial.

2. Asimismo, estardn exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento como vic-
timas por actos de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la Ley de Cortes de Aragdn
4/2008, de 17 de junio, de medidas a ?ovor de las Victimas del Terrorismo, y deméds normativa vigente que les sea
de aplicacién.

3. Tendrdn una bonificacién del 50 por 100 del importe de la tarifa correspondiente los estudiantes miembros de
familias numerosas de categoria general.

4. Estarén exentos del pago de la Tarifa 11 de la presente Tasa, por la expedicién de titulos duplicados derivada
de la rectificacién de la mencién del sexo en el Registro Civil, de conformidad con lo dispuesto en la disposicién
adicional segunda de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificacién registral de la mencién relativa
al sexo de las personas.

5. Estan igualmente exentas del pago de la tasa las personas que, a causa de la pérdida de un
empleo, figuren inscritas como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis
meses anteriores a la fecha de solicitud de expedicion del titulo.

[apartado introducido por la Ponencia]

Articulo 65.— Devengo y gestidn.
La tasa se devengard cuando se solicite del 6rgano competente la expedicién de los titulos que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 66.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:
Tarifa O1. Titulo de Bachiller: 62,92 euros.
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Tarifa 02. Titulo de Técnico y Titulo de Técnico Deportivo: 26,31 euros.

Tarifa 03. Titulo de Técnico Superior y Titulo de Técnico Deportivo Superior: 62,92 euros.

Tarifa 04. Titulo de Técnico de Artes Plésticas y Disefio: 26,31 euros.

Tarifa 05. Titulo de Técnico Superior de Artes Plasticas y Disefio: 62,92 euros.

Tarifa 06. Certificado de Nivel Basico, expedido por el centro educativo correspondiente de conformidad con la
normativa que resulte de aplicacién, Certificado de Nivel Intermedio, Certificado de Nivel Avanzado y Certifi-
cado de Aptitud del Ciclo Superior de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 32,23 euros.

Tarifa 07. Certificado de Nivel C1 de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 62,92 euros.

Tarifa 08. Titulo Profesional de Musica y Titulo Profesional de Danza: 110,83 euros.

Tarifa 09. Titulo Superior de Misica (Grado Superior de Misica): 163,84 euros.

Tarifa 10. Titulo de Conservacién y Restauracién de Bienes Culturales y Titulo de Disefio: 69,35 euros.

Tarifa 11. Duplicados: 30 por 100 sobre el importe de la tarifa

CAPIiTULO XVI
16. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION DE LICENCIAS Y PERMISOS DE CAZA Y PESCA

Articulo 67.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios y actuaciones administrativas siguientes:

1.° La expedicién de la licencia de caza, cuya tenencia es necesaria para practicar la caza en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2.° La expedicién de las licencias y matriculas necesarias para la préctica de la pesca continental y para la de-
dicacién de embarcaciones y aparatos flotantes a la pesca en aguas continentales, cuya tenencia es necesaria para
la préctica de la pesca continental dentro del territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3.° La expedicién de los permisos de pesca.

Articulo 68.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten las licencias o permisos
de caza y pesca que constituyen su hecho imponible.

Articulo 69.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se solicite o inicie la prestacién de los servicios o actuaciones que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la prestacién del servicio o actuacién administrativa correspondiente.

Articulo 70.— Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

1. Por expedicién de licencias de caza.

Tarifa O1. Licencias de Clase A, que autorizan para el ejercicio de la caza con armas de fuego, la cuota serd la
siguiente:

a) En los supuestos de primera expedicién de la licencia (alta): 34,33 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la licencia cuando se realice mediante domiciliacién bancaria, o mediante la
remisién de la liquidacién por correo electrénico enviada al titular de la licencia, o mediante tramitacién electrénica
de la licencia: 34,33 euros

c) En los supuestos de renovacién de la licencia cuando se realice previa comunicacién postal al titular de la
licencia: 35,00 euros.

d) En los supuestos de expedicién o renovacién de la licencia mediante presencia en ventanilla de la Adminis-
tracién, o solicitada por medios electrénicos o telemdticos, cuando previamente no se hubiera atendido el pago en
cualquiera de los supuestos contemplados en las letras b) y c): 38,15 euros.

Tarifa 02. Licencias de Clase B, que autorizan para el ejercicio de la caza con otros medios o procedimientos
debidamente autorizados, distintos de los anteriores, la cuota serd la siguiente:

a) En los supuestos de primera expedicién de la licencia (alta): 34,33 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la licencia cuando se realice mediante domiciliacién bancaria, o mediante la
remisién de la liquidacién por correo electrénico enviada al titular de la licencia, o mediante tramitacién electrénica
de la licencia: 34,33 euros.

c) En los supuestos de renovacién de la licencia cuando se realice previa comunicacién postal al titular de la
licencia: 35,00 euros.

d) En los supuestos de expedicién o renovacién de la licencia mediante presencia en ventanilla de la Adminis-
tracién, o solicitada por medios electrénicos o telemdticos, cuando previamente no se hubiera atendido el pago en
cualquiera de los supuestos contemplados en las letras b) y c): 38,15 euros.
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2. Por expedicién de licencias de pesca.

Tarifa 03. Licencias de pesca:

a) En los supuestos de primera expedicién de la licencia (alta): 11,51 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la licencia cuando se realice mediante domiciliacién bancaria, o mediante la
remisién de la liquidacién por correo electrénico enviada al titular de la licencia, o mediante tramitacién electrénica
de la licencia: 11,51 euros.

c) En los supuestos de renovacién de la licencia cuando se realice previa comunicacién postal al titular de la
licencia: 11,73 euros.

d) En los supuestos de expedicién o renovacién de la licencia mediante presencia en ventanilla de la Adminis-
tracién, o solicitada por medios electrénicos o telemdticos, cuando previamente no se hubiera atendido el pago en
cualquiera de los supuestos contemplados en las letras b) y ¢): 12,79 euros.

Tarifa 04. (...).

Tarifa 05. En cotos sociales de pesca en régimen normal y de pesca intensiva.
1. Para pescadores riberefios y federados: 7,50 euros.
2. Para ofros pescadores: 15,96 euros.

Tarifa 06. En cotos sociales de pesca de captura y suelta:
1. Para pescadores riberefios y federados: 2,33 euros.
2. Para ofros pescadores: 4,68 euros.

Articulo 70 bis.— Exenciones.

1. Estdn exentos del pago de la tasa los residentes en la Comunidad Auténoma de Aragén mayores de 65 afios
que soliciten la expedicién de licencias de caza y pesca.

2. Asimismo, estdn exentos del pago de la tasa de licencia de pesca los menores de 14 afios residentes en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 70 ter.— Afectacidn.

La gestién de la tasa por servicios de expedicién de licencias y permisos de caza y pesca relativa a las tarifas
01, 02 y 03 corresponde al Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la recaudacién
derivada de la misma.

CAPITULO XVII
17. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS Y ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE MONTES,
APROVECHAMIENTOS FORESTALES Y VIAS PECUARIAS

Articulo 71.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por los érganos competentes de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios y actuaciones administrativas que se enumeran en los distintos
epigrafes de las correspondientes tarifas.

Articulo 72.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén que soliciten o para quienes se presten
los servicios y actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 73.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento en que se formule la solicitud de prestacién de los servicios o la realizacién
de actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para
la prestacién de los servicios o la realizacién de las actuaciones administrativas. En el caso de las tarifas 17, 18, 19
20y 21 el pago de la tasa se efectuard mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 74.— Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

1.° Por prestacién de servicios y ejecucién de trabajos en materia de montes:
Tarifa O1. Levantamientos altimétricos y planimétricos.
Cuota = 1,32 (100 + 2N).

N: nim. de ha.

Tarifa 02. Deslindes y amojonamientos.
Cuota = 0,88 (5D + P + V).
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D: nim. de dias.

P: suma de las longitudes de los lados del perimetro medidos en Hm.
V: nim. de vértices.

Tarifa 03. Cubicacién e inventario de existencias.

Cuota =44,17 + 1,6 N.

N: ndm. de unidades (m? o estéreos).

Tarifa 04. Valoraciones.
Cuota = 9 por 100 del valor tasado.

Tarifa 05. Elaboracién de planes dasocrdticos.
Cuota = (176,71 + 125 N) G.
N: Superficie del monte en ha.

G: Grado de dificultad (baja 1, media 5, alta 10).

Tarifa 06. Andlisis.
Cuota = 13,24 (1 + 0,1 N).
N: nom. de muestras.

Tarifa O7. Informes.
Cuota = 44,17 (1 + 0,03 N).

N: ndm. de dias.

Tarifa 08. Redaccién de planes, estudios o proyectos.
Cuota = 3 por 100 del presupuesto de ejecucién material.

2.° Por aprovechamientos forestales.
Con cardcter general, la tarifa minima que se cobrard serd de 4,28 euros.

a) Aprovechamientos en montes de utilidad pdblica, montes de la Diputacién General de Aragén y montes con-
sorciados.

Tarifa 09. Aprovechamientos maderables.

1. Cuando la forma de liquidacién es a riesgo y ventura:

Cuota = 2 por 100 del importe de tasacién + 0,276 euros x nimero de unidades en m3.

2. Cuando la forma de liquidacién es con liquidacién final:

Cuota = 2 por 100 del importe de tasacién + 0,884 euros x nimero de unidades en m3.

3. Para maderas de pequefias dimensiones:

Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién + 0,176 euros x nimero unidades en toneladas + 42,66 euros.

Tarifa 10. Aprovechamientos de caza.
1. Cuota = 10 por 100 del importe de tasacién cuando la tasacién sea menor o igual a 356,66 euros.
2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién + 42,66 euros cuando la tasacién sea mayor a 356,66 euros.

Tarifa 11. Aprovechamientos de lefias.

1. Cuota = 5 por 100 del importe de tasacién + 0,176 euros x nimero de unidades en estéreos + 5,08 euros,
cuando la tasacién sea menor o igual a 356,66 euros.

2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién + 0,176 euros x nimero de unidades en estéreos + 41,58 euros,
cuando la tasacién sea mayor a 356,66 euros.

Tarifa 12. Aprovechamientos de pastos.

1. Cuota = 16 por 100 del importe de tasacién + 0,062 euros x nimero de unidades en Ha., cuando la tasacién
sea menor o igual a 356,66 euros.

2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién + 0,038 euros x nimero de unidades en ha + 85,12 euros, cuando
la tasacién sea mayor a 356,66 euros.

Tarifa 13. Aprovechamientos de cultivos.
Cuota = 8 por 100 del importe de tasacién.

Tarifa 14. Aprovechamientos apicolas, de arenas y piedras, recreativos, setas (excepto trufas), frutos y semillas,
plantas industriales y ofros.
Cuota = 10 por 100 del importe de tasacién.

Tarifa 15. Aprovechamiento de trufas.
Cuota = 3 por 100 del importe de tasacién.
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Tarifa 16. Ocupaciones.

10 por 100 del canon el primer afio.
10 por 100 del canon a partir del segundo afio con tope maximo de 753,01 euros.

b) Aprovechamientos en fincas particulares.

Tarifa 17. Por la autorizacién de los aprovechamientos maderables o lefiosos de especies forestales en montes
no gestionados por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, la cuota se determinard mediante la

aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Volumen de aprovechamiento Cuota euros
Hasta 20 m3 37,22
Ms de 20 m? 37,22 +30,;9§ |
euros por m® adiciona

No obstante, cuando se proceda al sefialamiento material del aprovechamiento por representante de la Adminis-
tracién, la cuota se determinard mediante la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

N.° de pies del aprovechamiento a sefalar Cuota euros
Hasta 200 pies 108,10 euros
Més de 200 pies ]08']Q eudr.os. * O|'2]~6 Ieucjos
por pie adicional sefialado

3.° Oftros servicios administrativos en materia de montes y vias pecuarias.

Tarifa 18. Concesién de uso privativo del dominio publico forestal y autorizacién de ocupacién temporal de vias
pecuarias, incluidas las prérrogas, ampliaciones, cambios de titularidad y declaraciones de caducidad tramitadas a

solicitud del titular de la concesién o autorizacién.
La cuota se determinaré mediante la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Superficie ocupada Cuota euros
Hasta 0,10 hectdreas 192,63 euros
De mds de 0,10 hectdreas hasta 1,00 hectd- 385,24 euros
reas
De mds de 1,00 hectdreas 642,08 euros

En los cambios de titularidad y en las declaraciones de caducidad se aplicard siempre la cuota minima de la

escala de gravamen.

Tarifa 19. Autorizacién de cambio de uso forestal e informe de roturacién de montes. La cuota se determinard
mediante la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Superficie ocupada Cuota euros
Hasta 0,25 hectdreas inclusive 77,13 euros
De mds de 0,25 hectdreas hasta 1,50 hectd- 134,88 euros
reas inclusive
De mds de 1,50 hectdreas hasta 5,00 hectd- 192,63 euros
reas inclusive
De més de 5,00 hectdreas 321,04 euros
Tarifa 20. (...).
Tarifa 21. (...).

Tarifa 22. Por la autorizacién de apertura o ampliacién de pistas en terrenos forestales, la cuota serd Gnica por
186,10 euros.
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Tarifa 23. Por la autorizacién del aprovechamiento sobrante, o cualquier ofra autorizacién en via pecuaria dis-
tinta de la regulada en la Tarifa 18, la cuota serd Gnica por 186,10 euros.

Tarifa 24. Por la modificacién de trazado de via pecuaria, de interés particular, la cuota serd de 186,10 euros.

Articulo 74 bis.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrdn una bonificacién del 50 por 100 de la cuota adicional de la Tarifa 17: las autorizaciones de los apro-
vechamientos de maderas o lefias de didmetro normal siempre inferior a 20 ¢m con corteza; las autorizaciones de los
aprovechamientos de maderas en plantaciones de especies forestales del género Populus; las autorizaciones de los
aprovechamientos forestales de maderas de cualquier tipo que se ejecuten en espacios de la Red Natura 2000 o en
Espacios Naturales Protegidos y las de los aprovechamientos forestales establecidos en proyectos de ordenacién de
montes, planes dasocrdticos o instrumentos de gestién equivalentes aprobados por la Administracién forestal. Estas
exenciones no son acumulables en ningdn caso.

Asimismo, estdn exentos del pago de cuota de la Tarifa 17 los aprovechamientos de lefias de didmetro siempre
inferior a 20 cm con corteza y volumen anual inferior a 10 m3 y los aprovechamientos sanitarios de cardcter forzoso
que se encuentren debidamente acreditados.

Las exenciones y bonificaciones reguladas en el presente articulo no serdn de aplicacién en los supuestos de
sefialamiento material del aprovechamiento por representante de la Administracién contempladas en la tarifa 17 de
esta tasa.

2. Estdn exentos del pago de las tarifas 18, 19, 22, 23 y 34 los supuestos de proyectos y actuaciones promovi-
dos por las Administraciones piblicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o de
funciones de cardcter publico.

Articulo 74 ter.— Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios facultativos y administrativos en materia de montes, aprovechamientos fores-
tales y vias pecuarias relativa a las tarifas 17, 18, 19, 22, 23 y 24 corresponde al Instituto Aragonés de Gestién
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la recaudacién derivada de las mismas.

CAPITULO XVIII
[SUPRIMIDO]

Articulos 75 a 79 [suprimidos].

CAPITULO XIX
19. TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS DE JUEGO

Articulo 80.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por los 6rganos competentes de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios administrativos o técnicos inherentes a la gestién administrativa en
materia de juego, tales como el otorgamiento de autorizaciones, permisos y licencias, renovaciones, modificaciones,
diligenciamiento y expedicién de documentos y libros, inscripciones en el Registro del Juego y demds actuaciones
previstas en la Ley del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 81.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, en cuyo interés se realicen las ac-
tuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente las personas fisicas o juridicas que soliciten las actuaciones
administrativas, cuando estas deban prestarse a favor de otras personas diferentes del solicitante.

3. Son responsables subsidiarios los titulares o usuarios de los locales o establecimientos donde se realicen las
actividades cuya autorizacién o trémite administrativo hubiese constituido el hecho generador de la tasa.

Articulo 82.— Devengo.

La tasa se devengard cuando se inicie la actividad administrativa cuya ejecucién constituye el hecho imponible.
No obstante lo anterior, el pago se exigird en el momento de la solicitud de la correspondiente actividad administra-
tiva.

Articulo 83.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Inscripcidn en los registros de empresas de juego: 241,93 euros.

Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.
2.1. De casinos: 4.172,38 euros.

2.2. De las salas de bingo: 1.251,70 euros.
2.3. De los salones de juego: 417,25 euros.
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De ofros locales de juego: 83,52 euros.
De rifas y témbolas: 125,21 euros.
De explotacién de méquinas de tipo B: 83,52 euros.
De explotaaon de mdquinas de tipo C: 125 21 euros.
Canje de mdaquinas de tipo By C: 83,52 euros.
De instalacién y emplazamiento de méquinas de tipo B: 166,94 euros.
. De instalacién y emplazamiento de méquinas de tipo C: 250,38 euros.
. Comunicacién de emplazamiento de maquinas de tipo A: 10,49 euros.
. Comunicacién de emplazamiento de mdaquinas de tipo By C: 41,73 euros.
. Instalacién de dispositivo de interconexién de méquinas de tipo By C: 83,52 euros.
. Otras autorizaciones: 41,73 euros.
. De explotacién de expedicién de apuestas: 3.936,17 euros.
. Traslado de mdaquinas de tipo B dentro de la Comunidad Auténoma: 77,06 euros.
. Traslado de méquinas de tipo C dentro de la Comunidad Auténoma: 92,46 euros.
. Incorporacién de nuevos juegos en méquinas de tipo B con sefial de video: 81,89 euros.
. De los locales de apuestas: 405,10 euros.
. De las zonas de apuestas y zonas de apuestas internas: 216,20 euros.
. Comunicacién de emplazamiento de terminales y aparatos auxiliares: 40,52 euros.
. De explotacién de bingo electrénico: 1.574,27 euros.
. Comunicacién de instalacién de terminales de bingo electrénico: 41,98 euros.
4 De instalacién de dispositivo de interconexién de sistemas de bingo electrénico: 104,95 euros.
2.25. De explotacién de juegos y apuestas por canales no presenciales: 3.673,29 euros.
2.26. Concursos: 125,94 euros.
2.27. Autorizacién de instalacién de terminales y aparatos auxiliares de boletos, loterias o similares: 209,90
euros.
2.28. Autorizacién para la explotacién de juegos sociales: 125,94 euros.
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arifa 03. Homologoaon e inscripcién en el Registro de Modelos.

. De mdaquinas de tipo By C: 417,25 euros.

. Homologacién de otro material de juego: 208,68 euros.

. Modificacién sustancial de mdquinas de tipo By C: 125,21 euros.

. Modificacién no sustancial de mdquinas de tipo B'y C: 41,73 euros.

. Exclusiones del Reglamento: 41,73 euros.

. Autorizacién de mdquinas de tipo By C en prueba: 83,52 euros.

. Homologacién de juegos de maquinas de tipo B y C con sevidor: 406,00 euros.

. Modificacién sustancial de juegos de méquinas de tipo B y C con sefial de video o servidor: 121,80 euros.
. Modificacién no sustancial de juegos de méaquinas de tipo B y C con sefial de video o servidor: 40,60 euros

=8
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Tarifa 04. Otros servicios administrativos.

4.1. Documentos profesionales: 25,09 euros.

. Diligenciamiento de libros: 30,03 euros.

. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones: 8,40 euros.

. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones por cambio de titular: 4,28 euros.

. Solicitud de baja en el Registro de Prohibidos de Juego: 41,73 euros.

. Expedicién de Certificados: 8,40 euros.

. Inspeccién técnica de méquinas de tipo By C: 125,21 euros.

. Devolucién o sustitucién de avales, por cada aval: 39,30 euros.

. Libros de actas de las partidas del juego del bingo y diligenciamiento: 50,75 euros.

AAAAMNNNN
VCoNOULNWN

Reglas especiales:

1°. La renovacién o modificacién de los conceptos comprendidos en el apartado anterior tributardn al cincuenta
por ciento de los epigrafes correspondientes.

2°. El duplicado de cualquiera de los epigrafes de las tarifas comprendidas en este articulo generaré el pago de
13,09 euros.

3°. El concepto previsto en la tarifa 2.25 tributaré al 50 por 100 para las empresas que cuenten con autorizacién
autonémica de juego o apuestas presenciales.

CAPITULO XX
20. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS FARMACEUTICOS

Articulo 84.— Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la prestacién, por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, de los servicios comprendidos en el dmbito de la Ley de Cortes de Aragén 4/1999, de 25 de marzo, de
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Ordenacién Farmacéutica para Aragén, y que se corresponden con los incluidos en las tarifas sefialadas en el arti-

culo 87.

Articulo 85.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos las personas y entidades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio,
de tasas y precios pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se presten los servi-
cios que constituyen el hecho imponible.

Articulo 86.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard en el momento en que se solicite o se inicie la prestacién de los servicios o actuaciones
que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la prestacién del servicio o actuacién administrativa se efectie
de oficio por la Administracién, la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas actua-
cionezl, jebiendo ingresar su importe, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o
actividad.

Articulo 87.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Oficinas de farmacia.

. Participacién en el concurso de apertura: 199,41 euros.

. Autorizacién de instalacién, apertura o traslado: 433,93 euros.

. Autorizacién de cierre: 130,19 euros.

. Modificaciones del local que supongan cambios en su estructura: 86,80 euros.

. Cambio de titularidad: 419,66 euros.

. Nombramiento de regente, sustituto o adjunto: 43,38 euros.

. Acreditacién y revalidacién de actividades sometidas a Buenas prdcticas: 215,47 euros.
. Ofras inspecciones: 130,19 euros.

. Autorizacion de elaboracion de formulas magistrales y preparados oficinales a terceros: 433,93 euros.
10. Acreditacion de nivel para la elaboracién de férmulas magistrales y preparados oficinales: 212 ,7 1 euros.
11. Autorizacién del Libro de contabilidad de Estupefacientes informatizado: 101,50 euros.

Tarifa 02. Botiquines y depdsitos de medicamentos.
1. Autorizacién de instalacion: 130,19 euros.

2. Autorizacién de cierre: 86,80 euros.

3. Otras inspecciones: 86,80 euros.

NVONOOUAWN—

Tarifa 03. Servicios farmacéuticos.

1. Autorizacién de instalacién y apertura: 433,93 euros.

2. Autorizacién de modificacién de locales: 86,80 euros.

3. Acreditacién de buenas prdcticas: 433,93 euros

4. Autorizacién del Libro de contabilidad de Estupefacientes informatizado: 101,50 euros.

Tarifa 04. Almacenes de distribucién de medicamentos.

. Autorizacién de instalacién, apertura o traslados: 433,93 euros.

. Autorizacién de modificacion de locales: 130,19 euros.

. Autorizacién de cambios de titularidad: 173,58 euros.

. Inspeccién y verificacién de Buenas Prdcticas de Distribucién, por dia empleado: 433,93 euros.
. Nombramiento de director técnico y acta de toma de posesidn: 86,80 euros.

. Emisién de certificado de Buenas Prdcticas de Distribucién: 215.47.

. Autorizacién del Libro de contabilidad de Estupefacientes informatizado: 304,50 euros.

NOONMNWON—

Tarifa 05. Industria farmacéutica.

1. Inspeccién y verificacién de las normas de correcta fabricacién, por cada dia empleado: 433,93 euros.
2. Autorizacién de publicidad: 216,95 euros.

3. Otras inspecciones: 86,80 euros.

4. Por certificado de normas de correcta fabricacién: 216,95 euros.

Tarifa 06. Cosméticos.

1. Inspeccién y verificacién de normas de correcta fabricacién, por cada dia empleado: 433,93 euros.
2. Ofras inspecciones: 86,80 euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de posesién del director técnico: 86,80 euros.

4. Emisién de certificado de Buenas Précticas de Fabricacién: 215,47 euros.

Tarifa 07. Laboratorios, centros de control y/o desarrollo de medicamentos.
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1. Inspeccién y verificacién de buenas précticas de laboratorio, por cada dia empleado: 433,93 euros.

2. Ensayos clinicos: inspeccién y verificacién de buenas précticas clinicas, por cada dia empleado: 433,93 eu-
ros.
3. Otras inspecciones: 86,80 euros.

Tarifa 08. Otras actuaciones.

1. Emisién de informes, a peticién del interesado, sobre centros y productos farmacéuticos: 86,80 euros.

2. Evaluacién para la autorizacién, en su caso, de estudios postautorizacién de tipo observacional con medica-
mentos, contemplados en la Orden de 30 de julio de 2008, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se
regulan dichos estudios en la Comunidad Auténoma de Aragén: 433,93 euros.

Articulo 87 bis.— Afectacién.
La gestién de la tarifa 08, punto 2, de esta tasa corresponde al Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, a cuyo
presupuesto se afectard la recaudacién de la misma.

CAPITULO XXI
21. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 88.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén por
los érganos competentes de su Administracién de los servicios sociales que se mencionan a continuacién:

a) La concesién de autorizaciones y la actuacién inspectora de los centros de servicios sociales especializados.

b) La inscripcién en el registro de entidades y establecimientos de accién social.

c) El visado o diligencicu?o de documentos.

d) La solicitud de revisién de la valoracién de la situacién de dependencia al amparo de la Ley 39/2006, de 14
de diciembre, de promocién de la autonomia personal y atencién a las personas en situacién de dependencia, siem-
pre que no haya transcurrido un afio desde la resolucién administrativa por la que se haya reconocido la situacién
de dependencia o desde la resolucién administrativa por la que se haya resuelto la Gltima solicitud de revisién.

Articulo 89.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas tasas las personas y entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, para quienes
se efectien cualquiera de las actuaciones en materia de servicios sociales que constituyen el hecho imponible.

Articulo 90.— Devengo y gestidn.

1. La tasa por servicios sociales se devengard cuando se solicite o inicie la prestacién de los servicios o actua-
ciones que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, para hacer efectivos los servicios o actuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la prestacién del servicio o actuacién administrativa se efectie
de oficio por la Administracién, la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas actua-
ciones.

3. En el supuesto de la letra d) del articulo 88, la tasa se devengard en el momento en que se presente la solicitud
de revisién de la valoracién de la situacién de dependencia. El pago de la tasa se realizard mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo.

Articulo 91.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por solicitud de autorizaciones administrativas y ofras inspecciones.

1. Solicitud de autorizacién provisional de apertura al piblico, cambio de ubicacién, modificacién de la capaci-
dad asistencial o de tipologia de centros de servicios sociales especializados:

— Centros sociales con internamiento: 347,65 euros.

— Centros sociales sin infernamiento: 173,82 euros.

2. Solicitud de autorizacién definitiva de funcionamiento, de cierre de centro (en los supuestos que proceda) y
ofras inspecciones a instancia de parte:

— En centros sociales con o sin internamiento: 108,48 euros.

Tarifa 02. Por la inscripcién el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de accién social.

— Inscripcién de entidades de accién social y servicios sociales comunitarios: 21,37 euros.

— Inscripcién de cambios de titularidad de centros y servicios sociales y otras anotaciones registrales siempre que
deriven de actividades no incluidas en otros apartados: 21,6%uros.

Tarifa 03. Por visado de documentos (reglamento de régimen interior, tarifas y ofros) y valoracién de proyectos
bdsicos y de ejecucién.
— Primer visado de documentos o valoracién de proyectos bésicos y de ejecucién: 21,69 euros.
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— Visado o diligencia posterior por modificaciones realizadas a iniciativa de la entidad titular del estableci-
miento: 4,31 euros.

Tarifa 04. Por solicitud de revisién de la valoracién de la situacién de dependencia reconocida: 30,45 euros.

CAPITULO XXII
22. TASA POR INSERCION DE ANUNCIOS EN EL BOLETIN OFICIAL DE ARAGON

Articulo 92.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la publicacién de anuncios en el Boletin Oficial de Aragén. No estard
sujeta al pago de la tasa la publicacién de leyes, disposiciones y resoluciones de insercién obligatoria a publicar en
las secciones |, Il y lll del mismo.

2. Se considerarén gravados los siguientes:

a) Los anuncios de licitacién de contratos de las Administraciones piblicas.

b) Los anuncios de Juzgados y Tribunales cuando la publicacién no sea ordenada de oficio y, en todo caso, los
relativos a procedimientos criminales de la jurisdiccién ordinaria cuando haya condena en costas sobre bienes de
cualquiera de las partes, asi como los anuncios y edictos que deban publicarse a instancia de personas que no ten-
gan derecho a litigar con el beneficio de justicia gratuita.

c) Los anuncios publicados a instancia de particulares.

d) Los anuncios cuyo coste sea repercutible a los interesados segun las disposiciones aplicables.

e) Los documentos de las sociedades industriales y mercantiles, sea o no su insercién obligatoria, con arreglo a
las disposiciones vigentes.

f) Los procedentes de las Cajas de Ahorro y que no se refieran a operaciones de cardcter benéfico.

g) Los relativos a concesiones, licencias, autorizaciones y permisos otorgados a sociedades o particulares, para
su provecho y beneficio, en virtud de expedientes instruidos en cualquier departamento de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, a instancia del interesado.

3. La correccién total o parcial de un anuncio ya publicado mediante un nuevo anuncio, cuando la errata no sea
imputable al Boletin Oficial de Aragén, estard sujeta asimismo a la tasa correspondiente.

Articulo 93.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén que soliciten la publicacién de anuncios
en el Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 94.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud al érgano competente de la publicacién que constituye el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la prestacién del servicio.

Articulo 95.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. 122,48 euros/kilobyte.
Tarifa 02. 334,03 euros la pdgina de Anexo.

Estas cuantias se multiplicarén por dos cuando el texto original sea remitido exclusivamente en soporte papel, sin
ofro apoyo informdtico o electrénico, que haga necesaria su transcripcidn por los servicios administrativos correspon-
dientes.

CAPITULO XXl
23. TASA POR INSCRIPCION Y PUBLICIDAD DE ASOCIACIONES, FUNDACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES
Y CONSEJOS DE COLEGIOS DE ARAGON

Articulo 96.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la instruccién del expediente de inscripcién o modificacién, asi como
la prestacién de cualquier informacién que conste en los registros de asociaciones, de fundaciones, de colegios
profesionales y consejos de colegios de Aragén, gestionados por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

Articulo 97.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén que soliciten la inscripcién, modificacién
o informacién que constituyen el hecho imponible.
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Articulo 98.— Devengo y gestidn.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién de las ac-
tuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para hacer
efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. La tasa serd exigible mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, debiendo ingresarse su importe, en todo caso,
con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

Articulo 99.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Por expediente de inscripcién de federaciones, confederaciones y uniones: 62,64 euros.

Tarifa 02. Por expediente de inscripcién de asociaciones, fundaciones, colegios profesionales y consejos de cole-
gios: 41,73 euros.

Tarifa 03. Por expediente de modificacién de estatutos de las entidades a que se refieren las tarifas anteriores, o
de inscripcién de centros, delegaciones, secciones o filiales: 20,90 euros.

Tarifa 04. Por obtencién de informaciones, certificaciones y compulsa de documentos.

1. Certificados y copias compulsadas de documentos. Por el primer o dnico folio en formato DIN A-4: 4,20 euros.

2. Certificados y copias compulsadas de documentos. A partir del segundo folio, por cada uno: 2,10 euros.

3. Copia de documentos mediante fotocopia o impresién en DIN A-4. Por cada hoja o pdgina DIN A-4: 0,17
euros.

Tarifa 05. Por diligenciado de cada libro oficial: 2,10 euros.

CAPITULO XXIV
24. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO O PROMOCION COMO PERSONAL
FUNCIONARIO O LABORAL EN LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 100.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios y actuaciones administrativas relativas a
la admisién o exclusién de los aspirantes en los procesos selectivos convocados por la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para el ingreso o promocién a sus Cuerpos, Escalas y Clases de Especialidad, o para
infegracién en las mismas, asi como para el acceso a las categorias de personal laboral de su convenio colectivo,
tarlﬂo por el turno libre como por los turnos internos cuando supongan el paso a categoria distinta de la de origen del
solicitante.

Articulo 101.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio,
de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten la inscripcién como aspirantes en
las pruebas selectivas que constituyen el objeto del hecho imponible.

Articulo 101 bis.— Exenciones.

1. Estdn exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento como victimas por actos
de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplico-
cién.

2, Estan igualmente exentas del pago de la tasa las personas que figuren inscritas como de-
mandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de
convocatoria de la prueba selectiva.

[nuevo apartado 2 introducido por la Ponencia]

Articulo 102.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird en el momento de la solicitud de inscripcién en las pruebas correspondientes,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la tramitacién de la
solicitud.

Articulo 103.— Tarifas.
1. La tasa se exigird conforme a las tarifas que se relacionan a continuacién, siempre para el acceso, como fun-
cionario de carrera o contratado laboral fijo, a los Cuerpos o Categorias:

Tarifa O1. Del grupo de titulacién A: 39,43 euros.
Tarifa 02. Del grupo de titulacién B: 28,50 euros.
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Tarifa 03. Del grupo de titulacién C: 16,71 euros.
Tarifa 04. Del grupo de titulacién D: 12,58 euros.
Tarifa 05. Del grupo de titulacién E: 8,39 euros.

2. Las cuantias exigibles por las tarifas anteriores serdn objeto de publicidad expresa en las resoluciones mediante
las que se convoquen las correspondientes pruebas selectivas.

3. Las tarifas del apartado 1 de este articulo serén aplicables por cualesquiera organismos, entidades, sociedades
o consorcios que formen parte del sector pdblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, para la realizacién de
pruebas selectivas de ingreso o promocidn respecto a la seleccién de su personal, en funcién del grado de equiva-
lencia de la titulacién exigida.

CAPITULO XXV
25. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL REGISTRO
TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE ARAGON

Articulo 104.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la prestacién de los siguientes servicios:

1. Tramitacién de expedientes de solicitud de inscripcién registral.

2. Anotaciones, cancelaciones y demds modificaciones de los asientos registrales, incluidos los traslados.

3. Expedicién de certificados, notas simples, copias de obras —en cualquier tipo de soportes— y autenticacién
de firmas.

Articulo 105.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas y juridicas, asi como las entidades, a que se refiere el articulo
13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que
soliciten los servicios que constituyen el hecho imponible de la misma.

Articulo 106.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud de prestacién de los servicios o realizacién de las actua-
ciones administrativas que constituyen el hecho imponible.

2. La tasa serd exigible mediante liquidacién practicada por la Administracién, siendo necesario el previo pago
para hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

Articulo 107.— Tarifas.
La tasa se exigird conforme a las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Para la tramitacién de los expedientes de solicitud, por cada creacién original, asi como por anotacién
preventiva, cancelacién o traslado de asientos registrales: 14,45 euros.

Tarifa 02. Por expedicién de certificados, por cada uno: 17,18 euros.

Tarifa 03. Por expedicién de notas simples, por cada una: 4,82 euros.

Tarifa 04. Por expedicién de copia certificada de obras en cualquier soporte, por cada una: 12,85 euros.
Tarifa 05. Por autenticacién de firmas: 4,82 euros.

CAPITULO XXVI
26. TASA POR SERVICIOS DE GESTION DE LOS COTOS

Articulo 108.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la de la tasa la gestién administrativa de los cotos de caza; en concreto, la
tramitacién de los expedientes de creacién o constitucién de cotos de caza; de modificacién de superficies y limites;
de cambios de titularidad; de anulacién de cotos de caza; de tramitacién de planes técnicos y planes anuales de
aprovechamientos cinegéticos, y de framitacién de cualquier solicitud derivada de la gestién de los cotos de caza.

Articulo 109.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que sean titulares de los cotos mu-
nicipales, deportivos, privados y de las explotaciones intensivas de caza de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Asimismo, serdn sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley
de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que no siendo titulares de los cotos, soliciten



18370 BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 209. 24 DE ENERO DE 2014

de la Administracién los servicios y actuaciones relativas a las solicitudes de reduccién de los cotos de caza, incluso
cuando la solicitud de reduccién suponga la extincién del coto.

Articulo 110.— Devengo y gestién.

1. Lo tasa se devengard anualmente para los sujetos pasivos que sean titulares de los cotos a que se refiere el
articulo 109.1 de la presente ley.

2. Para los sujetos pasivos que no sean titulares de los cotos la tasa se devengard en el momento en que se formule
la solicitud de ampliacién o reduccién del coto de caza.

Articulo 111.— Tarifas

1. La tarifa ser& de 0,721 euros por hectdrea para los cotos de caza mayor y de 0,481 euros por hectdrea para
los cotos y explotaciones intensivas de caza menor. Asimismo, se aplicard una tarifa complementaria de 0,241 euros
por hectdrea a los cotos de caza menor con aprovechamientos cinegéticos de caza mayor.

Los titulares de los cotos deportivos y municipales pagarén el 10 por 100 de la tarifa total si solo tiene aprovecha-
miento de caza menor y el 30 por 100 si tiene aprovechamiento de caza mayor.

2. En ningin caso la tarifa total de los cotos deportivos y municipales, una vez aplicados los citados porcentaies,
podrd superar los 2.024,92 euros.

3. En todo caso, se establece una tarifa minima de 144,51 euros para los cotos y explotaciones intensivas de
caza menor y de 336,95 euros para los cotos de caza mayor y los de caza menor con aprovechamiento de caza
mayor.

4. En los supuestos de tramitacién de las solicitudes de reduccién de los cotos de caza que no fueran promovidas
por los titulares de los respectivos cotos, la cuota serd de 192,63 euros.

Articulo 112.— Afectacidn.
La gestion de la tasa 26, por servicios de gestién de los cotos, corresponde al Instituto Aragonés de Gestién Am-
biental, a cuyo presupuesto se afectard la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XXVII
27. TASA POR INSCRIPCION, SEGUIMIENTO E INSPECCION DE ENTIDADES DE CONTROL DE LA EDIFICACION
Y LABORATORIOS DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACION

Articulo 113.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realizacién de las actuaciones administrativas siguientes:

1. Inscripcién de una entidad de control de la calidad de la edificacién en el Registro de la Comunidad Auténoma
de Aragén de Entidades de Control de la Calidad de la Edificacién.

2. Inscripcién de un laboratorio de ensayos de control de la calidad de la edificacién en el Registro de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén de Laboratorios de Ensayos de Control de la Calidad de la Edificacién.

3. Madificacién de la inscripcién por altas o bajas de nuevos campos de actuacién en el caso de las entidades
de control, y de ensayos en el de los laboratorios.

4. Inspecciones de entidades de control y laboratorios de ensayos inscritos en el Registro de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

5. Inspecciones de nuevos campos de actuacién y de ensayos inscritos.

Articulo 114.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn que soliciten, en nombre de las Entidades
de Control o Laboratorios de Ensayo o para quienes se efectien, las actuaciones administrativas constitutivas del
hecho imponible.

Articulo 115.— Devengo y gestién.

1. La tasa por inscripcién se devengard cuando se presente la declaracién responsable por parte de las entidades
de control o laboratorios de ensayos, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para que se produzca la inscripcién en el Registro de la Comunidad Auténoma de Aragén de Entidades de
Control de la Calidad de la Edificacién y de Laboratorios de Ensayos de Control de la Calidad de la Edificacién.

2. la tasa por inscripcién comprende también la realizacién de las dos primeras inspecciones sobre el cumpli-
miento de requisitos de entidades y laboratorios. A partir de la tercera inspeccién se abonard la tarifa correspon-
diente, cuyo devengo se producird al iniciarse la correspondiente actuacién administrativa. Las inspecciones serdn
anuales, salvo en caso de que hayan existido reparos; en este Gltimo supuesto se realizarén todas las inspecciones
que resulten necesarias, y por cada una de ellas se deberd abonar la correspondiente tarifa. El pago se exigird por
anticipado mediante liquidacién girada por la Administracién.

3. La tasa por alta o baja de ensayos se devengard, mediante autoliquidacién, cuando se presente la declaracién
responsable correspondiente.

4. La tasa por inspeccién de nuevos ensayos se devengard cuando se produzca una inspeccién como conse-
cuencia de la presentacién de una declaracién responsable para la inscripcién de un nuevo campo de actuacién o
ensayo. El pago se exigird por anticipado mediante liquidacién girada por la Administracién.
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Articulo 116.— Tarifas.
1. La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por inscripcién en el Registro de la Comunidad Auténoma de Aragén de Entidades de Control de la
Calidad de la Edificacién y de Laboratorios de Ensayos de Control de la Calidad de la Edificacién.

1. Por inscripcién de una entidad de control de calidad de la edificacién: 319,51 euros.

2. Por inscripcién de un laboratorio de ensayos de control de la calidad de la edificacién: 319,51 euros.

3. Por la inscripcién de cada nuevo campo de actuacidn, prueba o ensayo, para el que se solicite, mediante
declaracién responsable, el alta o la baja sobre los inicialmente dados de alta en el momento de la inscripcién de la
entidad o el laboratorio: 6,39 euros.

Tarifa 02. Por la tercera y ulteriores inspecciones a entidades de control y laboratorios de ensayos inscritos en el
registro.

1. Por la tercera y ulteriores inspecciones a entidades de control de la calidad de la edificacién inscritas: 319,51
euros/cada inspeccién.

2. Por la tercera y ulteriores inspecciones a laboratorios de ensayos inscritos: 319,51 euros/cada inspeccién.

3. Por inspeccién de un nuevo campo de actuacién o de ensayo inscrito: 213,00 euros/cada ensayo.

4. Por inspeccién realizada como consecuencia de reparos en ensayos de contraste: 319,51 euros/cada inspec-
cién.

Tarifa 03. Por la realizacién de muestras para ensayos de contraste.

1. Por muestra preparada para ensayo cﬁe contraste por la Administracién de la Comunidad Auténoma: 63,90
euros/cada muestra.

2. Por preparacién de muestras adicionales para repeticién de cada ensayo realizado como consecuencia de
reparos: 106,50 euros/cada ensayo.

2. La tasa por inscripcién de laboratorios de ensayos de control de calidad de edificacién no deberd ser abonada
por todos aquellos que ya se encuentren inscritos en el Registro de Laboratorios de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan
los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificacién y a los laboratorios de ensayos para
el control de calidad de la edificacién, para el ejercicio de su actividad.

CAPITULO XXVIII
28. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Articulo 117.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por los érganos competentes de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios y actuaciones administrativas conducentes a la obtencién de las
autorizaciones, inscripciones, certificaciones y diligencias que a continuacién se relacionan:

1) Evaluacién de impacto ambiental y modificaciones de las declaraciones de impacto ambiental.

2) Autorizacién ambiental integrada, asi como su modificacién o revisién.

3) Autorizacién de actividades de gestion de residuos peligrosos (instalacién y/u operacién de tratamiento) y sus

modificaciones.

4) Autorizacién de actividades de gestién de residuos no peligrosos (instalacién y/u operacién de tratamiento) y

sus modificaciones.

5) Autorizacién de las actividades de gestidn de residuos sanitarios (instalacién y/u operacién de tratamiento) y

sus modificaciones.

6) Autorizacién de centros de tratamiento de vehiculos al final de su vida dtil (instalacién y/u operacién de tra-

tamiento) y sus modificaciones.

7) Certificado de convalidacién de inversiones.

8) Diligenciado de libros-registro de emisiones de contaminantes a la atmésfera.

9) Autorizacién de emisiones de gases efecto invernadero y sus modificaciones.

10) Autorizacién, prérroga o modificacién de los sistemas integrados de gestion.

11) Autorizacién, prérroga o modificacién de los sistemas individuales de gestién de residuos de aparatos eléc-

tricos y electrénicos.

12) Evaluacién de planes y programas.

13) Inscripcién en el Registro de actividades emisoras de compuestos orgdnicos voldtiles y sus modificaciones.

14) Emisién de informes ambientales sobre planes o proyectos de restauracién de actividades extractivas.

15) Emisién de informes ambientales sobre infraestructuras eléctricas aéreas en relacién con la proteccién de la

avifauna.

16) Autorizacién o sellado de vertederos y sus modificaciones.

17) Autorizacién de actividades potencialmente contaminadoras de la atmésfera.

18) Inscripcién en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmésfera.
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19) Autorizacién de plantas de biogds, plantas de compostaje, plantas de incineracién y coincineracién con
subproductos animales no destinados a consumo humano y sus modificaciones.

20) Autorizacién para la apertura al pdblico, modificacién sustancial y ampliacién de parques zoolégicos.

21) Evaluacién ambiental de actividades clasificadas sin licencia.

22) Concesién/autorizacién de la etiqueta ecolégica de la UE, asi como sus renovaciones o modificaciones.

Articulo 118.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragédn, que soliciten o para quienes se presten
los servicios y actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.

Articulo 119.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presentarse la solicitud o comunicacién de la prestacién de los servicios
o realizacién de las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago
de la tasa para la prestacién de los servicios o la realizacién de la actuacién. El pago se realizard mediante autoli-
quidacién del sujeto pasivo.

Articulo 120.— Tarifas.

En los supuestos de evaluacién de impacto ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley 7/2006, de 22 de junio,
de proteccién ambiental de Aragén, asi como para los supuestos del Anexo I de la citada ley, cuando se hubiera
resuelto su sometimiento al procedimiento completo de evaluacién de impacto ambiental, la cuota se determinard
mediante la aplicacién de una de las escalas de gravamen que a continuacién se indica:

Tarifa O1. En los supuestos de evaluacién de impacto ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley 7/2006, de 22
de junio, de proteccién ambiental de Aragén, asi como para los supuestos del Anexo Il de la citada ley, cuando se
hubiera resuelto su sometimiento al procedimiento completo de evaluacién de impacto ambiental, la cuota se deter-
minard mediante la aplicacién de una de las escalas de gravamen que a continuacién se indica:

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE PARA PROYECTOS DE ACTIVIDADES EXTRACTIVAS

Superficie afectada por el proyecto Cuota euros

Hasta 10 hectdreas 701,48 euros
De mds de 10 hectdreas hasta 25 hectdreas 1.049,45 euros
De mds de 25 hectdreas 2.179,58 euros

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE PARA EL RESTO DE PROYECTOS

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros

Hasta 400.000 euros 701,48 euros
Desde 400.00,01 euros hasta 3.000.000 de euros 1.049,45 euros
Mas de 3.000.000 de euros 2.179,58 euros

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Por ofra parte, en los supuestos de modiﬁcociones concretas de las declaraciones de impacto ambiental que ya
se hubieran formulado y que se correspondan con cambios concretos del condicionado, incluso los referidos a la
modificacién del dmbito temporal de la declaracién, la cuota seré de 243,34 euros.

No obstante lo dispuesto en el parrafo anterior, esta tarifa no serd de aplicacién en los supuestos de modificacio-
nes puntuales de las cj;clorociones de impacto ambiental referidas al dmbito temporal de las mismas, cuando dichas
modificaciones hubieran de tramitarse como consecuencia de la dilacién en el procedimiento de aprobacién del
proyecto por causas no imputables al promotor del mismo.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluacién de impacto ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley 7/2006, de 22
de junio, de Proteccién Ambiental de Aragén la cuota serd de 341,54 euros.
Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 03. Por el otorgamiento, [palabra suprimida por la Ponencia] revisién o modificacién de la autori-
zacién ambiental integrada de instalaciones ganaderas.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que estén sujetas a evaluacién de impacto ambiental, la
cuota se calcularé sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto, mediante la aplicacién de la
siguiente escala de gravamen:
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Presupuesto de ejecucion material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.399,04 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 2.083,35 euros
Mds de 3.000.000,01 de euros 4.166,41 euros

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que no estén sujetas a evaluacién de impacto ambiental,
la cuota se calcularé sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto, mediante la aplicacién de
la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.092,90 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 1.639,37 euros
Méds de 3.000.000,01 de euros 3.278,71 euros

c) Para la revisién de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 622,31 euros.

d) En los supuestos de modificaciones concretas de las autorizaciones ambientales integradas que ya se hubieran
otorgado y que se correspondan con cambios concretos del condicionado, incluso los referidos a la modificacién del
&mbito temporal de la declaracién, la cuota es de 260,63 euros.

Tarifa 03 bis. Por el otorgamiento, [palabra suprimida por la Ponencia] revisién o modificacién de la au-
torizacién ambiental integrada de instalaciones no ganaderas.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que estén sujetas a evaluacién de impacto ambiental, la
cuota se calcularé sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto, mediante la aplicacién de la
siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.653,30 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 2.462,14 euros
Mds de 3.000.000,01 de euros 4.923,94 euros

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que no estén sujetas a evaluacién de impacto ambiental,
la cuota se calculard sobre el importe del presupuesto de ejecucidn material del proyecto, mediante la aplicacién de
la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.291,61 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 1.937,43 euros
Mds de 3.000.000,01 de euros 3.874,84 euros

c) Para la revisién de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 735,45 euros.

d) En los supuestos de modificaciones concretas de las autorizaciones ambientales integradas que ya se hubieran
otorgado y que se correspondan con cambios concretos del condicionado, incluso los referidos a la modificacién del
dmbito temporal de la declaracién, la cuota es de 308,02 euros.

Tarifa 04. [tarifa suprimida por la Ponencia]

Tarifa 05. [...]

Tarifa 06. [tarifa suprimida por la Ponencia]

Tarifa 07. Por la autorizacién de actividades de gestién de residuos peligrosos (instalacién y/o operacién de tra-
tamiento) y sus modificaciones y por la autorizacién de las actividades de gestidn de residuos sanitarios (instalacién
y/o operacién de tratamiento) y sus modificaciones, una cuota de 622,31 euros.

Tarifa 08. Por la autorizacién de actividades de gestidn de residuos no peligrosos (instalacién y/o operacién de

tratamiento) y sus modificaciones y por la autorizacién de centros de tratamiento de vehiculos al final de su vida dtil
(instalacidn y/o operacién de tratamiento) y sus modificaciones, una cuota de 622,31 euros.
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Tarifa 09. Por la certificacién de convalidacién de inversiones destinadas a la proteccién del medio ambiente,

145,99 euros.

Tarifa 10. Por la autorizacién de emisién de gases de efecto invernadero, asi como su modificacién, 245,00
euros.

Tarifa 11. Por el diligenciado de libro-registro de emisiones de contaminantes a la atmésfera, se le aplica la si-
guiente escala de gravamen:

N.° libros-registro Cuota euros

Por un libro-registro 62,03 euros

Por cada libro-registro que exceda 12,40 euros
de uno

Tarifa 12. [tarifa suprimida por la Ponencia]

Tarifa 13. Por la autorizacién de los sistemas integrados de gestion, asi como su prérroga o modificacién, 744,45
euros.

Tarifa 14. Por la autorizacién de los sistemas individuales de gestién de residuos de aparatos eléctricos y electré-
nicos, asi como su prérroga o modificacién, 584,96 euros.

Tarifa 15. Por la realizacién del trdmite de consultas previas del Anexo Il o del Anexo VI de la Ley 7/2006, de
22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén, la cuota seré de 245,00 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos en que
proceda, de la tarifa 01 de esta misma tasa.

Tarifa 16. En la evaluacién ambiental de planes y programas previstos en el Anexo | de la Ley 7/2006, de 22 de
junio, de proteccién ambiental de Aragédn, cuando se hubiera resuelto su sometimiento al procedimiento completo de
evaluacién ambiental, la cuota serd de 1.220,78 euros.

Tarifa 17. En los supuestos de evaluacién ambiental, caso a caso, previstos en el Anexo | de la Ley de proteccién
ambiental de Aragén, la cuota serd de 321,04 euros.

Tarifa 18. Por la realizacién del trdmite de consultas y emisién del documento de referencia de los planes y pro-
gramas del Anexo | de la Ley de proteccién ambiental de Aragén, la cuota serd de 245,00 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos que pro-
ceda, de la tarifa 16 de esta misma tasa.

Tarifa 19. Por la inscripcién en el Registro de actividades emisoras de compuestos orgdnicos voldtiles y sus modi-
ficaciones, una cuota de 145,99 euros.

Tarifa 20. Por la emisién de informes ambientales sobre planes o proyectos de restauracién de actividades ex-
tractivas, la cuota se calculard en funcién de la superficie afectada por la restauracién, mediante la aplicacién de la
siguiente escala de gravamen:

Superficie a restaurar Cuota euros

Hasta 2,5 hectdreas 206,37 euros

De mds de 2,5 hectdreas hasta 10 hec- 233,29 euros
tareas

De méds de 10 hectdreas hasta 25 hectd- | 484,52 euros
reas

De mds de 25 hectdreas 837,48 euros

Tarifa 21. Por la emisién de informes ambientales sobre infraestructuras eléctricas aéreas en relacién con la pro-
teccién de la avifauna, la cuota es de 197,40 euros.

Esta tarifa no serd de aplicacién en los supuestos en que las infraestructuras eléctricas aéreas tengan una longitud
igual o inferior a 100 metros.

Tarifa 22. Por la autorizacién o sellado de vertederos y sus modificaciones, la cuota se calcularé sobre el importe
del presupuesto de ejecucién material del proyecto mediante la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:
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PEM del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000,00 euros 1.027,32 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 euros 1.541,00 euros
Més de 3.000.000,00 euros 3.081,99 euros

Tarifa 23. Por la autorizacién, prérroga o modificacién de actividades potencialmente contaminadoras de la
atmésfera, la cuota serd de 247,42 euros.

Tarifa 24. Por la inscripcién en el registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmésfera, asi
como su modificacién o ampliacién, la cuota serd de 147,42 euros.

Tarifa 25. Por la autorizacién o modificacién de plantas de biogds, plantas de compostaje, plantas de incinera-
cién y coincineracién con subproductos animales no destinados a consumo humano y sus modificaciones, la cuota se
calculard sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto mediante la aplicacién de la siguiente
escala de gravamen:

PEM del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000,00 euros 1.027,32 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 euros 1.541,00 euros
Méds de 3.000.000,00 euros 3.081,99 euros

Tarifa 26. [tarifa suprimida por la Ponencia]
Tarifa 27. [tarifa suprimida por la Ponencia]
Tarifa 28. Por la autorizacién para la apertura al poblico, modificacién sustancial o ampliacién de parques

zoolégicos, la cuota se calculard sobre el importe del presupuesto de ejecuciéon material del proyecto mediante la
aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

PEM del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000,00 euros 1.027,32 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 euros 1.541,00 euros
Mas de 3.000.000,00 euros 3.081,99 euros

Tarifa 29. Por la evaluacién ambiental de actividades clasificadas sin licencia, la cuota serd de 580,27 euros.

Tarifa 30. Por la concesién/autorizacién de la etiqueta ecolégica de la UE, asi como por la renovacién o modifi-
cacidn, serd exigible por cada producto una cuota segin el siguiente detalle:

Cuota de 200 euros en el caso de microempresas, segin la definicién de la Recomendacién de la Comisién n.°

2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003.

Cuota de 350 euros en el caso de pequefias y medianas empresas, segin la definicién de la Recomendacién de

la Comisién ya citada.

Cuota de 750 euros en el resto de los casos.

Estas cuotas se reducirdn en un 30 por 100 para los solicitantes registrados en el Sistema Comunitario de Ges-
tién y Auditoria Medioambientales (EMAS) o en un 15 por 100 con certificacién conforme a la norma ISO 14001.
Las reducciones no son acumulativas. Cuando se satisfagan ambos sistemas, solo se aplicaré la reduccién mas ele-
vada.

La reduccién estard sujeta a la condicién de que el solicitante se comprometa expresamente a garantizar que sus
productos con etiquetado ecolégico cumplen plenamente los criterios pertinentes de la etiqueta ecolégica de la UE
durante el periodo de validez del contrato y que este compromiso se incorpore de forma adecuada en su politica
medioambiental y en objetivos ambientales detallados.

Articulo 121.- Exenciones y bonificaciones.

1. Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos, planes o programas promovidos por las Admi-
nistraciones Piblicas, siempre que los mismos se ejecuten en desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de
cardcter piblico.

2. En los supuestos contemplados en las tarifas 07, 08 y 14 del articulo anterior, la cuota se bonificard en un 70
por 100 cuando la modificacién consista, exclusivamente, en un mero cambio de titularidad de la autorizacién.
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3. Se aplicard una bonificacién del 5 por 100 sobre las cuotas de las tarifas del articulo anterior cuando la pres-
tacién del servicio o actuacién administrativa se hubiera iniciado por medios telemdticos a instancia del promotor/
ciudadano.

No obstante, en ningin caso serd acumulable dicha bonificacién con la prevista en el apartado anterior ni se
aplicard esta bonificacién sobre las cuotas de la tarifa 30 de la Tasa 28.

Articulo 122.— Afectacidn.
La gestidn de la tasa por servicios administrativos en materia de proteccién del medio ambiente corresponde al
Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XXIX
29. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD

Articulo 123.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por los érganos competentes de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios y actuaciones administrativos conducentes a la obtencién de au-
torizaciones que a continuacién se relacionan:

a) Autorizacién de observacién y fotografia de especies.

b) Autorizacién para la tenencia de aves de cetreria.

c) Autorizacién para la tenencia de hurones.

d) Autorizacién para la creacién o ampliacién de centros de acuicultura.

e) Autorizacién para la creacién o ampliacién de granjas cinegéticas.

Articulo 124.— Sujetfos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o para quienes se presten
los servicios y actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.

Articulo 125.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard en el momento de presentarse la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién de
las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para
la prestacién de los servicios o la realizacién de la actuacién. El pago se realizard mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo.

Articulo 126.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:
Tarifa O1. Por la autorizacién de observacién y fotografia de especies, 64,21 euros.

Tarifa 02. Por la autorizacién para la tenencia de aves de cetreria, 51,37 euros.
Tarifa 03. Por la autorizacién para la tenencia de hurones, 23,11 euros.

Tarifa 04. Por la autorizacién para la creacién o ampliacién de granjas cinegéticas y por la autorizacién para la
creacién o ampliacién de centros de acuicultura, 231,17 euros.

Articulo 127.— Exenciones.
Estdn exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos por las Administraciones
Piblicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o de funciones de cardcter piblico.

Articulo 128.— Afectacion.
La gestién de la tasa por servicios administrativos en materia de conservacién de la biodiversidad corresponde al
Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XXX
30. TASA POR INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENETICAMENTE

Articulo 129.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién por parte de Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén de los servicios y actividades relacionadas con la tramitacién, evaluacién, estudios, ensayos o similares,
asi como su registro, derivados de las comunicaciones o de las solicitudes de autorizacién para la ejecucién de ac-
tuaciones en las que intervengan organismos modificados genéticamente. Y, en particular, para la ejecucién de las
actividades siguientes:

a) La primera utilizacién de instalaciones especificas que impliquen la utilizacién confinada de organismos modi-
ficados genéticamente cualquiera que sea el riesgo asignado a la actividad.
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b) La utilizacién confinada de organismos modificados genéticamente en actividades de bajo riesgo, de riesgo
moderado y de alto riesgo.
c) La liberacién voluntaria de organismos modificados genéticamente con fines distintos a la comercializacién.

Articulo 130.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o para quienes se presten
los servicios y actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 131.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird cuando se presente la solicitud o comunicacién que inicie la actuacién o el
expediente, que no se realizard o tramitard sin que se haya efectuado el pago correspondiente. La tasa serd objeto
de autoliquidacién por los sujetos pasivos.

Articulo 132.— Tarifas.
Los servicios y actividades cuya prestacién constituye el hecho imponible de la tasa quedardn gravados con las
siguientes farifas:

Tarifa O1. Primera utilizacién de instalaciones para actividades de utilizacién confinada de riesgo nulo o insigni-

ficante: 384,82 euros.

Tarifa 02. Primera utilizacién de instalaciones para actividades de utilizacién confinada de bajo riesgo: 770,82
euros.

Tarifa 03. Primera utilizacién de instalaciones para actividades de utilizacién confinada de riesgo moderado:

1.027,35 euros.

Tarifa O4. Primera utilizacién de instalaciones para actividades de utilizacién confinada de alto riesgo: 1.540,44
euros.

Tarifa 05. Utilizacién confinada de OMG en actividades de bajo riesgo, en instalaciones comunicadas previa-
mente, para actividades de utilizacién confinada del mismo riesgo o superior: 770,82 euros.

Tarifa 06. Utilizacién confinada de OMG en actividades de riesgo moderado, en instalaciones comunicadas
previamente, para actividades de utilizacién confinada de ese riesgo o superior: 1.027,35 euros.

Tarifa 07. Utilizacién confinada de OMG de alto riesgo, en instalaciones comunicadas previamente, para activi-
dades de utilizacién confinada del mismo riesgo: 1.283,89 euros.

Tarifa 08. La liberacion voluntaria de OMG con fines distintos a la comercializacién: 1.540,44 euros.

Articulo 133.— Bonificaciones y exenciones.

1. Las cuotas establecidas para las comunicaciones y autorizaciones de las actividades reguladas en las tarifas 2,
3y 4, se bonificarén en un 30 por 100 en el caso de las instalaciones comunicadas previamente para actividades
de utilizacién confinada de la categoria anterior.

2. Lla cuota establecida para actividades de liberacién voluntaria de organismos modificados genéticamente, re-
gulada en la tarifa 08, se bonificard en un 30 por 100 en los casos de ampliaciones de ensayo y solicitudes repetidas
de la misma modificacién genética que formen parte de proyectos plurianuales de investigacién y desarrollo.

3. Las bonificaciones reguladas en este articulo podrdn acumularse.

4. Estdn exentos del pago de la tasa los supuestos de actuaciones de fomento y coordinacién de la investigacién
cientifica y técnica, cuando los proyectos o actividades de investigacién y desarrollo sean efectuados por institucio-
nes, entes u érganos publicos.

CAPITULO XXXI
3 1. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL COMITE ARAGONES DE AGRICULTURA ECOLOGICA

Articulo 134.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica, de los
siguientes servicios:

1. Inscripcién y mantenimiento de los siguientes registros de operadores en la Comunidad Auténoma de Aragén:

— Registro de operadores titulares de explotaciones de produccion.

— Registro de operadores titulares de industrias elaboradoras, y

— Registro de operadores titulares de empresas importadoras de terceros paises.

2. Certificacién del producto cuando sea el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica quien actie en funciones
de autoridad de control.
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3. Por la venta y expedicién de etiquetas, contraetiquetas, volantes de circulacién y declaraciones de exportacion.

Articulo 135.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se presten los
servicios que constituyen el hecho imponible.

2. En todo caso, serdn responsables de las deudas tributarias los titulares de explotaciones de produccién, indus-
trias elaboradoras y empresas importadoras de paises terceros que se encuentren inscritos en los correspondientes
registros del Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica.

Articulo 136.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard cuando se solicite la actividad que constituye el hecho imponible. No obstante lo anterior,
el devengo de la tasa por mantenimiento de los registros se producird el 1 de enero de cada afio.

2. La tasa serd exigible mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, siendo necesario el previo pago de la misma
para hacer efectiva la prestacién del servicio solicitado. Sin embargo, la tasa por mantenimiento de los registros se
liquidard por la Administracién, debiéndose ingresar su importe en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el
31 de marzo.

Articulo 137.— Tarifas.
La cuantia de la Tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la inscripcién y mantenimiento en registro de explotaciones agricolas acogidas al método de pro-
duccién ecolégica. La cuantia exigible serd el resultado de la suma de una cuota fija y otra cuota variable. La cuota
fija seré de 80,54 euros por explotacién inscrita. La cuota variable serd la suma de las cifras obtenidas de multiplicar
las hectdreas de la explotacién que pertenezcan a cada grupo de cultivo por el valor, euros/ha, descrito en el cuadro
siguiente:

Grupo de cultivo €/ha
Herbdceos de secano 0,86
Herbdceos de regadio 1,86

Horticolas 4,99
Olivo 2,48

Vid 2,48
Frutales de secano 1,86
Frutales de regadio 3,73
Pastos y bosques 0,00

Las hectdreas de cultivos en barbecho recibirén el mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que pertenecen.

Tarifa 02. Por el control en explotaciones agricolas acogidas al método de produccién ecoldgica que elijan ser
controladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica como Autoridad de Control. La cuantia exigible serd el
resultado de la suma de una cuota fija y de una cuota variable. La cuota fija serd de 124,43 euros por explotacién
inscrita. La cuota variable serd la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las hectdreas de la explotacién que
pertenezcan a cada grupo de cultivo por el valor, euros/ha, descrito en el cuadro siguiente:

Grupo de cultivo €/ha
Herbdceos de secano 1,31
Herbdceos de regadio 2,82

Horticolas 7,51
Olivo 3,72

Vid 3,72
Frutales de secano 2,82
Frutales de regadio 5,62
Pastos y bosques 0,00

Las hectdreas de cultivos en barbecho recibirén el mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que pertenecen.
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Tarifa 03. Por la inscripcidén y mantenimiento en el registro de explotaciones ganaderas acogidas al método de
produccién ecolégica. La cuantia exigible serd el resultado de la suma de una cuota fija y ofra cuota variable. La
cuota fija serd de 82,96 euros por explotacién inscrita. La cuota variable serd la suma de las cifras obtenidas de
multiplicar las cabezas de la explotacién por los valores descritos en el cuadro siguiente:

Tipo de ganado
VACUNO

Explotacién de madres

1,10 euros/madre

Explotacién de cebo

0,57 euros/ternero

Explotacién mixta
Madre + cebo

1,22 euros/madre

OVINO Y CAPRINO 0,23 euros/cabeza
AVIiCOLA 0,062 euros/cabeza
APICOLA 0,37 euros/colmena
PORCINO

Explotacién de madres

0,91 euros/madre

Explotacién de cebo

0,20 euros/lechén

Explotacion mixta
Madre + cebo

1,09 euros/madre

CUNICOLA

0,062 euros/cabeza

Tarifa 04. Por el control en explotaciones ganaderas acogidas al método de produccién ecolégica que elijan ser
controladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica como autoridad de control. La cuantia exigible serd el
resultado de la suma de una cuota fija y de una cuota variable. La cuota fija serd de 128,66 euros por explotacién
inscrita. La cuota variable serd la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las cabezas de la explotacién segin se

describe en el cuadro siguiente:

Tipo de ganado

VACUNO

Explotacion de madres

1,63 euros/madre

Explotacién de cebo

0,82 euros/ternero

Explotacién mixta
Madre + cebo

1,83 euros/madre

OVINO Y CAPRINO 0,33 euros/cabeza
AVICOLA 0,109 euros/cabeza
APICOLA 0,57 euros/colmena
PORCINO

Explotacién de madres

1,398 euros/madre

Explotacién de cebo

0,28 euros/lechén

Explotacién mixta
Madre + cebo

1,63 euros/madre

CUNICOLA

0,10 euros/cabeza

Tarifa 05. Por la inscripcién y mantenimiento en el Registro de industrias elaboradoras o importadores de terceros
paises, acogidos a los métodos de produccién ecolégica. La cuantia exigible serd el resultado de la siguiente funcién:

CE = CF, + ((CF, + CV] . K)
donde:

CE: Cuantia exigible [€];

CF,: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector [€]. Su valor serd de 47,41 euros;
CF,: Cuota fija afectada por coeficiente corrector [€]. Su valor serd de 48,12 euros;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar 30,56 por el nimero de lineas de elaboracién o envasado;
K: Adoptard el valor de 1 o 2 segin el siguiente cuadro:




18380 BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 209. 24 DE ENERO DE 2014

Actividad Valor de K
Industria con dedicacién exclusiva a la agricultura ecolégica 1
Industria que ademds elabora productos convencionales 2

Tarifa 06. Por el control de industrias elaboradoras o importadores de terceros paises, acogidos a los métodos de
produccién ecolégica, y que elijan ser controladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica como Autoridad
de Control. La cuantia exigible serd el resultado de la siguiente funcién:

CE = CF, + ((CF, + CV) . K)

donde:

CE: Cuantia exigible [€];

CF,: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector [€]. Su valor serd de 72,19 €;

CF,: Cuota fija afectada por coeficiente corrector [€]. Su valor serd de 72,19 €;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar 45,04 por el nimero de lineas de elaboracién o envasado;

K: Adoptard el valor de 1 o 2 segin el siguiente cuadro:

Actividad Valor de K
Industria con dedicacién exclusiva a la agricultura ecolégica 1
Industria que ademds elabora productos convencionales 2

Tarifa O7. Por la venta y expedicién de etiquetas, contraetiquetas, volantes de circulacién y declaraciones de
exportacién. La base imponible serd la correspondiente al coste del documento, siendo la cuantia exigible la corres-
pondiente al doble del mismo.

Articulo 138.— Afectacion.
La recaudacién derivada de la gestidn de la tasa por servicios prestados por el Comité Aragonés de Agricultura
Ecoldgica se afectard al sostenimiento y fomento de la agricultura ecolégica en la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO XXXII
32. TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Articulo 139.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la realizacién por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén en el dmbito de los servicios de comunicacién audiovisual, a implantar o implantados dentro del dmbito
territorial de Aragén, de las siguientes actividades:

1°. Otorgamiento de licencias para la prestacién de los servicios de comunicacién audiovisual.

2°. Renovacién de las licencias de comunicacién audiovisual.

3°. Autorizacién de negocios juridicos que afecten a una licencia de comunicacién audiovisual.

4°. Inscripciones que se deban practicar en el Registro de prestadores de servicios de comunicacién audiovisual
de Aragén en ejercicio de las competencias que le corresponden a instancia de parte, asi como la expedicién de
certificaciones de dicho Registro.

Articulo 140.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades a las que se refiere el arti-
culo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, que
soliciten la préctica de las actividades administrativas que integran su hecho imponible.

Articulo 141.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard conforme a los siguientes criterios:

1. En el otorgamiento de licencias, cuando se notifique el acuerdo de adjudicacién definitiva.

2. En la renovacién de licencias, en el momento en la que esta se produzca, siendo necesario el previo pago de
la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para que la renovacién surta efectos.

3. En la autorizacién de negocios juridicos cuyo objeto sea una licencia de comunicacién audiovisual, desde el
momento de su solicitud.

4. En las inscripciones y expedicién de certificados registrales, cuando se formalicen o se expidan. No obstante,
el pago se exigird por anticipado en el momento de la solicitud, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la
realizacién de dichas actuaciones.

Articulo 142, — Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:
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Tarifa O1. Adjudicacién y renovacién de las licencias de comunicacién audiovisual, se fijard en funcién de la
poblacién de su zona de servicio y de los factores correctores correspondientes, poblacionales y/o tecnolégicos, de
la siguiente forma:

1. «<Emisoras de FM», por servicios de radiodifusién sonora en ondas métricas con modulacién de frecuencia. La
cantidad de 2.237,09 euros, por los siguientes factores correctores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de mdas de 100.000 habitantes: 2.237,01 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 559,28 euros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y 25.000 habitantes: 223,71 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 111,85 euros.

2. «Emisoras radiodifusién sonora digital terrestre», por servicios de radiodifusién sonora digital terrestre. La can-
tidad de 3.131,93 euros, por los siguientes factores correctores poblacionales:

2.1. «Emisoras locales», por servicios de radiodifusién sonora digital terrestre de dmbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de mas de 100.000 habitantes: 3.131,93 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 782,99 euros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y 25.000 habitantes: 313,20 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 156,59 euros.

2.2. «Emisoras regionales», por servicios de radiodifusién sonora digital terrestre de dmbito de cobertura autoné-
mico.

— Por 1,5, en todos los casos: 4.697,90 euros.

3. «Emisoras TV digital terrestre», por servicios de televisién digital terrestre. La cantidad de 5.219,88 euros, por
los siguientes factores correctores poblacionales:

3.1. «Emisoras locales», por servicios de televisién digital terrestre de dmbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de mdas de 100.000 habitantes: 5.219,88 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 1.304,98 euros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y 25.000 habitantes: 521,98 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 261,00 euros.

3.2. «Emisoras regionales», por servicios de televisién digital terrestre de dmbito de cobertura autonémico.

— Por 1,5, en todos los casos: 7.829,85 euros.

Tarifa 02. Transmisién de licencias de comunicacién audiovisual, el 2,5 por 100 del importe total de la transmi-
sién.

Tarifa 03. Cambio de titularidad de las licencias de comunicacién audiovisual como consecuencia de operaciones
societarias en las empresas adjudicatarias: 139,15 euros.

Tarifa 04. Arrendamiento o cesién del uso de las licencias de comunicacién audiovisual o de los canales o
servicios adicionales vinculados a ellas, el 2,5 por 100 del importe anual del arrendamiento o cesién de uso. Si el
arrendamiento o cesién de uso fuera por mds de un afio, el 2,5 por 100 se aplicard sobre la cantidad que resulte de
la suma del importe de todas las anualidades o fracciones.

En cualquier caso, se fija como limite médximo a satisfacer por la aplicacién de la presente tarifa la cantidad de

300 euros.

Tarifa 05. Inscripciones registrales y certificaciones registrales. Por cada inscripcién o certificacién registral:

68,53 euros.

Articulo 143.— Exenciones.

Estén exentas del pago de la tasa, en los casos en los que se grava la adjudicacién y renovacién de licencias y
la inscripcién registral, los servicios de comunicacién audiovisual correspondientes a emisoras municipales de FM y
a estaciones de televisién digital terrestre locales gestionadas por los Ayuntamientos.

CAPITULO XXXIII
33. TASA POR OCUPACION TEMPORAL DE VIAS PECUARIAS Y CONCESION DEL USO PRIVATIVO
DEL DOMINIO PUBLICO FORESTAL DE TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGC)N

Articulo 144.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupacién de terrenos en vias pecuarias y la concesién y el aprove-
chamiento continuado del uso privativo del dominio publico forestal de titularidad de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 145.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas fisicas o juridicas, asi como las comu-
nidades de bienes, sociedades civiles y demds entes carentes de personalidad juridica propia que constituyan una
unidad econémica o un patrimonio separado a quienes se conceda la ocupacién temporal de vias pecuarias o el uso

privativo de los montes que forman parte del dominio publico forestal de titularidad de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.
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Articulo 146.— Exenciones.

Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones temporales de vias pecuarias y las concesiones de uso privativo
del dominio publico forestal de titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragédn, por las instalaciones destinadas
al uso o al servicio piblico de titularidad de cualesquiera Administraciones publicas.

Articulo 147.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard periédicamente y en sucesivas anualidades desde el momento del otorgamiento de la co-
rrespondiente concesién y el primer dia de enero de cada afo en las sucesivas anualidades a partir de la concesién.

En los supuestos de ocupaciones provisionales, el devengo de la tasa serd anual.

2. Si se acordase la caducidad de la autorizacién o concesién de la ocupacién antes del plazo prefijado, por
causas no imputables a la Administracién, no podrd exigirse la devolucién parcial de la tasa ingresada.

3. La tasa serd exigible mediante liquidacién practicada por la Administracién, debiendo ingresar su importe, en
todo caso, para hacer efectivo el uso concedido o su continuidad en los ejercicios sucesivos.

4. El pago de la tasa deberd efectuarse en efectivo. No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
60 de la Ley General Tributaria, podrd autorizarse el pago en especie mediante la realizacién de trabajos, obras
forestales o suministros destinados a los fines previstos en el articulo 150 de este Texto Refundido, en los términos
y condiciones que a tal efecto se regulen mediante Orden conjunta de los Consejeros competentes en materia de
Hacienda y de Medio Ambiente.

Articulo 148.— Base imponible.

1. La base imponible serd la que resulte de la aplicacién de los siguientes criterios generales de valoracién:

1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrd teniendo en cuenta el dmbito de proteccidn del espacio en que se
ubique, los valores de los terrenos colindantes y el beneficio esperado por el sujeto pasivo.

1.2. Ademds, se computarén los dafios sobre los distintos valores ambientales y sobre los aprovechamientos de
la via pecuaria o del monte, asi como los usos que pudieran verse afectados por la ocupacién o concesién. En todo
caso, se realizard una valoracién de los dafios medioambientales en las ocupaciones o concesiones en las que se
vean afectadas zonas arboladas al eliminar una vegetacién forestal que requiera un largo periodo de reposicién.

1.3. La cuantia de la contraprestacién por los dafios medioambientales que se produzcan indepencﬁentemente
de la duracién total de la ocupacién o concesién, cuando haya una pérdida de produccién que tenga un plazo de
reposicién superior al de un afio, se abonard de una sola vez al inicio de la ocupacién o concesién.

1.4. Los dafios por minoracién de rentas identificables se afiadirdn a la tasa anual establecida.

2. A estos efectos, se aplicardn asimismo los siguientes pardmetros especificos:

2.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléctricas, telefénicas y otros tendidos de similar naturaleza, con
sobrevuelo del tendido:

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados de sobrevuelo, con parte proporcio-
nal de ocupacién de apoyos, postes o torres y elementos auxiliares.

A efectos del cdlculo de la tarifa, la superficie corresponderd a la proyeccién del tendido incrementado en la
anchura derivada del pandeo méximo del tendido en situacién horizontal.

La anchura minima seréd la razonable para el mantenimiento de la propia linea, nunca inferior a tres metros.

Cuando el tendido atraviese de forma perpendicular a la via pecuaria, la longitud minima seré la anchura de
deslinde o, en su defecto, la de clasificacién de la via pecuaria.

Los apoyos, transformadores, seccionadores y ofros elementos accesorios de los tendidos eléctricos se entenderdn
incluidos siempre y cuando la base o su proyeccién quede incluida en la superficie establecida en el apartado ante-
rior. En ofro caso, se computard la superficie adicional con la misma tarifa.

2.2. Parques edlicos.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados de sobrevuelo del aerogenerador
y parte proporcional de la superficie de apoyos. Las lineas de evacuacién necesarias se valorardn aparte, ya sean
lineas aéreas o enterradas, asi como las subestaciones de transformacién y las vias de acceso que tengan un uso
privativo.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie corresponderéd a la que ocupa la proyeccién de las aspas en todo
su recorrido.

2.3. Antenas, mdstiles y ofros soportes de elementos de medicién o para la reemisién de sefiales.

a) Torres anemométricas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por unidad de ocupacién de torre con todos sus elementos incluidos,
excepto las lineas eléctricas de suministro o acometidas, que se valorardn aparte, ya sean lineas aéreas o enterradas.

En caso de afectar a montes arbolados o cuando se afecte a rentas reconocibles, se valorardn ademds los dafos
y perjuicios directos, que se indemnizardn de una sola vez o anualmente, segin proceda.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia mévil:

La tasa se establece, con cardcter anual, por unidad de ocupacién de torre con su recinto. La acometida necesaria
se valorard aparte, ya sean lineas aéreas o enterradas.

c) Antenas de reemisién de radio y televisién:

La tasa se establece, con carécter anual, como un valor minimo en unidades de ocupacién de torre con su recinto.
Las acometidas necesarias se valorardn aparte, ya sean lineas aéreas o enterradas.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie comprenderé la envolvente del recinto vallado, si lo hay, o la ocu-
pacién fisica de las zapatas de sustentacién o envolvente de los «vientos», en su caso.
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2.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas, tuberias enterradas de agua o gas y oftras instalaciones subterrg-
neas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metros cuadrados de superficie, con parte proporcional de ocupa-
cién de registros y elementos auxiliares.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie es la proyeccién superficial de la conduccién, incrementada en la
anchura necesaria para la ejecucién y mantenimiento de la instalacién, de 0,50 a 1,00 metros.

La anchura minima es la necesaria para el mantenimiento de la propia linea, que nunca serd inferior a 0,60
metros.

La longitud minima, en caso de que atraviese de forma perpendicular una via pecuaria, serd la anchura de des-
linde o de clasificacién de la via pecuaria.

2.5. Carteles y sefales informativos, indicativos y publicitarios.

La tasa se establece, con cardcter anual, por unidad calculada en metros cuadrados del cartel.

La superficie minima de cémputo serd de 1 metro cuadrado.

2.6. Instalacién de puertas (que no impidan el transito ganadero), pasos canadienses u otras instalaciones de
cierre.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados de cierre.

2.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento de agua.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados ocupados.

2.8. Otras instalaciones con ocupacién superficial como depésitos, quemaderos, subestaciones eléctricas, bascu-
las, perreras o similares.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas necesa-
rias, fuera del recinto ocupado, se valorardn aparte, como lineas aéreas o enterradas, o tuberias segin los casos.

2.9. Depésito de materiales de construccién o de ofro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o maquinaria.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas necesa-
rias se valorardn aparte, como lineas aéreas o enterradas. No incluye el vallado.

2.10. Construccién de accesos a predios colindantes.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados ocupados. No incluye el vallado.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie serd la proyeccién de toda el drea afectada por las obras, inclu-
yendo los taludes de desmonte y terraplén y las zonas de préstamo y vertido, si lo hubiere.

2.11. Usos recreativos privativos: campings y ofros usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro cuadrado de ocupacién o servidumbre.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie es la envolvente del recinto vallado. Se incluyen las edificaciones e
infraestructuras autorizadas en el interior del recinto siempre que no supongan porcentajes superiores al 5 por 100
del total.

b) Usos recreativos sin vallado.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro cuadrado ocupado.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie serd el drea directamente afectada por el uso recreativo privativo.
Se incluyen las infraestructuras autorizadas en el interior del recinto, pero se valorardn las edificaciones y los recintos
cercados aparte.

2.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro cuadrado ocupado o superficie de labor. No incluye vallados
o cerramientos.

2.13. Canteras y préstamos.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro cuadrado ocupado.

Articulo 149.— Tarifas.

La tasa se exigird conforme a las siguientes tarifas:

1.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléctricas, telefénicas y otros tendidos de similar naturaleza, con
sobrevuelo del tendido:

Tarifa 01. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural o ecoldgico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000, y concesién del uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,247 euros/m?2.

Tarifa 02. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,117 euros/m?2.

1.2. Parques edlicos.

Tarifa 03. Ocupacién de vias pecuarias de interés cultural o ecolégico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000, y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 2,398 euros/m?2.

Tarifa 04. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 1,204 euros/m?.

1.3. Antenas, méstiles y ofros soportes de elementos de medicién o para la reemisién de sefiales.
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a) Torres anemométricas:

Tarifa 05. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales prote-
gidos y espacios de Red Natura 2000, y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 1.078,89 euros.

Tarifa 06. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 779,20 euros.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia mévil:

Tarifa 07. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 4.795,12 euros/Ud.

Tarifa 08. Ocupaciédn en el resto de vias pecuarias: 2.877,07 euros/Ud.

c) Antenas de reemisién de radio y television:

Tarifa 09. Ocupacién en vias pecuarias de inferés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales prote-
gidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién del uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 3.596,35 euros/Ud.

Tarifa 10. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 2.397,56 euros/Ud.

1.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas, tuberias enterradas de agua o gas y otras instalaciones subterré-
neas.

Tarifa 11. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,246 euros/m?2.

Tarifa 12. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,117 euros/m?2.

1.5. Carteles y sefiales informativos, indicativos y publicitarios.

Tarifa 13. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 59,995 euros/m? de cartel.

Tarifa 14. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 35,97 euros/m? de cartel.

1.6. Instalacién de puertas (que no impidan el trénsito ganadero), pasos canadienses u otras instalaciones de
cierre.

Tarifa 15. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 47,95 euros/m?2.

Tarifa 16. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 35,962 euros/m?2.

1.7. Balsas de regulacion y de abastecimiento de agua.

Tarifa 17. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 2,398 euros/m?2.

Tarifa 18. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 1,204 euros/m?2.

1.8. Otras instalaciones con ocupacién superficial como depésitos, quemaderos, subestaciones eléctricas, bascu-
las, perreras o similares.

Tarifa 19. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 6,00 euros/m?2.

Tarifa 20. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 2,994 euros/m?.
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1.9. Depésito de materiales de construccién o de ofro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o maquinaria.

Tarifa 21. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,117 euros/m?2.

Tarifa 22. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,060 euros/m?.

1.10. Construccién de accesos a predios colindantes.

Tarifa 23. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,362 euros/m?2.

Tarifa 24. Ocupacién en el resto de las vias pecuarias: 0,177 euros/m?2.

1.11. Usos recreativos privativos: campings y otros usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

Tarifa 25. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,141 euros/m?2.

Tarifa 26. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,070 euros/m?.

b) Usos recreativos sin vallado.

Tarifa 27. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,082 euros/m?2.

Tarifa 28. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,036 euros/m?.

1.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

Tarifa 29. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales prote-
gidos y espacios de Red Natura 2000 y, eventualmente, la concesién de uso privativo en montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,360 euros/m?2.

Tarifa 30. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,181 euros/m?2.

1.13. Canteras y préstamos.

Tarifa 31. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,269 euros/m?2.

Tarifa 32. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,128 euros/m?.

2. En todo caso, se aplicard una tarifa minima de 59,93 euros.

Articulo 150.— Afectacidn.

La recaudacién derivada de la gestién de la tasa por ocupacién de vias pecuarias y de montes titularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén se afectard a la conservacién, mejora, clasificacién, deslinde, apeo y amojona-
miento u ofras actuaciones de gestién de los mismos, segin el caso.

CAPITULO XXXIV
34. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA
LA CALIFICACION AMBIENTAL DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS
Articulo 151.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por los érganos competentes de la Administracién de la

Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios y actuaciones administrativas conducentes a la obtencién de la
calificacién ambiental de actividades sometidas a licencia ambiental de actividades clasificadas.
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Articulo 152.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, que soliciten o para quienes se presten los
servicios y actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.

Articulo 153.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard en el momento de presentarse la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién de
las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para la
prestacién de los servicios o la realizacién de la actuacién, que se realizard mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 154.— Cuota tributaria.
La cuantia de la tasa por la realizacién de los servicios administrativos previstos para la calificacién ambiental de
actividades sometidas a licencia ambiental de actividades clasificadas es una cuota fija de 233,98 euros.

Articulo 155.— Exenciones.
Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos por las Administraciones
pdblicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de carécter piblico.

Articulo 156.— Afectacidn.

La gestion de la tasa por la realizacién de los servicios administrativos para la calificacién ambiental de actividades
clasificadas corresponde al Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la recaudacién
derivada de la misma.

CAPITULO XXXV
35. TASA POR EVALUACION DE ENSAYOS CLINICOS Y OTRAS ACTUACIONES RELATIVAS A MEDICAMENTOS
Y PRODUCTOS SANITARIOS

Articulo 157.— Hecho imponible. )

Constituye el hecho imponible de la tasa la realizacién, por el Comité Etico de Investigacién Clinica de Aragén
(CEICA), de las actuaciones dirigidas a la evaluacién de los ensayos clinicos y estudios post autorizacién prospectivos
con medicamentos y productos sanitarios.

Articulo 158.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se realicen las
actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 159.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard en el momento en que se soliciten las actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la realizacién de la
actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la realizacién de la actividad se efectie de oficio por la Adminis-
tracién, la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de las actuaciones, debiendo ingresar su
importe, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la realizacién de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son impu-
table, no llegase a prestarse el servicio gravado, no implicando dicha devolucién una evaluacién negativa por parte del
CEICA.

Articulo 160.— Tarifas.
La tasa se exigird de acuerdo con las siguientes tarifas.

Tarifa O1. Evaluacién de cada ensayo clinico: 959,03 euros.

Tarifa 02. Evaluacién estudio post autorizacién: 899,09 euros.

Tarifa 03. Ampliacién de centros: 587,38 euros.

Tarifa 04. Otras enmiendas relevantes: 347,65 euros.

Articulo 160 bis.— Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa las actuaciones dirigidas a la evaluacién de ensayos clinicos y estudios postautori-
zacién prospectivos con medicamentos y productos sanitarios, en los siguientes supuestos:

a) Cuando su promotor sea una Administracién piblica.
b) Cuando sean financiados con cargo a fondos piblicos.
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Articulo 161.— Afectacién.

La recaudacién derivada de la gestién de la tasa se afecta al presupuesto del Instituto Aragonés de Ciencias de la
Salud como érgano encargado de prestar los apoyos administrativo, técnico y de gestién necesarios para el correcto
funcionamiento del CEICA.

CAPITULO XXXVI
36. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA EL SUMINISTRO DE INFORMACION MEDIOAMBIENTAL
EN SOPORTE INFORMATICO O TELEMATICO

Articulo 162.— Hecho imponible.

1. Constituyen el hecho imponible de la tasa la bisqueda y consulta en archivos, la grabacién y, en su caso, la remi-
sién de documentos en soporte informético o telemdtico, por los érganos competentes de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén y por sus organismos publicos, con informacién medioambiental procedente de sus fondos
documentales y que se encuentre disponible en los correspondientes archivos con formato informético a la fecha de la
solicitud, de conformidad con la normativa reguladora de los derechos de acceso a la informacién, de participacién
piblica y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

2. No estardn sujetos a la presente tasa los supuestos siguientes:

a) El examen o consulta de la informacién solicitada en las dependencias del érgano o unidad administrativa compe-
tente, cuando la solicitud no comprenda la peticién de copias de la misma.

b) El acceso a cualquier lista o registro creado y mantenido en los términos previstos en la normativa reguladora de los
derechos de acceso a la informacién, de participacién piblica y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

3. Cuando el suministro de informacién medioambiental deba efectuarse en soporte papel, mediante sistemas de
reprografia, por haberlo solicitado asi el interesado o por no encontrarse disponible la misma en soporte informdtico, se
exigirdn las cuantias previstas en las Tarifas 13, 14, 15y 16, en funcién del nimero y tamafio de los documentos solici-
tados, de la Tasa 03 por prestacién de servicios administrativos, redaccién de informes y otras actuaciones facultativas,
del presente Texto Refmdido.

Articulo 163.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, que soliciten el
suministro de la informacién medioambiental que constituye el hecho imponible.

Articulo 164.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud del suministro de la informacién medioambiental, siendo nece-
sario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la prestacién del servicio, el cual no se
tramitard hasta tanto no se haya acreditado el ingreso que resulte exigible.

Para la determinacién de la cuantia exigible con anterioridad a la solicitud de suministro de informacién medioam-
biental, el interesado podrd ejercer los derechos de acceso para el examen o consulta de dicha informacién en las
dependencias del érgano o unidad administrativa competente, que no se encuentran sujetos a la presente fasa.

2. Para la prestacién del servicio, los érganos o unidades gestoras de la tasa deberdn observar los siguientes criterios:

a) La prestacién del servicio por medios telemdticos dependerd dnicamente de la eleccién efectuada por el interesado.

b) La prestacién del servicio mediante la utilizacién de un tipo determinado de soporte informdtico, sefialado entre los
més habituales en cada momento, dependerd, en primera instancia, de la eleccién efectuada por el interesado, si bien
la misma estaré condicionada, en Gltima instancia, al juicio técnico del érgano o unidad gestora sobre la idoneidad del
soporte en funcién del volumen de la informacién que deba almacenarse en el mismo.

Articulo 165.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se obtendrd, en funcién del nimero y tamafio de los documentos solicitados, aplicando una
reduccién del 50 por 100 a la que hubiera resultado de aplicar a los mismos las Tarifas 13, 14, 15y 16 de la Tasa 03,

por prestacién de servicios administrativos, redaccién de informes y otras actuaciones facultativas, del presente Texto
Refundido.

Articulo 166.— Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa los suministros de informacién medioambiental realizados entre entidades y érgo-
nos pertenecientes a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como los efectuados a entiJ;des y
érganos de otras Administraciones publicas, excepcién hecha de las entidades que integran la Administracién corpora-
tiva.

CAPITULO XXXVII
37. TASA POR PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y EVALUACION DE COMPETENCIAS
PROFESIONALES ADQUIRIDAS POR LA EXPERIENCIA LABORAL U OTRAS VIAS NO FORMALES DE FORMACION

Articulo 167.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios técnicos de asesoramiento y evaluacién de
competencias, asi como las actuaciones administrativas relativas a la emisién de acreditaciones parciales acumula-
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bles de las unidades de competencia del Catdlogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en titulos de
formacién profesional o de certificados de profesionalidad.

Articulo 168.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio,
de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn que soliciten la inscripcidn en el procedimiento
de evaluacién y acreditacién de competencias que constituye el objeto del hecho imponible.

Articulo 169.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird en dos fases. La primera, en el momento de inscripcién en la fase de aseso-
ramiento, y la segunda, para poder acceder a la fase de evaluacién de competencias, siendo necesario el previo
pago de la tasa en cada una de las fases, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la tramitacién de la
correspondiente solicitud.

Articulo 170.— Tarifas.

1. La cuantia de la tasa para la inscripcién en la fase de asesoramiento es de 33,40 euros.

2. La cuantia de la tasa para la inscripcién en la fase de evaluacién de competencias es de 16,70 euros por cada
unidad de competencia.

3. La cuantia exigible de la tasa serd objeto de publicacién expresa en las disposiciones mediante las que se
proceda a la convocatoria de las pruebas correspondientes.

Articulo 171.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los desempleados, las personas que hayan obtenido el reconocimiento como
victimas por actos de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que
les sea de aplicacién.

CAPITULO XXXVIII
38. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN LA EMISION DE DILIGENCIAS DE BASTANTEO DE PODERES

Articulo 172.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacidn de los servicios administrativos en la emisién de diligencias
de bastanteo de poderes, expedidas por los letrados de los servicios juridicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

Articulo 173.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten
los citados servicios o actividades.

Articulo 174.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o la realizacién de las activi-
dades administrativas que constituyen el hecho imponible de la tasa, siendo necesarios la autoliquidacién y el previo
pago de la misma para hacer efectivos los citados servicios o actividades.

Articulo 175.— Tarifas.

Por cada diligencia de bastanteo de poderes: 10 euros.

CAPITULO XXXIX
39. TASA POR INSCRIPCION EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCION DE TITULOS POST OBLIGATORIOS
Y POR INSCRIPCION EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LAS ENSENANZAS POST OBLIGATORIAS

Articulo 176.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios y actuaciones administrativas relativas a la
admisién o exclusién de los participantes en las pruebas convocadas por la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para los supuestos siguientes:

a) la obtencién del titulo de bachiller y de técnico o de técnico superior de formacién profesional;

b) el acceso a las ensefianzas de formacién profesional y deportivas;

c) la obtencién del titulo de técnico deportivo o de técnico deportivo superior.

Articulo 177.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, que soliciten la inscripcidn en las pruebas
que constituyen el objeto del hecho imponible.
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Articulo 178.— Devengo y gestién.
El devengo de la tasa se producird en el momento de la solicitud de inscripcién en las pruebas, siendo necesario
el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la tramitacién de la solicitud.

Articulo 179.— Tarifas.
La cuantia de la tasa, segin los casos, es la siguiente:
1. Por inscripcién en las pruebas para la obtencién de titulos post obligatorios:

Tarifa O1. Inscripcién en la prueba de conjunto para la obtencién del diploma de técnico deportivo o de técnico
deportivo superior: 329,88 euros.

Tarifa 02. Inscripcién en los médulos profesionales para la obtencién del titulo de técnico o de técnico superior de
formacién profesional, por cada médulo profesional: 7,57 euros.

Tarifa 03. Inscripcidn en las pruebas de todas las materias para la obtencién del titulo de bachiller: 48,65 euros.

Tarifa 04. Inscripcién parcial en las materias para la obtencién del titulo de bachiller, por cada materia: 7,57
euros.

2. Por inscripcién en las pruebas de acceso a las ensefianzas post obligatorias:

Tarifa 05. Inscripcién en las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio o de grado superior de las
ensefianzas de formacién profesional: 19,46 euros.

Tarifa 06. Inscripcién en las pruebas de acceso de cardcter general a las ensefianzas deportivas de técnico o
técnico superior y a las formaciones deportivas de nivel 1 o nivel 3: 19,46 euros.

Las cuantias exigibles de la tasa serdn objeto de publicidad expresa en las disposiciones mediante las que se
convoquen las correspondientes pruebas.

Articulo 180.— Exenciones.

1. Estan exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento como victimas por actos
de terrorismo, asi como sus hijos, en cumplimiento de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y
Proteccién Integral a las Victimas del Terrorismo.

2, Estan igualmente exentas del pago de la tasa las personas que figuren inscritas como de-
mandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de
solicitud de inscripcién en las pruebas que constituyen el objeto del hecho imponible.

[Apartado 2 introducido por la Ponencia]

Articulo 181.— Bonificaciones.
Los sujetos pasivos de la tasa que acrediten su pertenencia a familia numerosa tendrdn una bonificacién del 50
por 100.

CAPITULO XL
40. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DERIVADOS DE LAS ACTUACIONES DE GESTION TRIBUTARIA

Articulo 182.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de servicios y la realizacién de actividades administra-
tivas relativos a los tributos gestionados por los érganos de la Administracién tributaria de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. En particular, son objeto de gravamen por la presente tasa los siguientes servicios y actuaciones tributarias:

a) La emisién de informe sobre el valor de bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adquisicién o transmisién,
previsto en el articulo 90 de la Ley General Tributaria.

b) La expedicién de certificados de indole tributaria.

c) La realizacién de actividades administrativas de gestién tributaria en materia de descalificacién de viviendas
protegidas.

d) La solicitud de expedientes que requieran su bisqueda y localizacién en archivos administrativos, pudiendo
incluir copia de los documentos contenidos en los mismos, conforme a lo previsto en los apartados 4 y 5 del articulo
99 de la Ley General Tributaria.

Articulo 183.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piublicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten
los citados servicios o actividades.
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Articulo 184.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o la realizacién de las activi-
dades administrativas que constituyen el hecho imponible de la tasa, siendo necesarios la autoliquidacién y el previo
pago de la misma para hacer efectivos los citados servicios o actividades, excepto en los supuestos de las Taritas O1
(epigrafes 1.7 y 2.4) y 03 (punto 3), prevista en el articulo siguiente, que serd objeto de liquidacién por la Adminis-
tracién.

Articulo 185.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Por la emisién de informe sobre el valor de bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adquisicién o

transmision.

. Fincas de cardcter urbano.

.1. Vivienda, aparcamiento, trastero, local comercial y oficina.

.1.1. Vivienda: 70 euros/unidad.

.1.2. Aparcamiento o trastero: 30 euros/unidad.

.1.3. Vivienda, aparcamiento y/o trastero en mismo edificio: 90 euros/unidad.

.1.4. Local comercial, oficina: 50 euros/unidad.

. Vivienda, aparcamiento, trastero, local comercial y oficina (alquilado).

.1. Vivienda (alquilada): 90 euros/unidad.

. Aparcamiento o trastero (alquilado): 40 euros/unidad.

. Vivienda, aparcamiento y/o trastero en mismo edificio (alquilado): 110 euros/unidad.
. Local comercial, oficina (alquilado): 60 euros/unidad.

. Edificio alquilado (por cada elemento que constituye la finca): 35 euros/unidad.

. Vivienda unifamiliar, casa unifamiliar en casco urbano, nave: 120 euros/unidad.

. Solares edificables: 150 euros/unidad.

.6. Suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable, suelo apto para urbanizar (con las construcciones existen-
tes): 200 euros/unidad.

1.7. Otras edificaciones de cardcter urbano (uso deportivo, espectaculos, hotelero, sanitario, asistencial, reli-
gioso, cultural, docente, edificio exclusivo de oficinas y/o comercial) no incluidas en los epigrafes anteriores: al im-
porte correspondiente a la valoracién del suelo segin su clasificacién, se le afiadird el resultado de la suma entre una
cuota fija y el producto de una cuantia determinada por metro cuadrado de superficie construida, segin el detalle
siguiente:

1.7.1. Edificaciones situadas en suelo urbano consolidado: cuota de 100 euros + (0,2 euros por m? de superficie
construida), con una cuota mdaxima total de 1.000 euros.

1.7.2. Edificaciones situadas en suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable: cuota de 150 euros + (0,2
euros por m? de superficie construida), con una cuota méxima total de 1.000 euros.

1.7.3. Edificaciones situadas en suelo no urbanizable: cuota de 75 euros + (0,2 euros por m? de superficie cons-
truida), con una cuota méxima total de 1.000 euros.

1.8. Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantias anteriores se sumaré la cantidad de 90 euros/
dia.

En las valoraciones urbanas, la tasa se exigird por cada inmueble sobre el que se emita informe, con independen-
cia de que los datos facilitados en el mismo se refieran a un Gnico inmueble o integren informacién relativa a mds de
un inmueble.

2. Fincas de cardcter agricola.

2.1. Explotacién agricola y/o ganadera (hasta 50 ha, 25 parcelas y edificaciones agricolas asociadas), lo que
resulte de computar lo siguiente: 25 euros/explotacién.

2.2. Explotacién agricola y/o ganadera (a partir de 50 ha, o 25 parcelas), lo que resulte de computar lo si-
guiente:

— Se aplica la cuota fija de 25 euros hasta las primeras 50 ha y/o las primeras 25 parcelas.

— Se aplica la cuota variable de 0,15 euros/ha y/o 1,15 euros/parcela, a las que excedan de 50 ha y/o 25
parcelas.

— Se suman los dos importes resultantes para obtener la cuantia definitiva a ingresar.

2.3. Huertos familiares, uso recreativo, vivienda habitual en explotacién, parcelas colindantes al nicleo urbano,
antiguas eras, instalaciones industriales, aerogeneradores, antenas de telefonia mévil y similares: 25 euros/parcela.

2.4. Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantias anteriores se sumard la cantidad de 90 euros/
dia.

No estardn sujetos a la tarifa 01 los informes de valoracién que se obtengan por medios telemdticos.

1
2
4
4

1
1
1
1
1
1
1.2
1.2
1.2
1.2
1.2
1.3
1.4
1.5
1

Tarifa 02. Por la emisién de certificados de indole tributaria: 10,81 euros.

Tarifa 03. Por la realizacién de actividades administrativas de gestién tributaria en materia de descalificacién de
viviendas protegidas.
1. Por la emisién de informes previos a efectos de descalificacién de viviendas protegidas, 21,62 euros.
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2. Por actuaciones administrativas de gestién tributaria a efectos de descalificacién de viviendas protegidas,
21,62 euros.

Esta tarifa no se devengard si en el transcurso de los seis meses anteriores al supuesto de hecho se hubiera ingre-
sado la tasa por la cuantia prevista en el punto 1 anterior de esta tarifa.

3. Por anulacién de actuaciones derivadas del desistimiento o renuncia a la descalificacién, la tarifa aplicable se
compondré de una parte fija de 32,43 euros y una parte variable del 3 por 100 de la deuda tributaria cuando el
desistimiento o la renuncia se produzca después de la notificacién de la providencia de apremio, en su caso.

Tarifa 04. Por solicitud de expedientes que requieran su bisqueda y localizacién en archivos administrativos,
pudiendo incluir copia de los documentos contenidos en los mismos.

1. Por solicitud de expediente: 18,38 euros.

2. Por solicitud de copias se aplicardn las siguientes cuantias:

Por cada hoja o pdgina DIN A-4: 0,16 euros.

Por cada hoja o pdgina DIN A-3: 0,21 euros.

CAPITULO XLI
41. TASA POR OCUPACION DE TERRENOS O LA UTILIZACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO AERONAUTICOS

Articulo 186.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupacién de terrenos o la utilizacién de bienes de dominio pd-
blico aeronduticos del Consorcio del Aeropuerto de Teruel, que se realicen en virtud de concesiones administrativas
o autorizaciones de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn en el dmbito de sus competencias en
materia de transportes aeronduticos.

2. En particular, se considerardn incluidas en el hecho imponible las siguientes actividades y servicios, que se
corresponden con otras tantas tarifas contempladas en el articulo 191:

a) La utilizacién de pistas para aeronaves y prestacién de servicios para esta utilizacién, distintos de la asistencia
en tierra de aeronaves de pasajeros y mercancias, que se corresponde con la farifa 1.

b) La utilizacién del dominio piblico aeroportuario en las operaciones de carga y descarga de mercancias, que
se corresponde con la tarifa 2.

c) La utilizacién de las zonas de estacionamiento de aeronaves en Plataforma, que se corresponde con la tarifa

Para aplicar esta tarifa es requisito necesario que durante el periodo de estacionamiento en plataforma, la aero-
nave no realice ninguna operacién de embarque o desembarque, carga o descarga y entrada o salida del hangar.

d) La utilizacién de las zonas de estacionamiento de aeronaves de larga duracién en la campa aeroportuaria de
gestion directa del Consorcio, que se corresponde con la tarifa 4.

Articulo 187.— Definiciones.

A los efectos de la aplicacién de las tarifas de esta tasa se entenderd por:

1. Peso méximo al despegue MTOW: El peso mdximo certificado de despegue de la aeronave, expresado en
toneladas métricas, serd el que figura en el certificado de aeronavegabilidad. Cuando no se conozca el peso, se
utilizard el peso de la aeronave mds pesada que se conozca del mismo tipo.

2. Vuelos de entrenamiento: Los vuelos realizados por aeronaves de compaiiias de transporte aéreo comercial
para el adiestramiento o calificacién de pilotos

3. Vuelo directo: La operacién de las aeronaves que el explotador identifica en su totalidad, designdndola con el
mismo simbolo desde el punto de origen hasta el punto de destino con independencia del nimero de escalas.

4. Tiempo entre calzos: Tiempo de permanencia de una aeronave, contado desde su detencién en el punto de
estacionamiento hasta su puesta de nuevo en movimiento.

Articulo 188.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades a que se refiere el arti-
culo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, que
soliciten los servicios o actividades enumerados en el articulo 186.

2. En particular, se considerardn obligados tributarios los siguientes:

a) Las compapias aéreas y las restantes personas fisicas, juridicas o entidades que utilicen las pistas o perciban los
servicios precisos para dicha utilizacién, respecto a la tarifa 1 por aterrizaje y servicios de trénsito de aerédromo.

b) Las compaiiias aéreas, administraciones, organismos y particulares que transporten mercancias, respecto a la
tarifa 2 por carga y descarga de mercancias.

El importe de esta tarifa podré repercutirse a los expedidores o destinatarios de la mercancia, haciéndose constar
en la correspondiente factura separadamente del importe del flete o transporte

c) Las compaiias aéreas, administraciones, organismos y particulares cuyas aeronaves estacionen en Plataforma,
asi como en las zonas habilitadas al efecto, respecto a la tarifa 3 por estacionamiento de aeronaves en Plataforma.

d) Las compaiiias aéreas, administraciones, organismos y particulares cuyas aeronaves estacionen en las zonas
habilitadas al efecto en la campa de gestién directa del Consorcio, respecto a la tarifa 4.
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Articulo 189.— Devengo y gestién.

1. La tasa correspondiente a la tarifa 1 se devengard en el momento de la utilizacién de las pistas de aterrizaje.

2. la tasa correspondiente a la tarifa 2 se devengard en el momento de la utilizacién del dominio pdblico aero-
portuario para la carga y descarga de mercancias.

3. La tasa correspondiente a la tarifa 3 se devengard en el momento de la utilizacién del dominio piblico aero-
portuario para el estacionamiento de aeronaves.

Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto por cuenta de un explotador y, tras un determinado tiempo de
estacionamiento, debido tanto a razones operativas como judiciales, se flete por distinto operador del de llegada,
la deuda acumulada pendiente por los estacionamientos no liquidados deberd ser satisfecha en todo caso antes de
producirse la salida de la aeronave.

4. la tasa correspondiente a la tarifa 4 se devengard en el momento de la utilizacién del dominio piblico aero-
portuario para el estacionamiento de aeronaves.

Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto por cuenta de un explotador y, tras un determinado tiempo de
estacionamiento, debido tanto a razones operativas como judiciales, se flete por distinto operador del de llegada,
la deuda acumulada pendiente por los estacionamientos no liquidados deberd ser satisfecha en todo caso antes de
producirse la salida de la aeronave.

5. La gestién y el cobro de las tasas se efectuardn, mediante liquidacién, por el Consorcio del aeropuerto de
Teruel y el rendimiento de las mismas se destinara exclusivamente a la financiacién de dicho aeropuerto.

Articulo 190.— Exenciones y bonificaciones.

1. Estdn exentas del pago de las tarifas 1, 2 y 3 las operaciones realizadas por las aeronaves de Estado espa-
folas, las aeronaves que presten servicio para las Comunidades Auténomas y otras entidades locales, siempre y
cuando realicen servicios publicos no comerciales, las aeronaves deportivas y Kns aeronaves de Estado extranjeras,
en el caso de que los Estados a que pertenezcan concedan anédloga exencién a las aeronaves de Estado espafiolas.

2. La tasa a aplicar a la mercancia en conexién, cargada y descargada en el recinto aeroportuario entre vuelos
de la misma compafiia, serd la cuantia que corresponda de la tarifa 2 reducida en un 50 por 100.

3. Estén exentas del pago de la tarifa 3 la campa de estacionamiento de larga estancia concesionada y la campa
de estacionamiento de larga estancia de gestién directa del Consorcio.

4. Estén exentas del pago de la tarifa 4 las operaciones realizadas por las aeronaves de Estado espafiolas, las
aeronaves que presten servicio para las Comunidades Auténomas y otras Entidades locales, siempre y cuando reali-
cen servicios publicos no comerciales (emergencias, servicio 112, extincién de incendios forestales, Guardia civil, ©
similares), durante el tiempo necesario para la prestacién del servicio.

Asimismo, la tarifa 4 no serd de aplicacién a E, campa de estacionamiento de larga duracién concesionada.

Articulo 191.— Tarifas.
Tarifa 1. Tasa por aterrizaje y servicios de transito de aerédromo.

1. El importe a abonar por, por cada aeronave, serd el resultado de aplicar al peso médximo al despegue de la
aeronave, expresado en toneladas métricas, tal como figura en el certificado de aeronavegabilidad o en el manual
de vuelo de la misma, el importe de las cuantias unitarias que se definen en los apartados siguientes.

2. Las cuantias unitarias de cada una de las dos tarifas serdn iguales cualquiera que sea el origen del vuelo,
nacional, del espacio econémico europeo o internacional.

3. Las cuantias unitarias por serdn las siguientes:

: - o Tarifa unitaria servicios de transito de
Tarifa unitaria de aterrizaje o
~ aerédromo
Euros/MTOW Euros/MTOW
0,83 0,91

4. No obstante, el importe minimo a pagar por operacién en concepto de aterrizaje y de servicios de trénsito de
aerédromo serd el siguiente:

Importe minimo por
operacion-aferrizaje euros

Importe minimo por operacion
servicios trdnsito aerédromo euros

4,99

3,41

El minimo por operacién no serd de aplicacién a los vuelos de escuela, entrenamiento y UAVs (no tripulados)
5. A los vuelos de escuela, entrenamiento y UAVs se les aplicard las siguientes cuantias unitarias:

Tarifa unitaria de aterrizaje euros | Tarifa unitaria de servicios de trdnsito de aerédro-

Tn

mo euros Tn

2,94

1,73
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Para los vuelos de entrenamiento UAVs y escuela en maniobras u operaciones de simulacién de aterrizaje y despe-
gue sobre pista o campo de vuelo, y a los efectos de la tarifa de aterrizaje anterior, se aplicaréd la siguiente tabla de
equivalencia entre el peso del avién y el nimero de aterrizajes a contabilizar en periodos de 90 minutos o fraccién,
independientemente del nimero de maniobras o pasadas que se realicen:

Tramos de peso Coeficiente multiplicador por pe-

porciones de peso en Kg. riodos de 90 minutos o fraccién
1 4.999 2
5.000 40.000 6
40.001 100.000 5
100.001 250.000 4
250.001 300.000 3
300.001 2

Las operaciones reguladas en el caso de vuelos de entrenamiento y de escuela estarén condicionadas en todo
caso a la autorizacién preceptiva del aeropuerto en base a las posibilidades operativas, dando prioridad absoluta
a la actividad aeroportuaria normal.

Tarifa 2. Tasa por carga y descarga de mercancias.
El importe se determinard a razén de 0,0130 euros por cada kilogramo de mercancia cargada o descargada en
el recinto aeroportuario.

Tarifa 3. Tasa de estacionamiento de aeronaves en Plataforma.
Las cuantias de la prestacién de estacionamiento aplicable por dia o fraccién de tiempo de estacionamiento su-
perior a cuatro horas, en funcién del peso maximo al despegue de la aeronave, serdn las siguientes:

Aeronaves hasta 10 TM Aeronaves de mds de 10 TM
Hasta 2 De2al0
1,14 5,68 0,57

Euros por TM por dia o frac-

Importe en € por aeronave por dia o fraccién cion

Se aplicard cuando la nave esté ocupando posicién de plataforma, considerdndose como tiempo de estaciona-
miento el tiempo entre calzos.

Tarifa 4. Tasa de estacionamiento de aeronaves en Campa de gestién directa del Consorcio.
Las cuantias de la prestacién de estacionamiento aplicable por dia o fraccién de tiempo de estacionamiento su-
perior a tres horas, en funcién del peso méaximo al despegue de la aeronave, serdn las siguientes:

Aeronaves hasta 10 TM Aeronaves de mds de 10 TM
Hasta 2 De2al0
0,78 3,92 0.39

. o Euros por TM por dia o frac-
Importe en € por aeronave por dia o fraccién cion

Se aplicaré cuando la nave esté ocupando estacionamiento en campa, considerdndose como tiempo de estacio-
namiento el tiempo entre calzos.

CAPITULO XLII
42. TASA POR REALIZACION DE ANALISIS Y EMISION DE INFORMES
POR EL LABORATORIO DE SALUD PUBLICA DE ARAGON

Articulo 192.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realizacién, de andlisis y emisién de informes por el Laboratorio de

Salud Piblica de Aragén.
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Articulo 193.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se realicen
las actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 194.- Exenciones.

1. Estdn exentas del pago de la tasa las actuaciones cuyos destinatarios sean los érganos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

También estardn exentos del pago de la tasa, por dichas actuaciones, los organismos publicos y entidades de
derecho publico de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén que colaboren con el Laboratorio de
Salud Pdblica de Aragén en materias de vigilancia sanitaria y salud piblica, siempre que exista reciprocidad en la
confraprestacion.

2. Asimismo, estén exentas del pago de la tasa las actuaciones solicitadas por los érganos, organismos o enti-
dades publicas de otras Comunidades Auténomas que colaboren con el Laboratorio de Salud Piblica de Aragédn en
materias de vigilancia sanitaria y salud pdblica, siempre que exista reciprocidad en la contraprestacién.

3. En los supuestos de los apartados anteriores, no existird, ademds, obligacién formal de presentar la autoliqui-
dacién.

Articulo 195.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento en que se soliciten las actuaciones que constituyen el hecho imponible,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la reali-
zacién de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la realizacién de la actividad se efectie de oficio por la Admi-
nistracién, la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de las actuaciones, debiendo ingresar
su importe, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la realizacién de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son impu-
tables, no llegase a prestarse el servicio gravado.

Articulo 196.— Tarifas.

La tasa se exigird de acuerdo con las siguientes tarifas:

1. Preparacién previa de las muestras

Tarifa 1: Preparacién de muestras para andlisis con operaciones bdsicas o cuantificacién de andlisis, consistentes
en operaciones convencionales de laboratorio (extracciones, destilaciones, mineralizaciones, etc.). Por cada mues-
tra: 22,33 euros.

2. Andlisis microbioldgicos, realizados en aguas y alimentos.

Tarifa 2: Recuento de una especie de microorganismos. 25,38 euros.

Tarifa 3: Aislamiento e identificacién de microorganismos por especie: 25,38 euros.

Tarifa 4: Prueba microbiolégica de cribado de inhibidores del crecimiento bacteriano: 15,23 euros.

Tarifa 5: Prueba microbiolégica de identificacién de familias de antibidticos por inhibicién de crecimiento bacte-
riano: 50,75 euros.

Tarifa 6: Estudios serolégicos de patégenos: 49,73 euros.

3. Andlisis parasitolégicos.

Tarifa 7: Pardsitos en alimentos y aguas. 22,33 euros.

4. Andlisis de alérgenos.

Tarifa 8: Mediante enzimoinmunoensayo (ELISA): 81,20 euros.
5. Anglisis fisico-quimicos.

Tarifa 9: Andlisis consistentes en mediciones directas con instrumental sencillo, reacciones cualitativas o célculos
aritméticos: 15,23 euros.

Tarifa 10: Identificacién y/o cuantificacién de una sustancia mediante técnicas de plasma acoplado inductiva-
mente (ICP-OES y ICP-MS) (p.e. determinacién de metales pesados en aguas):
10.1. De 1 a 10 analitos: 507,50 euros.
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10.2. Por cada grupo adicional de 10 analitos: 203,00 euros.

Tarifa 11: Identificacién y/o cuantificacién de una sustancia, o grupo de ellas, mediante técnicas instrumentales
separativas (cromatografia de gases, de liquidos, de fluidos supercriticos, electroforesis capilar, etc.) (p.e. Aditivos y
contaminantes alimentarios): 57,85 euros

Tarifa 12: Identificacién y/o cuantificacién de una sustancia, mediante cromatografia de gases/espectrometria de
masas (p.e. betaagonistas, estilbenos, esteroides, RALs, pesticidas, voldtiles en aguas y anélogos):

12.1. De 1 a 10 andlitos: 203,00 euros.

12.2. Por cada grupo adicional de 10 analitos: 101,50 euros.

Tarifa 13: Identificacién y/o cuantificacién de una sustancia, o grupo de ellas, mediante cromatografia liquida/
espectrometria de masas (p.e. sulfonamidas, metabolitos de nitrofuranos, colorantes zoosanitarios...):

13.1. De 1 a 10 andlitos: 507,50 euros.
13.2. Por cada grupo adicional de 10 analitos: 203,00 euros

6. Emisién de informes.
Tarifa 14: Emisién de informe sobre un andlisis practicado: 36,54 euros/hora o fraccién.

7. Determinaciones analiticas del érea de higiene y salud laboral.
7.1. Control ambiental.

Tarifa 15. Espectrofotometria de Absorcién Atémica.
15.1. Absorcién atémica-Llama. Por andlisis: 20,30 euros.
15.2. Absorcién atémica-Cédmara de grafito. Por andlisis: 35,52 euros.

Tarifa 16. Cromatografia de gases/FID.
16.1. Cuantitativo (Primer compuesto). Por andlisis: 51,77 euros.
16.2. Compuesto cuantificado adicional: 12,18 euros.

Tarifa 17. Microscopia ptica.
Por andlisis (pendiente de acreditacién): 53,80 euros.

Tarifa 18. Gravimetrias.
Por andlisis (incluyendo filtro pre-pesado): 24,36 euros.

7.2. Control biolégico.

Tarifa 19. Espectrofotometria de Absorcién Atémica.
Absorcién atémica. Camara de grafito. Por andlisis: 38,57 euros.

Tarifa 20. Espectrofotometria de Absorcién Molecular visible-ultravioleta. Por andlisis: 17,25 euros.

Tarifa 21. Cromatografia de gases/Espectrometria de masas.
21.1. HPLC: igual que la tarifa 13.

21.2. ICP-MS: igual que la tarifa 10.

21.3. ICP-OES: igual que la tarifa 10.

Tarifa 22. Determinacién de resistencias antibidticas para cepas de Campylobacter y de Salmonella.
22.1. Campylobacter: 25,38 euros.
22.2. Salmonella: 101,50 euros.

Articulo 197.— Afectacidn.
Los ingresos derivados de la recaudacién de la tasa se destinardn a programas de salud pdblica, vigilancia sani-
taria y autocontrol alimentario de la red de hospitales piblicos de Aragén.

Disposicion adicional Onica.- Exencién subjetiva de cardcter general y excepciones.

Con cardcter general, y sin perjuicio de la aplicacién preferente de las exenciones particulares previstas en este
Texto Refundido, estén exentos del pago de las tasas reguladas en el presente Texto Refundido los érganos depen-
dientes de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn, excepto los organismos piblicos y entidades
de derecho piblico que, por su norma de creacién, dispongan de presupuesto propio.

La exencién implicard también la no obligatoriedad de presentar, en su caso, la correspondiente autoliquidacién.
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Asimismo, cuando los organismos piblicos o entidades de derecho publico gestionen tasas que se encuentren
afectadas a su propio presupuesto, éstas serdn exigibles al resto de érganos, organismos y entidades dependientes
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Disposicion transitoria Unica.- Liquidaciones provisionales de la Administracién en tasas objeto de autoliqui-
dacidn.

En aquellas tasas incluidas en el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, para las
que se haya contemplado su exaccién mediante el procedimiento de autoliquidacién, los servicios gestores de las ta-
sas podrdn dictar liquidaciones provisionales por los importes vigentes en tanto no se hayan aprobado o modificado
los correspondientes modelos para efectuar la citada autoliquidacién.
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ANEXO Il
TEXTO ACTUALIZADO DE LA LEGISLACION SOBRE LOS IMPUESTOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
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CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. — Objeto.

Mediante el presente Texto Refundido se regulan los Impuestos Medioambientales, creados por la Ley 13/2005,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios de la
Comunidad Auténoma de Aragén y modificados por la Ley 19/2006, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias
de la Comunidad Auténoma de Aragén, que se enumeran a continuacion:

1°. Impuesto sobre el dafio medioambiental causado por la emisién de contaminantes a la atmésfera.

2°. Impuesto sobre el dafio medioambiental causado por las grandes dreas de venta.

Articulo 2. - Finalidad.

Los Impuestos Medioambientales tienen como finalidad gravar la concreta capacidad econémica que se mani-
fiesta, como riqueza real o potencial susceptible de imposicién, en el dafio causado en el medio ambiente por deter-
minados elementos, conductas y actividades contaminantes, que se realizan o desarrollan mediante la explotacién
selectiva, la degradacién o la lesién de los recursos naturales y que provocan un grave deterioro en el medio natural,
territorial y paisaijistico de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 3. - Naturaleza.
Los Impuestos Medioambientales son tributos propios de la Comunidad Auténoma de Aragédn, de naturaleza real,
carécter afectado y finalidad extrafiscal.

Articulo 4. — Ambito de aplicacion.
Los Impuestos Medioambientales son exigibles en todo el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 5. — Afectacién de la recaudacién.

1. Los ingresos efectivamente obtenidos por la recaudacién de los Impuestos Medioambientales se destinaran, de-
ducidos los costes de gestién y colaboracién, a la financiacién de medidas preventivas, correctoras o restauradoras
del medio ambiente explotado, degradado o lesionado por el efecto negativo derivado de determinadas actividades
contaminantes de los recursos naturales y territoriales en la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. las leyes de presupuestos de la Comunidad Auténoma podrdn establecer los criterios de afectacién de los
ingresos recaudados por estos impuestos.

Articulo 6. — Conceptos generales.

A efectos de lo dispuesto en este Texto Refundido, y sin perjuicio de las concretas definiciones aplicables a cada
impuesto, se entenderd con cardcter general que:

1.° Efecto contaminante es el dafio medioambiental directa y efectivamente causado por la realizacién y el desa-
rrollo de determinadas actividades contaminantes a través de la explotacién selectiva, la degradacién o la lesién de
los recursos naturales vy territoriales en la Comunidad Auténoma.

2.° Actividades contaminantes son aquellas de finalidad o contenido econémico, desarrolladas en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma, que provocan una grave contaminacién del medio ambiente y que se rigen
materialmente por su legislacién sectorial especifica.

3.° Explotacién, instalacién o establecimiento contaminantes son el conjunto de elementos, construcciones, edi-
ficaciones, maquinaria u otros activos de cualquier naturaleza, ubicados en el dmbito territorial de la Comunidad
Auténoma, que generan, emiten o producen un efecto contaminante en el medio ambiente.

4.° Unidades contaminantes son las unidades de determinacién y medida del dafio medioambiental, expresadas
en diversos valores, pardmetros, magnitudes o variables en funcién de la estimacién por carga contaminante que
provoca la explotacién selectiva, abusiva, degradatoria o lesiva en el medio ambiente, y cuya referencia se utiliza
como elemento cuantificador del impuesto.

CAPITULO |l
IMPUESTO SOBRE EL DANO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LA EMISION DE CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA

Articulo 7. — Objeto del impuesto.

El Impuesto sobre el dafio medioambiental causado por la emisién de contaminantes a la atmésfera tiene por
objeto gravar la concreta capacidad econémica que se manifiesta en la realizacién de determinadas actividades
que emiten grandes cantidades de sustancias contaminantes a la atmésfera, como consecuencia de su incidencia
negativa en el entorno natural de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 8. - Definiciones.
1. Con cardcter general, se entiende por contaminacién atmosférica la presencia en el aire de materias o formas
de energia que impliquen riesgo, dafio o molestia grave para la salud humana y el medio ambiente.


file:///G:/correcto/BOCA/BOCA_193_PTOS-MEDIDAS/javascript:%20linkToDocument('LARG\\2005\\388',%20'/wles/app/document/link?baseNM=LARG\\2012\\94&baseUnit=AX.III&targetNM=LARG\\2005\\388&targetUnit=.&baseGUID=If40cd0e0a7c611e2a4a4010000000000&tid=universal&version=&baseCT=legis&docguid=If40cd0e0a7c611e2a4a4010000000000');
file:///G:/correcto/BOCA/BOCA_193_PTOS-MEDIDAS/javascript:%20linkToDocument('LARG\\2005\\388',%20'/wles/app/document/link?baseNM=LARG\\2012\\94&baseUnit=AX.III&targetNM=LARG\\2005\\388&targetUnit=.&baseGUID=If40cd0e0a7c611e2a4a4010000000000&tid=universal&version=&baseCT=legis&docguid=If40cd0e0a7c611e2a4a4010000000000');
file:///G:/correcto/BOCA/BOCA_193_PTOS-MEDIDAS/javascript:%20linkToDocument('LARG\\2006\\410',%20'/wles/app/document/link?baseNM=LARG\\2012\\94&baseUnit=AX.III&targetNM=LARG\\2006\\410&targetUnit=.&baseGUID=If40cd0e0a7c611e2a4a4010000000000&tid=universal&version=&baseCT=legis&docguid=If40cd0e0a7c611e2a4a4010000000000');

BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 209. 24 DE ENERO DE 2014 18399

2. A los efectos del presente Texto Refundido, se considera instalacién a cualquier unidad técnica fija donde sea
objeto de explotacién una o varias actividades contaminantes, mediante elementos de cualquier naturaleza, que
causan la emisién, directa o indirectamente, de sustancias contaminantes a la atmésfera.

Asimismo, el titular de la actividad contaminante serd la persona fisica o juridica que explote la instalacién o que
ostente, directamente o por delegacién, un poder econémico determinante respecto a aquella.

Articulo 9. — Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio medioambiental causado por las instalaciones contaminantes
ubicadas en el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén, mediante la emisién a la atmésfera de las
siguientes sustancias contaminantes:

a) 6xidos de azufre (SOx).

b) éxidos de nitrégeno (NOx).

c) Diéxido de carbono (CO,).

Articulo 10. — Supuestos de no sujecién.
No se encuentra sujeto al impuesto el dafio medioambiental causado por la emisién de diéxido de carbono
(CO,) a la atmésfera producida por:

oﬁ La combustién de biomasa, biocarburante o biocombustible.

b) Las realizadas desde instalaciones sujetas al régimen del comercio de derechos de emisién de gases de efecto
invernadero que constituyan emisiones en exceso respecto de las asignaciones individuales segin su normativa regu-
ladora, salvo el exceso que suponga incumplimiento de la obligacién de entregar derechos de emisién conforme a
dicha normativa.

Articulo 11. — Obligados tributarios.

1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribuyentes, quienes realicen las actividades que causan
el dafio medioambiental o exploten las instalaciones en las que se desarrollan aquellas actividades causantes de las
emisiones contaminantes a la atmésfera gravadas por el impuesto.

2. Serd responsable solidario del pago del impuesto el propietario de la instalacién causante de la emisién con-
taminante cuando no coincida con la persona que explota la misma.

Articulo 12. — Base imponible.

1. Constituyen la base imponible del impuesto las cantidades emitidas a la atmésfera, de cada una de las sustan-
cias contaminantes y por una misma instalacién contaminante, durante el periodo impositivo correspondiente.

2. Las unidades contaminantes de medida del dafio medioambiental se expresardn de la forma siguiente:

a) Las cantidades emitidas de 6xidos de azufre (SOx) se expresardn en toneladas métricas al afio de diéxidos de
azufre (Tm/afo).

b) Las cantidades emitidas de dxidos de nitrégeno (NOXx) se expresardn en toneladas métricas al afio de diéxidos
de nitrégeno (Tm/afio).

c) Las cantidades emitidas de diéxido de carbono (CO,) se expresardn en kilotoneladas/afio.

Articulo 13. - Base liquidable.

La base liquidable se obtendrd aplicando a las unidades contaminantes que constituyen la base imponible las
siguientes reducciones:

a) SOx: 150 toneladas/afo.

b) NOx: 100 toneladas/afo.

c) CO,: 100 kilotoneladas/afio.

Articulo 14. — Cuota tributaria.

La cuota tributaria del impuesto se obtendrd aplicando a las unidades contaminantes de la base liquidable los
siguientes tipos de gravamen:

a) En los supuestos de 6xidos de azufre (SOx) y 6xidos de nitrégeno (NOx): 50 euros/tm.

b) En los supuestos de éxidos de carbono (CO,): 200 euros/kilotonelada.

CAPITULO Il
IMPUESTO SOBRE EL DANO MEDIOAMBIENTAL
CAUSADO POR LAS GRANDES AREAS DE VENTA

Articulo 15. — Objeto del impuesto.

El impuesto sobre el dafio medioambiental causado por las grandes dreas de venta tiene por objeto gravar la
concreta capacidad econdmica manifestada en la actividad y el tréfico desarrollados en establecimientos comercio-
les que, por su efecto de atraccién al consumo, provoca un desplazamiento masivo de vehiculos y, en consecuencia,
una incidencia negativa en el entorno natural y territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 16. — Definiciones.
1. Con cardcter general, los conceptos y clasificaciones materiales propios de la ordenacién comercial se regirén
por lo dispuesto en la normativa autonémica dictada en materia de comercio.
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2. No obstante, a los efectos del presente Texto Refundido, se entenderd que un establecimiento comercial dispone
de una gran drea de venta cuando su superficie de venta al piblico sea superior a 500 m2.

Articulo 17. — Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio medioambiental causado por la utilizacién de las instalacio-
nes y elementos afectos a la actividad y al tréfico desarrollados en los establecimientos comerciales que dispongan
de una gran drea de venta y de aparcamiento para sus clientes y se encuentren ubicados en el territorio de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

Articulo 18. — Supuestos de no sujecién.

No estdn sujetos al impuesto los establecimientos comerciales que rednan alguna de las condiciones siguientes:

a) Que su actividad comercial tenga cardcter mayorista y, en general, cuando se dediquen al ejercicio habitual de
adquisicién de productos y articulos de cualquier clase en nombre y por cuenta propios, con la finalidad de ponerlos
a disposicién de otros comerciantes mayoristas, minoristas o empresarios, industriales o artesanos.

b) Que su actividad comercial de cardcter minorista se dedique fundamentalmente a la alimentacién y se desarro-
lle conjuntamente en los mercados municipales cuya gestién de funcionamiento comin se encuentre controlada por
una Corporacién Local o entidad concesionaria, o en las galerias o mercados privados de alimentacién, con venta
tradicional y que no se encuentren anexos a grandes éreas de venta gravadas por este impuesto.

c) Que se trate de cooperativas de consumidores y usuarios, asi como cualesquiera otras que suministren bienes y
servicios a sus socios, o de economatos y ofros establecimientos que suministren bienes, productos o servicios exclu-
sivamente a una colectividad de empleados, siempre que la oferta y la venta no vaya dirigida al pdblico en general.

Articulo 19. — Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribuyentes, los titulares de la actividad y el tréfico comercial
que propicien el dafio en el medio ambiente gravado por el impuesto.

Articulo 20. — Exenciones.

Estén exentos de la aplicacién del impuesto los dafios causados por los establecimientos comerciales cuya activi-
dad principal se dedique a la venta exclusiva de los siguientes productos:

a) Maquinaria, vehiculos, utillaje y suministros industriales.

b) Materiales para la construccién, saneamiento, puertas y ventanas, de venta exclusiva a profesionales.

c) Viveros para jardineria y cultivos.

d) Mobiliario en establecimientos individuales, tradicionales y especializados.

e) Venta de vehiculos automéviles, en salas de exposicién de concesionarios y talleres de reparacién.

f) Suministro de combustibles y carburantes de automocién.

Articulo 21. — Base imponible.

1. Constituye la base imponible del impuesto la superficie total, referida a la fecha del devengo, de cada estable-
cimiento comercial que disponga de una gran drea de venta.

2. La superficie total se obtiene de sumar las siguientes unidades contaminantes de medida del dafio medioam-
biental:

a) La superficie de venta. A estos efectos, se considera superficie de venta real la superficie total de los lugares
en los que se ofertan, venden o exponen las mercancias, o se realizan actividades comerciales con cardcter habitual
y permanente, o destinados a tal fin de forma eventual pero periédica, a los cuales puede acceder la clientela para
realizar sus compras, incluyendo escaparates internos y espacios destinados al transito de personas y presentacién o
preparacién de mercancias visibles. Asimismo, se incluird también la zona de cajas y la zona entre estas y la salida,
si en ellas se prestan servicios o sirven de escaparate.

b) La superficie destinada a otros usos. Se entenderd por tal la superficie destinada a servicios comunes o auxi-
liares como almacenes, talleres, obradores, espacios de produccién, cdmaras frigorificas, oficinas, aseos, servicios
sanitarios, vestuarios, instalaciones de evacuacién de incendios y espacios comunes de paso, siempre que en ella no
se produzca la venta o exposicién de productos.

A estos efectos, se tomard la superficie real destinada a tales usos, con el limite maximo que resulte de computar
el 25 por 100 de la superficie de venta al piblico.

c) La superficie de aparcamiento. Se considera como tal la superficie, cualquiera que sea el titulo juridico habili-
tante para su uso, destinada a aparcamiento de vehiculos al servicio de los compradores o empleados del estableci-
miento o recinto comercial, o destinados a los vehiculos para la carga y descarga de mercancias, con independencia
de su situacién al aire libre o en zonas cubiertas, e incluyendo los espacios de circulacién de vehiculos y personas,
zonas de control y otras vinculadas al servicio.

A estos efectos, la superficie de aparcamiento se obtendrd mediante la aplicacién de las siguientes reglas:

1.2 Cuando se trate de establecimientos comerciales con aparcamiento propio o que dispongan de aparcamiento
comin con oftros establecimientos, y conste explicita y fehacientemente la superficie ocupada por las plazas de apar-
camiento que les corresponde a cada uno, se tomard la superficie real de las mismas.

2.° Cuando se trate de establecimientos comerciales que dispongan de aparcamiento comidn y no conste expli-
citamente las plazas de aparcamiento que corresponde a cada uno, o las mismas no se encuentren separadas o
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individualizadas, se asignard a cada establecimiento la superficie de aparcamiento que resulte proporcional a la
superficie de venta al piblico.

3.9 Asimismo, cuando se trate de establecimientos comerciales que no dispongan de aparcamiento para sus clien-
tes en sus propias instalaciones, pero la dotacién para el mismo se encuentre situada en edificios ajenos destinados
exclusivamente a este uso o en estacionamientos publicos o privados, se aplicardn las reglas anteriores.

4.° Cuando no conste explicitamente la superficie destinada a plazas de aparcamiento, pero si el nimero de las
mismas, se calculard a razén de 28 m? por plaza.

En todo caso, para la determinacién de la base imponible del impuesto se tomard la superficie real de apar-
camiento obtenida por la aplicacién de las reglas anteriores, con el limite maximo que resulte de computar el 25 por
100 de la superficie de venta al piblico.

Articulo 22. — Cuota tributaria y tipo de gravamen.
1. La cuota integra del impuesto se obtendré de aplicar a la base imponible la siguiente escala de gravamen:

B.I. Cuota resultante euros Resto B.I. Tipo aplicable
hasta m2 hasta m2 euros/m?
2.000 0 1.000 10,20 euros
3.000 10.200 2.000 12,75 euros
5.000 35.700 5.000 14,70 euros
10.000 109.200 en adelante 13,50 euros

2. A la cuota resultante obtenida conforme al apartado anterior se le aplicard, en funcién de la clase y tipologia
del suelo en el que esté ubicada la gran superficie comercial, el coeficiente que corresponda entre los siguientes:

a) En suelo urbano: 1.

b) En suelo urbanizable, delimitado o no delimitado, con posterioridad a la aprobacién del Plan Parcial corres-
pondiente: 1,10.

c) En suelo urbanizable no delimitado, con anterioridad a la aprobacién del Plan Parcial, o en suelo no urbaniza-
ble genérico: 1,25.

d) En suelo no urbanizable especial: 1,5.

CAPITULO IV )
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA OBLIGACION
TRIBUTARIA EN LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 23. — Obligados tributarios.

1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuird a las personas fisicas o juridicas que retnan las condiciones estable-
cidas en los articulos 11y 19 de este Texto Refundido.

2. Asimismo, tendrdn la consideracién de sujetos pasivos las herencias yacentes, comunidades de bienes y demds
entidades que, carentes de personalidad juridica, constituyan una unidad econémica o un patrimonio separado,
susceptibles de imposicién, a los que pueda imputarse la condicién del apartado anterior.

3. Los titulares de los permisos, autorizaciones, concesiones o, en general, derechos a la utilizacién, uso privativo
o explotacién del dominio piblico o de sus recursos naturales y territoriales, serdn sustitutos del contribuyente y ven-
drdn obligados a cumplir, en su caso, las obligaciones tributarias derivadas del presente Texto Refundido.

Articulo 24. — Exencién subjetiva de cardcter general.

Estdn exentos de los Impuestos Medioambientales, el Estado, la Comunidad Auténoma de Aragén, las Corpo-
raciones Locales, o los organismos y entidades piblicas dependientes de sus respectivas administraciones, cuando
realicen directamente actividades que puedan dafiar el medio ambiente, siempre que estas se encuentren afectas a
un uso o servicio publico o se desarrollen en el ejercicio de funciones o finalidades publicas.

Articulo 25. — Determinacién de la base imponible en el método de estimacién directa.

1. Con cardcter general, la base imponible se determinard por el método de estimacién directa mediante la de-
claracién del sujeto pasivo o, en su caso, por los datos o documentos objeto de comprobacién administrativa.

2. La declaracién del sujeto pasivo deberd efectuarse conforme a las siguientes reglas generales:

1.¢ Cuando las unidades contaminantes deban ser objeto de medicién directa, porque asi lo exija la normativa
sectorial especifica, o sus magnitudes consten en los correspondientes registros administrativos o inventarios sectoria-
les, la declaracién se limitaré a expresar el valor conocido asi resultante.

2.° Cuando la instalacién emisora disponga o incorpore sistemas de medicién o registro de las correspondientes
unidades contaminantes, previamente autorizados por el 6rgano medioambiental competente, el valor a declarar
serd el que resulte de los mismos, sin perjuicio de las actuaciones de comprobacién administrativa a que se refiere el
articulo 34 del presente Texto Refundido.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en el Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por la emisién de contaminantes a la atmésfera, los sujetos pasivos podrén adherirse voluntariamente al método de
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estimacién objetiva aun cuando las instalaciones emisoras dispongan de sistemas de medicién continua de emisiones
autorizados por el Departamento competente en materia de Medio Ambiente.

Articulo 26. — Criterios de aplicacién del método de estimacién obijetiva.

1. En consideracién a la dificultad de la estimacién directa de la base imponible de cada concepto, reglamenta-
riamente se desarrollard el método de estimacién objetiva, que tendrd cardcter voluntario para el sujeto pasivo.

2. A tales efectos, en relacién con el impuesto sobre el dafio medioambiental causado sobre la emisién de con-
taminantes a la atmésfera, reglamentariamente se establecerdn los correspondientes indices o médulos. Entre otros,
podrdn utilizarse tanto el contenido potencial del efecto contaminante o dafio medioambiental del combustible o ma-
teriales utilizados, como el derivado de los elementos resultantes de los procesos productivos y del grado de actividad
de la instalacion.

Asimismo, podré utilizarse el método de estimacién objetiva para la determinacién de la base imponible apli-
cando métodos normalizados o aceptados por el érgano medioambiental competente para la notificacién de las emi-
siones de gases de efecto invernadero o para la declaracién de las emisiones sujetas a la realizacién del Inventario
Europeo de Emisiones Contaminantes.

3. En la fijacién de los indices o médulos se tendrdn en consideracién el carécter y la finalidad extrafiscal implicita
en cada impuesto.

4. En relacién con el impuesto sobre el dafio medioambiental causado por la emisién de contaminantes a la at-
mésfera, el Departamento competente en materia de Medio Ambiente comprobard de oficio que las declaraciones
realizadas por el método de estimacidn obijetiva se corresponden con la informacién obrante en los registros existen-
tes en su dmbito competencial. Para ello podré requerir del sujeto pasivo cuanta justificacién documental considere
necesaria para comprobar el cumplimiento de los pardmetros de medida y requisitos de calidad de la estimacién
realizada, de acuerdo con los procedimientos que dicho Departamento establezca, pudiendo requerir, si lo estima
conveniente, la presentacién de un informe emitido por un organismo de control en materia de contaminacién atmos-
férica que se encuentre autorizado para actuar en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragédn, o un informe
emitido por entidad de reconocida solvencia técnica en la materia.

Articulo 27. — Criterios de aplicacién del método de estimacién indirecta.

1. El método de estimacién indirecta se aplicard cuando la falta de presentacién o la presentacién incompleta o
inexacta de alguna de las declaraciones o autoliquidaciones exigidas en el presente Texto Refundido no permita a la
Administracién el conocimiento de los datos necesarios para la determinacién completa de la base imponible.

Se aplicard también este régimen cuando el sujeto pasivo ofrezca resistencia, obstruccién, excusa o negativa a la
actuacién administrativa o incumpla sustancialmente las obligaciones contables o las formales que se deriven de esta
norma o de la legislacién sectorial especifica.

2. Para la aplicacién de este método podrén utilizarse cualesquiera de los medios contemplados en la legislacién
general tributaria y sus disposiciones complementarias.

Articulo 28. — Comprobacién de la base imponible.

1. La comprobacién administrativa de la base imponible podrd alcanzar a todos los actos, elementos y valora-
ciones consignadas en las declaraciones tributarias, utilizando para ello cualesquiera de los medios recogidos en la
legislacién general tributaria y sus disposiciones complementarias.

2. En particular, el valor de las unidades contaminantes cuantificadoras del dafio medioambiental que corres-
ponda podrd comprobarse por la Administracién mediante dictamen pericial cuando el sujeto pasivo no disponga
de sistemas de medicién o registro homologados para tal fin.

Articulo 29. — Deduccidn por inversiones destinadas a la proteccién del medio ambiente.

1. La cuota tributaria integra de cada impuesto podrd ser objeto de deduccién, hasta el limite del 30 por 100 de
su importe, por la realizacién de inversiones en bienes o derechos del inmovilizado material o inmaterial, situados o
destinados dentro del dmbito de aplicacién del impuesto, y dirigidas a la adopcién de medidas preventivas, correc-
toras o restauradoras de los efectos negativos de la contaminacién en el medio natural y territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

2. La deduccién serd del 20 por 100 del precio de adquisicién o coste de produccién de las inversiones efectiva-
mente realizadas.

3. El resultado de restar la deduccidn por inversiones a la cuota integra seré la cuota liquida.

Articulo 30. — Requisitos para la aplicacién de la deduccién.

1. La aplicacién de la deduccién se encuentra sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.° Las inversiones realizadas deberdn ser adicionales o complementarias a las que, en su caso, sean exigidas por
la normativa especifica de dmbito sectorial o por las autorizaciones que sean preceptivas en el sector de la actividad
correspondiente. Asimismo, no podrd practicarse la deduccién por inversiones cuando se haya producido cualquier
incumplimiento de las condiciones impuestas en las citadas normas o autorizaciones.
No obstante lo anterior, las medidas objeto de la inversién deberdn ir dirigidas a la prevencién, correccién o restau-
racién del medio ambiente, sin que sea precisa una relacién directa de la inversién con la actividad contaminante
ejercida por el propio sujeto pasivo.
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2.° Las inversiones realizadas en bienes del inmovilizado material podrén estar incluidas en programas, acuerdos
o convenios con las Administraciones competentes en la materia medioambiental o sectorial que corresponda. Las
inversiones efectuadas en derechos del inmovilizado inmaterial deberdn estar incluidas necesariamente en algin
instrumento de colaboracién con la Administracién competente.

En cualquier caso, el Departamento competente en materia de Medio Ambiente expediréd la certificacién de con-
validacién que acredite la idoneidad medioambiental de la inversién y de ofras circunstancias que se determinen
reglamentariamente.

3.° No dard derecho a deduccién la parte de las inversiones financiada con cargo a las subvenciones y ayudas
puUblicas recibidas por el sujeto pasivo para la realizacién de las mismas.

4.° Las inversiones de reposicién Unicamente dardn derecho a la deduccién en la parte que contribuya, de ma-
nera efectiva, a incrementar la proteccién del medio ambiente.

2. Las inversiones se entenderdn realizadas en el ejercicio en que los bienes sean puestos en condiciones de fun-
cionamiento.

3. Reglamentariamente se desarrollaran los requisitos, condiciones y procedimiento de aplicacién de esta deduc-
cién.

Articulo 31. — Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincidird, con cardcter general, con el afio natural.

2. Los Impuestos Medioambientales se devengardn el 31 de diciembre de cada afio.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el periodo impositivo serd inferior al afio natural cuando el cum-
plimiento por el contribuyente de las condiciones establecidas para la sujecién al impuesto se produzca con fecha
posterior al dia 1 de enero. En tales supuestos, el periodo impositivo se iniciard en aquella fecha.

Asimismo, el periodo impositivo serd inferior al afio natural cuando se pierda la condicién de contribuyente del
impuesto en fecha distinta al 31 de diciembre. En tales supuestos, el periodo impositivo finalizaré en qqueﬁlo fecha.

Articulo 32. — Regla de imputacién temporal.

1. Cuando el periodo impositivo no coincida con el afio natural, en los supuestos contemplados en el apartado
3 del articulo anterior, la cuota tributaria se obtendrd de prorratear el importe anual que hubiere resultado por el
nimero de dias del periodo impositivo que corresponda en cada caso.

Esta regla no serd de aplicacién cuando los valores o magnitudes de las unidades contaminantes objeto de gra-
vamen sean objetivamente independientes del concreto periodo de tiempo en que se produzcan.

2. No obstante, en el impuesto sobre el dafio medioambiental causado por las grandes dreas de venta, las altas
y modificaciones producidas durante el periodo impositivo relativas a la superficie de los establecimientos determina-
rén el cdlculo proporcional de la cuota tributaria en funcién de la fecha de efectividad en que se produzca el alta o
modificacién.

A estos efectos, la fecha de efectividad serd la del primer dia del trimestre natural siguiente al de la correspon-
diente autorizacién administrativa que resulte preceptiva en el sector de la actividad correspondiente y que permita
su puesta en servicio o funcionamiento, o al del dia del inicio efectivo de la actividad si este fuera anterior.

CAPITULO V )
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA GESTION
TRIBUTARIA DE LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 33. - Organos de gestion.

La gestién, liquidacién, comprobacién, recaudacién e inspeccién de los Impuestos Medioambientales corres-
ponde a los 6rganos de la Administracién tributaria del Departamento competente en materia de Hacienda de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Reglamentariamente podrd determinarse el érgano que asuma dichas funciones en relacién con los Impuestos
Medioambientales.

Articulo 34. — Organos de colaboracién.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, los Departamentos competentes en materia de Medio Am-
biente, Transportes e Industria, Comercio y Turismo, auxiliardn y colaborardn con los érganos de gestién, en el
marco de sus respectivas competencias, para el cumplimiento de las funciones de liquidacién y comprobacién de los
Impuestos Medioambientales mediante las siguientes actuaciones:

a) La elaboracién de un informe, con la periodicidad que reglamentariamente se determine, para cada periodo
impositivo y comprensivo de los datos, elementos y circunstancias necesarios para la gestién y liquidacién del im-
puesto.

Asimismo, se elaborardn informes complementarios cuando se produzcan las modificaciones a que se refiere el
articulo 43, con la periodicidad que se determine reglamentariamente.

b) La realizacién de inspecciones, de oficio o a peticién de los sujetos pasivos, para las actuaciones de compro-
bacién e investigacién que se consideren necesarias u oportunas a el!ectos de gestién del impuesto.

Articulo 35. — Censo de contribuyentes.
1. A los solos efectos tributarios de lo dispuesto en este Texto Refundido, se constituird en la Administracién tribu-
taria competente un Censo de contribuyentes de los Impuestos Medioambientales comprensivo de las explotaciones,
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instalaciones y establecimientos que se encuentren ubicados en alguno de los municipios de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos Medioambientales constard de las siguientes secciones:

Seccién 1.° De las instalaciones emisoras de sustancias contaminantes a la atmésfera.

Seccién 2.° De los establecimientos comerciales con grandes dreas de venta.

3. Su organizacién y funcionamiento se desarrollaran reglamentariamente.

Articulo 36. — Formacién del censo.

1. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos Medioambientales se formard a partir de los datos que los sujetos
pasivos manifiesten obligatoriamente ante la Administracién tributaria, en los términos establecidos en el articulo
siguiente. Los datos y circunstancias que deberdn constar en el mismo se determinarén reglamentariamente.

2. A los efectos de aplicacién del régimen de estimacién directa, los sujetos pasivos del impuesto declarardn, sin
perjuicio de las facultades de comprobacién e investigacién de la Administracién, los valores y magnitudes resultan-
tes, en su caso, de los sistemas de medicién o registro correspondientes, y relativos a las unidades contaminantes
objeto de gravamen, en la forma y en los plazos que se establezcan reglamentariamente.

3. Los érganos de la Administracién tributaria podrdn modificar de oficio los datos manifestados por los sujetos
pasivos cuando, como resultado de una inspeccién o comprobacién administrativa, se constate la existencia de erro-
res o diferencias respecto a los que obren o consten por cualquier medio en poder de los mismos.

En tal caso, se concederd a los sujetos pasivos un trdmite de audiencia por plazo no inferior a diez dias, al objeto
de que puedan formular todas aquellas alegaciones que estimen convenientes o manifestar su disconformidad al
resultado de las comprobaciones administrativas efectuadas.

Articulo 37. — Declaracién inicial y modificacién de datos.

1. En el supuesto de inicio de una actividad contaminante que reina los requisitos establecidos en la presente
norma, o se encuentre en funcionamiento a la entrada en vigor de la misma, los sujetos pasivos del impuesto, en el
plazo méximo de un mes, estardn obligados a presentar ante los érganos de la Administracién tributaria, una de-
claracién inicial por cada explotacién, instalacién o establecimiento, con todos los datos, elementos y circunstancias
necesarios para la configuracién del Censo, asi como para la gestién, liquidacién, comprobacién, recaudacién e
inspeccién del impuesto.

Reglamentariamente podré exonerarse de esta obligacién a aquellos sujetos pasivos cuya actividad contaminante
no supere los limites establecidos en el propio reglamento. Ello implicard, asimismo, que dichos sujetos pasivos no
estardn obligados a realizar pagos fraccionados ni practicar autoliquidacién en tanto no superen los citados limites.

2. En todo caso, se hardn constar los datos relativos a la titularidad, domicilio fiscal, actividad econémica, ubica-
cién de las instalaciones o elementos activos en general, longitud, extensién, superficies, volimenes y cualesquiera
otros valores o magnitudes relativos a las unidades contaminantes objeto de gravamen.

Reglamentariamente se establecerdn los documentos y justificantes que acrediten fehacientemente la veracidad y
exactitud de los datos declarados por los sujetos pasivos y que deberdn acompaiiarse a la declaracién inicial o, en
su caso, complementaria de los mismos.

Asimismo, las declaraciones censales se cumplimentardn en el modelo y en el soporte aprobados por Orden del
Consejero competente en materia de Hacienda.

3. Cuando se produzcan modificaciones de los datos declarados inicialmente, el sujeto pasivo, en el plazo
méximo de un mes, estard obligado a presentar ante los érganos de la Administracién tributaria una declaracién
complementaria en la que se consigne expresamente el resultado de dichas alteraciones.

4. En el supuesto de cese de la actividad contaminante, el sujeto pasivo estard obligado a presentar la correspon-
diente declaracién de cese, sin perjuicio de las facultades de comprobacién de los érganos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

Articulo 38. — Autoliquidacién por los sujetos pasivos.

1. Los sujetos pasivos deberdn presentar una autoliquidacién del impuesto correspondiente por cada explotacién,
instalacién o establecimiento, ante el érgano competente de la Administracién tributaria, determinando la deuda
tributaria e ingresando su importe en el lugar, forma y plazos que se establezcan reglamentariamente.

La autoliquidacién se cumplimentard en el modelo y en el soporte aprobados por Orden del Consejero competente
en materia de Hacienda.

2. Serdn deducibles de la cuota liquida resultante de la autoliquidacién practicada los pagos fraccionados satis-
fechos con anterioridad durante el periodo impositivo, en la forma y condiciones establecidas en el articulo 46 de
este Texto Refundido.

Cuando la suma de los pagos fraccionados efectuados supere el importe de la cuota liquida resultante del impuesto,
la Administracién tributaria procederd a devolver, de oficio, el exceso resultante.

3. Si durante un periodo impositivo se produjera una nueva alta sujeta a alguno de los Impuestos Medioambienta-
les, o alguna modificacién de las instalaciones o superficies que afectara a la base imponible del impuesto, estas se
computardn, a efectos de la autoliquidacién, a partir del primer dia del trimestre natural siguiente al de la correspon-
diente autorizacién administrativa que resulte preceptiva en el sector de la actividad correspondiente y que permita
su puesta en servicio o funcionamiento, o al del dia del inicio efectivo de la actividad si este fuera anterior.

Articulo 39. - Liquidacién provisional de oficio por la Administracién.
1. Los 6rganos de gestién fributaria podran girar la liquidacién provisional que proceda de acuerdo con los datos,
documentos y justificantes declarados o requeridos al efecto.
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2. Asimismo, podrdn dictar liquidaciones provisionales de oficio cuando los elementos de prueba que obren en su
poder pongan de manifiesto la realizacién del hecho imponible, la existencia de elementos del mismo que no hayan
sido declarados o la concurrencia de elementos determinantes de la cuantia de la deuda fributaria distintos a los
declarados.

3. Se aplicardn a las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la Administracién, los plazos de pago
en periodo voluntario regulados en la legislacién general tributaria.

Articulo 40. — Pagos fraccionados a cuenta.

1. Los sujetos pasivos deberdn realizar los pagos fraccionados por cada explotacién, instalacién o estableci-
miento, a cuenta de la autoliquidacién del periodo impositivo correspondiente en el lugar, forma y plazos que se
determinen reglamentariamente.

Los pagos fraccionados se cumplimentardn en el modelo y en el soporte aprobados por Orden del Consejero com-
petente en materia de Hacienda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el impuesto sobre grandes dreas de venta, los pagos frac-
cionados se efectuardn los primeros veinte dias naturales de los meses de abril, julio y octubre del periodo impositivo
correspondiente.

El importe de cada pago fraccionado serd del 25 por 100 de la cuota devengada que corresponda ingresar por
la totalidad del citado impuesto, considerando la situacién de los establecimientos el primer dia de cada periodo
impositivo.

3. En el impuesto sobre emisiones contaminantes a la atmésfera el importe méximo de los pagos fraccionados no
podrd superar el 75 por 100 de la cuota devengada.

4. Si la correspondiente actividad contaminante objeto de gravamen se inicia durante el primer semestre del pe-
riodo impositivo, solo se efectuardn el segundo y tercer pagos fraccionados. Si la actividad se inicia en el segundo
semestre, no deberdn realizarse pagos fraccionados, debiendo presentar los sujetos pasivos la autoliquidacién resul-
tante de la aplicacién del impuesto a la totalidad del periodo impositivo.

No obstante, en relacién con el impuesto sobre el dafio medioambiental causado por la emisién de contaminan-
tes a la atmésfera, cuando una instalacién inicie su actividad durante un periodo impositivo, los sujetos pasivos no
realizarén pagos fraccionados y procederdn, en su caso, a la prdctica de la correspondiente autoliquidacién.

5. Los pagos fraccionados tendrén la consideracién, a todos los efectos, de deuda tributaria.

Disposicién adicional Onica. — Aplicacién de la normativa reguladora del suministro de informacién sobre emisio-
nes.
A partir del 1 de enero de 2008, las referencias al Reglamento EPER contenidas en la normativa reguladora de
los Impuestos Medioambientales de la Comunidad Auténoma de Aragén, se entenderdn efectuadas al Reglamento
E-PRTR y a la normativa estatal de implementacién y desarrollo.

Disposicién final primera. — Cldusula de supletoriedad.
En lo no previsto por el presente Texto Refundido y por los Reglamentos que lo desarrollen, serd de aplicacién
supletoria la legislacién general tributaria y sus disposiciones complementarias.

Disposicién final segunda. — Remisién a la ley de presupuestos.

Las leyes de presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén podrdn modificar los elementos cuantificadores
de los Impuestos Medioambientales. En particular, podrdn modificar las unidades de medida, los tipos y los coeficien-
tes establecidos para la determinacién de la cuota tributaria y actualizar, en su caso, las escalas de gravamen.

Disposicién final tercera. — Adaptacién de los registros e inventarios sectoriales.

Los registros administrativos e inventarios sectoriales en materia de Medio Ambiente, Transportes e Industria,
Comercio y Turismo, adaptardn su organizacién y régimen de funcionamiento, mediante Orden del Departamento
competente, para garantizar el cumplimiento de los deberes de auxilio y colaboracién con los érganos de gestién de
la Administracién tributaria de la Comunidad Auténoma, asi como el de coordinacién con el Censo de Contribuyen-
tes de los Impuestos Medioambientales que se establecen en el presente Texto Refundido.

Disposicién final cuarta. — Facultades de desarrollo.

1. El Gobierno de Aragén dictard las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecucién del presente Texto
Refundido.

En particular, el Gobierno de Aragén podrd regular las circunstancias relativas al cumplimiento de las obligacio-
nes fributarias formales derivadas de la aplicacién de los Impuestos Medioambientales y, en concreto, podré estable-
cer un procedimiento para la presentacién de declaraciones y autoliquidaciones, asi como para el pago, por medios
telemdticos, que sea de obligatoria utilizacién para los sujetos pasivos.

2. Sin perjuicio de las facultades reglamentarias atribuidas al Gobierno de Aragén, se faculta al titular del Depar-
tamento competente en materia de Hacienda para que apruebe los modelos oficiales de declaracién censal, pagos
fraccionados y autoliquidacién que se establecen en el presente Texto Refundido y dicte las disposiciones complemen-
tarias que sean necesarias para la gestién y efectiva aplicacién de los Impuestos Medioambientales.
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Relacion de votos particulares y enmiendas al Proyecto de Ley
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragon
que los grupos parlamentarios mantienen para su defensa en Pleno

Al articulo 1:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda nim. 15, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda nim. 20, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda nim. 41, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda nim. 49, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda nim. 51, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Enmiendas nims. 1, 4,7 a 9,12, 16, 19, 39, 42, 46, 50, y 52 a 56, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas néms. 2, 5, 6, 11, 14, 17,18, 21 a 32, 43 a 45, 47,y 57, del G.P. de Izquierda Unida de Aro-
gon.

— Enmiendas nims. 3, 10, 13, 33 a 38, 40, 48, y 58 a 60, del G.P. Socialista.

Al articulo 2:
— Enmiendas nims. 61 y 63, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.
— Enmienda ndm. 62, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 3:
— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda nim. 82, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
— Enmiendas ndms. 64, 71, 72, 80, 83, 89, 93, 95 y 96, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas ndms. 65 a 70, 73 a 78, 81, 84, 85, 87, 88, 90, 91 y 94, del G.P. Izquierda Unida de Aragén.
— Enmiendas nims. 79 y 92, del G.P. Socialista.

Al articulo 4:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda nim. 99, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Enmiendas ndms. 97, 100 a 116, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

— Enmienda ndm. 98, del G.P. Socidlista.

Al articulo 5:
— Enmiendas nims. 117 y 119, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda ndm. 118, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Enmienda ndm. 120, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone la introduccién de un nuevo articulo 5 bis.

Al articulo 9 bis (nuevo):

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda ndm. 122, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, que introduce un
nuevo articulo 9 bis.

Al articulo 10:
— Enmiendas nims. 123 a 162, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Al articulo 12:
— Enmienda ndm. 163, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Al articulo 13:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de |zquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda nim. 165, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda nim. 166, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda nim. 167, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda nim. 168, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
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Al articulo 15:
— Enmienda ndm. 169, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Al articulo 16:
— Enmienda ndm. 171, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Al articulo 17:
— Enmienda ndm. 172, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Enmienda nim. 173, del G.P. Socialista, que propone la introduccién de un nuevo articulo 21 bis.
Enmienda nim. 174, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone la introduccién de un nuevo articulo 22 pre.

Al articulo 22:
— Enmienda ndm. 175, del G.P. Socialista.
— Enmienda ndm. 176, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda ndm. 177 a 182, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Enmiendas nims. 183 a 185, del G.P. Chunta Aragonesista, que proponen la introduccién de unos nuevos articu-
los 22 bis, 22 ter y 22 quater.

Al articulo 23:
— Enmiendas nims. 186 y 187, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.
— Enmienda ndm. 188, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda nim. 189, del G.P. Socialista.

Enmienda ndm. 190, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone la introduccién de una nueva Seccién en el
Capitulo Il del Titulo 1.

Enmiendas nims. 191 a 198, del G.P. de Izquierda Unida de Aragdn, que proponen la introduccién de unos nue-
vos articulos 23 bis a 23 novies.

Enmienda nim. 199, del G.P. Socialista, que propone la introduccién de un nuevo capitulo en el Titulo I.

Al articulo 24:
— Enmienda ndm. 200, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 25:
— Enmienda ndm. 201, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas nims. 202, del G.P. Socialista.
— Enmiendas nims. 203 y 204, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Al articulo 26:
— Enmienda ndm. 205, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 27:
— Enmienda ndm. 206, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 28:
— Enmienda ndm. 207, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 29:
— Enmienda ndm. 208, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 30:
— Enmienda ndm. 209, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 31:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de |zquierda Unida de Aragén frente a la
enmienda nim. 213, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Enmienda ndm. 210, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda ndm. 211, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

— Enmienda ndm. 212, del G.P. Socialista.
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Al articulo 32:
— Enmienda ndm. 214, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda ndm. 215, del G.P. Socidlista.

Al articulo 33:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista frente a la enmienda nim. 220, presentada
conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista frente a la enmienda nim. 221, presentada
conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista frente a la enmienda nim. 222, presentada
conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Enmienda ndm. 216, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda ndm. 217, del G.P. Socidlista.

Al articulo 34:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de |zquierda Unida de Aragén, frente a la
enmienda nim. 224, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Enmienda nim. 223, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 34 bis (nuevo):

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de |zquierda Unida de Aragén, frente a la
enmienda nim. 225, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, que introduce un
nuevo articulo 34 bis.

Al articulo 35:
— Enmienda ndm. 226, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 36:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén, frente a la
enmienda nim. 228, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de |zquierda Unida de Aragén, frente a la
enmienda nim. 229, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Enmienda nim. 227, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 37:
— Enmienda ndm. 230, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la disposicion adicional primera:
— Enmienda ndm. 231, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la disposicion adicional segunda:
— Enmienda ndm. 232, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la disposicion adicional tercera:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de |zquierda Unida de Aragén, frente a la
enmienda nim. 235, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Enmienda ndm. 233, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda ndm. 234, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

A la disposicion adicional cuarta:
— Enmienda nim. 236, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la disposicion adicional sexta:
— Enmienda ndm. 237, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la disposicion adicional novena:
— Enmienda ndm. 238, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda ndm. 239, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.
— Enmienda ndm. 240, del G.P. Socialista.

A la disposicion adicional décima:
— Enmienda nim. 241, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda ndm. 242, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.
— Enmienda ndm. 243, del G.P. Socialista.
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Enmienda nim. 244, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone la introduccién de una nueva disposicion
adicional undécima.

Enmienda ndm. 245, del G.P. Socialista, que propone la introduccién de una nueva disposicion adicio-
nal.

A la disposicion transitoria primera:
— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de lzquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nim. 246, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

A la disposicion transitoria cuarta:
— Enmienda ndm. 247, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda nim. 248, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

A la disposiciéon transitoria quinta:
— Enmienda ndm. 249, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la disposicion derogatoria Unica:
— Enmiendas ndms. 250 a 253, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda nim. 254, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

A la disposicion final primera:
— Enmienda ndm. 255, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la disposicion final tercera:
— Enmienda ndm. 256, del G.P. Chunta Aragonesista.
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